
 
 

 
 

MEMÒRIA GENERAL, PLEC DE CONDICIONS, 
AMIDAMENT I PRESSUPOST. 

 
 

PROJECTE 

 
 

 
 

MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBS TITUCIO 
DE LA GESPA DEL CAMP DE FUTBOL 7 I SKATE PARK 

 
POLÍGONO 5, PARCELA 140 

DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 
 
 
 
 
 
 
 
    PROMOTOR   AJUNTAMENT DE BÚGER 
         
    TÈCNIC 
    MUNICIPAL :  JOAN PALOU CANTALLOPS 
       C/. Sant Antoni, 2 – Baixos - Centre 
       07420 SA POBLA 
       Telèfon I Fax  971 86 26 31 



 
 

       
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
INDEX GENERAL 
 
1. MEMORIA GENERAL          

 
2. MEMÒRIA CONSTRUCTIVA         

 
3. CUMPLIMIENTO DEL CTE y OTROS REGLAMENTOS      

 
4. PLA DE CONTROL DE QUALITAT         

 
5. PLEC DE CONDICIONS TÈCNIQUES        
 
6. PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES         

 
7. PLEC DE CONDICIONS DE L´EDIFICACIÓ (CTE)        

 
8. NORMES ADOPTADES          

 
9. CONTROL-GESTIÓ RESIDUS EXCAVACIÓ-CONSTRUCCIÓ-DEM OLICIÓ    

 
10. AMIDAMENTS I PRESSUPOST         

 
11. ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT         

 
12. DOCUMENTACIÓ GRÀFICA         

 



 
 



 
 

 

1.-      MEMORIA GENERAL 
 
 

1.1. PROJECTE 
 

ANTECEDENTS 
 

El municipi de Búger, en l'actualitat no disposa d'equips federats, la qual cosa provoca que en el seu 
camp de futbol 7 no es realitzen entrenaments; però sí, que en aquestes instal·lacions, es realitzen gran 
quantitat de partits d'empreses, ja que en tota la comarca de “És Raiguer”, és l'únic municipi que disposa 
de camp de futbol 7 per realitzar aquests entrenaments.  
 
És important ressaltar, que a la comarca de “És Raiguer” hi ha municipis amb multitud d'equips federats, 
la qual cosa provoca que les seves instal·lacions estiguin sempre ocupades, per la qual cosa el camp de 
futbol 7 del municipi de Búger, s'utilitzi per descongestionar aquestes instal·lacions; això suposa que en 
ella es realitzin una mitjana de 3 partits diaris entre empreses i fins i tot entrenaments d'equips de futbol 
base no professionals d'altres municipis de la comarca. 
 
Per tot l'anteriorment esmentat, en el present projecte es proposa la millora del camp de Futbol 7 i pistes 
de padel del poliesportiu municipal, per a la realització dels entrenaments anteriorment esmentats i de la 
resta de les instal·lacions. Adamés es proposa l' instal.lació.  
 

 
1.2. PROYECTISTA 

 
La redacció del present projecte ha estat encarregat al Tècnic Municipal Don JOAN PALOU 
CANTALLOPS, Arquitecte Tècnic Col·legiat  Nº: PM00528 pel COAATIEMCA, amb domicili al carrer Sant 
Antoni, núm. 2, baixos, local centre de Sa Pobla 07420. 

 
 

1.3. PROMOTOR 
 

 AJUNTAMENT DE BUGER amb C.I.F: P 0700900 D. Domicili a efectes de notificació, a la Plaça 
Constitució, 10. 07311 BÚGER (ILLES BALEARS) 

 
 

1.4. EMPLAÇAMENT  
 

CARRERS DES SANT I CARRER SOL DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 
 

 
1.5. CARACTERÍSTIQUES URBANÍSTIQUES / MEMÒRIA URBANÍSTIC A 

 
 En compliment de l'article sisè de la llei 10/90 d'octubre de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears 

(CAIB) i publicada en el BOCAIB en data 17/11/90, a continuació es desenvolupen els punts a 
complimentar: 

 
 A) Finalitat i ús de la construcció o actuació projectada, raonant-ne la seva adequació a l'ordenació 

vigent. 
 
 B) Arguments necessaris per el compliment de l'article 73 de la Llei del Sòl. 
 
  Compliment de la Normativa Urbanística d’Aplicació : 
 

- Delimitació sol urbà, aprovada definitivament l’any 1976. 
- Aprovació Inicial de l’adaptació al PTM, publicada al BOIB el 14 d’Agost de 2010. 

 
 De totes formes, es tracte de realitzar un projecte  en una edificació existent, i particularment NO 

ES VARIEN ELS PARÀMETRES URBANÍSTICS GLOBALS.  



 
 

 
 Es creu que els paràmetres urbanístics escollits n o són contradictoris amb la Regulació vigent ni 

amb l'esperit general que el planejament vol aconse guir. 
 
 

1.6. DESCRIPCIÓ ARQUITECTÒNICA 
 

L’intervenció consistirà en: 
 
 - Substitució de la gespa artificial de les dues pistes de Pàdel. 
 - L' Ampliació del camp de Futbol 7 i la substitució de la gespa artificial d'aquest. 
 - L' Instal.lació d'un Skate Park sobre una solera de formigó de 7 cm de gruix. 
 - Adequació d'una solera de grava per a inrvencions en futures ampliacions. 
 - Adequació de l'accés al Skate Park, mitjançant una rampa adaptada. 
 
 

1.7. QUADRE GENERAL DE SUPERFÍCIES 
 

SUPERFICIES DE INTERVENCIÓ 
FUTBOL 7 2.505,60 M2 
PISTES PADEL 400,00 M2 
EXPLANADA DE GRAVA 2.061,00 M2 
PAVIMENT 572,00 M2 
SKATE PARK 288,20 M2 
RAMPA D'ACCÉS 18,00 M2 
TOTAL SUPERFICIE INTERVENCIÓ 5.844,60 M2 

  
 
 

1.8.   PLAÇ D’EXECUCIÓ I GARANTÍA. 
 
 S’estima que les obres descrites en el present projecte es poden realitzar en un plaç de CINC MESOS. 
 
 El plaç de garantía serà de DOTZE MESOS. 

 
 
 

Búger, a 9 de setembre de 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
2. MEMÒRIA CONSTRUCTIVA 
 
 
L’intervenció consistirà en: 
 

- Substitució de la gespa artificial de les dues pistes de Pàdel. La gespa artificial serà POLIFLEX (12 mm), 
5.000 Dtex. 100% polietilè, 50.460 puntadas (+/-10%). Fibres estabilitzades als rajos ultraviolat. Base de 
polipropilè drenante estabilitzat amb làtex imputrescible 

 
- Ampliació del camp de Futbol 7 i la substitució de la gespa artificial tipus PRESTIGE XM6 50 

monofilament de 50mm. Fil monofilament bicolor d'alta resistència i baix coeficient de abrasivitat amb 5 
nervis, de 280 micres i 8.190 puntadas.  

 
- Instal.lació d'un Skate Park sobre una solera de formigó de 7 cm de gruix. 

 
- Adequació d'una explanada de grava d'uns 10 cm. de gruix amb una malla antivegetació. 

 
- Adequació de l'accés al Skate Park, mitjançant una rampa adaptada, construida amb murs de marés de 

20cm. de guixa, amb un paviment de formigó estampat i una barana de protecció d'acer. 
 
 
 
 

Buger, a 9 de setiembre de 2016 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 



 
 

 
 
3- CUMPLIMIENTO DEL CTE y OTROS REGLAMENTOS 
 
DB-SUA 3.3  EXIGENCIAS BÁSICAS DE SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
 
3.3.1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS  
 
Suelos y pavimentos 
Zonas interiores secas con pendiente < 6%    mínimo clase I 
Zonas interiores secas con pendiente ≥ 6% y escaleras   mínimo clase 2 
Entrada al edificio o terrazas cubiertas con pendiente < 6%  mínimo clase 3 
Entrada al edificio o terrazas cubiertas con pendiente ≥ 6% y escaleras mínimo clase 3 
Zonas exteriores, garajes y piscinas     mínimo clase 3 
 
Desniveles 
El suelo no presenta imperfecciones o irregularidades que supongan riesgo de caídas como consecuencia de 
traspiés o de tropiezos la diferencia de nivel será inferior a 6 mm. 
Distancia entre la puerta de acceso a un edificio y el escalón más próximo 1.20 m o la anchura hoja. 
Barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas para una altura superior de 0.55m 
Altura de la barrera de protección diferencias de cotas ≤ 6 m será de 0.90m en el resto de casos 1.10 m; no 
serán escalables (sin punto de apoyo entre 0.20m-0.50m y distancia barras inferior a 0.10m) y la parte inferior 
distará menos de 5 cm del suelo. 
 
Escaleras de uso general 
La huella ≥ 280 mm  y la contra huella 130 ≥ H ≤ 185 mm; se garantizará 540 mm ≤ 2C + H ≤ 700 mm 
La anchura mínima será de 1.00 y salvará como mínimo 3.20 cm. 
Número mínimo de peldaños por tramo será de 3 
Pasamanos en un lado si anchura < 1.20 si no a ambos lados, separado 40mm de pared. 
 
Rampas 
La pendiente máxima en de rampas de silla de ruedas será según la longitud  l < 3 m, p ≤ 10% l < 6 m, p ≤   
8% resto, p ≤   6%.   Se ubicará una rampa en el acceso al porche de la entrada y en la salida del porche al 
jardín de  dimensiones para salvar el desnivel; esta será de una pendiente máxima del 10% al no superar los 
3m. de longitud. 
 
Dispondrán de pasamanos si desnivel > 0.15 m En proyecto no se supera este desnivel 
 
Limpieza acristalamientos exteriores 
Dado que la altura de los cristales es inferior a 6.0m  se prevé la limpieza desde el exterior. 
 
 
3.3.2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTOS O ATRA PAMIENTO 
 
Impacto con elementos fijos o practicables 
Altura libre de paso en zonas de circulación será de 2.20 m y las puertas de 2.0 m 
Superficies acristaladas situadas en áreas con riesgo de impacto dispondrán barrera de protección en 
proyecto todo el cristal de fachada nivel impacto 2 
 
Atrapamiento 
No se da el caso de puertas de apertura corredera manual. 
La puerta del garaje dispondrá de dispositivo de protección adecuado al tipo de accionamiento. 
 
 
3.3.3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISONAMIENTO  
 
Recintos con puertas con sistemas de bloqueo interior dispondrán de desbloqueo exterior. Estos recintos 
depondrán de  iluminación controlada desde el interior (excepto en viviendas) 



 
 

 
3.3.4 SEGURIDAD FRENTE A LA ILUMINACIÓN INADECUADA  
 
Instalación de alumbrado normal 
Garantizará una iluminación exterior de 10 lux en escaleras y para vehículos; y  de 5 lux en el resto de zonas. 
Garantizará una iluminación interior de 75 lux en escaleras y de 50 lux en el resto de zonas. 
 
Instalación de alumbrado de emergencia   
Deberán  contar con alumbrado de emergencia todos los recorridos de circulación; en nuestro caso se 
iluminará la escalera en todas sus plantas. 
Se colocara luminaria en cada puerta de salida y emplazamiento equipos de seguridad. 
La instalación será fija, dispondrá de fuente propia de energía. 
En cuanto a la instalación e iluminación de las señales cumplirán con SU4 apar 4. 
 
3.3.5 SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN  
 
Se limitará el riesgo causado por situaciones con alta ocupación facilitando la circulación de las personas y la 
sectorización con elementos de protección y contención en previsión del riesgo de aplastamiento.  
 
3.3.6 SEGURIDAD FRENTE RIESGO DE AHOGAMIENTO  
 
Se limitará el riesgo de caídas que puedan derivar en ahogamiento en piscinas, depósitos, pozos y simiRares 
mediante elementos que restrinjan el acceso. 
 
3.3.7 SEGURIDAD FRENTE VEHICULOS EN MOVIMIENTOS 
 
Se limitará el riesgo causado por vehículos en movimiento atendiendo a los tipos de pavimentos y la 
señalización y protección de las zonas de circulación rodada y de las personas.  
 
3.3.8 SEGURIDAD FRENTE ACCIONES DE RAYO  
 
Será necesaria la instalación  de un sistema de protección contra el rayo cuando la frecuencia de impactos 
esperada Ne sea superior que el riesgo admisible Na. 
Ne =Ng*Ae*C1*106  en nuestro caso  Ng=2   Ae =2297 m2   C1=0.5     Ne = 2*300*0.5*106  = 0.023 

3

5432
a 10

CCCC
5,5

N −=
    en nuestro caso  C2=1   C3 =1   C1=1  C5= 1     Na = 5,5 * 103  /  1*1*1*1  = 0.055  

No se precisa sistema de protección ya que   Ne >  Na 
  

 
3.3.9. ACCESIBILIDAD  
 
Se facilitará el acceso y la utilización no discriminatoria, independiente y segura de los edificios a las 
personas con discapacidad. 
 



 
 

 

CTE-SUA JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES  DEL  EDIFICIO  EN  RELACIÓN  CON  EL  REQUISITO  BÁSICO  DE  SEGURIDAD  DE  
UTILIZACIÓN 

 

SUA 1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS 

 1 2 3 4 5 6 

SU 1.1 Resbaladicidad de los suelos  X     

SU 1.2 Discontinuidades en los pavimentos  X     

SU 1.3 Desniveles  X     

SU 1.4 Escaleras y rampas  X     

SU 1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores  X     

 

SUA 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMIENTO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 2.1 Impacto  X     

SU 2.2 Atrapamiento  X     

 

SUA 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RECINTOS 

 1 2 3 4 5 6 

SU 3.1 Aprisionamiento X      

 

SUA 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 

 1 2 3 4 5 6 

SU 4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación  X     

SU 4.2 Alumbrado de emergencia X      

 

SUA 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN 

 1 2 3 4 5 6 

SU 5.2 Condiciones de los graderíos para espectadores de pie X      

 

SUA 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 6.1 Piscinas X      

SU 6.2 Pozos y depósitos X      

 

SUA 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE VEHÍCULOS EN MOVIMIENTO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 7.2 Características constructivas X      

SU 7.3 Protección de recorridos peatonales X      

SU 7.4 Señalización X      

 

SUA 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 

 1 2 3 4 5 6 

SU 8 Procedimiento de verificación y tipo de instalación exigido X      

Cálculo de la Eficiencia requerida y el Nivel de protección correspondiente 

N G = A e = C 1 =  
 

N e = 
   

Eficiencia requerida: 

C 2 = C 3 = C 4 = C 5 = N a = Nivel de protección:  

 

SUA 9 ACCESIBILIDAD 

 1 2 3 4 5 6 

SU 9 Accesibilidad X      

 

1 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia se ajustan a lo establecido en el DB SUA. 

2 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia se ajustan a lo establecido en el DB SUA. 

3 Las prestaciones del edificio respecto a esta exigencia mejoran los niveles establecidos en el DB SUA. 

4 Se aporta documentación justificativa de la mejora de las prestaciones del edificio en relación con esta exigencia. 

5 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia son alternativas a lo establecido en el DB SUA. 

6 Se aporta documentación justificativa de las prestaciones proporcionadas por las soluciones alternativas adoptadas. 

 



 
 

DECRETO 20/2003 SUPRESIÓN BARRERAS ARQUITECTONICAS  
 

Barreras arquitectónicas en la edificación  

SECCIÓN 1ª. Disposiciones sobre edificaciones de uso público  

Artículo 15. Edificios de titularidad pública. 

Todos los edificios, instalaciones y espacios de uso público, de titularidad pública y los de nueva construcción 
estarán adaptados y tendrán que ajustarse al contenido de este capítulo y de los anexos del decreto 20/2003. 

Artículo 19. Edificios destinados a ocio, cultura y  deportivos. 

1. Los establecimientos y recintos en los que se desarrollen acontecimientos deportivos, las salas de 
proyecciones cinematográficas y teatros, los palacios de congresos, las salas de conferencias y por 
lo general los locales de espectáculos y actividades análogas, dispondrán de espacios reservados, 
de uso preferente para personas con movilidad reducida. 

2. Los escenarios y tarimas serán accesibles a través de un itinerario adaptado. 
3. El número mínimo de plazas a reservar será en función del aforo: 

- Hasta 100 plazas: 2 plazas de uso preferente. 
- De 101 a 500 plazas: 5 plazas de uso preferente. 
- De 501 a 1.000 plazas: 6 plazas de uso preferente. 
- De 1.001 a 2.500 plazas: 7 plazas de uso preferente. 
- De 2.501 a 5.000 plazas: 8 plazas de uso preferente. 
- Más de 5.001 plazas: 10 plazas, más 1 por cada fracción de 1.000 plazas a partir de las 

5.000. 
 

ANEXO 2 

Normas de accesibilidad a la edificación 

1.2.5 Rampas adaptadas. (Se justificación en la doc umentación gráfica) 
 
Una rampa se considera adaptada cuando cumple los requisitos siguientes: 
 

- La anchura útil de paso es de 90 centímetros como mínimo. 
- Pendientes longitudinales: 
- Tramos de menos de 3 metros de largo: 10% de pendiente máximo. 
- Tramos de entre 3 y 10 metros de largo: 8% de pendiente máximo. 
- Tramos de más de 10 metros de largo: 6% de pendiente máximo. 
- Si se justifica mediante proyecto se podrán aumentar un 2% las pendientes, siempre y cuando se 

solicite la correspondiente exención al Consejo Asesor para la Mejora de la Accesibilidad y de la 
Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

- Se admite una pendiente transversal máxima de un 2%. 
- El pavimento de las rampas es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los propios del grabado 

de las piezas. 
- La longitud de cada tramo de rampa tiene que ser como máximo de 20 metros. 
- En la unión de distintos tramos se tienen que colocar rellanos intermedios. 
- Los rellanos intermedios tienen una longitud mínima en la dirección de circulación de 150 

centímetros. 
- Al inicio y al final de cada tramo de rampa hay un rellano de 150 centímetros de longitud y 120 

centímetros de ancho como mínimo. 
- Cuando entre la rampa y la zona adyacente hay un desnivel igual o superior a 20 centímetros se 

dispondrá de un elemento de protección longitudinal con una altura mínima de 5 centímetros por 



 
 

encima del pavimento de la rampa, para evitar que los bastones patinen y la salida accidental de las 
sillas de ruedas. 

- Las rampas del 8% de pendiente o más dispondrán de pasamanos o barandillas con pasamanos a 
ambos lados, a una altura de 70 centímetros para personas con silla de ruedas y 100 centímetros 
para ambulantes. 

- Los pasamanos se tienen que prolongar 25 centímetros como mínimo más allá de los extremos al 
final de cada tramo de rampa. En caso de que la prolongación interfiera un itinerario, se señalizará 
con un zócalo de 5 centímetros de altura como mínimo. 

- Los pasamanos de la rampa tienen uno diseño anatómico que permiten adaptar la mano, con una 
sección igual o funcionalmente equivalente a la de un tubo redondo de 4 a 5 centímetros de 
diámetro, separado como mínimo 4 centímetros de los paramentos verticales. 

- El inicio y el final de una rampa se señaliza con pavimento diferenciado del resto disponiendo de un 
nivel de iluminación mínimo de 10 lux durante la noche. 

 
 
 
Buger, a 9 de setiembre de 2016 

 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 



 
 

 

3.- PLA DE CONTROL DE QUALITAT 
  
 
Para dar cumplimiento a lo indicado en el Art. 7, punto 4 (CTE parte I), durante la construcción de la obra se 
realizarán los  controles siguientes: 
 
Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a las obras 
Control de ejecución de la obra 
Control de la obra terminada 
 
Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas 
El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos 
y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto.   Este control comprenderá: 
-  El control de la documentación de los suministros 
-  El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 
-  El control mediante ensayos 
 
Control de la documentación de los suministros 
Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los 
documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la Dirección  Facultativa.   Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 
documentos: 
 - Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 
 - El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 
 - Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de 
acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos 
suministrados. 
 
Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica 
El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
- Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento 
oficial del distintivo. 
- Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores 
y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
El Director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de 
los productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
Control de recepción mediante ensayos 
-De acuerdo con la legislación aplicable o bien según lo especificado en el proyecto u ordenado por la 
Dirección Facultativa se realizarán los ensayos y pruebas que reglamentariamente proceda.  
 
Control de ejecución de la obra 
- Durante la construcción, el Director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de 
obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para 
comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las normas de buena 
práctica constructiva y las instrucciones de la Dirección Facultativa.  
- Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los 
diferentes productos, elementos y sistemas constructivos. 
 
Control de la obra terminada  
En los casos que proceda según la legislación aplicable, o según las exigencias del proyecto, deben 
realizarse, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas que resulten de aplicación. 



 
 

Decreto  59/1994 
 
Para los elementos de hormigón armado, forjados unidireccionales, fábricas estructurales y sistemas de 
impermeabilización de cubiertas se deberá cumplir lo indicado en el Decreto 59/1994,  de la Consellería de 
Obra Públicas y Ordenación del Territorio del Govern, sobre Control de Calidad de la Edificación, su uso y 
mantenimiento. 
 
De acuerdo con lo establecido en el referido Decreto, el Director de ejecución de la  obra formulará el 
programa específico de control de calidad que siguiendo las exigencias de los apartados de control de los 
diferentes Documentos Básicos y demás normas de obligado cumplimiento, se ajustará a los criterios 
generales que se han detallado en los apartados anteriores. 
 
 
HORMIGÓN 
  
Tipo de hormigón    HA25-P-40-II a   (pavimento) 
 
Amasado:      Fabricado en central  
Resistencia característica a 7 días:  19 N/mm2 
Resistencia característica a 28 días:  25 N/mm2 
Cemento:     CEM I 42.5 
Clase de exposición    II a   
Arido:       Clase machacado uso probado 
Tamaño máximo y mínimo:   40/4 mm  (cimentación) 
      20/4 mm  (estructura) 
Agua:       Según articulo 27 
Contenido mínimo de cemento:     300 Kg/m3 
Relación máxima agua/cemento:   0.60 
Consistencia:      Plástica   
        
Compactación:     Vibrado mecánico 
Asentamiento en el cono de Abrams:   2-6 cm plástica  
Recubrimiento mínimo    25mm.  (estructura) 
      40mm  (cimentación) 
 
CRITERIOS DE CONTROL 
  
Consistencia:    realizar ensayos según  art. 83 de EHE. Para cada probeta de control de 

resistencia o cuando lo ordene la D.F. 
 
Resistencia; se pueden realizar varios ensayos: 
    * Previos:   no necesarios en h. preparado; o constructor con experiencia  
    * Característicos:  no necesarios en h. preparado; o constructor con experiencia 
    * De control:  nivel estadistico, se ha considerado una resistencia a compresión de 10 N/mm2. 

Se realizaran 4 controles de consistencia diarios. 
 Durabilidad:   Control de las hojas de suministro en cuanto a la relación a/c y al contenido de 

cemento. 
    En ambiente III y IV control de profundidad penetración agua  (art. 85.2)  
 De ejecución:  Normal  (dos inspecciones por lote en la que se ha dividido la obra).  Las 

comprobaciones son las indicadas en la tabla 95.1.b de la norma. 
  
 Criterios de control de los componentes del hormigón. 
    Cemento: No necesario si posee el sello AENOR  
    Agua: realizarlos si hay dudas o cambios en el suministro. 
    Árido: realizarlos si hay dudas o cambios en el suministro. 
    Aditivos: acompañados de certificado garantía fabricante 
 
 



 
 

 
ARMADURAS 
 
Homologación:     Poseerán el sello de calidad CIETSEID 
Barras:      B500S  límite elástico 510 N/mm2 
Mallazo:     B500T  límite elástico 510 N/mm2  
  
CRITERIOS DE CONTROL 
 
Poseerán el sello de calidad CIETSEID 
Control de calidad reducido: dada la sencillez de la obra y que se ha calculado a un 75% fyk 
La sección equivalente se comprobará 2 veces por partida. 
Que no forme grietas o fisuras al doblado. 

 
 
BARANDILLAS    
 

Prueba estática a realizar en obra, sobre una barandilla, para la determinación de la fuerza horizontal que 
resiste según CTE DB SE-AE . 

 
CRITERIOS DE CONTROL 
 
Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez 
suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La 
fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 
 
Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 
kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 
 
En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas 
accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, 
aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está 
situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las 
características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 
 

SKATE PARK   
 

- Prueba de tensión y flexión PP 18 mm. Espumado (para los laterales) y Glasfiber reforzado PP 10 m 
(para la superficie) a 3 temperaturas diferentes. 

- Prueba de tensión de rampas. 
- Prueba de tensión de la madera y los tornillos. 

 
CRITERIOS DE CONTROL 
 

- Certificado del cumplimiento de la Norma ISO 9001:2008 



 
 

 
CESPED ARTIFICIAL 
 

- Ensayo de laboratorio honologado conforme al criterio FIFA 1* 
 
CRITERIOS DE CONTROL 
 

- Certificado del cumplimiento de la norma EN 15330-1 
- Ficha técnica. 
- Ficha técnica original del fabricante de conforme a las carecterísitcas del proyecto. 

 
 
 
 
 
 
 

Buger, a 9 de setiembre de 2016 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 



PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DECRETO 59/94 C.A.I. B.

OBRA
EMPLAZAMIENTO
LOCALIDAD
PROMOTOR
CONSTRUCTOR
PROYECTISTA
AUTOR PROGRAMA
FECHA:

PROGRAMACION DE HORMIGON EHE

Fck. Proyecto 25 N/mm2 Tipo de cemento CEM-II/A-M 42,5

Control de calidad ESTADISTICO Procedencia horm.
Control de ejecucion Normal Tam. Max. Arido: 20 mm.

Consistencia: Plástica

Ambiente:

Ensayos Previos (Artº 86.4.3 EHE y anejo 22):

 

 

Ensayos Característicos (Artº 86.4.3 EHE y anejo22):

 

 

Ensayos de control (Artº 88 EHE)

Elemento Medición (M3) Superficie Nº plantas Tiempo 
(sem)

Nº Lotes Tomas/lote Tomas / 
elemento

Cimentación 7 ----- ----- 1 1 1
Muros contención 0
Pilares y pantallas 0
Forjados 0
Soleras 11 1.060 1 2 2

Total Tomas hormigón 3

Observaciones: Los ensayos deberán ser realizados por Laboratorio Oficial Acreditado. Cada 
toma requiere la realicación de 5 probetas normalizadas a pie de obra

Otros casos

IIb, normal-humedad media

NO

NO

MEJORA DE LAS INSTALACIONES DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL
Polígono 5 - Parcela 140
07311 - BÚGER

09 de septiembre de 2016
Joan Palou Cantallops
Joan Palou Cantallops

Ajuntament de Búger



PROGRAMACION DE ACERO EHE

Fyk. Proyecto Cimentacion B-500S Pilares B-500S
Muro contenc. B-500S Forjados B-500S

Distintivo de Calidad o marcado CE NO Lotes de 40 Toneladas
Medicion Total acero 0,22 Ton. Menos de 300 T. de acero

Serie fina (%Kg) 15 diametros hasta 10mm

Serie media (%Kg) 85 diametros de12 a 20mm

Serie gruesa (%Kg) 0 diametros iguales o mayores de 25mm

Diametros utilizados 6 NO 14 NO 32 NO
B-400-S 8 NO 16 NO 40 NO

10 NO 20 NO
12 NO 25 NO

Diametros utilizados 6 SI 14 NO 32 NO
B-500-S 8 NO 16 NO 40 NO

10 NO 20 NO
12 SI 25 NO

Diametros
Tipo Acero Medición (T) Nº lotes Ens. 1 Ens. 2 Diferentes
B-400S (Serie fina) 0,00 0 0 0 0
B-400S (Serie media) 0,00 0 0 0 0
B-400S (Serie gruesa) 0,00 0 0 0 0
B-500S (Serie fina) 0,03 1 1 1 1
B-500S (Serie media) 0,18 1 1 1 1
B-500S (Serie gruesa) 0,00 0 0 0 0

Total ensayos 1 Y 2 1 1

Ensayo 3: Limite elástico, carga de rotura y alargamiento de rotura 1

Ensayo 1 Comprobacion de sección equivalente y características geométricas
sobre 2 barras del mismo diámetro de 1,60 m.

Ensayo 2 Doblado desdoblado de las mismas barras del ensayo 1
Ensayo 3 Se realiza durante la obra sobre una probeta (1 barra) 

de cada diámetro y fabricante

CELOSIAS Y MALLAS ELECTROSOLDADAS

Distintivo de Calidad o marcado CE SI No requiere ensayos

Tipo Malla Fyk
150x150x6 500

Total 1

1
0
0
1

Características geométricasCarga de despegue
1
0
0



PROGRAMACION DE FORJADOS DECRETO CAIB 54/90

Exigencias de Control

Tipo Forjado Ubicación en obra
Autorización 

de Uso
Certificado 
Suministro

Observaciones: Todos los forjados realizados con elementos prefabficados (viguetas o placas)
deben acreditar que tienen la Autorización de Uso en vigor y facilitar a la 
Dirección Facultativa el Certificado de suministro expedido por el fabricante según
Decreto CAIB 54/1990.

PROGRAMACION DE CUBIERTAS DECRETO CAIB 54/90

Exigencias de Control (SI/NO)

Tipo Cubierta Tipo Lamina Ubicación en obra
Certificado 

Homologación

Prueba 
Estanqueidad 

(SI/NO)

Observaciones: La Prueba de estanqueidad puede realizarse por alguno de los dos sistemas que
se citan a continuación:
Por inundación durante 24 horas con una altura de agua de 5 cm por encima del
punto mas alto.
Por riego durante 48 horas.

PROGRAMACION DE LADRILLOS DECRETO CAIB 54/90

Exigencias de Control

Tipo Ladrillo

Superficie 

Construida

Nº de 

plantas

Certificad

o 

Suministro

Certifica

do 

Registro

Ensayo de 

Resistencia
0
0
0

Total de ensayos de resistencia 0

Observaciones: Cada ensayo se realizará según la norma UNE 67.026-84, sobre una
muestra de 6 ladrillos tomados en obra.



PROGRAMACION DE BLOQUES HORMIGON DECRETO CAIB 54/90

Exigencias de Control

Tipo Bloque

Superficie 

Construida

Nº de 

plantas

Certificad

o 

Suministro

Certifica

do 

Registro

Ensayo de 

Resistencia
0
0
0

Total de ensayos de resistencia 0

Observaciones: Cada ensayo se realizará según la norma UNE 41-172-89, sobre una
muestra de 6 bloques tomados en obra.

ENSAYOS VARIOS

ENSAYO DINÁMICO SOBRE UNA BARANDILLA, CON DETERMINACIÓN DE LAS CARGAS 
DINÁMICAS QUE RESISTE.

ENSAYO DE RESBALICIDAD EN RAMPA ACCESIBILIDAD.

Sa Pobla a, 09 de septiembre de 2016

Firmado: Joan Palou Cantallops



 
 

 
4.- PLEC DE CONDICIONS TÈCNIQUES 
 
 
ÍNDICE 
 
PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades d e obra 
1 Actuaciones previas 
1.1 Derribos 
1.1.1 Derribo de cerramientos de mares 
2 Acondicionamiento y cimentación 
2.1 Movimiento de tierras 
2.1.1 Transportes de tierras y escombros 
2.1.2 Zanjas y pozos 
2.2 Cimentaciones directas 
2.2.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado) 
3 Cerramientos 
3.1 Defensas 
3.1.1 Barandillas 
4 Instalaciones 
4.1 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra 
4.2 Instalación de evacuación de pluviales 
4.2.1 Residuos líquidos 
5 Revestimientos 
5.1 Revestimientos de suelos y rampas 
5.1.1 Revestimientos flexibles para suelos y rampas 
5.1.2 Revestimientos continuos para suelos y  rampas 
5.1.3 Soleras 
 
PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
1 Condiciones generales de recepción de los productos 
2 Relación de productos con marcado CE 
2.1 Productos con información ampliada de sus características 
  
PARTE III. Gestión de residuos 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 
  
ANEJOS. 
1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los proyectos y en la ejecución de 
obras 



 
 

 
 
PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades d e obra 
 
1 Actuaciones previas 
 
1.1 Derribos 
 
Descripción  
 

Descripción 

Operaciones destinadas a la demolición total o parcial de  un elemento constructivo, incluyendo o no la carga, el 
transporte y descarga de los materiales no utilizables que se producen en los derribos. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El criterio de medición será como se indica en los diferentes capítulos.  
Generalmente, la evacuación de escombros, con los trabajos de carga, transporte y descarga, se valorará dentro de la 
unidad de derribo correspondiente. En el caso de que no esté incluida la evacuación de escombros en la correspondiente 
unidad de derribo: metro cúbico de evacuación de escombros contabilizado sobre camión. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se realizará un reconocimiento previo del estado de las instalaciones y cerramientos. Se desconectarán las diferentes 
instalaciones del edificio, tales como agua, electricidad y teléfono, neutralizándose sus acometidas. Se dejarán previstas 
tomas de agua para el riego, para evitar la formación de polvo, durante los trabajos. Se protegerán los elementos de 
servicio público que puedan verse afectados, como bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas, 
etc. Deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada para facilitar la gestión de 
residuos a realizar en la obra. 
Antes del comienzo de obras de demolición se deberán tomar las medidas adecuadas para identificar los materiales que 
puedan contener amianto. Si existe la menor duda sobre la presencia de amianto en un material o una construcción, 
deberán observarse las disposiciones del Real Decreto 396/2006. El amianto, clasificado como residuo peligroso, se 
deberá recogerá por empresa inscrita en el registro de Empresas con Registro de Amianto (RERA), separándolo del resto 
de residuos en origen, en embalajes debidamente etiquetados y cerrados apropiados y transportado de acuerdo con la 
normativa específica sobre transporte de residuos peligrosos. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En la ejecución se incluyen dos operaciones, derribo y retirada de los materiales de derribo; ambas se realizarán 
conforme a la Parte III de este Pliego de Condiciones sobre gestión de residuos de demolición y construcción en la obra. 
- La demolición podrá realizarse según los siguientes procedimientos: 
Demolición por medios mecánicos:  
Demolición por empuje, cuando la altura del edificio que se vaya a demoler, o parte de éste, sea inferior a 2/3 de la 
alcanzable por la maquina y ésta pueda maniobrar libremente sobre el suelo con suficiente consistencia. No se puede 
usar contra estructuras metálicas ni de hormigón armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte 
del edificio que esté en contacto con medianeras, dejando aislado el tajo de la máquina. 
Demolición por colapso, puede efectuarse mediante empuje por impacto de bola de gran masa o mediante uso de 
explosivos. Los explosivos no se utilizarán en edificios de estructuras de acero, con predominio de madera o elementos 
fácilmente combustibles. 
Demolición manual o elemento a elemento, cuando los trabajos se efectúen siguiendo un orden que, en general, 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción, planta por planta, empezando por la cubierta de arriba hacia 
abajo. Procurando la horizontalidad y evitando el que trabajen operarios situados a distintos niveles. 
Se debe evitar trabajar en obras de demolición y derribo cubiertas de nieve o en días de lluvia. Las operaciones de 
derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar 
daños en las construcciones próximas, y se designarán y marcarán los elementos que hayan de conservarse intactos. 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de las zonas próximas a la 
obra a derribar. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten las tensiones 
que incidan sobre ellos. En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o 
al suprimir las tensiones. El corte o desmontaje de un elemento no manejable por una sola persona se realizará 



 
 

manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a 
los mecanismos de suspensión. En la demolición de elementos de madera se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
No se acumularán escombros ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o medianeros, mientras 
éstos deban permanecer en pie. Tampoco se depositarán escombros sobre andamios. Se evitará la acumulación de 
materiales procedentes del derribo en las plantas o forjados del edificio, impidiendo las sobrecargas. 
El abatimiento de un elemento constructivo se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento, de sus puntos de 
apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el descenso lento. 
Cuando haya que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base atirantándolos previamente y abatiéndolos 
seguidamente. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la dirección facultativa. Las grúas 
no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. Las cargas se comenzarán a elevar lentamente con el fin 
de observar si se producen anomalías, en cuyo caso se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga 
a su lugar inicial. No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. Al finalizar la jornada no deben 
quedar elementos del edificio en estado inestable, que el viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan 
provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio 
que puedan ser afectados por aquella. 
 
- La evacuación de escombros, se podrá realizar de las siguientes formas: 
Se prohibirá arrojar el escombro, desde lo alto de los pisos de la obra, al vacío. 
Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el ancho de un entrevigado y longitud de 1 m a 1,50 m, 
distribuidos de tal forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema sólo podrá emplearse en 
edificios o restos de edificios con un máximo de dos plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por una 
persona. 
Mediante grúa, cuando se disponga de un espacio para su instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante bajantes cerrados, prefabricados o fabricados in situ. El último tramo del bajante se inclinará de modo que se 
reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el extremo quede como máximo a 2 m por encima del 
recipiente de recogida. El bajante no irá situado exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo 
inclinado inferior, y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su embocadura superior estará protegida contra caídas 
accidentales, además estará provista de tapa susceptible de ser cerrada con llave, debiéndose cerrar antes de proceder a 
la retirada del contenedor. Los bajantes estarán alejados de las zonas de paso y se sujetarán convenientemente a 
elementos resistentes de su lugar de emplazamiento, de forma que quede garantizada su seguridad. 
Por desescombrado mecanizado. La máquina se aproximará a la medianería como máximo la distancia que señale la 
documentación técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y trabajando en dirección no perpendicular a la 
medianería. 
En todo caso, el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. No se permitirán hogueras dentro del edificio, y 
las hogueras exteriores estarán protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de 
llama como medio de demolición. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

En la superficie del solar se mantendrá el desagüe necesario para impedir la acumulación de agua de lluvia o nieve que 
pueda perjudicar a locales o cimentaciones de fincas colindantes. Finalizadas las obras de demolición, se procederá a la 
limpieza del solar. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adopten las medidas de seguridad especificadas, que se dispone 
de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución se adaptan a lo indicado. 
Durante la demolición, si aparecieran grietas en los edificios medianeros se paralizarán los trabajos, y se avisará a la 
dirección facultativa, para efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese necesario, previa colocación o no de 
testigos. 

Conservación y mantenimiento 

En tanto se efectúe la consolidación definitiva, en el solar donde se haya realizado la demolición, se conservarán las 
contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las edificaciones medianeras, así como las vallas 
y/o cerramientos. 
Una vez alcanzada la cota 0, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para observar las lesiones que 
hayan podido surgir. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en perfecto estado de servicio. 
 
 



 
 

 
1.1.1 Derribo de cerramientos de mares 
 
Descripción  
 

Descripción 

Demolición de las cerramientos de mares 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cuadrado de demolición de: 
Tabique. 
Muro de bloque. 
- Metro cúbico de demolición de: 
Fábrica de ladrillo macizo. 
Muro de mampostería. 
- Metro cuadrado de apertura de huecos, con retirada de escombros y carga, sin transporte a vertedero. 
Unidad de levantado de carpintería, incluyendo marcos, hojas y accesorios, con retirada de escombros y carga, sin 
transporte a vertedero, con o sin aprovechamiento de material y retirada del mismo, sin transporte a almacén. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Antes de abrir huecos, se comprobará los problemas de estabilidad en que pueda incurrirse por la apertura de los 
mismos. Si la apertura del hueco se va a realizar en un muro de ladrillo macizo, primero se descargará el mismo, 
apeando los elementos que apoyan en el muro y a continuación se adintelará el hueco antes de proceder a la demolición 
total. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Se tendrán en cuenta las prescripciones de la subsección 1.1. Derribos. 
Al finalizar la jornada de trabajo, no quedarán muros que puedan ser inestables. El orden de demolición se efectuará, en 
general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya 
personas situadas en la misma vertical ni en la proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
- Demolición de cerramientos: 
Se demolerán, en general, los cerramientos no resistentes después de haber demolido el forjado superior o cubierta y 
antes de derribar las vigas y pilares del nivel en que se trabaja. Los cerramientos de fachada que no formen parte de la 
estructura del edificio han de derribarse planta por planta, impidiendo que puedan quedar cerramientos de más de una 
planta de altura sin trabar con el forjado. El vuelco sólo podrá realizarse para elementos que se puedan despiezar, no 
empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario 
previamente atirantar y/o apuntalar el elemento, hacer rozas inferiores de un tercio de su espesor o anular los anclajes, 
aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Cuando sea necesario trabajar sobre un muro 
externo que tenga piso solamente a un lado y altura superior a los 10m, debe establecerse en la otra cara, un andamio. 
Cuando el muro es aislado, sin piso por ninguna cara y su altura sea superior a 6 m, el andamio se situará por las dos 
caras.  
 
 



 
 

 
2 Acondicionamiento y cimentación 
 
2.1 Movimiento de tierras 
 
2.1.1 Transportes de tierras y escombros 
 
Descripción  
 

Descripción 

Trabajos destinados a trasladar a vertedero las tierras sobrantes de la excavación y los escombros. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cúbico de tierras o escombros sobre camión, para una distancia determinada a la zona de vertido, considerando 
tiempos de ida, descarga y vuelta, pudiéndose incluir o no el tiempo de carga y/o la carga, tanto manual como con medios 
mecánicos. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
Cuando en las proximidades de la excavación existan tendidos eléctricos, con los hilos desnudos, se deberá tomar 
alguna de las siguientes medidas: 
Desvío de la línea. 
Corte de la corriente eléctrica. 
Protección de la zona mediante apantallados. 
Se guardarán las máquinas y vehículos a una distancia de seguridad determinada en función de la carga eléctrica. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

En caso de que la operación de descarga sea para la formación de terraplenes, será necesario el auxilio de una persona 
experta para evitar que al acercarse el camión al borde del terraplén, éste falle o que el vehículo pueda volcar, siendo 
conveniente la instalación de topes, a una distancia igual a la altura del terraplén, y/o como mínimo de 2 m. 
Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor esté falto de 
visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas precauciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la maniobra con objeto de 
evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa será de 4,50 m, 
ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, según se trate de tramos rectos o 
curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno consistente, de 
longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 
Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el terreno. 
La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del camión o por la parte trasera. Si se carga el 
camión por medios mecánicos, la pala no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un vehículo de 
carga, durante o después del vaciado, se acerque al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, 
comprobándose previamente la resistencia del terreno al peso del mismo. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada. 
 
 
 



 
 

2.1.2 Zanjas y pozos 
 
Descripción  
 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios manuales o mecánicos, 
con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 
Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, mientras que los pozos son 
excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico de excavación a cielo abierto, medido sobre planos de perfiles transversales del terreno, tomados antes 
de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones teóricas de la excavación, en terrenos deficientes, blandos, 
medios, duros y rocosos, con medios manuales o mecánicos. 
- Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, en terrenos 
deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga sobre transporte. 
- Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, retirada, 
limpieza y apilado del material. 
 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Entibaciones: 
Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. La madera aserrada 
se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la madera no será mayor del 15%. La 
madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 
- Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 
- Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 
- Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 
- Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 
- Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 
Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos podrán ser los que se 
indican: 
- Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso específico. 
Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. Resistencia a la flexión 
estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del módulo de elasticidad E. Resistencia a la 
tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo cortante. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. 
Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las instalaciones que puedan ser 
afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Para complementar la información obtenida de las compañías suministradoras, se procederá a una apertura manual de 
catas para localizar las instalaciones existentes. 
 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como bocas de riego, 
tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 
Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos justificativos de las 
entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere necesario. La elección del tipo de 
entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación próxima o vial y de la profundidad del 
corte. 
Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad 
de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 



 
 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y las circulaciones que 
rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las alineaciones, y estarán separadas del 
borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de referencia, en lugares que no puedan ser afectados 
por la excavación, a los que se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales 
de los puntos del terreno y/o edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, 
situación, profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o menor de 
dos veces la profundidad de la zanja. 
El contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo de cualquier excavación, a fin de 
que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno inalterado. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la excavación. La 
excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse una superficie firme y limpia a 
nivel o escalonada. El comienzo de la excavación de zanjas o pozos, cuando sea para cimientos, se acometerá cuando 
se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su construcción, y se excavarán los últimos 30 cm en el 
momento de hormigonar. 
- Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo Explanaciones): 
En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes posible cuando se 
produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. Cuando los taludes de las 
excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de 
la excavación, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las 
construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de 
los pozos o zanjas de cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno 
en zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por franjas 
horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a medida que se excava. Los 
productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se podrán depositar en caballeros situados 
a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la misma de un mínimo de 60 cm. 
- Pozos y zanjas: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la alteración de las 
características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones 
fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección 
facultativa ordene por escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las siguientes 
prevenciones: 
- reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante apeos; 
- realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 
- dejando como máximo media cara vista de zapata pero entibada; 
- separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre tres zapatas 
aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 
No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de contención o se hayan 
rellenado compactando el terreno. 
Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 
- que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
- que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la profundidad de la zanja en 
ese punto. 
En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la inferior cuando se realicen 
a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de cada máquina. Podrán vaciarse los 
bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta una profundidad máxima, igual a la altura del plano 
de cimentación próximo más la mitad de la distancia horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o 
vial más próximo. Cuando la anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el 
frente del talud, los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno 
de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una distancia no menor de 
dos veces su profundidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente 
profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 
- Refino, limpieza y nivelación. 
Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en situación inestable en la 
superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre 
recortando y no recreciendo, si por alguna circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el 
punto de vista de estabilidad del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o 
erosionables por lluvias, las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la 
naturaleza del terreno y las condiciones climatológicas del sitio. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 



 
 

residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 
El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados, tendrán las formas y dimensiones exigidas, con las modificaciones 
inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, con las superficies teóricas. 
Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir utilizando los medios 
mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, comprobando con una regla de 4 m. 
Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las instrucciones de la dirección 
facultativa. 
Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del perfil transversal de la 
base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

• Condiciones de terminación 

Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, limpieza y nivelación, 
libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad necesaria y antes de 
constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el 
proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación: 
- Replanteo: 
Cotas entre ejes. 
Dimensiones en planta. 
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm. 
- Durante la excavación del terreno: 
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 
Comprobación de la cota del fondo. 
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 
Nivel freático en relación con lo previsto. 
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 
Agresividad del terreno y/o del agua freática. 
Pozos. Entibación en su caso. 
- Entibación de zanja. 
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores 
y/o distintas a las especificadas. 
- Entibación de pozo: 
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o 
posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá permanecer abierta a su 
rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de colocación de la tubería, cimentación o 
conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja 
excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de 
escorrentía. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitaran cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 
comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán ser revisadas, 
tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de 
más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 
 
 
 
 
 



 
 

2.2 Cimentaciones directas 
 
2.2.1 Zapatas  corridas 
 
Descripción  
 

Descripción 

Cimentaciones directas de hormigón en masa o armado destinados a transmitir al terreno, y repartir en un plano de apoyo 
horizontal, las cargas de uno o varios pilares de la estructura, de los forjados y de los muros de carga, de sótano, de 
cerramiento o de arriostramiento, pertenecientes a estructuras de edificación. 
Tipos de zapatas: 
- 
- Zapata corrida: como cimentación de alineaciones de tres o más pilares, muros o forjados. 
Los elementos de atado entre zapatas aisladas son de dos tipos:  

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Unidad de zapata aislada o metro lineal de zapata corrida de hormigón. 
Completamente terminada, de las dimensiones especificadas, de hormigón de resistencia o dosificación especificadas, de 
la cuantía de acero especificada, para un recubrimiento de la armadura principal y una tensión admisible del terreno 
determinadas, incluyendo elaboración, ferrallado, separadores de hormigón, puesta en obra y vibrado, según la 
Instrucción EHE-08. No se incluye la excavación ni el encofrado, su colocación y retirada. 
- Metro cúbico de hormigón en masa o para armar en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Hormigón de resistencia o dosificación especificados con una cuantía media del tipo de acero especificada, incluso 
recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y curado del hormigón, según la Instrucción EHE-08, 
incluyendo o no encofrado. 
- Kilogramo de acero montado en zapatas, vigas de atado y centradoras. 
Acero del tipo y diámetro especificados, incluyendo corte, colocación y despuntes, según la Instrucción EHE-08. 
- Kilogramo de acero de malla electrosoldada en cimentación. 
Medido en peso nominal previa elaboración, para malla fabricada con alambre corrugado del tipo especificado, 
incluyendo corte, colocación y solapes, puesta en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- Metro cuadrado de capa de hormigón de limpieza. 
De hormigón de resistencia, consistencia y tamaño máximo del árido, especificados, del espesor determinado, en la base 
de la cimentación, transportado y puesto en obra, según la Instrucción EHE-08. 
- Unidad de viga centradora o de atado. 
Completamente terminada, incluyendo volumen de hormigón y su puesta en obra, vibrado y curado; y peso de acero en 
barras corrugadas, ferrallado y colocado. 
 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
- Hormigón en masa (HM) o para armar (HA), de resistencia o dosificación especificados en proyecto.  
- Barras corrugadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Mallas electrosoldadas de acero, de características físicas y mecánicas indicadas en proyecto. 
- Si el hormigón se fabrica en obra: cemento, agua, áridos y aditivos (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 19.1). 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, ge stión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento de los cementos, áridos, aditivos y armaduras se efectuará, según las indicaciones del capítulo 13 de 
la Instrucción EHE-08. 
Todos los materiales componentes del hormigón se almacenarán y transportarán evitando su entremezclado o 
segregación, protegiéndolos de la intemperie, la humedad y la posible contaminación o agresión del ambiente, evitando 
cualquier deterioro o alteración de sus características y garantizando el cumplimiento de lo prescrito en los artículos 26 a 
30 (capítulo 6) de la Instrucción EHE-08. 
Así, los cementos suministrados en sacos se almacenarán en un lugar ventilado y protegido, mientras que los que se 
suministren a granel se almacenarán en silos, igual que los aditivos (cenizas volantes o humos de sílice).  
En el caso de los áridos se evitará que se contaminen por el ambiente y el terreno y que se mezclen entre sí las distintas 
fracciones granulométricas.  
Las armaduras se conservarán clasificadas por tipos, calidades, diámetros y procedencias, evitando posibles deterioros o 
contaminaciones. En el momento de su uso estarán exentas de sustancias extrañas (grasa, aceite, pintura, etc.), no 



 
 

admitiéndose pérdidas de sección por oxidación superficial superiores al 1% respecto de la sección inicial de la muestra, 
comprobadas tras un cepillado con cepillo de alambres. 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

•Condiciones previas: soporte 

El plano de apoyo (el terreno, tras la excavación) presentará una superficie limpia y plana, será horizontal, fijándose su 
profundidad en el proyecto. Para determinarlo, se considerará la estabilidad del suelo frente a los agentes atmosféricos, 
teniendo en cuenta las posibles alteraciones debidas a los agentes climáticos, como escorrentías y heladas, así como las 
oscilaciones del nivel freático, siendo recomendable que el plano quede siempre por debajo de la cota más baja previsible 
de éste, con el fin de evitar que el terreno por debajo del cimiento se vea afectado por posibles corrientes, lavados, 
variaciones de pesos específicos, etc. Aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es conveniente profundizar 
de 0,5 a 0,8 m por debajo de la rasante. 
No es aconsejable apoyar directamente las vigas sobre terrenos expansivos o colapsables. 

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos  

Se tomarán las precauciones necesarias en terrenos agresivos o con presencia de agua que pueda contener sustancias 
potencialmente agresivas en disolución, respecto a la durabilidad del hormigón y de las armaduras, de acuerdo con el 
artículo 37 de la Instrucción EHE-08, indicadas en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón.  
Estas medidas incluyen la adecuada elección del tipo de cemento a emplear (según la Instrucción RC-08 y el anejo 4 de 
la Instrucción EHE-08), de la dosificación y permeabilidad del hormigón, del espesor de recubrimiento de las armaduras, 
etc. 
Las incompatibilidades en cuanto a los componentes del hormigón, cementos, agua, áridos y aditivos son las 
especificadas en el capítulo 6 de la Instrucción EHE-08. 

Proceso de ejecución 

•Ejecución  

- Información previa: 
Localización y trazado de las instalaciones de los servicios que existan y las previstas para el edificio en la zona de 
terreno donde se va a actuar. Se estudiarán las soleras, arquetas de pie del pilar, saneamiento en general, etc., para que 
no se alteren las condiciones de trabajo o se generen, por posibles fugas, vías de agua que produzcan lavados del 
terreno con el posible descalce del cimiento. 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.2, se realizará la confirmación de las características del terreno establecidas en el 
proyecto. El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de los apoyos de la 
obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno se incorporará a la documentación final de obra. Si el 
suelo situado debajo de las zapatas difiere del encontrado durante el estudio geotécnico (contiene bolsadas blandas no 
detectadas) o se altera su estructura durante la excavación, debe revisarse el cálculo de las zapatas. 
- Excavación: 
Las zanjas y pozos de cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto y se realizarán según las indicaciones 
establecidas en el capítulo Zanjas y pozos. 
La cota de profundidad de las excavaciones será la prefijada en los planos o las que la Dirección Facultativa ordene por 
escrito o gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 
Si los cimientos son muy largos es conveniente también disponer llaves o anclajes verticales más profundos, por lo 
menos cada 10 m. 
Para la excavación se adoptarán las precauciones necesarias en función de las distancias a las edificaciones colindantes 
y del tipo de terreno para evitar al máximo la alteración de sus características mecánicas.  
Se acondicionará el terreno para que las zapatas apoyen en condiciones homogéneas, eliminando rocas, restos de 
cimentaciones antiguas y lentejones de terreno más resistente, etc. Los elementos extraños de menor resistencia, serán 
excavados y sustituidos por un suelo de relleno compactado convenientemente, de una compresibilidad sensiblemente 
equivalente a la del conjunto, o por hormigón en masa. 
Las excavaciones para zapatas a diferente nivel, se realizarán de modo que se evite el deslizamiento de las tierras entre 
los dos niveles distintos. La inclinación de los taludes de separación entre estas zapatas se ajustará a las características 
del terreno. A efectos indicativos y salvo orden en contra, la línea de unión de los bordes inferiores entre dos zapatas 
situadas a diferente nivel no superará una inclinación 1H:1V en el caso de rocas y suelos duros, ni 2H:1V en suelos flojos 
a medios. 
Para excavar en presencia de agua en suelos permeables, se precisará el agotamiento de ésta durante toda la ejecución 
de los trabajos de cimentación, sin comprometer la estabilidad de taludes o de las obras vecinas. 
En las excavaciones ejecutadas sin agotamiento en suelos arcillosos y con un contenido de humedad próximo al límite 
líquido, se procederá a un saneamiento temporal del fondo de la zanja, por absorción capilar del agua del suelo con 
materiales secos permeables que permita la ejecución en seco del proceso de hormigonado. 
En las excavaciones ejecutadas con agotamiento en los suelos cuyo fondo sea suficientemente impermeable como para 



 
 

que el contenido de humedad no disminuya sensiblemente con los agotamientos, se comprobará si es necesario 
proceder a un saneamiento previo de la capa inferior permeable, por agotamiento o por drenaje. 
Si se estima necesario, se realizará un drenaje del terreno de cimentación. Éste se podrá realizar con drenes, con 
empedrados, con procedimientos mixtos de dren y empedrado o bien con otros materiales idóneos. 
Los drenes se colocarán en el fondo de zanjas en perforaciones inclinadas con una pendiente mínima de 5 cm por metro. 
Los empedrados se rellenarán de cantos o grava gruesa, dispuestos en una zanja, cuyo fondo penetrará en la medida 
necesaria y tendrá una pendiente longitudinal mínima de 3 a 4 cm por metro. Con anterioridad a la colocación de la grava, 
en su caso se dispondrá un geotextil en la zanja que cumpla las condiciones de filtro necesarias para evitar la migración 
de materiales finos. 
La terminación de la excavación en el fondo y paredes de la misma, debe tener lugar inmediatamente antes de ejecutar la 
capa de hormigón de limpieza, especialmente en terrenos arcillosos. Si no fuera posible, debe dejarse la excavación de 
10 a 15 cm por encima de la cota definitiva de cimentación hasta el momento en que todo esté preparado para 
hormigonar. 
El fondo de la excavación se nivelará bien para que la superficie quede sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se 
limpiará y apisonará ligeramente. 
- Hormigón de limpieza: 
Sobre la superficie de la excavación se dispondrá una capa de hormigón de regularización, de baja dosificación, con un 
espesor mínimo de 10 cm creando una superficie plana y horizontal de apoyo de la zapata y evitando, en el caso de 
suelos permeables, la penetración de la lechada de hormigón estructural en el terreno que dejaría mal recubiertos los 
áridos en la parte inferior. El nivel de enrase del hormigón de limpieza será el previsto en el proyecto para la base de las 
zapatas y las vigas riostras. El perfil superior tendrá una terminación adecuada a la continuación de la obra. 
El hormigón de limpieza, en ningún caso servirá para nivelar cuando en el fondo de la excavación existan fuertes 
irregularidades. 
- Colocación de las armaduras y hormigonado. 
La puesta en obra, vertido, compactación y curado del hormigón, así como la colocación de las armaduras seguirán las 
indicaciones de la Instrucción EHE-08 y de la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. 
Las armaduras verticales de pilares o muros deben enlazarse a la zapata como se indica en la norma NCSE-02. 
Se cumplirán las especificaciones relativas a dimensiones mínimas de zapatas y disposición de armaduras del artículo 
58.8 de la Instrucción EHE-08: el canto mínimo en el borde de las zapatas no será inferior a 35 cm, si son de hormigón en 
masa, ni a 25 cm, si son de hormigón armado. La armadura longitudinal dispuesta en la cara superior, inferior y laterales 
no distará más de 30 cm. 
El recubrimiento mínimo se ajustará a las especificaciones del artículo 37.2.4 de la Instrucción EHE-08: si se ha 
preparado el terreno y se ha dispuesto una capa de hormigón de limpieza tal y como se ha indicado en este apartado, los 
recubrimientos mínimos serán los de las tablas 37.2.4.1.a, 37.2.4.1.b y 37.2.4.1.c, en función de la resistencia 
característica del hormigón, del tipo de elemento, de la clase de exposición y de la vida útil de proyecto, de lo contrario, si 
se hormigona la zapata directamente contra el terreno el recubrimiento será de 7 cm. Para garantizar dichos 
recubrimientos los emparrillados o armaduras que se coloquen en el fondo de las zapatas, se apoyarán sobre 
separadores de materiales resistentes a la alcalinidad del hormigón, según las indicaciones de los artículos 37.2.5 y 
69.8.2 de la Instrucción EHE-08. No se apoyarán sobre camillas metálicas que después del hormigonado queden en 
contacto con la superficie del terreno, por facilitar la oxidación de las armaduras. Las distancias máximas de los 
separadores serán de 50 diámetros ó 100 cm, para las armaduras del emparrillado inferior y de 50 diámetros ó 50 cm, 
para las armaduras del emparrillado superior. Es conveniente colocar también separadores en la parte vertical de 
ganchos o patillas para evitar el movimiento horizontal de la parrilla del fondo. 
La puesta a tierra de las armaduras, se realizará antes del hormigonado, según la subsección 6.3. Electricidad: baja 
tensión y puesta a tierra. 
El hormigón se verterá mediante conducciones apropiadas desde la profundidad del firme hasta la cota de la zapata, 
evitando su caída libre. La colocación directa no debe hacerse más que entre niveles de aprovisionamiento y de 
ejecución sensiblemente equivalentes. Si las paredes de la excavación no presentan una cohesión suficiente se 
encofrarán para evitar los desprendimientos. 
Las zapatas aisladas se hormigonarán de una sola vez. 
En zapatas continuas pueden realizarse juntas de hormigonado, en general en puntos alejados de zonas rígidas y muros 
de esquina, disponiéndolas en puntos situados en los tercios de la distancia entre pilares. 
En muros con huecos de paso o perforaciones cuyas dimensiones sean menores que los valores límite establecidos, la 
zapata corrida será pasante, en caso contrario, se interrumpirá como si se tratara de dos muros independientes. Además 
las zapatas corridas se prolongarán, si es posible, una dimensión igual a su vuelo, en los extremos libres de los muros. 
No se hormigonará cuando el fondo de la excavación esté inundado, helado o presente capas de agua transformadas en 
hielo. En ese caso, sólo se procederá a la construcción de la zapata cuando se haya producido el deshielo completo, o 
bien se haya excavado en mayor profundidad hasta retirar la capa de suelo helado. 
- Precauciones: 
Se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar la protección de las cimentaciones contra los aterramientos, 
durante y después de la ejecución de aquellas, así como para la evacuación de aguas caso de producirse inundaciones 
de las excavaciones durante la ejecución de la cimentación evitando así aterramientos, erosión, o puesta en carga 
imprevista de las obras, que puedan comprometer su estabilidad. 

•Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados presentan unas desviaciones admisibles para el 
funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo 



 
 

establecido en el Anejo 11 de la Instrucción EHE-08. 

•Condiciones de terminación 

Las superficies acabadas deberán quedar sin imperfecciones, de lo contrario se utilizarán materiales específicos para la 
reparación de defectos y limpieza de las mismas. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo frío, será necesario proteger la cimentación para evitar que el hormigón 
fresco resulte dañado. Se cubrirá la superficie mediante placas de poliestireno expandido bien fijadas o mediante láminas 
calorifugadas. En casos extremos puede ser necesario utilizar técnicas para la calefacción del hormigón. 
Si el hormigonado se ha efectuado en tiempo caluroso, debe iniciarse el curado lo antes posible. En casos extremos 
puede ser necesario proteger la cimentación del sol y limitar la acción del viento mediante pantallas, o incluso, 
hormigonar de noche. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

•Control de ejecución  

Unidad y frecuencia de inspección: 4 por cada 1000 m2 de planta. 
Puntos de observación: 
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4, y capítulo 17 de la Instrucción EHE-08, se efectuarán los siguientes controles 
durante la ejecución: 
- Comprobación y control de materiales. 
- Replanteo de ejes: 
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas. 
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas. 
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras. 
- Excavación del terreno: 
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto. 
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc. 
Comprobación de la cota de fondo. 
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática. 
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc. 
Presencia de corrientes subterráneas. 
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras. 
- Operaciones previas a la ejecución: 
Eliminación del agua de la excavación (en su caso). 
Rasanteo del fondo de la excavación. 
Colocación de encofrados laterales, en su caso. 
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso. 
Hormigón de limpieza. Nivelación y espesor. 
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos. 
Comprobación del grado de compactación del terreno, en función del proyecto. 
- Colocación de armaduras: 
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto. 
Recubrimientos exigidos en proyecto.  
Separación de la armadura inferior del fondo. 
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil). 
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud. 
Dispositivos de anclaje de las armaduras.  
- Impermeabilizaciones previstas. 
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto. 
- Curado del hormigón. 
- Juntas. 
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes. 
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el Anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la Dirección Facultativa deberá comprobar 
durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo 
nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

•Ensayos y pruebas 

Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en los capítulos 16 y 17 de la 
Instrucción EHE-08 y en la subsección 3.3. Estructuras de hormigón. Entre ellos: 
- Ensayos de los componentes del hormigón, en su caso:  
Cemento: físicos, mecánicos, químicos, etc. (según la Instrucción RC-08) y determinación del ion Cl- (artículo 26 
Instrucción EHE-08). 
Agua: análisis de su composición (sulfatos, sustancias disueltas, etc.; artículo 27 Instrucción EHE-08), salvo que se utilice 
agua potable. 
Áridos: de identificación, de condiciones físico-químicas, físico-mecánicas y granulométricas (artículo 28 Instrucción EHE-
08). 



 
 

Aditivos: de identificación, análisis de su composición (artículo 29 Instrucción EHE-08). 
- Ensayos de control del hormigón: 
Ensayo de docilidad (artículo 86.3.1, Instrucción EHE-08). 
Ensayo de durabilidad: ensayo para la determinación de la profundidad de penetración de agua (artículo 86.3.3, 
Instrucción EHE-08). 
Ensayo de resistencia (previos, característicos o de control, artículo 86.3.2, Instrucción EHE-08). 
- Ensayos de control del acero, junto con el del resto de la obra: 
Sección equivalente, características geométricas y mecánicas, doblado-desdoblado, límite elástico, carga de rotura, 
alargamiento de rotura en armaduras pasivas (artículos 87 y 88, Instrucción EHE-08). 

Conservación y mantenimiento 

Durante el período de ejecución deberán tomarse las precauciones oportunas para asegurar la conservación en buen 
estado de la cimentación. Para ello, entre otras cosas, se adoptarán las disposiciones necesarias para asegurar su 
protección contra los aterramientos y para garantizar la evacuación de aguas, caso de producirse inundaciones, ya que 
éstas podrían provocar la puesta en carga imprevista de las zapatas. Se impedirá la circulación sobre el hormigón fresco. 
No se permitirá la presencia de sobrecargas cercanas a las cimentaciones, si no se han tenido en cuenta en el proyecto. 
En todo momento se debe vigilar la presencia de vías de agua, por el posible descarnamiento que puedan ocasionar bajo 
las cimentaciones, así como la presencia de aguas ácidas, salinas, o de agresividad potencial. 
Cuando se prevea alguna modificación que pueda alterar las propiedades del terreno, motivada por construcciones 
próximas, excavaciones, servicios o instalaciones, será necesario el dictamen de la Dirección Facultativa, con el fin de 
adoptar las medidas oportunas.  
Asimismo, cuando se aprecie alguna anomalía, asientos excesivos, fisuras o cualquier otro tipo de lesión en el edificio, 
deberá procederse a la observación de la cimentación y del terreno circundante, de la parte enterrada de los elementos 
resistentes verticales y de las redes de agua potable y saneamiento, de forma que se pueda conocer la causa del 
fenómeno, su importancia y peligrosidad. En el caso de ser imputable a la cimentación, la dirección facultativa propondrá 
los refuerzos o recalces que deban realizarse. 
No se harán obras nuevas sobre la cimentación que puedan poner en peligro su seguridad, tales como perforaciones que 
reduzcan su capacidad resistente; pilares u otro tipo de cargaderos que trasmitan cargas importantes y excavaciones 
importantes en sus proximidades u otras obras que pongan en peligro su estabilidad. 
Las cargas que actúan sobre las zapatas no serán superiores a las especificadas en el proyecto. Para ello los sótanos no 
deben dedicarse a otro uso que para el que fueran proyectados, ni se almacenarán en ellos materiales que puedan ser 
dañinos para los hormigones. Cualquier modificación debe ser autorizada por la dirección facultativa e incluida en la 
documentación de obra. 
 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se comprobará que las zapatas se 
comportan en la forma establecida en el proyecto, que no se aprecia que se estén superando las presiones admisibles y, 
en aquellos casos en que lo exija el proyecto o la Dirección Facultativa, si los asientos se ajustan a lo previsto. Se 
verificará, asimismo, que no se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el terreno de 
cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 
Aunque es recomendable que se efectúe un control de asientos para cualquier tipo de construcción, en edificios de tipo 
C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y edificios de más de 20 plantas) 
será obligado el establecimiento de un sistema de nivelación para controlar el asiento de las zonas más características de 
la obra, de forma que el resultado final de las observaciones quede incorporado a la documentación de la obra. Este 
sistema se establecerá en las condiciones siguientes: 
- Se protegerá el punto de referencia para poderlo considerar como inmóvil, durante todo el periodo de observación.  
- Se nivelará como mínimo un 10% de los pilares del total de la edificación. Si la superestructura apoya sobre muros, se 
situará un punto de referencia como mínimo cada 20 m, siendo como mínimo 4 el número de puntos. La precisión de la 
nivelación será de 0,1 mm. 
- Se recomienda tomar lecturas de movimientos, como mínimo, al completar el 50% de la estructura, al final de la misma 
y al terminar la tabiquería de cada dos plantas de la edificación. 
 
 
 



 
 

 
3 Fachadas y particiones 
 
3.1 Defensas 
 
3.1.1 Barandillas 
 
Descripción  
 

Descripción 

Defensa formada por barandilla compuesta de bastidor (pilastras y barandales), pasamanos y entrepaño, anclada a 
elementos resistentes como forjados, soleras y muros, para protección de personas y objetos de riesgo de caída entre 
zonas situadas a distinta altura. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro lineal incluso pasamanos y piezas especiales, totalmente montado. 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
- Bastidor: 
Los perfiles que conforman el bastidor podrán ser de acero galvanizado, aleación de aluminio anodizado, etc. 
Perfiles laminados en caliente de acero y chapas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.1). 
Perfiles huecos de acero (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.5). 
Perfiles de aluminio anodizado (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.6). 
Perfiles de madera (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 1.5). 
- Pasamanos: 
Reunirá las mismas condiciones exigidas a las barandillas; en caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, 
quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
- Entrepaños: 
Los entrepaños para relleno de los huecos del bastidor podrán ser de polimetacrilato, poliéster reforzado con fibra de 
vidrio, PVC, fibrocemento, etc., con espesor mínimo de 5 mm; asimismo podrán ser de vidrio (armado, templado o 
laminado), etc. 
- Anclajes: 
Los anclajes podrán realizarse mediante: 
Placa aislada, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no menos 
de 10 cm y para fijación de barandales a los muros laterales. 
Pletina continua, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no 
menos de 10 cm, coincidiendo con algún elemento prefabricado del forjado. 
Angular continuo, en barandillas de acero para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no 
menos de 10 cm, o se sitúen en su cara exterior. 
Pata de agarre, en barandillas de aluminio, para fijación de las pilastras cuando sus ejes disten del borde del forjado no 
menos de 10 cm. 
- Pieza especial, normalmente en barandillas de aluminio para fijación de pilastras, y de barandales con tornillos. 
Los materiales y equipos de origen industrial, deberán cumplir las condiciones funcionales y de calidad que se fijan en las 
correspondientes normas y disposiciones vigentes relativas a fabricación y control industrial. Cuando el material o equipo 
llegue a obra con certificado de origen industrial que acredite el cumplimiento de dichas condiciones, normas o 
disposiciones, su recepción se realizará comprobando, únicamente, sus características aparentes. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas: soporte 

Las barandillas se anclarán a elementos resistentes como forjados o soleras, y cuando estén ancladas sobre antepechos 
de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 



 
 

• Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 
las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
Se evitarán los siguientes contactos bimetálicos: 
Cinc en contacto con: acero, cobre, plomo y acero inoxidable. 
Aluminio con: plomo y cobre. 
Acero dulce con: plomo, cobre y acero inoxidable. 
Plomo con: cobre y acero inoxidable. 
Cobre con: acero inoxidable. Proceso de ejecución 
 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

Replanteada en obra la barandilla, se marcará la situación de los anclajes. 
Alineada sobre los puntos de replanteo, se presentará y aplomará con tornapuntas, fijándose provisionalmente a los 
anclajes mediante puntos de soldadura o atornillado suave. 
Los anclajes podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre el 
eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección contra empujes y 
golpes durante todo el proceso de instalación; asimismo mantendrán el aplomado de la barandilla hasta que quede 
definitivamente fijada al soporte. 
Si los anclajes son continuos, se recibirán directamente al hormigonar el forjado. Si son aislados, se recibirán con mortero 
de cemento en los cajeados previstos al efecto en forjados y muros. 
En forjados ya ejecutados los anclajes se fijarán mediante tacos de expansión con empotramiento no menor de  
45 mm y tornillos. Cada fijación se realizará al menos con dos tacos separados entre sí 50 mm. 
Siempre que sea posible se fijarán los barandales a los muros laterales mediante anclajes. 
La unión del perfil de la pilastra con el anclaje se realizará por soldadura, respetando las juntas estructurales mediante 
juntas de dilatación de 40 mm de ancho entre barandillas. 
Cuando los entrepaños y/o pasamanos sean desmontables, se fijarán con tornillos, junquillos, o piezas de ensamblaje, 
desmontables siempre desde el interior. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

• Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje al muro será estanco al agua, mediante sellado y recebado con mortero del encuentro de la 
barandilla con el elemento al que se ancle. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

• Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Disposición y fijación: 
Aplomado y nivelado de la barandilla.  
Comprobación de la altura y entrepaños (huecos).  
Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto. 

• Ensayos y pruebas 

Según el CTE DB SE AE, apartado 3.2. Se comprobará que las barreras de protección tengan resistencia y rigidez 
suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en dicho apartado, en función de la zona en que se encuentren. La 
fuerza se aplicará a 1,2 m o sobre el borde superior del elemento, si éste está situado a menos altura. 
Las barreras de protección situadas delante de asientos fijos, resistirán una fuerza horizontal en el borde superior de 3 
kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, como mínimo, aplicada en el borde exterior. 
En las zonas de tráfico y aparcamiento, los parapetos, petos o barandillas y otros elementos que delimiten áreas 
accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal, uniformemente distribuida sobre una longitud de 1 m, 
aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde superior del elemento si éste está 
situado a menos altura, cuyo valor característico se definirá en el proyecto en función del uso específico y de las 
características del edificio, no siendo inferior a qk = 50 kN. 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección no se utilizarán como apoyo de andamios, tablones ni elementos destinados a la subida de 
cargas. 
Se revisarán los anclajes hasta su entrega y se mantendrán limpias. 



 
 

4 Instalaciones 
 
4.1 Instalación de electricidad: baja tensión y pue sta a tierra 
 
Descripción  
 

Descripción 

Instalación de baja tensión: instalación de la red de distribución eléctrica para tensiones entre 230 / 400 V, desde el final 
de la acometida de la compañía suministradora en el cuadro o caja general de protección, hasta los puntos de utilización 
en el edificio. 
Instalación de puesta a tierra: se establecen para limitar la tensión que, con respecto a la tierra, puedan presentar en un 
momento dado las masas metálicas, asegurar la protección de las protecciones y eliminar o disminuir el riesgo que 
supone una avería en los materiales eléctricos utilizados. Es una unión eléctrica directa, sin fusibles ni protección alguna, 
de una parte del circuito eléctrico o de una parte conductora no perteneciente al mismo mediante una toma de tierra con 
un electrodo o grupos de electrodos enterrados en el suelo. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Instalación de baja tensión: los conductores se medirán y valorarán por metro lineal de longitud de iguales características, 
todo ello completamente colocado incluyendo tubo, bandeja o canal de aislamiento y parte proporcional de cajas de 
derivación y ayudas de albañilería cuando existan. El resto de elementos de la instalación, como caja general de 
protección, módulo de contador, mecanismos, etc., se medirán por unidad totalmente colocada y comprobada incluyendo 
todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto funcionamiento, y por unidades de enchufes y de puntos 
de luz incluyendo partes proporcionales de conductores, tubos, cajas y mecanismos. 
Instalación de puesta a tierra: los conductores de las líneas principales o derivaciones de la puesta a tierra se medirán y 
valorarán por metro lineal, incluso tubo de aislamiento y parte proporcional de cajas de derivación, ayudas de albañilería y 
conexiones. El conductor de puesta a tierra se medirá y valorará por metro lineal, incluso excavación y relleno. El resto de 
componentes de la instalación, como picas, placas, arquetas, etc., se medirán y valorarán por unidad, incluso ayudas y 
conexiones. 
 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Instalación de baja tensión: 
En general, la determinación de las características de la instalación se efectúa de acuerdo con lo señalado en la norma 
UNE-HD 60364-1:2009. 
- Caja general de protección (CGP). Corresponderán a uno de los tipos recogidos en las especificaciones técnicas de 
la empresa suministradora. que hayan sido aprobadas por la Administración Pública competente. 
- Línea General de alimentación (LGA). Es aquella que enlaza la Caja General de Protección con la centralización 
de contadores. Las líneas generales de alimentación estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN 60439-
2:2001/A1:2006. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
- Contadores. 
Colocados en forma individual. 
Colocados en forma concentrada (en armario o en local). 
- Derivación individual: es la parte de la instalación que, partiendo de la línea general de alimentación suministra 
energía eléctrica a una instalación de usuario. Las derivaciones individuales estarán constituidas por: 
Conductores aislados en el interior de tubos empotrados.  
Conductores aislados en el interior de tubos enterrados. 
Conductores aislados en el interior de tubos en montaje superficial. 
Conductores aislados en el interior de canales protectoras cuya tapa sólo se pueda abrir con la ayuda de un útil. 
Canalizaciones eléctricas prefabricadas que deberán cumplir la norma UNE-EN 60439-2:2001 y UNE-EN 60439-
2:2001/A1:2006. 
Conductores aislados en el interior de conductos cerrados de obra de fábrica, proyectados y construidos al efecto. 
Los diámetros exteriores nominales mínimos de los tubos en derivaciones individuales serán de 3,20 cm. 



 
 

- Interruptor de control de potencia (ICP). 
- Cuadro General de Distribución. Tipos homologados por el MICT: 
Interruptores diferenciales. 
Interruptor magnetotérmico general automático de corte omnipolar. 
Interruptores magnetotérmicos de protección bipolar. 
- Instalación interior: 
Circuitos. Conductores y mecanismos: identificación, según especificaciones de proyecto. 
Puntos de luz y tomas de corriente. 
Aparatos y pequeño material eléctrico para instalaciones de baja tensión. 
Cables eléctricos, accesorios para cables e hilos para electrobobinas. 
- Regletas de la instalación como cajas de derivación, interruptores, conmutadores, base de enchufes, pulsadores, 
zumbadores y regletas. 
- Las instalaciones eléctricas de baja tensión se ejecutarán por empresas instaladoras en baja tensión. 
- En algunos casos la instalación incluirá grupo electrógeno y/o SAI. En la documentación del producto 
suministrado en obra, se comprobará que coincide con lo indicado en el proyecto, las indicaciones de la dirección 
facultativa y las normas UNE que sean de aplicación de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión: 
marca del fabricante. Distintivo de calidad. Tipo de homologación cuando proceda. Grado de protección. Tensión 
asignada. Potencia máxima admisible. Factor de potencia. Cableado: sección y tipo de aislamiento. Dimensiones en 
planta. Instrucciones de montaje. 
No procede la realización de ensayos. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 
- Instalación de puesta a tierra: 
Conductor de protección. 
Conductor de unión equipotencial principal. 
Conductor de tierra o línea de enlace con el electrodo de puesta a tierra. 
Conductor de equipotencialidad suplementaria. 
Borne principal de tierra, o punto de puesta a tierra. 
Masa. 
Elemento conductor. 
Toma de tierra: pueden ser barras, tubos, pletinas, conductores desnudos, placas, anillos o bien mallas metálicas 
constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones. Otras estructuras enterradas, con excepción de las 
armaduras pretensadas. Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra no afectará a la resistencia 
mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión y comprometa las características del diseño de la instalación. 
El almacenamiento en obra de los elementos de la instalación se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de 
acuerdo con las instrucciones del fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de 
posibles impactos. No estarán en contacto con el terreno. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

•Condiciones previas: soporte 

Instalación de baja tensión: 
La fijación se realizará una vez acabado completamente el paramento que la soporte. Las instalaciones sólo podrán ser 
ejecutadas por empresas instaladoras que cumplan con la reglamentación vigente en su ámbito de actuación. 
El soporte serán los paramentos horizontales y verticales, donde la instalación podrá ser vista o empotrada. 
En el caso de instalación vista, esta se fijará con tacos y tornillos a paredes y techos, utilizando como aislante protector 
de los conductores tubos, bandejas o canaletas. 
En el caso de instalación empotrada, los tubos flexibles de protección se dispondrán en el interior de rozas practicadas a 
los tabiques. Las rozas no tendrán una profundidad mayor de 4 cm sobre ladrillo macizo y de un canuto sobre el ladrillo 
hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las rozas se realizarán preferentemente en las tres hiladas 
superiores. Si no es así tendrá una longitud máxima de 1 m. Cuando se realicen rozas por las dos caras del tabique, la 
distancia entre rozas paralelas será de 50 cm. 
Instalación de puesta a tierra: 
El soporte de la instalación de puesta a tierra de un edificio será por una parte el terreno, ya sea el lecho del fondo de las 
zanjas de cimentación a una profundidad no menor de 80 cm, o bien el terreno propiamente dicho donde se hincarán 
picas, placas, etc. 
El soporte para el resto de la instalación sobre nivel de rasante, líneas principales de tierra y conductores de protección, 
serán los paramentos verticales u horizontales totalmente acabados o a falta de revestimiento, sobre los que se colocarán 
los conductores en montaje superficial o empotrados, aislados con tubos de PVC rígido o flexible respectivamente. 

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos 

En general: 
En general, para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se 



 
 

adoptarán las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En la instalación de baja tensión: 
Cuando algún elemento de la instalación eléctrica deba discurrir paralelo o instalarse próximo a una tubería de agua, se 
colocará siempre por encima de ésta. Las canalizaciones eléctricas no se situarán por debajo de otras canalizaciones que 
puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, de gas, etc., a menos 
que se tomen las disposiciones necesarias para proteger las canalizaciones eléctricas contra los efectos de estas 
condensaciones. 
Las canalizaciones eléctricas y las no eléctricas sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, 
cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: 
La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los sistemas señalados en la Instrucción IBT-
BT-24, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas, como elementos conductores. 
Las canalizaciones eléctricas estarán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda presentar su 
proximidad a canalizaciones, y especialmente se tendrá en cuenta: la elevación de la temperatura, debida a la proximidad 
con una conducción de fluido caliente; la condensación; la inundación por avería en una conducción de líquidos, (en este 
caso se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar su evacuación); la corrosión por avería en una 
conducción que contenga-un fluido corrosivo; la explosión por avería en una conducción que contenga un fluido 
inflamable; la intervención por mantenimiento o avería en una de las canalizaciones puede realizarse sin dañar al resto. 
En la instalación de puesta a tierra: 
Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción central, etc.) no se 
utilizarán como tomas de tierra por razones de seguridad. 

Proceso de ejecución 

•Ejecución 

Instalación de baja tensión: 
Se comprobará que todos los elementos de la instalación de baja tensión coinciden con su desarrollo en proyecto, y en 
caso contrario se redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa. Se marcará por empresa 
instaladora y en presencia de la dirección facultativa los diversos componentes de la instalación, como tomas de 
corriente, puntos de luz, canalizaciones, cajas, etc. 
Al marcar los tendidos de la instalación se tendrá en cuenta la separación mínima de 30 cm con la instalación de 
fontanería. 
Se comprobará la situación de la acometida, ejecutada según R.E.B.T. y normas particulares de la compañía 
suministradora. 
Se colocará la caja general de protección en lugar de permanente acceso desde la vía pública, y próxima a la red de 
distribución urbana o centro de transformación. La caja de la misma deberá estar homologada por UNESA y disponer de 
dos orificios que alojarán los conductos (metálicos protegidos contra la corrosión, fibrocemento o PVC rígido, 
autoextinguible de grado 7 de resistencia al choque), para la entrada de la acometida de la red general. Dichos conductos 
tendrán un diámetro mínimo de 15 cm o sección equivalente, y se colocarán inclinados hacía la vía pública. La caja de 
protección quedará empotrada y fijada sólidamente al paramento por un mínimo de 4 puntos, las dimensiones de la 
hornacina superarán las de la caja en 15 cm en todo su perímetro y su profundidad será de 30 cm como mínimo. 
Se colocará un conducto de 10 cm desde la parte superior del nicho, hasta la parte inferior de la primera planta para 
poder realizar alimentaciones provisionales en caso de averías, suministros eventuales, etc. 
Las puertas serán de tal forma que impidan la introducción de objetos, colocándose a una altura mínima de 20 cm sobre 
el suelo, y con hoja y marco metálicos protegidos frente a la corrosión. Dispondrán de cerradura normalizada por la 
empresa suministradora y se podrá revestir de cualquier material. 
Se ejecutará la línea general de alimentación (LGA), hasta el recinto de contadores, discurriendo por lugares de uso 
común con conductores aislados en el interior de tubos empotrados, tubos en montaje superficial o con cubierta metálica 
en montaje superficial, instalada en tubo cuya sección permita aumentar un 100% la sección de los conductos instalada 
inicialmente. La unión de los tubos será roscada o embutida. Cuando tenga una longitud excesiva se dispondrán los 
registros adecuados. Se procederá a la colocación de los conductores eléctricos, sirviéndose de pasa hilos (guías) 
impregnadas de sustancias que permitan su deslizamiento por el interior. 
El recinto de contadores, se construirá con materiales no inflamables, y no estará atravesado por conducciones de otras 
instalaciones que no sean eléctricas. Sus paredes no tendrán resistencia inferior a la del tabicón del 9 y dispondrá de 
sumidero, ventilación natural e iluminación (mínimo 100 lx). Los módulos de centralización quedarán fijados 
superficialmente con tornillos a los paramentos verticales, con una altura mínima de 50 cm y máxima de 1,80 cm. 
Se ejecutarán las derivaciones individuales, previo trazado y replanteo, que se realizarán a través de canaladuras 
empotradas o adosadas o bien directamente empotradas o enterradas en el caso de derivaciones horizontales, 
disponiéndose los tubos como máximo en dos filas superpuestas, manteniendo una distancia entre ejes de tubos de 5 cm 
como mínimo. En cada planta se dispondrá un registro, y cada tres una placa cortafuego. Los tubos por los que se 
tienden los conductores se sujetarán mediante bases soportes y con abrazaderas y los empalmes entre los mismos se 
ejecutarán mediante manguitos de 10 cm de longitud. 
Se colocarán los cuadros generales de distribución e interruptores de potencia ya sea en superficie fijada por 4 puntos 
como mínimo o empotrada, en cuyo caso se ejecutará como mínimo en tabicón de 12 cm de espesor. 



 
 

Se ejecutará la instalación interior; si es empotrada se realizarán rozas siguiendo un recorrido horizontal y vertical y en el 
interior de las mismas se alojarán los tubos de aislante flexible. Se colocarán registros con una distancia máxima de 15 
m. Las rozas verticales se separarán de los cercos y premarcos al menos 20 cm y cuando se dispongan rozas por dos 
caras de paramento la distancia entre dos paralelas será como mínimo de 50 cm, y su profundidad de 4 cm para ladrillo 
macizo y 1 canuto para hueco, el ancho no será superior a dos veces su profundidad. Las cajas de derivación quedarán a 
una distancia de 20 cm del techo. El tubo aislante penetrará 5 mm en las cajas donde se realizará la conexión de los 
cables (introducidos estos con ayuda de pasahilos) mediante bornes o dedales aislantes. Las tapas de las cajas de 
derivación quedarán adosadas al paramento. 
Si el montaje fuera superficial, el recorrido de los tubos, de aislante rígido, se sujetará mediante grapas y las uniones de 
conductores se realizarán en cajas de derivación igual que en la instalación empotrada. 
Se realizará la conexión de los conductores a las regletas, mecanismos y equipos. 
Para garantizar una continua y correcta conexión los contactos se dispondrán limpios y sin humedad y se protegerán con 
envolventes o pastas. 
Las canalizaciones estarán dispuestas de forma que faciliten su maniobra, inspección y acceso a sus conexiones. 
Las canalizaciones eléctricas se identificarán. Por otra parte, el conductor neutro o compensador, cuando exista, estará 
claramente diferenciado de los demás conductores. 
Para la ejecución de las canalizaciones, estas se fijarán sobre las paredes por medio de bridas, abrazaderas, o collares 
de forma que no perjudiquen las cubiertas de los mismos. La distancia entre dos puntos de fijación sucesivos no 
excederá de 40 cm. Se evitará curvar los cables con un radio demasiado pequeño, y salvo prescripción en contra fijada 
en la Norma UNE correspondiente al cable utilizado, este radio no será inferior a 10 veces el diámetro exterior del cable. 
Los cruces de los cables con canalizaciones no eléctricas se podrán efectuar por la parte anterior o posterior a éstas, 
dejando una distancia mínima de 3 cm entre la superficie exterior de la canalización no eléctrica y la cubierta de los 
cables, cuando el cruce se efectúe por la parte anterior de aquélla. 
Los extremos de los cables serán estancos cuando las características de los locales o emplazamientos así lo exijan, 
utilizándose para este fin cajas u otros dispositivos adecuados. La estanquidad podrá quedar asegurada con la ayuda de 
prensaestopas. 
Los empalmes y conexiones se realizarán por medio de cajas o dispositivos equivalentes provistos de tapas 
desmontables que aseguren a la vez la continuidad de la protección mecánica establecida, el aislamiento y la 
inaccesibilidad de las conexiones y su verificación en caso necesario. 
En caso de conductores aislados en el interior de huecos de la construcción, se evitarán, dentro de lo posible, las 
asperezas en el interior de los huecos y los cambios de dirección de los mismos en un número elevado o de pequeño 
radio de curvatura. La canalización podrá ser reconocida y conservada sin que sea necesaria la destrucción parcial de las 
paredes, techos, etc., o sus guarnecidos y decoraciones. Los empalmes y derivaciones de los cables serán accesibles, 
disponiéndose para ellos las cajas de derivación adecuadas. 
Paso a través de elementos de la construcción: en toda la longitud da los pasos de canalizaciones no se dispondrán 
empalmes o derivaciones de cables. Para la protección mecánica de los cables en la longitud del paso, se dispondrán 
éstos en el interior de tubos 
 
Instalación de puesta a tierra: 
Se comprobará que la situación, el espacio y los recorridos de la instalación coinciden con el proyecto, principalmente la 
situación de las líneas principales de bajada a tierra, de las instalaciones y masas metálicas. En caso contrario se 
redefinirá según el criterio y bajo la supervisión de la dirección facultativa y se procederá al marcado por empresa 
instaladora de todos los componentes de la instalación. 
Durante la ejecución de la obra se realizará una puesta a tierra provisional que estará formada por un cable conductor 
que unirá las máquinas eléctricas y masas metálicas que no dispongan de doble aislamiento y un conjunto de electrodos 
de picas. 
Al iniciarse las obras de cimentación del edificio se dispondrá el cable conductor en el fondo de la zanja, a una 
profundidad no inferior a 80 cm formando una anillo cerrado exterior al perímetro del edificio, al que se conectarán los 
electrodos, hasta conseguir un valor mínimo de resistencia a tierra. 
Una serie de conducciones enterradas unirá todas las conexiones de puesta tierra situadas en el interior del edificio. 
Estos conductores irán conectados por ambos extremos al anillo y la separación entre dos de estos conductores no será 
inferior a 4 m. 
Los conductores de protección estarán protegidos contra deterioros mecánicos, químicos, electroquímicos y esfuerzos 
electrodinámicos. Las conexiones serán accesibles para la verificación y ensayos, excepto en el caso de las efectuadas 
en cajas selladas con material de relleno o en cajas no desmontables con juntas estancas. Ningún aparato estará 
intercalado en el conductor de protección, aunque para los ensayos podrán utilizarse conexiones desmontables mediante 
útiles adecuados. 
Para la ejecución de los electrodos, en el caso de que se trate de elementos longitudinales hincados verticalmente 
(picas), se realizarán excavaciones para alojar las arquetas de conexión, se preparará la pica montando la punta de 
penetración y la cabeza protectora, se introducirá el primer tramo manteniendo verticalmente la pica con una llave, 
mientras se compruebe la verticalidad de la plomada. Paralelamente se golpeará con una maza, enterrando el primer 
tramo de la pica, se quitará la cabeza protectora y se enroscará el segundo tramo, enroscando de nuevo la cabeza 
protectora y volviendo a golpear; cada vez que se introduzca un nuevo tramo se medirá la resistencia a tierra. A 
continuación se deberá soldar o fijar el collar de protección y una vez acabado el pozo de inspección se realizará la 
conexión del conductor de tierra con la pica. 
Durante la ejecución de las uniones entre conductores de tierra y electrodos de tierra se cuidará que resulten 
eléctricamente correctas. Las conexiones no dañarán ni a los conductores ni a los electrodos de tierra. 



 
 

Sobre los conductores de tierra y en lugar accesible, se preverá un dispositivo para medir la resistencia de la toma de 
tierra correspondiente. Este dispositivo puede estar combinado con el borne principal de tierra, ser desmontable, 
mecánicamente seguro y asegurar la continuidad eléctrica. 
Si los electrodos fueran elementos superficiales colocados verticalmente en el terreno, se realizará un hoyo y se colocará 
la placa verticalmente, con su arista superior a 50 cm como mínimo de la superficie del terreno; se recubrirá totalmente de 
tierra arcillosa y se regará. Se realizará el pozo de inspección y la conexión entre la placa y el conductor de tierra con 
soldadura aluminotérmica. 
Se ejecutarán las arquetas registrables en cuyo interior alojarán los puntos de puesta a tierra a los que se sueldan en un 
extremo la línea de enlace con tierra y en el otro la línea principal de tierra. La puesta a tierra se ejecutará sobre apoyos 
de material aislante. 
La línea principal se ejecutará empotrada o en montaje superficial, aislada con tubos de PVC, y las derivaciones de 
puesta a tierra con conducto empotrado aislado con PVC flexible. Sus recorridos serán lo más cortos posibles y sin 
cambios bruscos de dirección, y las conexiones de los conductores de tierra serán realizadas con tornillos de aprieto u 
otros elementos de presión, o con soldadura de alto punto de fusión. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

•Condiciones de terminación 

Instalación de baja tensión: 
Las rozas quedarán cubiertas de mortero o yeso, y enrasadas con el resto de la pared. Terminada la instalación eléctrica 
interior, se protegerán las cajas y cuadros de distribución para evitar que queden tapados por los revestimientos 
posteriores de los paramentos. Una vez realizados estos trabajos se descubrirán y se colocarán los automatismos 
eléctricos, embellecedores y tapas. Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, la empresa 
instaladora emitirá la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación 
vigente. 
 
Instalación de puesta a tierra: 
Al término de la instalación, la empresa instaladora, e informada la dirección facultativa, emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Instalación de baja tensión: 
Instalación general del edificio: 
- Caja general de protección: 
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos). 
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas. 
- Línea general de alimentación (LGA): 
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores. 
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones. 
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación. 
- Recinto de contadores:  
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas 
generales de alimentación y derivaciones individuales. 
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones. 
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe. 
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de 
desconexión, tipo e intensidad. Conexiones. 
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los 
diferenciales, conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones. 
- Derivaciones individuales: 
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y 
placas cortafuegos. 
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la centralización 
de contadores. 
- Canalizaciones de servicios generales: 
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas 
cortafuegos y cajas de derivación. 
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. 
Sección de conductores. 
- Tubo de alimentación y grupo de presión: 
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo. 
 
Instalación interior del edificio: 
- Cuadro general de distribución:  
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores. 



 
 

- Instalación interior: 
Dimensiones, trazado de las rozas. 
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros. 
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones. 
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación. 
Acometidas a cajas. 
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos. 
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. 
Conexiones. 
- Cajas de derivación: 
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del 
paramento. 
- Mecanismos: 
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento. 
 
Instalación de puesta a tierra: 
- Conexiones:  
Punto de puesta a tierra. 
- Borne principal de puesta a tierra:  
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador. 
- Línea principal de tierra:  
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión. 
- Picas de puesta a tierra, en su caso:  
Número y separaciones. Conexiones. 
- Arqueta de conexión: 
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición. 
- Conductor de unión equipotencial: 
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento. 
- Línea de enlace con tierra: 
Conexiones. 
- Barra de puesta a tierra: 
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. 

•Ensayos y pruebas 

Medida de continuidad de los conductores de protección. 
Medida de la resistencia de puesta a tierra. 
Medida de la resistencia de aislamiento de los conductores. 
Medida de la resistencia de aislamiento de suelos y paredes, cuando se utilice este sistema de protección. 
Medida de la rigidez dieléctrica. 
Medida de las corrientes de fuga. 
Comprobación de la intensidad de disparo de los diferenciales. 
Comprobación de la existencia de corrientes de fuga. 
Medida de impedancia de bucle. 
Comprobación de la secuencia de fases. 
Resistencia de aislamiento: 
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra. 
Comprobación de que las fuentes propias de energía entran en funcionamiento cuando la tensión de red desciende por 
debajo del 70% de su valor nominal. 
Comprobación de ausencia de tensión en partes metálicas accesibles. 

Conservación y mantenimiento 

Instalación de baja tensión. Se preservarán todos los componentes de la instalación del contacto con materiales 
agresivos y humedad. Se comprobarán los interruptores diferenciales pulsando su botón de prueba al menos una vez al 
año. 
Instalación de puesta a tierra. Se preservarán todos los elementos de materiales agresivos, impactos, humedades y 
suciedad. 
 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Al término de la ejecución de la instalación, la empresa instaladora realizará las verificaciones oportunas según ITC-BT-
05 y en su caso todas las que determine la dirección facultativa.  
Asimismo, las instalaciones que se especifican en la ITC-BT-05 serán objeto de la correspondiente Inspección Inicial por 
Organismo de Control. 



 
 

Documentación 

Finalizadas las obras y realizadas las verificaciones e inspección inicial, la empresa instaladora deberá emitir un 
Certificado de Instalación, suscrito por un instalador en baja tensión que pertenezca a la empresa, según modelo 
establecido por la Administración, que deberá comprender, al menos, lo siguiente: 
a. los datos referentes a las principales características de la instalación; 
b. la potencia prevista de la instalación; 
c. en su caso, la referencia del certificado del Organismo de Control que hubiera realizado con calificación de 
resultado favorable, la inspección inicial; 
d. identificación de la empresa instaladora responsable de la instalación y del instalador en baja tensión que 
suscribe el certificado de instalación; 
e. declaración expresa de que la instalación ha sido ejecutada de acuerdo con las prescripciones del Reglamento 
electrotécnico para baja tensión, aprobado por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y, en su caso, con las 
especificaciones particulares aprobadas a la Compañía eléctrica, así como, según corresponda, con el Proyecto o la 
Memoria Técnica de Diseño. 

Obligaciones en materia de información y reclamacio nes 

Las empresas instaladoras en baja tensión deben cumplir las obligaciones de información de los prestadores y las 
obligaciones en materia de reclamaciones establecidas, respectivamente, en los artículos 22 y 23 de la Ley 17/2009, de 
23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio. 
 
 
 
4.2 Instalación de evacuación de pluviales 
 
4.2.1 Residuos líquidos 
 
Descripción  
 

Descripción 

Instalación de la red de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el ámbito de aplicación 
general del Código Técnico de la Edificación, incluido el tratamiento de aguas residuales previo a su vertido. 
Cuando exista una única red de alcantarillado público deberá disponerse un sistema mixto o un sistema separativo con 
una conexión final de las aguas pluviales y las residuales, antes de su salida a la red exterior. 
Cuando existan dos redes de alcantarillado público, una de aguas pluviales y otra de aguas residuales deberá disponerse 
un sistema separativo y cada red de canalizaciones deberá conectarse de forma independiente con la exterior 
correspondiente. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Las canalizaciones se medirán por metro lineal, incluyendo solera y anillado de juntas, relleno y compactado, totalmente 
terminado. 
Los conductos y guardacaños, tanto de la red horizontal como de la vertical, se medirán y valorarán por metro lineal, 
incluyendo uniones, accesorios y ayudas de albañilería. En el caso de colectores enterrados se medirán y valorarán de la 
misma forma pero sin incluir excavación ni relleno de zanjas. 
Los conductos de la instalación de ventilación se medirán y valorarán por metro lineal, a excepción de los formados por 
piezas prefabricadas que se medirán por unidad, incluida la parte proporcional de piezas especiales, rejillas, capa de 
aislamiento a nivel de forjado, medida la longitud desde el arranque del conducto hasta la parte inferior del aspirador 
estático. 
Las canalizaciones y zanjas filtrantes de igual sección de la instalación de depuración se medirán por metro lineal, 
totalmente colocadas y ejecutadas, respectivamente. 
Los filtros de arena se medirán por metro cuadrado con igual profundidad, totalmente terminado. 
El resto de elementos de la instalación, como sumideros, desagües, arquetas, botes sifónicos, etc., se medirá por unidad, 
totalmente colocada y comprobada incluyendo todos los accesorios y conexiones necesarios para su correcto 
funcionamiento. 
 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 
recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del 
marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el 
control mediante ensayos. 
Los elementos que componen la instalación de la red de evacuación de agua son: 



 
 

- Cierres hidráulicos, los cuales pueden ser: sifones individuales, botes sifónicos, sumideros sifónicos, arquetas 
sifónicas. 
- Válvulas de desagüe. Las rejillas de todas las válvulas serán de latón cromado o de acero inoxidable, excepto en 
fregaderos en los que serán necesariamente de acero inoxidable. 
- Redes de pequeña evacuación. 
- Bajantes y canalones. 
- Calderetas o cazoletas y sumideros. 
- Colectores, los cuales podrán ser colgados o enterrados. 
- Elementos de conexión. 
Arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa practicable. Los tipos de arquetas pueden ser: a pie de 
bajante, de paso, de registro y de trasdós. 
Separador de grasas. 
- Elementos especiales. 
Sistema de bombeo y elevación. 
Válvulas antirretorno de seguridad. 
- Subsistemas de ventilación. 
Ventilación primaria. 
Ventilación secundaria. 
Ventilación terciaria. 
Ventilación con válvulas de aireación-ventilación. 
- Depuración. 
Fosa séptica. 
Fosa de decantación-digestión. 
De forma general, las características de los materiales para la instalación de evacuación de aguas serán: 
Resistencia a la fuerte agresividad de las aguas a evacuar. 
Impermeabilidad total a líquidos y gases. 
Suficiente resistencia a las cargas externas. 
Flexibilidad para poder absorber sus movimientos. 
Lisura interior. 
Resistencia a la abrasión. 
Resistencia a la corrosión. 
Absorción de ruidos, producidos y transmitidos. 
Las bombas deben ser de regulación automática, que no se obstruyan fácilmente, y siempre que sea posible se 
someterán las aguas negras a un tratamiento previo antes de bombearlas. 
Las bombas tendrán un diseño que garantice una protección adecuada contra las materias sólidas en suspensión en el 
agua. 
Estos sistemas deben estar dotados de una tubería de ventilación capaz de descargar adecuadamente el aire del 
depósito de recepción. 
El material utilizado en la construcción de las fosas sépticas debe ser impermeable y resistente a la corrosión. 
Productos con marcado CE, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011 de productos de la construcción: 
Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de inspección, (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 
canalización de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, para canalización de aguas residuales, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tubos y accesorios de fundición, sus uniones y piezas especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios, 
(ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.1). 
Tuberías, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y sus uniones, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.1). 
Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero, (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Pates para pozos de registro enterrados, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Escaleras fijas para pozos de registro, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.2). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.3). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.3). 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 14.3). 
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que contienen 
materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.4). 
Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 
14.4). 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos, (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 14.5). 



 
 

Fosas sépticas prefabricadas, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.6). 
Fosas sépticas montadas en su destino a partir de conjuntos prefabricados, (ver Parte II, Relación de productos con 
marcado CE, 14.6). 
Plantas de depuración de aguas residuales domésticas prefabricadas y/o montadas en su destino, (ver Parte II, Relación 
de productos con marcado CE, 14.6). 
Dispositivos antiinundación para edificios, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.7). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Caucho vulcanizado, (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elastómeros termoplásticos, (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Materiales celulares de caucho 
vulcanizado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Elementos de estanquidad de 
poliuretano moldeado, (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.8). 
Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Separadores de grasas, (ver 
Parte II, Relación de productos con marcado CE, 14.9). 
Adhesivos para sistemas de canalización en materiales termoplásticos sin presión, (ver Parte II, Relación de productos 
con marcado CE, 14.10). 
Se realizará la comprobación de la documentación de suministro en todos los casos, comprobando que coincide lo 
suministrado en obra con lo indicado en el proyecto. 
Accesorios de desagüe: defectos superficiales. Diámetro del desagüe. Diámetro exterior de la brida. Tipo. Estanquidad. 
Marca del fabricante. Norma a la que se ajusta. 
Desagües sin presión hidrostática: estanquidad al agua: sin fuga. Estanquidad al aire: sin fuga. Ciclo de temperatura 
elevada: sin fuga antes y después del ensayo. Marca del fabricante. Diámetro nominal. Espesor de pared mínimo. 
Material. Código del área de aplicación. Año de fabricación. Comportamiento funcional en clima frío. 
Las piezas que no cumplan las especificaciones de proyecto, hayan sufrido daños durante el transporte o que 
presentaren defectos serán rechazadas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, ge stión de residuos, conservación y mantenimiento) 

El almacenamiento en obra se hará dentro de los respectivos embalajes originales y de acuerdo con las instrucciones del 
fabricante. Será en un lugar protegido de lluvias y focos húmedos, en zonas alejadas de posibles impactos. No estarán en 
contacto con el terreno. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

•Condiciones previas: soporte 

Se habrán dejado en los forjados los huecos necesarios para el paso de conducciones y bajantes, al igual que en los 
elementos estructurales los pasatubos previstos en proyecto. 
Se procederá a una localización de las canalizaciones existentes y un replanteo de la canalización a realizar, con el 
trazado de los niveles de la misma. 
Los soportes de la instalación de saneamiento según los diferentes tramos de la misma serán:  
Paramentos verticales (espesor mínimo ½ pie). 
Forjados. 
Zanjas realizadas en el terreno. 

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 
las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
En los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no se fijarán a la obra con elementos rígidos (morteros, 
yesos).  
Para realizar la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales 
y sus tipos de unión: 
Con tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Con tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, 
las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.1: 
Para los tubos de acero galvanizado se considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro 
superiores a 250 mg/l. Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las 
cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1. Para las tuberías de acero inoxidable las calidades del 



 
 

mismo se seleccionarán en función del contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 
mg/l se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el AISI-316. 
Según el CTE DB HS 4, apartado 6.3.2: 
Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores de potencial electroquímico 
excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale primero el de menor valor. Se podrán acoplar al acero 
galvanizado elementos de acero inoxidable. En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar 
contactos inconvenientes entre distintos materiales. Para los tramos de las derivaciones interiores, los conductos no 
deberán quedar sujetos a la obra con elementos rígidos (morteros, yesos). En el caso de utilizar tubería de gres (debido a 
existencia de aguas residuales muy agresivas), la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en su lugar 
un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. La derivación o manguetón del inodoro que atraviese un paramento o 
forjado, no se sujetará con mortero, sino a través de pasatubos, o sellando el intersticio entre obra y conducto con 
material elástico. Cualquier paso de tramos de la red a través de elementos estructurales dejará una holgura a rellenar 
con material elástico. Válvulas de desagüe: en su montaje no se permitirá la manipulación de las mismas, quedando 
prohibida unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. Se deberán 
proteger las tuberías de fundición enterradas en terrenos particularmente agresivos. Se podrá evitar la acción de este tipo 
de terrenos mediante la aportación de tierras químicamente neutras o de reacción básica (por adición de cal), empleando 
tubos con revestimientos especiales y empleando protecciones exteriores mediante fundas de film de polietileno. En éste 
último caso, se utilizará tubo de PE de 0,2 mm de espesor y de diámetro superior al tubo de fundición. Como 
complemento, se utilizará alambre de acero con recubrimiento plastificado y tiras adhesivas de film de PE de unos 50 mm 
de ancho. 
En redes de pequeña evacuación en el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, aplastamientos 
o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. En el caso de 
utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y utilizando en 
su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. 
En el caso de colectores enterrados, para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la 
compatibilidad de materiales y sus tipos de unión: 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa; 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, 
las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 

Proceso de ejecución 

•Ejecución 

El ensamblaje de las válvulas de desagüe y su interconexión se efectuará mediante juntas mecánicas con tuerca y junta 
tórica, quedando prohibida la unión con enmasillado. Cuando el tubo sea de polipropileno, no se utilizará líquido soldador. 
Los canalones, en general y salvo las siguientes especificaciones, se dispondrán con una pendiente mínima de 0,5%, 
hacia el exterior. Para la construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su perímetro, las abrazaderas 
a las que se sujetará la chapa, se ajustarán a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se colocarán 
estos elementos de sujeción a una distancia máxima de 50 cm e irá remetido al menos 1,5 cm de la línea de tejas del 
alero. Con canalones de plástico, se puede establecer una pendiente mínima de 0,16%. En estos canalones se unirán los 
diferentes perfiles con manguito de unión con junta de goma. La separación máxima entre ganchos de sujeción no 
excederá de 1 m, dejando espacio para las bajantes y uniones, aunque en zonas de nieve dicha distancia se reducirá a 
70 cm. Todos sus accesorios deben llevar una zona de dilatación de al menos 1 cm. La conexión de canalones al colector 
general de la red vertical aneja, en su caso, se hará a través de sumidero sifónico. 
Las redes serán estancas y no presentarán exudaciones ni estarán expuestas a obstrucciones. Se evitarán los cambios 
bruscos de dirección y se utilizarán piezas especiales adecuadas. Se evitará el enfrentamiento de dos ramales sobre una 
misma tubería colectiva. Se sujetarán mediante bridas o ganchos dispuestos cada 70 cm para tubos de diámetro no 
superior a 5 cm y cada 50 cm para diámetros superiores. Cuando la sujeción se realice a paramentos verticales, estos 
tendrán un espesor mínimo de 9 cm. Las abrazaderas de cuelgue de los forjados llevarán forro interior elástico y serán 
regulables para darles la pendiente adecuada. En el caso de tuberías empotradas se aislarán para evitar corrosiones, 
aplastamientos o fugas. Igualmente, no quedarán sujetas a la obra con elementos rígidos tales como yesos o morteros. 
En el caso de utilizar tuberías de gres, por la agresividad de las aguas, la sujeción no será rígida, evitando los morteros y 
utilizando en su lugar un cordón embreado y el resto relleno de asfalto. Los pasos a través de forjados, o de cualquier 
elemento estructural, se harán con contratubo de material adecuado, con una holgura mínima de 1 cm, que se retacará 
con masilla asfáltica o material elástico. 
Se situará un tapón de registro en cada entronque y en tramos rectos cada 15 m, que se instalarán en la mitad superior 
de la tubería. 
En los cambios de dirección se situarán codos de 45º, con registro roscado. 
La separación entre abrazaderas será función de la flecha máxima admisible por el tipo de tubo, siendo: 
En tubos de PVC y para todos los diámetros, 3 cm. 
En tubos de fundición, y para todos los diámetros, 3 mm. 
Aunque se deberá comprobar la flecha máxima citada, se incluirán abrazaderas cada 1,50 m, para todo tipo de tubos, y la 
red quedará separada de la cara inferior del forjado un mínimo de 5 cm. Estas abrazaderas, con las que se sujetarán al 
forjado, serán de hierro galvanizado y dispondrán de forro interior elástico, siendo regulables para darles la pendiente 
deseada. Se dispondrán sin apriete en las gargantas de cada accesorio, estableciéndose de ésta forma los puntos fijos; 
los restantes soportes serán deslizantes y soportarán únicamente la red. Cuando la generatriz superior del tubo quede a 
más de 25 cm del forjado que la sustenta, todos los puntos fijos de anclaje de la instalación se realizarán mediante 



 
 

silletas o trapecios de fijación, por medio de tirantes anclados al forjado en ambos sentidos, (aguas arriba y aguas abajo), 
del eje de la conducción, a fin de evitar el desplazamiento de dichos puntos por pandeo del soporte. En todos los casos 
se instalarán los absorbedores de dilatación necesarios. En tuberías encoladas se utilizarán manguitos de dilatación o 
uniones mixtas (encoladas con juntas de goma) cada 10 m. La tubería principal se prolongará 30 cm desde la primera 
toma para resolver posibles obturaciones. Los pasos a través de elementos de fábrica se harán con contra-tubo de algún 
material adecuado, con las holguras correspondientes, según se ha indicado para las bajantes. 
La unión de la bajante a la arqueta se realizará mediante un manguito deslizante arenado previamente y recibido a la 
arqueta. Este arenado permitirá ser recibido con mortero de cemento en la arqueta, garantizando de esta forma una unión 
estanca. Si la distancia de la bajante a la arqueta de pie de bajante es larga, se colocará el tramo de tubo entre ambas 
sobre un soporte adecuado que no limite el movimiento de este, para impedir que funcione como ménsula. 
Si las arquetas son fabricadas “in situ”, podrán ser construidas con fábrica de ladrillo macizo de medio pie de espesor, 
enfoscada y bruñida interiormente, se apoyarán sobre una solera de hormigón de 10 cm de espesor y se cubrirán con 
una tapa de hormigón prefabricado de 5 cm de espesor. El espesor de las realizadas con hormigón será de 10 cm. La 
tapa será hermética con junta de goma para evitar el paso de olores y gases. Los encuentros de las paredes laterales se 
deben realizar a media caña, para evitar el depósito de materias sólidas en las esquinas. Igualmente, se conducirán las 
aguas entre la entrada y la salida mediante medias cañas realizadas sobre cama de hormigón formando pendiente. 
Para la unión de los distintos tramos de tubos dentro de las zanjas, se considerará la compatibilidad de materiales y sus 
tipos de unión: 
Para tuberías de hormigón, las uniones serán mediante corchetes de hormigón en masa. 
Para tuberías de PVC, no se admitirán las uniones fabricadas mediante soldadura o pegamento de diversos elementos, 
las uniones entre tubos serán de enchufe o cordón con junta de goma, o pegado mediante adhesivos. 
Cuando exista la posibilidad de invasión de la red por raíces de las plantaciones inmediatas a ésta, se tomarán las 
medidas adecuadas para impedirlo, como disponer mallas de geotextil. Los tubos se apoyarán en toda su longitud sobre 
un lecho de material granular (arena/grava) o tierra exenta de piedras (grueso mínimo de 10 + diámetro exterior/ 10 cm). 
Esta base, cuando se trate de terrenos poco consistentes, será un lecho de hormigón en toda su longitud. El espesor de 
este lecho de hormigón será de 15 cm y sobre él irá el lecho descrito anteriormente. Se compactarán los laterales y se 
dejarán al descubierto las uniones hasta haberse realizado las pruebas de estanquidad. El relleno se realizará por capas 
de 10 cm, compactando, hasta 30 cm del nivel superior en que se realizará un último vertido y la compactación final. 
Con tuberías de materiales plásticos, el lecho de apoyo se interrumpirá reservando unos nichos en la zona donde irán 
situadas las juntas de unión. Una vez situada la tubería, se rellenarán los flancos para evitar que queden huecos y se 
compactarán los laterales hasta el nivel del plano horizontal que pasa por el eje del tubo. Se utilizará relleno que no 
contenga piedras o terrones de más de 3 cm de diámetro y tal que el material pulverulento, (diámetro inferior a 0,1 mm), 
no supere el 12%. Se proseguirá el relleno de los laterales hasta 15 cm por encima del nivel de la clave del tubo y se 
compactará nuevamente. La compactación de las capas sucesivas se realizará por capas no superiores a 30 cm y se 
utilizará material exento de piedras de diámetro superior a 1 cm. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

•Tolerancias admisibles 

No se admitirán desviaciones respecto a los valores de proyecto superiores al 10%. 

•Condiciones de terminación 

Al término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá la documentación 
reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la Reglamentación vigente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

•Control de ejecución 
- Red horizontal: 
- Conducciones enterradas: 
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno. 
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado. 
Pozo de registro y arquetas: 
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro. 
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado. 
- Conducciones suspendidas: 
Material y diámetro según especificaciones. Registros. 
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes. 
Juntas estancas. 
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros. 
Red de desagües: 
- Desagüe de aparatos: 
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos. 
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa. 
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…) 
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes. 



 
 

Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante. 
- Sumideros: 
Replanteo. Nº de unidades. Tipo. 
Colocación. Impermeabilización, solapos. 
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla. 
- Bajantes: 
Material y diámetro especificados. 
Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados. 
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo. 
Protección en zona de posible impacto. 
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada. 
La ventilación de bajantes no está asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt). 
- Ventilación: 
Conducciones verticales: 
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas. 
Aplomado: comprobación de la verticalidad. 
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo. 
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento. 
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos. 
Fijación. Arriostramiento, en su caso. 
Conexiones individuales: 
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla. 
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde 
el suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no 
selladas. 

•Ensayos y pruebas 

Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanquidad. 

Conservación y mantenimiento 

La instalación no se utilizará para la evacuación de otro tipo de residuos que no sean aguas residuales o pluviales. 
Se revisará que estén cerradas todas las conexiones de los desagües que vayan a conectarse a la red de alcantarillado y 
se taparán todas las arquetas para evitar caídas de personas, materiales y objetos 
 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente. 
 
 
 
5 Revestimientos 
 
5.1 Revestimientos de suelo 
 
5.1.1 Revestimientos flexibles para suelos  
 
Descripción  
 

Descripción 

Revestimientos de suelos y escaleras con materiales flexibles. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento flexible realmente ejecutado, incluyendo todos los trabajos y medios auxiliares, eliminación 
de restos y limpieza. 
 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, Condiciones de 



 
 

recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la 
correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones 
técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que las propiedades 
higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor 
específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de 
los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Material de revestimiento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.8): 
Moqueta en rollo o losetas. 
Linóleo. 
PVC en rollo o losetas. 
Amianto-vinilo. 
Goma natural en rollo o losetas. 
Goma sintética en rollo o losetas. 
Corcho en losetas, etc. 
Se comprobarán las características y la clase de reacción al fuego cumpliendo el CTE DB SI 1, tabla 4.1. 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el Anejo 2 de la 
norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad. Dicha clase se 
mantendrá durante la vida útil del pavimento. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada 
conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
- Sistema de fijación: 
En caso de moqueta en losetas, éstas podrán ser autoadhesivas. 
En caso de moqueta en rollo, ésta podrá ir adherida o tensada por adhesión o por rastreles. 
En caso de linóleo, PVC, amianto - vinilo, tanto en losetas como en rollo, podrán ir adheridos al soporte. 
En caso de goma en losetas o rollo, podrá ir adherido o recibido con mortero de cemento. 
En cualquier caso el adhesivo podrá ser de resinas sintéticas con polímeros, resinas artificiales, bituminosos, cementos - 
cola, etc. La banda adhesiva en rollos podrá ser de cinta termoplástica impregnada con adhesivo por ambas caras. 
- Mamperlán: podrá ser de madera, de acero inoxidable o perfil extrusionado en aleación de aluminio con 
recubrimiento anódico no menor de 15 micras, o PVC. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante 
métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

•Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado, losa, suelo flotante o solera estará exenta de grasas, aceite o polvo y con la planeidad y nivel 
previsto. 
En caso de pavimento de moqueta en losetas autoadhesivas o en rollo, linóleo y PVC en losetas o en rollo, losetas de 
amianto - vinilo y rollos y baldosas de goma adheridos, se extenderá sobre el forjado, suelo flotante o solera una capa de 
mortero de cemento, y sobre ésta una o más capas de pasta de alisado. 
En caso de pavimento de goma en rollo o baldosas recibidas con cemento, se extenderá sobre el forjado, suelo flotante o 
solera una capa de mortero de cemento, y sobre ésta una capa de lechada de cemento. 
Si puede haber humedad entre el soporte y la capa de mortero base del revestimiento, se colocará entre ambas una 
lamina impermeabilizante. 

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos 

No se colocarán pavimentos de moqueta en locales húmedos. 
No se colocarán pavimentos de linóleo o PVC en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse álcalis, disolventes 
aromáticos y cetonas. 
No se colocarán pavimentos de amianto-vinilo en locales húmedos, ni en los que hayan de manejarse ácidos orgánicos 
diluidos, disolventes orgánicos aromáticos y particularmente cetonas. 
No se colocarán pavimentos de goma en locales donde hayan de manejarse ácidos inorgánicos, orgánicos y oxidantes 
concentrados, disolventes aromáticos o clorados, aceites y grasas animales, vegetales y minerales. 



 
 

Proceso de ejecución 

•Ejecución 

En caso de pavimentos suministrados en rollo, se cortarán en tiras con las medidas del local, dejando una tolerancia de 
2-3 cm en exceso. 
En caso de pavimentos de losetas, se replanteará su colocación sobre la pasta de alisado. 
Las juntas de dilatación se harán coincidir con las del edificio y se mantendrán en todo el espesor del pavimento.  
Las juntas constructivas se realizarán en el encuentro entre pavimentos diferentes. 
Las losetas se colocarán de forma que queden a tope y sin cejas. 
En caso de aplicar adhesivo, se hará en la forma y cantidad indicados por el fabricante del mismo. 
En caso de rollos de moqueta tensados por adhesión, se colocará la banda adhesiva sobre la pasta de alisado y a lo 
largo del perímetro del suelo a revestir. 
En caso de rollos de moqueta tensados por rastreles, éstos se recibirán en todo el perímetro del local al mortero de 
cemento, dejando una holgura con el paramento. La pasta de alisado quedará nivelada con el rastrel. 
En caso de losetas o rollos de linóleo adheridos, las tiras se solaparán 20 mm en las juntas y el solape se cortará 
sirviendo de guía al borde superior, aplicándose posteriormente el adhesivo. 
En caso de losetas de PVC homogéneo adheridos con juntas soldadas, cuando en los cantos del material no exista 
biselado de fábrica, se abrirá una roza en la junta con una fresa triangular donde se introducirá por calor y presión el 
cordón de soldadura. 
Según el CTE DB SUA 1, apartado 4.2.3, en las mesetas de planta de las escaleras de zonas de uso público se 
dispondrá una franja de pavimento visual y táctil en el arranque de los tramos. Tendrán 80 cm de longitud en el sentido de 
la marcha, anchura la del itinerario y acanaladuras perpendiculares al eje de la escalera. Las exigidas para señalizar el 
itinerario accesible hasta un punto de llamada accesible o hasta un punto de atención accesible, serán de acanaladura 
paralela a la dirección de la marcha y de anchura 40 cm. 
En general, no se pisará el pavimento durante las 24 horas siguientes a su colocación. 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

•Tolerancias admisibles 

Según el CTE DB SUA 1, apartado 2, el suelo no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos 
salientes del nivel del pavimento, puntuales y de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben 
sobresalir del pavimento más de 12 mm y el saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de 
circulación de las personas no debe formar un ángulo con el pavimento que exceda de 45º; los desniveles que no 
excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; en zonas para circulación de personas, el 
suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una esfera de 1,5 cm de diámetro. 

•Condiciones de terminación 

Se limpiarán las manchas de adhesivo o cemento que pudieran haber quedado. 
En caso de revestimiento de peldaños, el mamperlán se colocará con adhesivo y se fijará de forma que no existan cejas 
con la huella y que solape la tabica. En caso de ser de madera o metálico se colocará con patillas o tornillos de acero 
protegidos contra la corrosión, y en caso de ser de goma, PVC o metálico, se colocará con adhesivo. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

•Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Comprobación del soporte: 
Comprobar que el soporte está seco, limpio y nivelado. 
- Ejecución: 
Comprobar espesor de la capa de alisado. 
Verificar horizontalidad de la capa de alisado. 
Verificar la planeidad del revestimiento con regla de 2 m. 
Aplicación del adhesivo. Secado. 
- Comprobación final: 
Inspeccionar existencia de bolsas y cejas. 
 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de 
aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y 
conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido 
aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. 



 
 

La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia 
de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in 
situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para 
aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
 
 
5.1.2 Revestimientos continuos para suelos y escale ras 
 
Descripción  
 

Descripción 

Revestimiento de suelos en interiores y exteriores, ejecutados en obra mediante tratamiento de forjados, suelos flotantes 
o soleras de forma superficial, o bien formación del pavimento continuo con un conglomerante y un material de adición, 
pudiendo recibir distintos tipos de acabado. 
Según el uso que se le dé al pavimento los más usuales son: pavimento continuo de hormigón con distintos acabados; 
pavimento continuo a base de morteros; pavimentos continuos a base de resinas sintéticas; y pavimentos continuos de 
terrazo in situ. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento continuo realmente ejecutado, incluyendo pinturas, endurecedores, formación de juntas, 
eliminación de restos y limpieza. 
 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que las propiedades 
higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor 
específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de 
los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Pastas autonivelantes para suelos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 8.3). 
- Conglomerante: 
Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias en cuanto a composición, 
características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción para la recepción de cementos RC-08. 
La proporción que se use dependerá de la temperatura ambiental prevista durante el vertido, del espesor del pavimento y 
de su acabado. 
Materiales bituminosos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4 y 19.8): podrán ser de mezcla en caliente 
constituida por un conglomerante bituminoso y áridos minerales. 
Resinas sintéticas: es posible utilizar: epoxi, poliuretano, metacrilato, etc. Pueden ser transparentes, pigmentadas o 
mezcladas con cargas. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán ser redondeados o de machaqueo. Para 
pavimento de terrazo in situ se suele usar áridos de mármol triturado, áridos de vidrio triturado, etc. 
- Áridos de cuarzo: deberán haber sido lavados y secados, estando, por tanto, exentos de polvo y humedad. En el 
caso de áridos coloreados podrán ser tintados con resinas epoxi o poliuretano, no aceptándose los tintados con silicatos. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas; en caso de duda, el agua deberá 
cumplir las condiciones de acidez, contenido en sustancias disueltas, sulfatos, cloruros…, especificadas en las normas 
UNE. 
- Aditivos en masa (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): podrán usarse plastificantes para 
mejorar la docilidad del hormigón, reductores de aire, acelerantes, retardadores, pigmentos, etc. 
- Malla electrosoldada de redondos de acero: cumplirá las especificaciones recogidas en la subsección Hormigón 
armado, de la Parte I del presente Pliego de Condiciones Técnicas. 
- Fibras metálicas o de polipropileno para dotar al pavimento de capacidad resistente. Se puede emplear como 
sustituto del mallazo. 
- Lámina impermeable (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4). 
- Liquido de curado. 
- Productos de acabado: 
Pintura: cumplirá las especificaciones recogidas en el capítulo Pinturas, de la Parte I del presente Pliego de Condiciones 
Técnicas. 



 
 

Moldes para el hormigón impreso. 
Desmoldeante: servirá de material desencofrante para los moldes o patrones de imprimir, en caso de pavimentos 
continuos de hormigón con textura “in situ” permitiendo extraer texturas de las superficies de hormigón durante su 
proceso de fraguado. No alterará ninguna de las propiedades del hormigón, deberá ser estable, y servirá al hormigón 
como producto impermeabilizante impidiendo el paso del agua, a la vez que dota al hormigón de mayor resistencia a la 
helada. Asimismo será un elemento de curado que impedirá la evaporación del agua del hormigón. 
Sellado: se puede usar laca selladora acrílica para superficies de hormigón o un impregnador en base metacrilato. 
Resina de acabado: deberá ser incolora, y permitirá ser coloreada en caso de necesidad. Deberá ser impermeable al 
agua, resistente a la basicidad, a los ácidos ambientales, al calor y a los rayos UV (no podrá amarillear en ningún caso). 
Evitará la formación de hongos y microorganismos. Podrá aplicarse en superficies secas y/o húmedas, con frío o calor, 
podrá repintarse y dispondrá de una excelente rapidez de secado. Realzará los colores, formas, texturas y volúmenes de 
los pavimentos terminados. 
- Juntas (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): 
Material de relleno de juntas: elastómeros, perfiles de PVC, bandas de latón, etc. 
Material de sellado de juntas: será de material elástico, de fácil introducción en las juntas. 
Cubrejuntas: podrán ser perfiles o bandas de material metálico o plástico. 
Resinas: todos los envases deberán estar etiquetados con la información que contengan; nombre comercial, símbolos 
correspondientes de peligro y amenazas, riesgo y seguridad, etc. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán una clase (resistencia al deslizamiento) adecuada 
conforme al CTE DB SUA 1, en función del uso y localización en el edificio. 
Los acopios de los materiales se harán en lugares previamente establecidos, y conteniéndose en recipientes 
adecuadamente cerrados y aislados. Los productos combustibles o fácilmente inflamables se almacenaran alejados de 
fuentes de calor. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante 
métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

•Condiciones previas: soporte 

- En caso de pavimentos exteriores, se colocarán previamente los bordillos o encofrados perimetrales. 
- En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso y con asfalto fundido, sobre la superficie del 
hormigón del forjado, suelo flotante o solera se dará una imprimación con un riego de emulsión de betún. 
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente con mortero de resinas sintéticas o 
mortero hidráulico polimérico, se eliminará la lechada superficial del hormigón del forjado, suelo flotante o solera mediante 
rascado con cepillos metálicos. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico, si el forjado, suelo flotante o solera 
tiene más de 28 días, se rascará la superficie y se aplicará una imprimación previa, de acuerdo con el tipo de soporte y el 
mortero a aplicar. 
En caso que el pavimento vaya colocado sobre el terreno, éste estará estabilizado y compactado al 100% según ensayo 
Proctor Normal. En caso de colocarse sobre suelo flotante, solera o forjado, la superficie de éstos estará exenta de 
grasas, aceite o polvo. La superficie del soporte será lo suficientemente plana, sin baches, abultamientos ni ondulaciones. 
Antes de la instalación del revestimiento de resinas se comprobarán las pendientes por si se previera la posibilidad de 
formación de charcos y poder así proceder a su reparación. Se realizará un ensayo de humedad al soporte, pues según 
el revestimiento que se use necesitará contener más o menos humedad. En sistemas cementosos se necesita una 
humectación previa a la aplicación. Mientras que en sistemas poliméricos se requiere una superficie seca del soporte. 

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos 

En caso de pavimentos continuos de hormigón tratados superficialmente con colorante- endurecedor para ser 
estampados posteriormente, el producto utilizado como desmoldeante tendrá que ser químicamente compatible con el 
colorante - endurecedor. 

Proceso de ejecución 

•Ejecución 

- En general: 
En todos los casos se respetarán las juntas de la solera, suelo flotante o forjado. En los pavimentos situados al exterior, 
se situarán juntas de dilatación formando una cuadrícula de lado no mayor de 5 m, que a la vez harán papel de juntas de 
retracción. En los pavimentos situados al interior, se situarán juntas de dilatación coincidiendo con las del edificio, y se 
mantendrán en todo el espesor del revestimiento. Cuando la ejecución del pavimento continuo se haga por bandas, se 
dispondrán juntas en las aristas longitudinales de las mismas. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón impreso: 



 
 

Durante el vertido del hormigón se colocara una capa de malla electrosoldada o fibra de polipropileno. Se extenderá el 
hormigón de manera manual, alisando la superficie mediante llana; se incorporará capa de rodadura sobre el hormigón 
fresco; se aplicará polvo desencofrante para evitar la adherencia de los moldes con el hormigón; se estampará y dará 
textura a la superficie con el molde elegido; se realizarán los cortes de las juntas de dilatación; se llevará a cabo la 
limpieza del pavimento y finalmente se aplicará un liquido de curado. 
- En caso de pavimento continuo de hormigón fratasado: 
Una vez preparado el soporte se aplicará un puente de unión (pavimento monolítico), se colocará el mallazo sobre calzos 
y se realizará el hormigonado, pudiendo sustituir el mallazo por fibra metálica. Después se realizará un tratamiento 
superficial a base de fratasado mecánico con fratasadoras o helicópteros una vez que el hormigón tenga la consistencia 
adecuada; se incorporará opcionalmente una capa de rodadura con objeto de mejorar las características de la superficie. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón pulido:  
Durante el vertido se colocará capa de malla electrosoldada o fibras de polipropileno; una vez realizada la superficie se 
pulirá y se incorporará la capa de rodadura de cuarzo endurecedor; se realizará el fratasado mecánico hasta que la solera 
quede perfectamente pulida; se dividirá la solera en paños según la obra para aplicar el liquido de curado; se realizará el 
aserrado de las juntas y sellado de las mismas con masilla de poliuretano o equivalente. 
- En caso de pavimento continuo con hormigón reglado:  
Vertido, extendido, reglado o vibrado del hormigón sobre solera debidamente compactada y nivelada; se colocará mallazo 
o fibras según proyecto; se realizarán los cortes de juntas de dilatación en paños según proyecto. 
- En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: 
Se formará con un aglomerante a base de resina o cemento que proporcionará a la masa su color, cargas minerales que 
le darán textura, pigmentos y aditivos. Se ejecutará sobre capa de 2 cm de arena sobre el forjado o solera, sobre la que 
se extenderá una capa de mortero de 1,5 cm, malla electrosoldada y otra capa de mortero de 1,5 cm. Una vez apisonada 
y nivelada esta capa, se extenderá el mortero de acabado disponiendo banda para juntas en cuadrículas de lado no 
mayor de 1,25 m.  
- En caso de pavimento de hormigón continuo tratado superficialmente: 
Se aplicará el tratamiento superficial del hormigón (endurecedor, recubrimiento), en capas sucesivas mediante brocha, 
cepillo, rodillo o pistola. 
- En caso pavimento continuo de hormigón tratado con mortero hidráulico: 
Se realizará mediante aplicación sobre el hormigón del mortero hidráulico, bien por espolvoreo con un mortero en seco o 
a la llana con un mortero en pasta. 
- En caso de pavimento continuo con mortero de resinas sintéticas: 
En caso de mortero autonivelante, éste se aplicará con espátula dentada hasta espesor no menor de 2 mm, en caso de 
mortero no autonivelante, éste se aplicará mediante llana o espátula hasta un espesor no menor de 4 mm. 
- En caso de pavimento continuo a base de resinas: 
Las resinas se mezclarán y aplicarán en estado líquido en la obra. 
- En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: 
El mortero se compactará y alisará mecánicamente hasta espesor no menor de 5 mm.  
- Juntas: 
Las juntas se conseguirán mediante corte con disco de diamante (juntas de retracción o dilatación) o mediante 
incorporación de perfiles metálicos (juntas estructurales o de construcción). En caso de junta de dilatación: el ancho de la 
junta será de 1 a 2 cm y su profundidad igual a la del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o 
bien con cubrejuntas por presión o ajuste. En caso de juntas de retracción: el ancho de la junta será de 5 a 10 mm y su 
profundidad igual a 1/3 del espesor del pavimento. El sellado podrá ser de masilla o perfil preformado o bien con 
cubrejuntas. Previamente se realizará la junta mediante un cajeado practicado a máquina en el pavimento. Las juntas de 
aislamiento serán aceptadas o cubiertas por el revestimiento, según se determine. Las juntas serán cubiertas por el 
revestimiento, previo tratamiento con masilla de resina epoxídica y malla de fibra. La junta de dilatación no se recubrirá 
por el revestimiento. 
Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3. Deberán respetarse las condiciones de disposición de bandas de refuerzo y de 
terminación, las de continuidad o discontinuidad, así como cualquier otra que afecte al diseño, relativas al sistema de 
impermeabilización que se emplee. 
- Grado de impermeabilidad: 
El grado de impermeabilidad mínimo exigido a los suelos que están en contacto con el terreno frente a la penetración del 
agua de éste y de las escorrentías se obtiene en la tabla 2.3 de DB HS 1 del CTE, en función de la presencia de agua. 
- Según el CTE DB HS 1, apartado 2.2.3.1, los encuentros del suelo con los muros serán: 
Cuando el suelo y el muro sean hormigonados in situ, excepto en el caso de muros pantalla, debe sellarse la junta entre 
ambos con una banda elástica embebida en la masa del hormigón a ambos lados de la junta. 
Cuando el muro sea un muro pantalla hormigonado in situ, el suelo debe encastrarse y sellarse en el intradós del muro de 
la siguiente forma: 
debe abrirse una roza horizontal en el intradós del muro de 3 cm de profundidad como máximo que dé cabida al suelo 
más 3 cm de anchura como mínimo; 
debe hormigonarse el suelo macizando la roza excepto su borde superior que debe sellarse con un perfil expansivo. 
Cuando el muro sea prefabricado debe sellarse la junta conformada con un perfil expansivo situado en el interior de la 
junta. 
- Encuentros entre suelos y particiones interiores: 
Cuando el suelo se impermeabilice por el interior, la partición no debe apoyarse sobre la capa de impermeabilización, 
sino sobre la capa de protección de la misma. 



 
 

• Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 

•Tolerancias admisibles 

Respecto a la nivelación del soporte se recomienda por regla general una tolerancia de ± 5 mm. 
Según el CTE DB SUA 1 apartado 2, con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o tropiezos, 
el suelo debe cumplir las condiciones siguientes: 
no tendrá juntas que presenten un resalto de más de 4 mm. Los elementos salientes del nivel del pavimento, puntuales y 
de pequeña dimensión (por ejemplo, los cerraderos de puertas) no deben sobresalir del pavimento más de 12 mm y el 
saliente que exceda de 6 mm en sus caras enfrentadas al sentido de circulación de las personas no debe formar un 
ángulo con el pavimento que exceda de 45º; 
los desniveles que no excedan de 5 cm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%; 
en zonas para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una 
esfera de 1,5 cm de diámetro. 
Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 80 cm como mínimo. 

•Condiciones de terminación 

En caso de pavimento continuo con empedrado: se eliminarán los restos de lechada y se limpiará su superficie. 
En caso de pavimento continuo con terrazo in situ: el acabado se realizará mediante pulido con máquina de disco 
horizontal sobre la capa de mortero de acabado. 
En caso de pavimento continuo con aglomerado bituminoso: el acabado final se realizará mediante compactación con 
rodillos, durante la cual, la temperatura del aglomerado no bajará de 80 ºC. 
En caso de pavimento continuo con asfalto fundido: el acabado final se realizará mediante compactación con llana. 
En caso de pavimento continuo con mortero hidráulico polimérico: el acabado final podrá ser de pintado con resinas epoxi 
o poliuretano, o mediante un tratamiento superficial del hormigón con endurecedor. 
En caso de pavimento continuo de hormigón tratado superficialmente con endurecedor o colorante: podrá recibir un 
acabado mediante aplicación de un agente desmoldeante, para posteriormente obtener textura con el modelo o patrón 
elegido; ésta operación se realizará mientras el hormigón siga en estado de fraguado plástico. Una vez endurecido el 
hormigón, se procederá al lavado de la superficie con agua a presión para desincrustar el agente desmoldeante y 
materias extrañas. Para finalizar, se realizará un sellado superficial con resinas, proyectadas mediante sistema airless de 
alta presión en dos capas, obteniendo así el rechazo de la resina sobrante, una vez sellado el poro en su totalidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

•Control de ejecución 

Puntos de observación. 
Comprobación del soporte:  
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso. 
Ejecución: 
Replanteo, nivelación. 
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado. 
Disposición y separación entre bandas de juntas. 
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa. 
Comprobación final: 
Planeidad con regla de 2 m. 
Acabado de la superficie. 

Conservación y mantenimiento 

Se evitará la permanencia continuada sobre el pavimento de agentes químicos admisibles para el mismo y la caída 
accidental de agentes químicos no admisibles. 
En caso de pavimento continuo de solados de mortero, éstos no se someterán a la acción de aguas con pH mayor de 9 o 
con concentración de sulfatos superior a 0,20 gr/l. Asimismo, no se someterán a la acción de aceites minerales orgánicos 
o pesados. 
 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido aéreo, de 
aislamiento acústico a ruido de impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y 
conforme a lo establecido en las UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido 
aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. 
La valoración global de resultados de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia 
de niveles estandarizada para cada tipo de ruido según lo establecido en el Anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in 



 
 

situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dBA para aislamiento a ruido aéreo, de 3 dB para 
aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s para tiempo de reverberación. 
 
 
 
5.1.3 Soleras 
 
Descripción  
 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una subbase granular compactada, impermeabilización y una capa de hormigón con 
espesor variable según el uso para el que esté indicado. Se apoya sobre el terreno, pudiéndose disponer directamente 
como pavimento mediante un tratamiento de acabado superficial, o bien como base para un solado.  
Se utiliza para base de instalaciones o para locales con sobrecarga estática variable según el uso para el que este 
indicado (garaje, locales comerciales, etc.). 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, incluido limpieza y 
compactado de terreno. 
Las juntas se medirán y valorarán por metro lineal, incluso separadores de poliestireno, con corte y colocación del 
sellado. 
 
 
Prescripciones sobre los productos  
 

Características y recepción de los productos que se  incorporan a las unidades de obra 

Según CTE DB HE 1, apartado 6, en caso de formar parte de la envolvente térmica, se comprobará que las propiedades 
higrotérmicas de los productos utilizados en los cerramientos se corresponden con las especificadas en proyecto: 
conductividad térmica λ, factor de resistencia a la difusión del vapor de agua µ, y, en su caso, densidad ρ y calor 
específico cp, cumpliendo con la transmitancia térmica máxima exigida a los cerramientos que componen la envolvente 
térmica. 
Según DB HR, apartado 4.1, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características acústicas de 
los productos utilizados en los elementos constructivos de separación. Los productos que componen los elementos 
constructivos homogéneos se caracterizan por la masa por unidad de superficie kg/m2. 
- Capa subbase: podrá ser de gravas, zahorras compactadas, etc. 
- Impermeabilización (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 4): podrá ser de lámina de polietileno, 
etc. 
- Hormigón en masa: 
- Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirá las exigencias en cuanto a 
composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-08. 
- Áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1): cumplirán las condiciones físico- químicas, 
físico-mecánicas y granulométricas establecidas en la Instrucción EHE-08. Se recomienda que el tamaño máximo del 
árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 
- Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas procedentes del 
lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones del artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho artículo. 
- Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumple las 
condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en la Instrucción EHE-08. 
- Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de 
sulfato de calcio (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
- Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver Parte II, 
Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se permite el empleo de 
áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo indicado en la Instrucción EHE-08. 
- Sistema de drenaje  
Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 14.1). 
Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de productos con marcado 
CE, 4.3). 
- Encachados de áridos naturales o procedentes de machaqueo, etc. 
- Arquetas de hormigón. 
- Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de material 
elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
- Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de poliestireno 



 
 

expandido, etc. 
 
Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto con la superficie de 
apoyo, o por inclusión de materiales extraños.  
El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas y/o margas y de 
cualquier otro tipo de materiales extraños. 
Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su 
puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es la adecuada se adoptarán las 
medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del material. 
Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y compactación de las mismas. 
Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 
 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra  
 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Conforme al DB HR, apartado 4.2, en el pliego de condiciones del proyecto deben expresarse las características 
acústicas de los elementos constructivos obtenidas mediante ensayos en laboratorio. Si éstas se han obtenido mediante 
métodos de cálculo, los valores obtenidos y la justificación de los cálculos deben incluirse en la memoria del proyecto y 
consignarse en el pliego de condiciones. 

•Condiciones previas: soporte 

Se compactarán y limpiarán los suelos naturales. 
Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
Se fijarán puntos de nivel para la realización de la solera. 

•Compatibilidad entre los productos, elementos y sis temas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente potencial, se adoptarán 
las siguientes medidas: 
Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar 
metales próximos en la serie galvánica. 
Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían producirse 
abombamientos, levantamientos y roturas de los pavimentos, agrietamiento de particiones interiores, etc.  

Proceso de ejecución 

•Ejecución 

- Ejecución de la subbase granular: 
Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 
- Colocación de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
- Capa de hormigón: 
Se extenderá una capa de hormigón sobre la lámina impermeabilizante; su espesor vendrá definido en proyecto según el 
uso y la carga que tenga que soportar. Si se ha disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el 
hormigón. El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 71.6 de la Instrucción EHE-08  
- Juntas de contorno: 
Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador de poliestireno expandido que formará la junta de 
contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa la solera, como pilares y muros. 
- Juntas de retracción: 
Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas más de 6 m, que 
penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
- Drenaje. Según el CTE DB HS 1 apartado 2.2.2: 
Si es necesario se dispondrá una capa drenante y una capa filtrante sobre el terreno situado bajo el suelo. En caso de 
que se utilice como capa drenante un encachado, deberá disponerse una lamina de polietileno por encima de ella. 
Se dispondrán tubos drenantes, conectados a la red de saneamiento o a cualquier sistema de recogida para su 
reutilización posterior, en el terreno situado bajo el suelo. Cuando dicha conexión esté situada por encima de la red de 
drenaje, se colocará al menos una cámara de bombeo con dos bombas de achique. 
En el caso de muros pantalla los tubos drenantes se colocarán a un metro por debajo del suelo y repartidos 
uniformemente junto al muro pantalla. 
Se colocará un pozo drenante por cada 800 m2 en el terreno situado bajo el suelo. El diámetro interior del pozo será 
como mínimo igual a 70 cm. El pozo deberá disponer de una envolvente filtrante capaz de impedir el arrastre de finos del 
terreno. Deberán disponerse dos bombas de achique, una conexión para la evacuación a la red de saneamiento o a 
cualquier sistema de recogida para su reutilización posterior y un dispositivo automático para que el achique sea 
permanente. 



 
 

•Gestión de residuos  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte III: Gestión de 
residuos de construcción o demolición en la obra. 
En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de sus instalaciones o de 
los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, impermeables y adecuadamente 
señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua de amasado para la fabricación del hormigón. 
Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto en el artículo 27 de la Instrucción EHE-08. 
Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en la obra. En caso de 
que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al anteriormente indicado para las 
centrales de obra. 
En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales tanto al suelo como a 
acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la retirada de los correspondientes 
residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se gestionará los residuos generados según lo 
indicado en el punto 77.1.1 de la Instrucción EHE-08. 

•Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento 
adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en su defecto a lo establecido en el 
anejo nº11 de la Instrucción EHE-08. 

•Condiciones de terminación 

La superficie de la solera se terminará mediante reglado, o se dejará a la espera del solado. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

•Control de ejecución 

Puntos de observación. 
- Ejecución: 
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera. 
Resistencia característica del hormigón. 
Planeidad de la capa de arena. 
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.  
Espesor de la capa de hormigón. 
Impermeabilización: inspección general. 
- Comprobación final: 
Planeidad de la solera. 
Junta de retracción: separación entre las juntas. 
Junta de contorno: espesor y altura de la junta. 
En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la estructura a la 
sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 13 de la Instrucción EHE-08, la dirección facultativa deberá comprobar 
durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales empleados en la misma, se satisface el mismo 
nivel (A, B, C, D ó E) que el definido en el proyecto para el índice ICES. 

Conservación y mantenimiento 

No se superarán las cargas normales previstas. 
Se evitará la permanencia en el suelo de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no admisibles. 
La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una concentración en 
sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas superiores a 40 ºC. 
 
 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado  
 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio 

En el caso de que se realicen mediciones in situ para comprobar las exigencias de aislamiento acústico a ruido de 
impactos y de limitación del tiempo de reverberación, se realizarán por laboratorios y conforme a lo establecido en las 
UNE-EN ISO 140-4, UNE-EN ISO 16283-1:2015 y UNE-EN ISO 140-5:1999 para ruido aéreo y en la UNE-EN ISO 3382, 
UNE-EN ISO 3382-1:2010 y UNE-EN ISO 3382-2:2008 para tiempo de reverberación. La valoración global de resultados 
de las mediciones de aislamiento se realizará conforme a las definiciones de diferencia de niveles estandarizada para 
cada tipo de ruido según lo establecido en el anejo H del DB HR. 
Para el cumplimiento de las exigencias del DB HR se admiten tolerancias entre los valores obtenidos por mediciones in 
situ y los valores límite establecidos en el apartado 2.1 del DB HR, de 3 dB para aislamiento a ruido de impacto y de 0,1 s 
para tiempo de reverberación. 
 
 
 
 



 
 

 
PARTE II. Condiciones de recepción de productos 
 
1 Condiciones generales de recepción de los product os 
 

1.1. Código Técnico de la Edificación 

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de recepción en obra de 
productos, equipos y sistemas, se realizará según lo siguiente: 
 
7.2. Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
1. El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los productos, equipos y 
sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control comprenderá: 
a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2; y 
c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
 
7.2.1. Control de la documentación de los suministros. 
1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 
a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 
b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 
c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la 
documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con 
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 
 
7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica. 
1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las 
características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del 
distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 
b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 
2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los 
productos, equipos y sistemas amparados por ella. 
 
7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar 
ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 
especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 
2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la 
dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las 
acciones a adoptar. 
 
Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir en la recepción de los 
productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen condiciones armonizadas para la comercialización de 
productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del Consejo. 
 
Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los productos de construcción 
estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de los productos de construcción en relación 
con sus características esenciales y sobre el uso del marcado CE en dichos productos. 
 

1.2. Productos afectados por el Reglamento Europeo d e productos de construcción (RPC)  

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o conformes con una 
Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado CE y de este modo es posible 
conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará sus prestaciones cuando éste se introduzca en 
el mercado. 
 
Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos establecidos en los 
apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, incluida la documentación correspondiente al marcado CE: 
1. Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE vendrá colocado:  



 
 

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 
- en una etiqueta adherida al mismo.  
Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
- en el envase, o 
- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo en el albarán o en la factura). 
 
 
2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las características técnicas 
mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección facultativa, lo que se hará mediante la 
comprobación de éstas en el marcado CE. 
3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
 
El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales el fabricante, el 
importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). Si no se ha emitido la DdP no 
podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán incluir o solapar con él otras marcas de 
calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras características no incluidas en la especificación técnica 
europea armonizada aplicable, etc. 
 
La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas armonizadas, incluye las 
prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características esenciales relacionadas con el uso o usos 
previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos Z de las correspondientes normas armonizadas vinculadas 
con el producto. 
 
Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de sustancias peligrosas en 
el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción sostenible y facilitar el desarrollo de 
productos respetuosos con el medio ambiente. 
 
Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se describan todos los 
documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al cliente, únicamente deberá estar disponible para la 
Administración o las autoridades de vigilancia de mercado. 
 
En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, habiendo obtenido de un 
Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea (ETE), o un anterior DITE, para su producto y 
un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación 
de la constancia de prestaciones, a partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y 
que cubra su evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión de 
la ETE. También puede darse la situación que para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda encontrarse en el 
mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos en la reglamentación para 
demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, pueden seguir utilizándose productos que 
disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, durante todo su periodo de validez, a no ser que pase a ser 
obligatorio el marcado CE para ese producto por disponerse de Norma Armonizada (una vez finalizado el periodo de 
coexistencia). 
 
Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de prestaciones: 
- Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, en respuesta a 
un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 
- Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para su instalación 
en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, que no hay transacción 
comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 
- Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos o artísticos 
para conservación del patrimonio. 
 
El receptor de producto, o de una partida del productos, recibirá del fabricante o en su caso del distribuidor o importador, 
una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en papel o bien por vía electrónica. 
 
También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la DdP a través de la 
consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 
a) se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a ella; 
b) se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de productos de 
construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 
c) se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP durante un 
período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el mercado; y 
d) se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de acceder a la página 
web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 
 
No obstante a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere el receptor del 



 
 

producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A voluntad del fabricante puede 
que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 
 
También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los artículos 31 y 33 del 
Reglamento “REACH” nº 1907/2006.  
 
Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus instrucciones pertinentes de 
uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada se mantenga a condición de que el 
producto sea correctamente instalado; también la información de seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto 
será particularmente relevante para productos que se venden en forma de kits para su instalación. 
 
NOTA: Los distribuidores no están obligados a retirar de sus instalaciones los productos de construcción que hayan recibido antes del 1 
de julio de 2013 y que ya ostentaban el marcado CE según la Directiva de Productos de Construcción, aunque no estén acompañados 
por una DdP, y podrán continuar vendiéndolos hasta agotar el stock de productos recibidos antes de dicha fecha. 
 
La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados productos relevantes y de 
uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del Pliego. 
 
b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las características técnicas del 
marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción mediante distintivos de calidad o mediante 
ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 
 

1.3. Productos no afectados por el Reglamento Europeo  de productos de construcción (RPC), o con marcado C E 
en el que no conste la característica requerida 

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en relación con sus 
características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se exponen a continuación.  
 
Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra (excepto en el caso de 
productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de equivalencia emitido por la Administración 
General del Estado) consiste en la verificación del cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la 
reglamentación, el proyecto, o la dirección facultativa, mediante los controles previstos en el CTE, a saber: 
 
a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado viene acompañado 
de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del apartado 1.1 anterior, y los documentos de 
conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
 
La certificación de conformidad  con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de homologación) emitido por un 
laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995) para los productos 
afectados por disposiciones reglamentarias vigentes del Ministerio de Industria). 
 
En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión en fábricas con 
categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del suministrador o DdP del marcado CE 
(CTE DB SE F). 
 
b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 
Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC (Entidad Nacional 
de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 
 
Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las propiedades del 
mismo.  
 
En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los sellos, las 
certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características técnicas de los productos, 
los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan al cumplimiento de las exigencias básicas. 
Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente Reconocidos conforme 
a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08 y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC 08). Ambas 
instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un valor añadido para sus 
usuarios. 
 
En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las Administraciones Públicas 
competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de productos o sistemas innovadores u otras 
autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que avalen la prestación de servicios que facilitan la 
aplicación del CTE. 
 
c) Control de recepción mediante ensayos: 
Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el control de calidad de 



 
 

la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de las entidades de control de calidad 
de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación.  
 
Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación y la 
relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su asistencia técnica en la página 
web del Código Técnico de la Edificación. 
 
La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta relevante para la 
dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir en el Libro del Edificio las 
acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así como las instrucciones de uso y 
mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada en el Colegio profesional correspondiente o, en 
su caso, en la Administración Pública competente. 
 
A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los productos de edificación a 
los que se les exige el marcado CE, según la última resolución publicada en el momento de la redacción del presente 
documento (Resolución de 17 de octubre de 2014, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las Normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 
 
En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en los pliegos de 
condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 
 
 
2 Relación de productos con marcado CE 
 
A continuación se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos constructivos, si está determinado 
o, en otros casos, por el material constituyente a partir de: 
• La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 2 de marzo de 2015, de la 
Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la 
Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de 
normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias 
de productos de construcción. 
• La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 
de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados productos de 
construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 
 
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la referencia a la norma UNE 
de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones. 
 
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se amplía la 
información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus características. Se trata de 
productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características, a la 
hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar el 
cumplimiento de las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 

1.1. Acero 

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pre tensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje de acero 
para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 4. 
1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso genera l 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2006. Productos 
laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: Condiciones técnicas 
de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.1.3. Conjuntos de elementos de fijación estructur ales de alta resistencia para precarga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14399-1:2009. Conjuntos de 
elementos de fijación estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.1.4. Aceros moldeados para usos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008/AC:2008 y desde el 1 de 
enero de 2011, norma de aplicación: UNE-EN 10340:2008. Aceros moldeados para usos estructurales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.1.5. Uniones atornilladas estructurales sin preca rga 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 15048-1:2008. Uniones 
atornilladas estructurales sin precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 
1.1.6. Adhesivos estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15275:2008 y desde el 1 de enero de 
2011, norma de aplicación UNE-EN 15275:2008/AC:2010. Adhesivos estructurales. Caracterización de adhesivos 
anaeróbicos para uniones metálicas coaxiales en edificación y estructuras de ingeniería civil. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
1.1.7. Consumibles para el soldeo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13479:2005. Consumibles para el 
soldeo. Norma general de producto para metales de aportación y fundentes para el soldeo por fusión de materiales 
metálicos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
 

1.4. Productos y sistemas para la protección y repar ación de estructuras de hormigón 

1.4.1. Sistemas para protección de superficie 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos y sistemas 
para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la 
conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+/3/4. 
1.4.2. Reparación estructural y no estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos y sistemas 
para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la 
conformidad. Parte 3: Reparación estructural y no estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 
1.4.3. Adhesión estructural 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos y sistemas 
para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad y evaluación de la 
conformidad. Parte 4: Adhesión estructural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 
1.4.4. Adhesivos de uso general para uniones estruc turales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15274:2008. Adhesivos de uso 
general para uniones estructurales. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 

 

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA 

2.1. Piezas para fábrica de albañilería 

2.1.6. Piezas de piedra natural* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2012. Especificación de 
piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+/3/4. 

2.2.  Componentes auxiliares para fábricas de albañ ilería 

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángu los* 



 
 

Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2014. Especificación de 
componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
2.2.2. Dinteles 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2014. Especificaciones de 
componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3. 
2.2.3. Armaduras de junta tendel de malla de acero*  
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2014. Especificaciones de 
componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta tendel de malla de acero. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
2.2.4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de fábrica para 
aplicaciones no estructurales 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-1. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 1: Aspectos generales. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-2. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 2: Anclajes de plástico para hormigón de densidad normal. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-3. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 3: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería maciza. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-4. Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 4: Anclajes de plástico para fábrica de albañilería perforada o hueca. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 020-5 Anclajes de plástico para fijación múltiple en elementos de hormigón y obra de 
fábrica para aplicaciones no estructurales. Parte 5: Anclajes de plástico para hormigón celular curado en autoclave. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 29 Anclajes metálicos por inyección para fábricas de albañilería. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
 

3. HERRAJES Y VIDRIO 

3.1 Herrajes 

3.1.1. Dispositivos de emergencia accionados por un a manilla o un pulsador para recorridos de evacuaci ón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 179:2009. Herrajes para la 
edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para recorridos de evacuación. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
3.1.2. Dispositivos antipánico para salidas de emer gencia activados por una barra horizontal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 1125:2009. Herrajes para la 
edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
3.1.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003 y desde el 1 de enero 
de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre 
controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1. 
3.1.4. Dispositivos de retención electromagnética p ara puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003 y desde el 1 de enero 
de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1. 
3.1.5. Dispositivos de coordinación de puertas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003 y desde el 1 de junio de 
2006, norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de 
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
3.1.6. Bisagras de un solo eje 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002 y desde el 1 de enero 
de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002/AC:2004. Herrajes para la edificación. Bisagras de un solo eje. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
3.1.7. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Normas de aplicación: UNE-EN 12209:2004 y UNE-EN 
12209:2004/AC:2008. Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 14846:2010. Herrajes para 
edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras y cerraderos electromecánicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 



 
 

de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

4. REVESTIMIENTOS 

4.1. Piedra aglomerada 
4.1.1 Piedra aglomerada. Suelo 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 15285:2009. Piedra aglomerada. 
Baldosas modulares para suelo (uso interno y externo). Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/3/4. 
4.1.2 Piedra aglomerada. Pared 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15286:2013. Piedra aglomerada. 
Losas y baldosas para acabados de pared (interiores y exteriores). Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1/3/4. 
 

4.2. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14041:2005 y UNE-EN 
14041:2005/AC:2007. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

4.3. Superficies para áreas deportivas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. Superficies para 
áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3. 

4.4. Betunes y ligantes bituminosos 

4.4.1. Especificaciones de betunes para pavimentació n 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12591:2009. Betunes y ligantes 
bituminosos. Especificaciones de betunes para pavimentación. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 2+. 
4.4.2. Especificaciones de las emulsiones bituminosa s catiónicas 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Normas de aplicación: UNE-EN 13808:2013 y UNE-EN 
13808:2013/1M:2014. Betunes y ligantes bituminosos. Esquema para las especificaciones de las emulsiones bituminosas 
catiónicas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
4.4.3. Especificaciones de betunes duros para pavime ntación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Normas de aplicación: UNE-EN 13924:2006 y UNE-EN 
13924:2006/1M:2010. Betunes y ligantes bituminosos. Especificaciones de betunes duros para pavimentación. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
4.4.4. Marco para la especificación de los ligantes  bituminosos fluidificados y fluxados 
Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 15322:2014. Betunes y ligantes 
bituminosos. Marco para la especificación de los ligantes bituminosos fluidificados y fluxados. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
 
 

5. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS 

5.1. Productos de sellado aplicados en caliente 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos para 
sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

5.2. Productos de sellado aplicados en frío 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos para 
sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 

5.3. Juntas preformadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2007. Productos para 
sellado de juntas. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 

5.4. Sellantes para elementos de fachada 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-1:2012. Sellantes para uso no 
estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 1: Sellantes para elementos de fachada. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

5.5. Sellantes para acristalamiento 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-2:2012. Sellantes para uso no 



 
 

estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 2: Sellantes para acristalamiento. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

6.6. Sellantes para juntas sanitarias 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-3:2012. Sellantes para uso no 
estructural en juntas de edificios y zonas peatonales. Parte 3: Sellantes para juntas sanitarias. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 

7.7. Sellantes para zonas peatonales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 15651-4:2012. Sellantes para uso no 
estructural en juntas en edificios y zonas peatonales. Parte 4: Sellantes para zonas peatonales. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
 

6. INSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD 

6.1. Columnas y báculos de alumbrado de hormigón ar mado y hormigón pretensado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006 y desde el 1 de enero 
de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 40-4:2006/AC:2009. Columnas y báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para 
columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y hormigón pretensado. Sistema de evaluación y verificación de 
la constancia de las prestaciones: 1. 

6.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y báculos de 
alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1. 
 

6.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y báculos de 
alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

6.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y báculos de 
alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados 
con fibra. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1. 

 

7. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE 

7.1. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en  canalizaciones de agua y en drenaje 

7.1.1. Caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996, desde el 1 de enero de 
2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A1:1999 y UNE-EN 681-1:1996/A2:2002 y desde el 1 de enero de 
2009, norma de aplicación: UNE-EN 681-1:1996/A3:2006. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas 
de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
7.2.2. Elastómeros termoplásticos 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004, normas de aplicación: UNE-EN 681-2:2001 y UNE-EN 681-
2:2001/A1:2002 y desde el 1 de enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A2:2006. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua 
y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 
7.2.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado 
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-3:2001 y UNE-EN 681-
3:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. 
Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. 
Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 
7.2.4. Elementos de estanquidad de poliuretano molde ado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 681-4:2001 y UNE-EN 681-
4:2001/A1:2002 y desde el 1 de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/A2:2006. Juntas elastoméricas. 
Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. 
Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 4. 

7.2. Separadores de grasas 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005 y desde el 1 de 



 
 

enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005/AC:2006. Separadores de grasas. Parte 1: Principios de 
diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 3/4. 

7.3. Adhesivos para sistemas de canalización en mat eriales termoplásticos sin presión 

Marcado CE obligado desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14680:2007. Adhesivos para sistemas 
de canalización en materiales termoplásticos sin presión. Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 
 

8. OTROS (Clasificación por material) 

8.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES 

8.1.1. Cementos comunes* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2013, norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2011. Cemento. Parte 1: 
Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 1+. 
8.1.2. Cementos de albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2011. Cementos de 
albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1+. 
8.1.3. Cemento de aluminato cálcico 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de aluminato 
cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1+. 
8.1.4. Cementos especiales de muy bajo calor de hid ratación 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. 
Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de hidratación. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 
8.1.5. Cementos supersulfatados 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 15743:2010. Cementos 
supersulfatados. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1+. 
8.1.6. Cenizas volantes para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2014. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2013. Cenizas volantes para 
hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1+. 
8.1.7. Cales para la construcción* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 459-1: 2011. Cales para la 
construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 
8.1.8. Aditivos para hormigones* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. Aditivos 
para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y 
etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.1.9. Aditivos para morteros para albañilería 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2010+A1:2012. Aditivos 
para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, requisitos, 
conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.1.10. Aditivos para pastas para tendones de prete nsado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de marzo de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2010. Aditivos para 
hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, 
especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 
8.1.11. Aditivos para hormigón proyectado  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 934-5:2009. Aditivos para 
hormigones, morteros y pastas. Parte 5: Aditivos para hormigón proyectado. Definiciones, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.1.12. Morteros para revoco y enlucido* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2010. Especificaciones de los 
morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 4. 
8.1.13. Morteros para albañilería* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2012. Especificaciones de los 
morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+/4. 
8.1.14. Áridos para hormigón* 



 
 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003+A1:2009. Áridos para 
hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 
2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer para determinados 
productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
8.1.15. Áridos ligeros para hormigón, mortero e iny ectado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003 y desde el 1 de enero 
de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13055-1/AC:2004. Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero 
e inyectado. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación 
aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación. 
8.1.16. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tr atamientos superficiales y aplicaciones en capas tr atadas y 
no tratadas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos ligeros. Parte 
2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas tratadas y no tratadas. 
Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en 
general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas 
de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 
8.1.17. Áridos para morteros* 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y desde el 1 de enero de 
2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones 
aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
8.1.18. Áridos para capas granulares y capas tratad as con conglomerados hidráulicos para su uso en cap as 
estructurales de firmes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 13242:2003+A1:2008. Áridos para 
capas granulares y capas tratadas con conglomerados hidráulicos para su uso en capas estructurales de firmes. Sistema 
de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+/4. El sistema de evaluación aplicable en general a 
estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada 
producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación 4. 
8.1.19. Humo de sílice para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 13263-1:2006+A1:2009. Humo de 
sílice para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1+. 
8.1.20. Aglomerantes, aglomerantes compuestos y mez clas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a  
base de sulfato de calcio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2006. Aglomerantes, 
aglomerantes compuestos y mezclas hechas en fábrica para suelos autonivelantes a base de sulfato de calcio. Parte 1: 
Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
8.1.21. Aglomerantes para soleras continuas de magn esia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2006. Aglomerantes 
para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y especificaciones. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
8.1.22. Pigmentos para la coloración de materiales d e construcción basados en cemento y/o cal 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007+ERRATUM y desde el 
1 de enero de 2007, norma de aplicación: UNE-EN 12878:2007/AC:2007. Pigmentos para la coloración de materiales de 
construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.1.23. Fibras de acero para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2008. Fibras para hormigón. 
Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3. 
8.1.24. Fibras poliméricas para hormigón 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2008. Fibras para hormigón. 
Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 1/3. 
8.1.25. Escorias granuladas molidas de horno alto pa ra su uso en hormigones, morteros y pastas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 15167-1:2008. Escorias granuladas 
molidas de horno alto para su uso en hormigones, morteros y pastas. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de 
conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 
8.1.26. Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2012. Norma de aplicación UNE-EN 15368:2010+A1:2011. 
Conglomerante hidráulico para aplicaciones no estructurales. Definición, especificaciones y criterios de conformidad. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
 
 



 
 

8.2. ACERO 

8.2.1. Perfiles huecos para construcción acabados en  caliente, de acero no aleado de grano fino 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos 
para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.2.2. Perfiles huecos para construcción soldados, c onformados en frío de acero no aleado y de grano fi no 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos 
para construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de 
suministro. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.2.3. Perfilería metálica para particiones, muros y  techos en placas de yeso laminado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Normas de aplicación: UNE-EN 14195:2005 y UNE-EN 
14195:2005/AC:2006. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
8.2.4. Tubos de acero no aleado aptos para soldeo y  roscado 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10255:2005+A1:2008. Tubos de 
acero no aleado aptos para soldeo y roscado. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 3/4. 
8.2.5. Aceros para temple y revenido 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10343:2010. Aceros para temple y 
revenido para su uso en la construcción. Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+. 
8.2.6. Aceros inoxidables. Chapas y bandas de acero s resistentes a la corrosión 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-4:2010. Aceros inoxidables. 
Parte 4: Condiciones técnicas de suministro para chapas y bandas de aceros resistentes a la corrosión para usos en 
construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.2.7. Aceros inoxidables. Barras, alambrón, alambr e, perfiles y productos brillantes de aceros resist entes a 
la corrosión 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 10088-5:2010. Aceros inoxidables. 
Parte 5: Condiciones técnicas de suministro para barras, alambrón, alambre, perfiles y productos brillantes de aceros 
resistentes a la corrosión para usos en construcción. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+. 
 
 

8.3. MEZCLAS BITUMINOSAS 

8.3.1. Revestimientos superficiales 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12271:2007. Revestimientos 
superficiales. Requisitos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.3.2. Lechadas bituminosas 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2011. Norma de aplicación: UNE-EN 12273:2009. Lechadas bituminosas. 
Especificaciones. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
8.3.3. Hormigón bituminoso 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 13108-1:2008. Mezclas bituminosas: 
Especificaciones de materiales. Parte 1: Hormigón bituminoso. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de 
las prestaciones: 1/2+/3/4. 
8.3.4. Mezclas bituminosas para capas delgadas  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007 y desde el 1 de enero 
de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-2:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales: 
Parte 2: Mezclas bituminosas para capas delgadas. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 1/2+/3/4. 
8.3.5. Mezclas bituminosas tipo SA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007 y desde el 1 de enero 
de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-3:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas: Especificaciones de materiales. 
Parte 3: Mezclas bituminosas tipo SA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
8.3.6. Mezclas bituminosas tipo HRA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007 y desde el 1 de enero 
de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-4:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. 
Parte 4: Mezclas bituminosas tipo HRA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 
8.3.7. Mezclas bituminosas tipo SMA 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007 y desde el 1 de enero 
de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-5:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. 
Parte 5: Mezclas bituminosas tipo SMA. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 
8.3.8. Másticos bituminosos  
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007 y desde el 1 de enero 



 
 

de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-6:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones de materiales. 
Parte 6: Másticos bituminosos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/2+/3/4. 
8.3.9. Mezclas bituminosas drenantes 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2008, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007 y desde el 1 de enero 
de 2009, norma de aplicación: UNE-EN 13108-7:2007/AC:2008. Mezclas bituminosas. Especificaciones del material. 
Parte 7: Mezclas bituminosas drenantes. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 
1/2+/3/4. 

8.4. PLÁSTICOS 

8.4.1. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plasti ficado (PVC-U) 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009/AC:2010 y a partir del 1 
de julio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 13245-2:2009. Plásticos. Perfiles de poli(cloruro de vinilo) no plastificado 
(PVC-U) para aplicaciones en edificación. Parte 2: Perfiles para acabados interiores y exteriores de paredes y techos. 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1/3/4. 
 

8.5. VARIOS 

19.10.6. Materiales para señalización vial horizont al 
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2012. Normas de aplicación: UNE-EN 1423:2013 y desde el 1 de 
julio de 2013, UNE-EN 1423:2013/AC:2013. Materiales para señalización vial horizontal. Materiales de postmezclado. 
Microesferas de vidrio, áridos antideslizantes y mezclas de ambos. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 1. 



 
 

 
2.1 Productos con información ampliada de sus carac terísticas 
 
Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, por considerarse 
oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características a la hora de llevar a cabo su recepción, ya 
que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la 
reglamentación vigente. 
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1. FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 

1.1.2. PIEZAS SILICOCALCÁREAS PARA FÁBRICAS DE ALBAÑILERÍA 

Piezas realizadas principalmente a partir cales y materiales silíceos para fábricas de albañilería, endurecidos por la 
acción del vapor a presión, cuya utilización principal será en muros exteriores, muros interiores, sótanos, cimentaciones y 
fábrica externa de chimeneas. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-2:2011. Especificaciones 
de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para piezas de categoría I (piezas cuya probabilidad de no alcanzar su 
resistencia a compresión declarada no excede del 5%), ó 4, para piezas de categoría II (piezas que no cumplen con el 
nivel de confianza de las piezas de categoría I). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados: 
a. Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valores declarados, en mm, y categoría 
de tolerancia). 
b. Configuración (Con requisitos estructurales. Configuración declarada, descripción con imágenes o texto). 
c. Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, o clase e indicación de la 
dirección de carga y categoría de pieza). 
d. Grado de adherencia (Con requisitos estructurales. Valor fijado o declarado, o resistencia inicial a esfuerzo 
cortante, en N/mm2). 
e. Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euroclase A1 a F). 
f. Absorción de agua (Para barreras anticapilaridad o elementos exteriores con una cara expuesta. Valor 
declarado, en %). 
g. Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente de difusión de vapor 
de agua tabulado). 
h. Aislamiento al ruido aéreo, o densidad y  configuración (Con requisitos acústicos. Valor declarado de la densidad 
aparente seca en Kg/m3, o clases de densidad; y configuración declarada con imágenes o texto). 
i. Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Valor declarado de 
conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación utilizados; o densidad y configuración). 
j. Durabilidad al hielo/deshielo (Valor declarado de la categoría de hielo/deshielo). 
k. Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar cuando la 
característica tiene un valor límite). 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esenciales exigidas  por 
la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 
pueden llegar a ser requeridos: 
Dimensiones; configuración; planicidad de las tablas o caras de apoyo; paralelismo de los planos de las tablas o caras de 
apoyo; densidad seca; resistencia a compresión; propiedades térmicas; durabilidad al hielo/deshielo; absorción de agua; 
variaciones dimensionales debidas a la humedad; y grado de adherencia. 

1.1.2. BLOQUES DE HORMIGÓN (ÁRIDOS DENSOS Y LIGEROS) PARA FÁ BRICAS DE ALBAÑILERÍA 

Piezas para fábricas de albañilería de hormigón, bloques o ladrillos, de áridos densos y ligeros, o una combinación de 
ambos, utilizados para fábrica a revestir, vistas o expuesta tanto en aplicaciones autoportantes y no autoportantes de 
edificación como de ingeniería civil. Las piezas están fabricadas a base de cemento, áridos y agua, y pueden contener 
aditivos y adiciones, pigmentos colorantes y otros materiales incorporados o aplicados durante o después de la 
fabricación de la pieza. Las piezas son aplicables a todo tipo de muros, incluyendo muros de una sola hoja, las paredes 
exteriores de chimeneas, con cámara de aire, las divisiones, de contención y de sótanos. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-3:2011 y UNE 127 771-
3:2008. Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (áridos densos y ligeros). 
Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. Sistema 2+ para bloques de categoría I 
(piezas donde la resistencia a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo de no ser alanzada no superior al 
5%); sistema 4 para bloques de categoría II (piezas para las que no se pretende alcanzar el nivel de confianza de los 
elementos de categoría I). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados: 
a. Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valores declarados, en mm, y categoría 



 
 

de tolerancia). 
b. Configuración (Con requisitos estructurales. Configuración declarada, ilustrada o descrita). 
c. Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2, o clase e indicación de la 
dirección de carga y categoría de pieza). 
d. Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la variación debida a la humedad, en 
mm/m). 
e. Resistencia de adherencia (Con requisitos estructurales. Valor fijo, o valor declarado de la resistencia inicial a 
cortante, en N/mm2; o bien, valor declarado de la resistencia de adherencia a flexión). 
f. Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euroclase A1 a F). 
g. Absorción de agua (Para bases antihumedad o elementos exteriores con una cara expuesta. Valor declarado, en 
g/m2s, o texto declarado; o bien, “No dejar expuesto”). 
h. Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente). 
i. Aislamiento al ruido aéreo directo, o densidad y  configuración (Con requisitos acústicos. Valor declarado de la 
densidad aparente en Kg/m3; y configuración declarada ilustrada o descrita). 
j. Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Valor declarado de 
conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación utilizados; o densidad y configuración). 
k. Durabilidad frente a hielo/deshielo (Valor declarado, o texto declarado:”No dejar expuesto”). 
l. Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar cuando la 
característica tiene un valor límite). 
- Ensayos: 
 En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esenciales exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados 
que pueden llegar a ser requeridos: 
Dimensiones; planicidad de las caras de apoyo; paralelismo plano de las caras de apoyo;  configuración y aspecto; 
densidad; resistencia mecánica; absorción de agua por capilaridad; variación debida a la humedad; reacción al fuego. 
Propiedades térmicas; permeabilidad al vapor de agua; resistencia de adherencia a cortante; y resistencia de adherencia 
a flexión. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, ge stión de residuos, conservación y mantenimiento) 

Los bloques se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 
Si se reciben empaquetados, el envoltorio no será totalmente hermético. 

1.1.3. PIEZAS DE PIEDRA ARTIFICIAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑI LERÍA 

Elementos de hormigón que se asemejan a la piedra natural, mediante técnicas de moldeado o de compresión, para 
fábricas de albañilería para los que los principales usos son muros de fachada o expuestos, tanto portantes como no 
portantes en aplicaciones de edificación y obra civil. En las piezas la dimensión mayor es ≤ 650 mm. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Normas de aplicación: UNE-EN 771-5:2011. Especificaciones 
de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para piezas de categoría I (piezas con una resistencia a compresión declarada 
con una probabilidad de fallo que no excede del 5%) y 4 para piezas de categoría II (piezas que no cumplen con el nivel 
de confianza de las piezas de la categoría I).  
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados: 
a. Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con requisitos estructurales. Valores declarados, en mm, y categoría 
de tolerancia). 
b. Configuración (Con requisitos estructurales. Configuración declarada, ilustrada o descrita). 
c. Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, media o característica, en N/mm2, o 
clase e indicación de la dirección de carga y categoría de pieza). 
d. Estabilidad dimensional (Con requisitos estructurales. Valor declarado de la variación debida a la humedad, en 
mm/m). 
e. Resistencia de la adherencia (Con requisitos estructurales. Valor fijo, o valor declarado de la resistencia a 
cortante inicial, en N/mm2; o bien, valor declarado de la resistencia de la adherencia a flexión). 
f. Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euroclase A1 a F). 
m. Absorción de agua (Para bases antihumedad o elementos exteriores con una cara expuesta. Valor declarado, en 
g/m2•s). 
n. Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente). 
o. Aislamiento acústico al ruido aéreo directo, o densidad y  configuración (Con requisitos acústicos. Valor 
declarado de la densidad aparente en Kg/m3 y categoría de tolerancia; y configuración declarada ilustrada o descrita). 
g. Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Valor declarado de 
conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación; y configuración y densidad). 
h. Durabilidad frente a hielo-deshielo (Valor declarado). 
i. Sustancias peligrosas (El texto: “Prestación no determinada”, o (PND), no se puede utilizar cuando la 
característica tiene un valor límite). 



 
 

- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
 En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esenciales exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados 
que pueden llegar a ser requeridos: 
Dimensiones; planicidad de las caras de apoyo; paralelismo de las caras de apoyo; planicidad de las caras; densidad 
seca absoluta y aparente; resistencia a compresión (media); resistencia a compresión (característica); absorción de agua; 
propiedades térmicas; permeabilidad al vapor de agua; reacción al fuego; variación dimensional debida a la humedad; y 
resistencia de la adherencia. 
 

1.1.4. PIEZAS DE PIEDRA NATURAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERÍ A 

Piezas de piedra natural cuya anchura es igual o superior a 80 mm, y que tiene como principales usos las piezas de 
albañilería común, como revestimientos o piezas vistas en estructuras portantes o no portantes en obra civil y edificación. 
Son adecuadas para todo tipo de muros de fábrica, de hilada regular e irregular, incluyendo la fábrica de una sola hoja, 
muro con cámara de aire, tabiquería, muros de contención y mampostería exterior para chimeneas. Es un producto 
extraído de cantera, transformado en un elemento para fábricas de albañilería, mediante un proceso de manufacturación. 
Se incluyen las piezas de forma paralelepipédica no totalmente rectangular y piezas para formas especiales y accesorias. 
Tipos de rocas que se consideran como piedra natural: 
- Rocas ígneas o magmáticas (granito, basalto, diorita, pórfido) 
- Rocas sedimentarias (caliza, arenisca, travertino) 
- Rocas metamórficas (pizarras, gneis, cuarcita, mármol) 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2012. Especificación de 
piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistema de evaluación y verificación de la constancia 
de las prestaciones: 2+, 3 ó 4.  
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados: 
a. Dimensiones y tolerancias dimensionales (Con cualquier requisito. Valores declarados, en mm, y categoría). 
b. Configuración (Con cualquier requisito. Descripción). 
c. Resistencia a compresión (Con requisitos estructurales. Valor declarado, en N/mm2 con indicación de la 
dirección). 
d. Resistencia de la adherencia. (Con requisitos estructurales. Valor fijo, o valor declarado de la resistencia a 
cortante inicial, en N/mm2 y método de ensayo; valor declarado de la resistencia de la adherencia a flexión). 
e. Reacción al fuego (Con requisitos estructurales. Clase de reacción al fuego declarada: Euroclase A1 a F). 
f. Absorción de agua (Para bases antihumedad o elementos exteriores con una cara expuesta. Valor del 
coeficiente declarado, en g/m2 x s0,5). 
g. Permeabilidad al vapor de agua (Para elementos exteriores. Valor declarado del coeficiente y método de 
ensayo). 
p. Aislamiento acústico al ruido aéreo directo, o densidad y  configuración (Con requisitos acústicos. Valor 
declarado de la densidad aparente en Kg/m3; y configuración, dimensiones y tolerancias). 
j. Resistencia térmica, o densidad y configuración (Con requisitos de aislamiento térmico. Valor declarado de 
conductividad térmica, en W/mK, y medios de evaluación). 
k. Durabilidad (Resistencia a hielo-deshielo. Valor declarado; o texto declarado: “No dejar expuesto”). 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
 En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esenciales exigidas  
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados 
que pueden llegar a ser requeridos: 
Dimensiones y tolerancias dimensionales; configuración; densidad aparente; resistencia a la compresión; resistencia a la 
flexión; resistencia a la adherencia a flexión; resistencia a la adherencia a cortante; porosidad abierta; absorción de agua 
por capilaridad; resistencia al hielo-deshielo; propiedades térmicas; y reacción al fuego. 

1.1.5. LLAVES, AMARRES, ESTRIBOS Y MÉNSULAS  

Elementos para conectar fábricas de albañilería entre sí o para conectar fábricas de albañilería a otras partes de la obra y 
de edificios, incluyendo muros, suelos, vigas y columnas. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2014. Especificación 
de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, estribos y ménsulas. Sistema de 



 
 

evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
En las llaves para muros capuchinos, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para conectar dos hojas de un 
muro capuchino o una hoja a un muro estructural): 
a. Resistencia a compresión (Valor declarado de capacidad de carga a compresión, en mm); 
b. Resistencia a tracción (Valor declarado de capacidad de carga, en mm); 
c. Resistencia al pandeo o al alabeo (Valor declarado de desplazamiento, en mm); 
d. Capacidad de protección contra el agua (Declarado: Resistente o No resistente); 
e. Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia al 
material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto); 
f. Sustancias peligrosas. 
En llaves a cizallamiento, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para conectar dos hojas 
adyacentes de fábrica, para conectar muros de albañilería que necesitan interactuar para producir una acción compuesta 
y para conectar muros de fábrica a marcos estructurales): 
a. Resistencia a compresión (Valor declarado de capacidad de carga a compresión, en mm); 
b. Resistencia a tracción (Valor declarado de capacidad de carga, en mm); 
c. Resistencia al pandeo o al alabeo (Valor declarado de desplazamiento, en mm); 
d. Resistencia al cizallamiento (Valor declarado, en N), 
e. Capacidad de protección contra el agua (No pertinente); 
f. Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia al 
material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto); 
g. Sustancias peligrosas. 
En llaves de deslizamiento, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para conectar dos muros 
adyacentes o para conectar la fábrica de albañilería revistiendo marcos estructurales a la vez que permitiendo el 
movimiento en el plano): 
a. Resistencia a cizallamiento y alabeo (Valor declarado, de capacidad de carga de cizallamiento, en N), 
b. Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia al 
material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto); 
c. Sustancias peligrosas. 
En amarres, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso 
o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para conectar dos muros de fábrica de albañilería a 
componentes adyacentes, suelos y techos): 
a. Resistencia a tracción (Valor declarado, de capacidad de carga a tracción, como valor medio y si se requiere, 
característico, en N); 
b. Desplazamiento bajo carga (Valor declarado, en mm); 
c. Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia al 
material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto); 
d. Sustancias peligrosas. 
En estribos para viguetas, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar 
especificadas, para el uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para soportar viguetas, vigas o 
cabios en un muro de fábrica de albañilería): 
a. Capacidad portante (Valor declarado, como valor medio y si se requiere, característico, en N); 
b. Deformación bajo carga (Valor declarado, en mm); 
c. Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia al 
material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto); 
d. Sustancias peligrosas. 
En ménsulas, las características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el 
uso o usos declarados (muros de fábrica de albañilería y tabiques; para adosar a un miembro estructural para soportar de 
dos elementos de fábrica de albañilería): 
a. Capacidad portante (Valor declarado, como valor medio y si se requiere, característico, en N); 
b. Deformación bajo carga (Valor declarado, en mm); 
c. Durabilidad de las características prestacionales, frente a la corrosión (Declarado: referencia al 
material/revestimiento y grado de acero cuando corresponda al tipo de producto); 
d. Sustancias peligrosas. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esenciales exigidas por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 
pueden llegar a ser requeridos: 
Propiedades del material; revestimiento orgánico; dimensiones; capacidad de carga de tracción y desplazamiento de las 
llaves; capacidad de carga de compresión y desplazamiento de las llaves; capacidad de carga de cizallamiento y 



 
 

desplazamiento de las llaves; capacidad de carga de tracción y desplazamiento de los amarres; capacidad de carga 
vertical y deformación de los estribos para viguetas; y capacidad de carga vertical y deformación de las ménsulas. 

1.1.6. ARMADURAS DE TENDEL 

Armaduras de tendel para su colocación en fábrica de albañilería para uso estructural y no estructural. 
Pueden ser: 
- Malla de alambre soldado, formada por alambres longitudinales, soldados a alambres transversales o a un alambre 
continuo diagonal. 
- Malla de alambre anudado, enroscando un alambre alrededor de alambres longitudinales. 
- Malla de metal expandido, formada al expandir una malla de acero, en la que se han practicado unos cortes 
previamente. 
Los materiales de la armadura pueden ser: acero inoxidable austenítico, acero inoxidable austenoferrítico, bandas de 
acero pregalvanizado, o alambre de acero galvanizado con o sin revestimiento orgánico. 
Para uso no estructural es válida cualquier tipo de malla, pero para uso estructural han utilizarse mallas de alambre 
soldado, con un tamaño mínimo de los alambres longitudinales de 3 mm. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio a partir del 8 de agosto de 2015. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2014. Especificación 
de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de junta tendel de malla de acero. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 3. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados (usos estructurales): 
a. Resistencia a tracción de la armadura del material/revestimiento (Valores declarados de: dimensiones, en mm; 
características de límite elástico de los alambres longitudinales, en N/mm2; ductilidad de los alambres longitudinales, 
categoría; características de límite elástico de los alambres transversales, en N/mm2); 
b. Fuerza de adhesión, en kN,mm; 
c. Durabilidad de las características prestacionales frente a la corrosión; y  
d. Sustancias peligrosas. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características exigidas. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características esenciales exigidas por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 
pueden llegar a ser requeridos: 
Dimensiones; límite elástico característico y ductilidad de los alambres longitudinales; límite elástico característico de los 
alambres transversales; resistencia al esfuerzo cortante de las soldaduras (cuando sea aplicable); y fuerza de adhesión. 
 
Sustancias peligrosas. Defectos visibles.  

 

2. OTROS 

2.1.1. CEMENTOS COMUNES 

Conglomerantes hidráulicos, es decir, materiales inorgánicos finamente molidos que, amasados con agua, forman una 
pasta que fragua y endurece por medio de reacciones y procesos de hidratación y que, una vez endurecidos, conservan 
su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. Los cementos conformes con la UNE-EN 197-1:2011, denominados 
cementos CEM, son capaces, cuando se dosifican y mezclan apropiadamente con agua y áridos de producir un hormigón 
o un mortero que conserve su trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de periodos definidos, los 
niveles especificados de resistencia y presentar también estabilidad de volumen a largo plazo. 
Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es: 
 
TIPOS PRINCIPALES DESIGNACIÓN Y DENOMINACIÓN  
 (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES) 
 
CEM I: Cemento Portland  CEM I 
 
CEM II: Cementos Cemento Portland con escoria CEM II/A-S 
Portland compuestos  CEM II/B-S 
 
 Cemento Portland con humo de sílice CEM II/A-D 
 Cemento Portland con puzolana CEM II/A-P 
  CEM II/B-P 
  CEM II/A-Q 
  CEM II/B-Q 



 
 

 
 Cemento Portland con ceniza volante CEM II/A-V 
  CEM II/B-V 
  CEM II/A-W 
  CEM II/B-W 
 
 Cemento Portland con esquisto calcinado CEM II/A-T 
  CEM II/B-T 
 
 Cemento Portland con caliza CEM II/A-L 
  CEM II/B-L 
  CEM II/A-LL 
  CEM II/B-LL 
 
 Cemento Portland compuesto CEM II/A-M 
  CEM II/B-M 
 
CEM III: Cementos de alto horno CEM III/A 
  CEM III/B 
  CEM III/C 
 
CEM IV: Cementos puzolánicos CEM IV/A 
  CEM IV/B 
 
CEM V: Cementos compuestos CEM V/A 
  CEM V/B 
 
 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2002 julio de 2013, normas de aplicación: UNE-EN 197-1: 2011. 
Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 1+. 
Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que indican la 
clase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las letras N o R, según 
corresponda. Los cementos comunes de bajo calor de hidratación se deben indicar adicionalmente con las letras LH. 
Puede llevar información adicional: límite en cloruros (%), límite superior de pérdida por calcinación de cenizas volantes 
(%), nomenclatura normalizada de aditivos. 
En caso de cemento envasado, el marcado de conformidad CE, el número de identificación del organismo de certificación 
y la información adjunta, deben ir indicados en el saco o en la documentación comercial que lo acompaña (albaranes de 
entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo parte de la información aparece en el saco, entonces, es 
conveniente que la información completa se incluya en la información comercial. En caso de cemento expedido a granel, 
dicha información debería ir recogida de alguna forma apropiada, en los documentos comerciales que lo acompañen. 
Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados: 
a. Cementos comunes (subfamilias) componentes y composición. 
b. Resistencia a compresión (inicial y nominal). 
c. Tiempo de fraguado. 
d. Residuo insoluble. 
e. Pérdida por calcinación. 
f. Estabilidad de volumen: expansión y contenido de SO3. 
g. Calor de hidratación. 
h. Contenido de cloruros. 
i. Puzolanicidad (sólo para cementos puzolánicos). 
j. Durabilidad. 
k. C3A en el clinker. 
l. Emisión de sustancias peligrosas. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
 En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigidas por la 
normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 
pueden llegar a ser requeridos: 



 
 

Resistencia inicial; resistencia nominal; tiempo de principio de fraguado; estabilidad de volumen (expansión); pérdida por 
calcinación; residuo insoluble; Contenido de sulfatos; contenido de cloruros; C3A en el clinker; puzolanicidad; calor de 
hidratación; y composición. 

2.1.2. CALES PARA LA CONSTRUCCIÓN 

Formas físicas (polvo, terrones, pastas o lechadas), en las que pueden aparecer el óxido de calcio y el de magnesio y/o el 
hidróxido de calcio y/o el de magnesio, utilizadas como conglomerantes para preparar morteros para fábricas, 
revestimientos interiores y exteriores, así como para fabricar otros productos para construcción. 
Tipos: 
- Cales aéreas: constituidas principalmente por óxido o hidróxido de calcio que endurecen lentamente al aire bajo el 
efecto del dióxido de carbono presente en el aire. Pueden ser: 
Cales vivas (Q): producidas por la calcinación de caliza y/o dolomía, pudiendo ser cales cálcicas (CL) y cales dolomíticas 
(semihidratadas o totalmente hidratadas). 
Cales hidratadas (S): cales aéreas, cálcicas o dolomíticas resultantes del apagado controlado de las cales vivas. 
- Cales hidráulicas naturales (NHL): producidas por la calcinación de calizas más o menos arcillosas o silíceas con 
reducción a polvo mediante apagado con o sin molienda, que fraguan y endurecen con el agua. Pueden ser: 
Cales hidráulicas naturales con adición de materiales (Z): pueden contener materiales hidráulicos o puzolánicos hasta un 
20% en masa. 
Cales hidráulicas (HL): constituidas principalmente por hidróxido de calcio, silicatos de calcio y aluminatos de calcio, 
producidos por la mezcla de constituyentes adecuados. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012, norma de aplicación: UNE-EN 459-1: 2011. Cales para la 
construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 2+.  
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados: 
a. Resistencia a compresión. 
b. Tiempo de fraguado. 
c. Contenido en aire. 
d. Contenido de componentes para: CaO + MgO, Mg O, CO2, y SO3. 
e. SO3. 
f. Cal útil. 
g. Reactividad. 
h. Estabilidad de volumen. 
i. Tamaño de partícula. 
j. Distribución granulométrica. 
k. Penetración. 
l. Durabilidad. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigidas por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
llegar a ser requeridos: 
Tamaño de partícula; estabilidad; penetración/demanda de agua; Contenido de aire; CaO + MgO,  MgO; CO2; SO3; cal 
útil; agua libre; y reactividad. 

2.2.3. ADITIVOS PARA HORMIGONES 

Producto incorporado en el momento del amasado del hormigón, en una cantidad ≤ 5% en masa, con relación al 
contenido de cemento en el hormigón, con objeto de modificar las propiedades de la mezcla en estado fresco y/o 
endurecido. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2013. Norma de aplicación: UNE-EN 934-2:2010+A1:2012. 
Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. Definiciones, requisitos, conformidad, 
marcado y etiquetado. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados: 
a. Contenido en iones cloruro. 
b. Contenido en alcalinos. 
c. Comportamiento frente a la corrosión. 
d. Resistencia a compresión. 
e. Contenido en aire. 



 
 

f. Contenido en aire (aire ocluido). 
g. Características de los huecos de aire. 
h. Reducción de agua. 
i. Exudación. 
j. Tiempo de fraguado. 
k. Tiempo de endurecimiento/desarrollo de las resistencias. 
l. Absorción capilar. 
m. Consistencia. 
n. Sustancias peligrosas. 
o. Durabilidad. 
p. Porción segregada. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigidas por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
llegar a ser requeridos:  
Homogeneidad, color; densidad relativa (sólo para aditivos líquidos); contenido en cloruros (Cl-); contenido en alcalinos; 
reducción de agua. Aumento de la consistencia; mantenimiento de la consistencia; tiempo de fraguado; contenido en aire 
en el hormigón fresco; exudación;  contenido en aire en el hormigón endurecido (espaciado de los huecos de aire); 
resistencia a compresión; absorción capilar; y porción segregada. 

2.1.4. MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 

Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de conglomerantes inorgánicos para 
exteriores (revocos) e interiores (enlucidos) utilizados en muros, techos, pilares y tabiques.  

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-1:2010. Especificaciones de 
los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco y enlucido. Sistema de evaluación y verificación de la 
constancia de las prestaciones: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa.  
Características esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos 
declarados: 
a. Reacción al fuego (en construcciones con requisitos contra el fuego;  Euroclase declarada: A1 a F). 
b. Absorción de agua (en construcciones exteriores; categoría declarada: W0 a W2; excepto R para los valores 
declarados ≤ 0,3 kg/m2, después de 24 horas). 
c. Permeabilidad al agua después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en revoco monocapa; valores 
declarados ≤ 1 ml/cm2, después de 48 horas). 
d. Permeabilidad al vapor de agua (en construcciones exteriores; coeficiente declarado µ ≤ 15 para R y T). 
e. Adhesión (excepto en revoco monocapa; valor declarado, en N/mm2 y tipo de rotura (FP)). 
f. Adhesión después de ciclos climáticos de acondicionamiento (en revoco monocapa; valor declarado, en N/mm2, 
y tipo de rotura (FP)). 
g. Conductividad térmica/densidad (en revoco o/enlucido en construcciones con requisitos térmicos, excepto en 
morteros para revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); Valor tabulado declarado o valor medio medido). 
h. Conductividad térmica (en revoco/enlucido para aislamiento térmico (T); categoría T1 a T2). 
i. Durabilidad del mortero para revoco monocapa OC (resistencia al hielo/deshielo) (valor declarado, en N/mm2 y 
forma de rotura (FP) A, B o C; ≤ 1 ml/cm2 después de 48 horas). 
j. Durabilidad para todos los morteros de revoco/enlucido, excepto para el mortero OC (para las construcciones 
exteriores; valor declarado, en N/mm2 y forma de rotura (FP) A, B o C; ≤ 1 ml/cm2 después de 48 horas; categoría 
declarada W0 a W2). 
k. Sustancias peligrosas (Prestación no determinada (NPD) no se puede utilizar cuando la característica tiene un 
nivel umbral). 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigidas por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
llegar a ser requeridos: 
Densidad en seco aparente; resistencia a compresión; adhesión; adhesión después de ciclos climáticos de 
acondicionamiento; absorción de agua por capilaridad; penetración de agua después del ensayo de absorción de agua 
por capilaridad; permeabilidad al agua sobre soportes relevantes después de ciclos climáticos de acondicionamiento; 
coeficiente de permeabilidad al vapor de agua; conductividad térmica; reacción al fuego; y durabilidad. 



 
 

2.1.5. MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 

Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en muros, pilares y tabiques de albañilería, 
para su trabazón y rejuntado (por ejemplo, albañilería vista o en revocos, albañilería estructural o no, destinada a la 
edificación y a la ingeniería civil). 

Condiciones de suministro y recepción 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2012. Norma de aplicación: UNE-EN 998-2:2012. Especificaciones de los 
morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las 
prestaciones: 2+ ó 4. 2+ para morteros industriales diseñados, ó 4 para morteros industriales prescritos. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
esenciales referidas a los requisitos básicos, que pueden estar especificadas, para el uso o usos declarados: 
a. Resistencia a compresión (para los morteros para albañilería diseñados). (Declarada categoría o valor en 
N/mm2). 
b. Proporción de componentes (para los morteros de albañilería prescritos). (Declarada proporciones de la mezcla, 
en volumen o en peso). 
c. Resistencia de unión (para los morteros para albañilería diseñados destinados a ser utilizados en elementos 
sometidos a requisitos estructurales). (Declarado valor de la resistencia inicial de cizallamiento, medida o tabulada, en 
N/mm2). 
d. Contenido de cloruros (para los morteros destinados a ser utilizados en albañilería armada). (Declarado el valor 
como una fracción en % en masa). 
e. Reacción frente al fuego (para los morteros para albañilería destinados a ser utilizados en elementos sometidos 
a requisitos frente al fuego). (Declarada Euroclase A1 a F). 
f. Absorción de agua (para los morteros para albañilería destinados a ser utilizados en  construcciones exteriores). 
(Valor declarado, en [kg/(m2

·min0,5)]). 
g. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros para albañilería destinados a ser utilizados en construcciones 
exteriores). (Declarados valores tabulados del coeficiente de difusión de agua, µ). 
h. Conductividad térmica/densidad (para los morteros para albañilería utilizados en elementos sometidos a 
requisitos de aislamiento térmico). (Declarado valor medio tabulado o medido, en [W/(m·K)]). 
i. Durabilidad. (Declarado valor, según proceda). 
j. Sustancias peligrosas. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que avalen las características exigidas. 
- Ensayos: 
En su caso, se realizarán los ensayos necesarios para comprobar alguna de las características exigidas por la normativa 
de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
llegar a ser requeridos: 
- Propiedades del mortero fresco: tiempo de utilización; contenido de iones cloruro; contenido en aire; y proporción de los 
componentes. 
- Propiedades del mortero endurecido: resistencia a compresión; resistencia de unión (adhesión); absorción de agua; 
permeabilidad al vapor de agua; densidad en seco del mortero endurecido; conductividad térmica; y durabilidad. 

2.1.6. ÁRIDOS PARA HORMIGÓN 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales (origen mineral 
procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos 
previamente utilizados en la construcción), filleres (áridos cuya mayor parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y que pueden 
ser empleados en los materiales de construcción para proporcionar ciertas características) y las mezclas de estos áridos 
utilizados en la construcción para la elaboración del hormigón. Se incluyen los áridos con densidad aparente > 2,00 
Mg/m3, empleados en todo tipo de hormigón. También se incluyen los áridos reciclados con densidades entre 1,50 Mg/m3 
y 2,00 Mg/m3 con las salvedades pertinentes, y los áridos reciclados finos (4 mm) con las salvedades pertinentes. No se 
incluyen los filleres empleados como componentes del cemento u otras aplicaciones diferentes del filler inerte para 
hormigón. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2010. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003+A1:2009. Áridos 
para hormigón. Sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. El sistema de 
evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones aplicable en general a estos productos a efectos 
reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias específicas de cada producto podrán establecer 
para determinados productos y usos el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el uso o usos 
declarados: 
a. Forma, tamaño y densidad de partículas. 
b. Limpieza. 
c. Resistencia a la fragmentación/machaqueo. 



 
 

d. Resistencia al pulimento/abrasión/desgaste. 
e. Composición/contenido. 
f. Estabilidad en volumen. 
g. Absorción de agua. 
h. Sustancias peligrosas: emisión de radioactividad; liberación de metales pesados; liberación de carbonos 
poliaromáticos; liberación de otras sustancias peligrosas. 
i. Durabilidad frente al hielo y deshielos. 
j. Durabilidad frente a la reactividad álcali-sílice. 
Características esenciales de los filleres: 
a. Finura, tamaño y densidad de partículas. 
b. Composición/contenido. 
c. Limpieza. 
d. Estabilidad en volumen. 
e. Liberación de otras sustancias peligrosas. 
f. Durabilidad frente al hielo y deshielo. 
Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según su uso final u origen del árido: 
a. Requisitos geométricos: Índice de lajas (para determinar la forma de los áridos gruesos). Coeficiente de forma 
(de áridos gruesos). Contenido en conchas, en % (de áridos gruesos). Contenido en finos, en % máximo (masa) que pasa 
por el tamiz 0,063 mm. Calidad de los finos. 
b. Requisitos físicos: Resistencia a la fragmentación. Resistencia al desgaste (de los áridos gruesos). Resistencia 
al pulimento (de los áridos gruesos). Resistencia a la abrasión superficial (de los áridos gruesos). Resistencia a la 
abrasión por neumáticos claveteados (de los áridos gruesos). Densidad aparente y absorción de agua. Densidad de 
conjunto. Resistencia (del árido grueso) a ciclos de hielo y deshielo, estabilidad al sulfato de magnesio. Estabilidad de 
volumen. Retracción por secado. Reactividad álcali-sílice. Clasificación de los componentes de los áridos gruesos 
reciclados.  
c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido total en azufre. 
Contenido en sulfato soluble en agua de los áridos reciclados. Otros componentes. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Para las características generales: Granulometría. Forma de los áridos gruesos. Contenido en finos. Calidad de los finos. 
Densidad de partículas y absorción de agua. Reactividad álcali-sílice. Descripción petrográfica. Sustancias peligrosas 
(emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, liberación de carbonos poliaromáticos). 
Para las características específicas de los áridos destinados a un empleo específico: Resistencia a la fragmentación. 
Resistencia al desgaste. Resistencia al pulimento. Resistencia a la abrasión superficial. Resistencia a la abrasión por 
neumáticos claveteados. Hielo y deshielo. Contenido en cloruros. Contenido en carbonato cálcico. 
Para propiedades apropiadas de áridos de determinados orígenes: Contenido en conchas. Estabilidad en volumen - 
Retracción por secado. Contenido en cloruros. Compuestos que contienen azufre. Sustancias orgánicas (contenido en 
humus, ácido fúlvico, ensayo comparativo de resistencia - tiempo de fraguado, contaminantes orgánicos ligeros). 
Desintegración del silicato di-cálcico. Desintegración del hierro. Influencia en el tiempo inicial de fraguado del cemento. 
Constituyentes de los áridos reciclados gruesos. Densidad de partículas y absorción de agua. Sulfato soluble en agua. 

2.1.7. ÁRIDOS PARA MORTEROS 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos mecánicos), artificiales (origen mineral 
procesados industrialmente que suponga modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos 
previamente utilizados en la construcción), filler de los áridos (áridos cuya mayor parte pasa por el tamiz de 0,063 mm y 
que pueden ser empleados en los materiales de construcción para proporcionar ciertas propiedades) y las mezclas de 
estos áridos utilizados en la construcción para la elaboración de los morteros (mortero para albañilería, mortero para 
pavimentos/enlucidos, revestimiento de paredes interiores, enfoscado de paredes exteriores, materiales especiales para 
cimentación, mortero para reparación, pastas) para las edificaciones, carreteras y trabajos de ingeniería civil. No se 
incluye el filler del árido empleado como componentes del cemento o como un filler inerte de los áridos para morteros o 
para áridos empleados en la capa superficial de suelos industriales. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004, norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003 y desde el 1 de 
enero de 2010, norma de aplicación: UNE-EN 13139/AC:2004. Áridos para morteros. Sistema de evaluación y verificación 
de la constancia de las prestaciones: 2+ ó 4. El sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones 
aplicable en general a estos productos a efectos reglamentarios será el 2+; no obstante, las disposiciones reglamentarias 
específicas de cada producto podrán establecer para determinados productos y usos el sistema de evaluación y 
verificación de la constancia de las prestaciones: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las características exigidas 
por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
Características esenciales referidas a los requisitos básicos que pueden estar especificadas para el uso o usos 
declarados: 



 
 

a. Forma tamaño y densidad de las partículas. 
b. Limpieza. 
c. Composición/contenido. 
d. Estabilidad de volumen. 
e. Absorción de agua. 
f. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, desprendimiento de metales pesados, emisión de carbones 
poliaromáticos, emisión de otras sustancias peligrosas). 
g. Durabilidad contra el hielo-deshielo. 
h. Durabilidad contra la reactividad álcali-sílice. 
Características esenciales de los filleres: 
a. Finura/granulometría y densidad. 
b. Composición/contenido. 
c. Limpieza. 
d. Pérdida por calcinación. 
e. Emisión de sustancias peligrosas. 
f. Durabilidad contra el hielo/deshielo. 
Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles según la aplicación particular, su uso final 
u origen del árido: 
a. Requisitos geométricos: Tamaños del árido. Granulometría. Forma de las partículas y contenido en conchas. 
Finos (contenido y calidad). 
b. Requisitos físicos: Densidad de las partículas. Absorción de agua. Resistencia al hielo y al deshielo. 
c. Requisitos químicos: Contenido en cloruros. Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido total en azufre. 
Contenido en componentes que alteran la velocidad de fraguado y la de endurecimiento del mortero. Requisitos 
adicionales para los áridos artificiales (sustancias solubles en agua, pérdida por calcinación). Reactividad álcali-sílice. 
- Distintivos de calidad: 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa, que aseguren las características. 
- Ensayos: 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 
dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar especificados: 
Tamaño del árido y granulometría. Contenido en conchas. Finos (contenido/calidad, equivalente de arena, azul de 
metileno). Densidad de partículas. Absorción de agua. Contenido en cloruros (para áridos marinos, para áridos no 
marinos). Contenido en sulfatos. Compuestos que contienen azufre. Compuestos que alteran la velocidad de fraguado y 
de endurecimiento del mortero (hidróxido de sodio, ácido fúlvico, ensayo de resistencia comparativa, tiempo de fraguado, 
contaminantes orgánicos ligeros). Materia soluble en agua. Pérdida por calcinación. Resistencia al hielo y deshielo. 
Reactividad álcali-sílice. Sustancias peligrosas (emisión de radioactividad, liberación de metales pesados, emisión de 
carbones poliaromáticos). 



 
 

PARTE III. Gestión de residuos 
 
1 Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 
 

1. Descripción 

Descripción 

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y en su caso, otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. Se considera residuo lo expuesto en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, y obra de construcción o demolición la actividad descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 
- Metro cúbico y tonelada de residuo de construcción y demolición generado en la obra, codificado según la vigente 
Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 
- Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando de forma 
individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la obra supere las 
siguientes cantidades: 
- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
- Metal: 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 

2. Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra  

Características técnicas de cada unidad de obra 

• Condiciones previas 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, 
cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la autorización del órgano competente 
en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores 
autorizados por dicho órgano, e inscritos en los registros correspondientes. El poseedor de residuos está obligado a 
presentar a la propiedad de los mismos un Plan que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en 
relación con la gestión de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el estudio de gestión de residuos incluido, 
por el productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y 
aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y sin utilizar 
procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, al suelo, a la fauna o a la 
flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los espacios naturales que gocen de algún tipo de 
protección de acuerdo con la legislación aplicable. 
En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa para las operaciones 
de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la misma obra, las actividades deberán 
quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la Comunidad Autónoma.  
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en 
documento fehaciente aquellos datos expresados en el artículo 5 del Real Decreto 105/2008. El poseedor de residuos 
tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y 
seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación. 

Proceso de ejecución 

• Ejecución 

La separación en las diferentes fracciones, se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los residuos de 
construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no resulte técnicamente viable 
efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de residuos en una instalación externa a la obra, 
con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los correspondientes costes de gestión y de obtener la 
documentación acreditativa de que se ha cumplido, en su nombre, la obligación que le correspondía.  
Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de residuos y de su 
posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de poner en marcha el Plan y 
explicarlo a todos los miembros del equipo. El personal debe tener la formación suficiente sobre los procedimientos 
establecidos para la correcta gestión de los residuos generados (rellenar la documentación de transferencia de residuos, 
comprobar la calificación de los transportistas y la correcta manipulación de los residuos).  
El almacenamiento de los materiales o productos de construcción en la obra debe tener un emplazamiento seguro y que 



 
 

facilite su manejo para reducir el vandalismo y la rotura de piezas. 
Deben tomarse medidas para minimizar la generación de residuos en obra durante el suministro, el acopio de materiales 
y durante la ejecución de la obra. Para ello se solicitará a los proveedores que realicen sus suministros con la menor 
cantidad posible de embalaje y embases, sin menoscabo de la calidad de los productos. Prever el acopio de los 
materiales fuera de zonas de tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el 
momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de piezas. 
Deben separarse los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y resulten contaminados. 
No deben colocarse residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra para evitar tropiezos y accidentes. 
Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto.  
En cuanto a los materiales, se deberán replantear en obra y comprobar la cantidad a emplear previo suministro para 
generar el menor volumen de residuos. 
Los materiales bituminosos se pedirán en rollos, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias para evitar 
sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura del menor número de rollos. 
En la ejecución de revestimientos de yeso, se recomienda la disposición de un contenedor específico para la acumulación 
de grandes cantidades de pasta que puedan contaminar los residuos pétreos. 
En cuanto a la obra de fábrica y pequeños elementos, estos deben utilizarse en piezas completas; los recortes se 
reutilizarán para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de este modo la rotura de 
nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde almacenar estas piezas que luego serán 
reutilizadas. 
Los restos procedentes del lavado de las cubas del suministro de hormigón serán considerados como residuos. 
Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y guardarse en contenedor 
seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame o vertido de productos químicos (por 
ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos 
o residuos procedentes del lavado de la maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y 
aceites. 
En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de forma fehaciente, a la 
Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan menoscabo de la calidad de la 
ejecución. 
Las actividades de valorización de residuos en obra, se ajustarán a lo establecido en el proyecto de obra. En particular, la 
dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ.  
En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición indiscriminada. En el 
caso en que los residuos generados sean reutilizables, se tratarán con cuidado para no deteriorarlos y almacenarlos en 
lugar seguro evitando que se mezclen con otros residuos. 
En el caso de los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de 
construcción y demolición deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 
Las tierras superficiales que puedan utilizarse para jardinería, se retirarán con cuidado y almacenarán evitando la 
humedad excesiva y su contaminación. 
Los residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 108/1991, así como la legislación laboral 
correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 
Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor) deberá separarlos respecto a los no 
peligrosos, acopiándolos por separado e identificando claramente el tipo de residuo y su fecha de almacenaje, ya que los 
residuos peligrosos no podrán ser almacenados más de seis meses en la obra. 
Asimismo, los residuos de carácter urbano generados en la obra, serán gestionados según los preceptos marcados por la 
legislación y autoridades municipales. 
 

3. Prescripción en cuanto al almacenamiento en la o bra  

Se dispondrán los contenedores más adecuados para cada tipo de residuo. 
Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar 
etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma que sean visibles, 
inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las 
etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser 
clara y comprensible y facilitar la correcta separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información 
que se detalla en la correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas 
municipales. El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar 
el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del 
horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 
Una vez alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el mismo y 
solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá proceder a la limpieza del 
espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o retirada de los mismos. Los transportistas de 
tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia 
de las operaciones de carga y transporte. 



 
 

4. Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

El poseedor deberá entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de residuos. 
Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, 
los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en su caso, el número 
de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de 
recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le entregó los 
residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que fueron destinados los 
residuos. 
Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los 
cinco años siguientes. 
 
 



 
 

ANEJOS. 
 
1 Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicac ión en los proyectos y en la 
ejecución de obras 
 
En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa técnica de aplicación a la redacción de proyectos 
y a la ejecución de obras de edificación. Esta relación se ha estructurado en dos partes, normativa de Unidades de obra y 
normativa de Productos. A su vez la relación de normativa de Unidades de obra se subdivide en normativa de carácter 
general, normativa de cimentación y estructuras y normativa de instalaciones. 



 
 

Normativa de Unidades de obra 
 
 

Normativa de carácter general 
 
Ley 38/1999. 05/11/1999. Jefatura del Estado. Ley de Ordenación de la Edificación. BOE 06/11/1999. *Ver Instrucción de 
11-9-00: aclaración sobre Garantías notariales y registrales. *Modificada por Ley 53/02: anula seguro decenal para 
viviendas autopromovidas. *Modificada por Ley 24/01: acceso a servicios postales. 
 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio. BOE 23/12/2009. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y 
la Seguridad Industrial. Ministerio de Industria y Energía.BOE 6/02/1996. 
 
Real Decreto 410/2010 de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las entidades de control de 
calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su 
actividad. BOE 22/04/2010. Ministerio de Vivienda. 
 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE 5/03/2011. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto-ley 8/2011, de 1 de julio, de medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto público y 
cancelación de deudas con empresas y autónomos contraídas por las entidades locales, de fomento de la actividad 
empresarial e impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. BOE 7/07/2011. Jefatura del Estado. 
 
Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. Disposición final tercera. Modificación 
de la Ley 38/1999. BOE 27/06/2013. Jefatura del Estado. 
 
Real Decreto 314/2006. 17/03/2006. Ministerio de la Vivienda. Código Técnico de la Edificación. BOE 28/03/2006. 
 
Real Decreto 1371/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Vivienda. Aprueba el Documento Básico "DB-HR Protección frente 
al ruido" del Código Técnico de la Edificación y modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprobaba el Código Técnico de la Edificación. BOE 23/10/2007. 
 
Orden VIV/984/2009. 15/04/2009. Ministerio de la Vivienda. Modifica determinados documentos básicos del Código 
Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 
de octubre. BOE 23/04/2009. 
 
Real Decreto 173/2010. 19/02/2010. Ministerio de la Vivienda. Se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado 
por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad. BOE 11/03/2010. 
 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declara la nulidad del artículo 
2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la 
definición del párrafo segundo de uso administrativo y la definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en 
el documento SI del mencionado Código. BOE 30-julio-2010.  
  
Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico DB-HE «Ahorro de Energía», 
del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo.    
Corrección de errores de la Orden FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, por la que se actualiza el Documento Básico 
DB-HE «Ahorro de Energía», del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo. BOE 08-noviembre-2013. 
 
Real Decreto-ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la 
eficiencia. BOE 5/07/2014. Jefatura del Estado. 
 
Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, 
sobre la lista de residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 
Decisión de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014, por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de 
residuos, de conformidad con la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo Real Decreto 105/2008. 
01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
BOE 13/02/2008. 
 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Jefatura del Estado. Deroga la Ley10/1998, de residuos. 
BOE 29/07/2011. 



 
 

 
Directiva 2006/21/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de marzo de 2006 sobre la gestión de los residuos de 
industrias extractivas y por la que se modifica la Directiva 2004/35/CE. Diario Oficial de la Unión Europea 11/04/2006. 
 
Real Decreto 1304/2009. 31/07/2009. Ministerio de Medio Ambiente. Modifica el Real Decreto 1481/2001, de 27 de 
diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. BOE 01/08/2009. 
 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en 
vertedero. BOE 29/01/2002. 
 
Orden AAA/661/2013, por la que se modifican los anexos I, II y III del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el 
que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 
 
Orden 19/05/1970. Ministerio de la Vivienda. Libro de Órdenes y Visitas en Viviendas de Protección Oficial. BOE 
26/05/1970. 
 
Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la redacción de proyectos y la dirección de obras 
de edificación. Ministerio de la Vivienda. 
 
Orden 09/06/1971. Ministerio de la Vivienda. Normas sobre el Libro de Órdenes y Asistencias en obras de edificación. 
BOE 17/06/1971. 
 
Real Decreto 865/2003. 04/07/2003. Ministerio de Sanidad y Consumo. Establece los criterios higiénico-sanitarios para la 
prevención y control de la legionelosis. BOE 18/07/2003. 
 
Real Decreto 3484/2000. 29/12/2000. Presidencia de Gobierno. Normas de higiene para la elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas. De aplicación en restaurantes y comedores colectivos. BOE 12/01/2001. 
 
Real Decreto 2816/1982. 27/08/1982. Ministerio del Interior. Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas. BOE 06/11/1982. 
 
Decreto 2414/1961. 30/11/1961. Presidencia de Gobierno. Reglamento de Industrias molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas. BOE 07/12/1961. Derogado por la ley 34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y 
ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
Orden 15/03/1963. Ministerio de la Gobernación. Instrucciones complementarias al Reglamento Regulador de Industrias 
Molestas, Insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por Decreto 2414/1961. BOE 02/04/1963. Derogada por la ley 
34/2007. Aunque mantendrá su vigencia en aquellas comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa 
aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa. 
 
Ley 34/2007. 15/11/2007. Jefatura del Estado. Ley de calidad del aire y protección de la atmósfera. BOE 16/11/2007. 
 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Ministerio de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino. BOE 29/01/2011. 
 
Ley 6/2010. 24/03/2010. Jefatura del Estado. Modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. BOE 25/03/2010. 
 
Real Decreto Ley 1/2008. 11/01/2008. Ministerio de Medio Ambiente. Texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto 
Ambiental de proyectos. Deroga: R.D.L.1302/1986; R.D.L.9/2000; Ley 6/2001. BOE 26/01/2008. 
 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE 11/12/2013. Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente. 
 
Real Decreto 355/1980. 25/01/1980. Ministerio de Obras Públicas. Reserva y situación de las Viviendas de Protección 
Oficial destinadas a minusválidos. BOE 28/02/1980. 
 
Real Decreto 3148/1978. 10/11/1978. Ministerio de Obras Públicas. Desarrollo del Real Decreto-Ley 31/1978 (BOE 
08/11/1978), de 31 de octubre, sobre construcción, financiación, uso, conservación y aprovechamiento de Viviendas de 
Protección Oficial. BOE 16/01/1979. 
 
Real Decreto 505/2007. 20/04/2007. Ministerio de la Presidencia. Aprueba las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones. BOE 11/05/2007. Modificado por el Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y 
no discriminación de las personas con discapacidad. 



 
 

 
Orden PRE/446/2008. 20/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Se determinan las especificaciones y características 
técnicas de las condiciones y criterios de accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 
16 de marzo. BOE 25/02/2008. 
 
Ley 51/2003. 02/12/2003. Jefatura del Estado. Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. BOE 03/12/2003. 
 
Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados. BOE 11/03/2010. 
Ministerio de Vivienda. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. BOE 3/12/2013. Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad. 
 
Real Decreto 1513/2005. 16/12/2005. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17/12/2005. 
 
Ley 37/2003. 17/11/2003. Jefatura del Estado. Ley del Ruido. *Desarrollada por Real Decreto 1513/2005. BOE 
18/11/2003. 
 
Real Decreto 1367/2007. 19/10/2007. Ministerio de la Presidencia. Desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. BOE 23/10/2007. 
 
Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se 
desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas. BOE 26/07/2012. Ministerio de la Presidencia. 
 
Contaminación acústica. Real Decreto 1513/2005, de 16 diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. BOE 17-12-05. 
 
Notas Técnica de Prevención, elaboradas por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo del Ministerio de 
Trabajo e Inmigración, relacionadas con el amianto, escombros, máquinas para movimiento de tierras, zanjas, ergonomía 
y construcción. 
 

 
Normativa de cimentación y estructuras 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte General y Edificación. NCSE-02. Real Decreto 997/2002, de 27 de 
septiembre, del Ministerio de Fomento. (Deroga la NCSE-94. Es de aplicación obligatoria a partir del 11 de octubre de 
2004) BOE 11-10-02.  
 
Real Decreto 1247/2008. 18/07/2008. Ministerio de la Presidencia. Aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-
08). BOE 22/08/2008. 
 
Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se declaran nulos los 
párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por 
el Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio. BOE 1/11/2012. Tribunal Supremo. 
 
Real Decreto 2365/1985, de 20 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. Armaduras activas de acero para hormigón 
pretensado. BOE 305. 21.12.85.  
 
Orden de 21 de noviembre de 2001 por la que se establecen los criterios para la realización del control de producción de 
los hormigones fabricados en central. BOE 28/12/2001. 
 
Real Decreto 1339/2011, de 3 de octubre, por el que se deroga el Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, sobre 
fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas. BOE 14/10/2011. Ministerio de la Presidencia. 
 
Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero Estructural (EAE). BOE 
23/06/2011. Ministerio de la Presidencia.  
Corrección de errores del Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de Acero 
Estructural (EAE). BOE 23/06/2012. Ministerio de la Presidencia. 
 
 
 



 
 

INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Ley del Sector Eléctrico. Ley 54/1997, de 27 de noviembre. BOE 28-11-97.  
Modificación. Real Decreto-Ley 2/2001, de 2 de febrero. BOE 3-2-01  
 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo canales protectores de material 
plástico. Resolución de 18-01-88, de la Dirección General de Innovación Industrial. BOE 19-02-88. 
 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de transformación.  
BOE 288. 1.12.82. Real Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 15. 18.01.83. Corrección de errores. 
BOE 152. 26.06.84. Modificación. 
BOE 01-08-84. Modificación. 
 
Instrucciones técnicas complementarias MIE-RAT del reglamento anterior. 
BOE 183. 1.08.84. Orden de 6 de julio de 1984, del Mº de Industria y Energía. 
BOE 256. 25.10.84. Modificación de MIE.RAT 20. 
BOE 291. 5.12.87. Modificación de las MIE-RAT 13 y MIE-RAT 14. 
BOE 54. 3.03.88. Corrección de errores. 
BOE 160. 5.07.88. Modificación de las MIE-RAT 01, 02, 07, 08, 09, 15, 16, 17 y 18. 
BOE 237. 3.10.88. Corrección de erratas. 
BOE 5. 5.01.96. Modificación de MIE-RAT 02. 
BOE 47. 23.02.96. Corrección de errores. 
BOE 72. 24.03.00. Modificación de 01, 02, 06, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 (Orden de 10 de marzo de 2000 del Mº de Industria 
y Energía). 
BOE 250. 18.10.00. Corrección de errores. 
 
Energía eléctrica. Transporte, distribución, comercialización, suministro y autorización de instalaciones. Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre. BOE 27-12-00. 
Corrección de errores. BOE 13-3-01  
 
Baremos para la determinación del factor de potencia en instalaciones de potencia contratada no superior a 50 KW. BOE 
207. 29.08.79. Resolución del 17 de agosto de 1979, de la Dirección General de la Energía, del Mº de Industria y Energía. 
 
Suministro de energía eléctrica a los polígonos urbanizados por el Mº de la Vivienda. BOE 83. 06.04.72. Orden de 18 de 
marzo de 1972, del Mº de Industria. 
 
Regulación de las actividades de transportes, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de las instalaciones eléctricas. BOE 310 27/12/00. Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, del Mº de Economía. 
 
Modificación de determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico 
<http://www.boe.es/boe/dias/2005/12/23/pdfs/A41897-41916.pdf>. Real Decreto 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que 
se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico. 
 
Real Decreto 1110/2007. 24/08/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Aprueba el Reglamento unificado de 
puntos de medida del sistema eléctrico. BOE 18/09/2007. 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. Real 
Decreto 842/2002, de 2 de agosto. BOE 18-9-02. 
 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías 
de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 19/03/2008. 
 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector eléctrico BOE 28/11/97. 
 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica BOE 27/12/00. 
Corrección de errores: BOE 13/3/01. 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión BOE 
18/9/02. 
Sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se anula el inciso 4.2.c.2 de la 
ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 
BOE 05/4/04. 
 
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de 



 
 

seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23 
B.O.E. Nº 139 publicado el 09/6/14. 
Corrección de errores del Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el reglamento sobre condiciones 
técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias ITC-RAT 01 a 23. 
 
Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de 
energía eléctrica de pequeña potencia. BOE 8/12/2011. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
 
 



 
 

Normativa de Productos 
 
 
Real Decreto 1220/2009. 17/07/2009. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Se derogan diferentes disposiciones 
en materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 04/08/2009. 
 
Real Decreto 442/2007. 03/04/2007. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Deroga diferentes disposiciones en 
materia de normalización y homologación de productos industriales. BOE 01/05/2007. 
 
Real Decreto 1313/1988. 28/10/1988. Ministerio de Industria y Energía. Declara obligatoria la homologación de los 
cementos destinados a la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 
04/11/1988. Modificaciones: Orden 17-1-89, R.D. 605/2006, Orden PRE/3796/2006, de 11-12-06.  
 
Orden PRE/3796/2006. 11/12/2006. Ministerio de la Presidencia. Se modifican las referencias a normas UNE que figuran 
en el anexo al R.D. 1313/1988, por el que se declaraba obligatoria la homologación de los cementos para la fabricación 
de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos prefabricados. BOE 14/12/2006. 
 
Real Decreto 846/2006, de 7 de julio, por el que se derogan diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. BOE 5/08/2006. 
 
Reglamento (UE) nº 305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen 
condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 89/106/CEE del 
Consejo. 
 
Orden de 29 de noviembre de 2001 por la que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de 
normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias 
de productos de construcción. BOE 7/12/2001.  
Modificada por: Resolución de 2 de marzo de 2015, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las 
referencias a las normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. BOE 17/03/2015. 
 
Real Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía. BOE 3/03/2011. Ministerio de la presidencia. 
 
Real Decreto 110/2008. 01/02/2008. Ministerio de la Presidencia. Modifica el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo, por 
el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 12/02/2008. 
 
Real Decreto 956/2008. 06/06/2008. Ministerio de la Presidencia. Instrucción para la recepción de cementos. RC-08. BOE 
19/06/2008. 
 
Orden CTE/2276/2002. 04/09/2002. Ministerio de Ciencia y Tecnología. Establece la entrada en vigor del marcado CE 
relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. BOE 
17/09/2002. 
Modificada por: Resolución de 15 de diciembre de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y 
amplían los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor 
del marcado CE relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 
Europeo. BOE 27/12/2011. 
 
Resolución 29/07/1999. Dirección General de Arquitectura y Vivienda. Aprueba las disposiciones reguladoras del sello 
INCE para hormigón preparado adaptadas a la "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)". BOE 15/09/1999. 
 
Real Decreto 1328/1995. 28/07/1995. Ministerio de la Presidencia. Modifica las disposiciones para la libre circulación de 
productos de construcción aprobadas por el Real Decreto 1630/1992, de 29/12/1992, en aplicación de la Directiva 
89/106/CEE. BOE 19/08/1995. 
 
Real Decreto 1630/1992. 29/12/1992. Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria de Gobierno. Establece las 
disposiciones necesarias para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE, 
de 21-12-1988. BOE 09/02/1993. *Modificado por R.D.1328/1995.  
 
Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. BOE 23/11/2013. 
Ministerio de la Presidencia. 
 
Normas sobre la utilización de las espumas de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. 



 
 

Orden 08/05/1984. Presidencia de Gobierno. Normas para utilización de espumas de urea-formol usadas como aislantes 
en la edificación, y su homologación. BOE 11/05/1984. Modificada por Orden 28/2/89. 
Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 1984 por la que se dictan normas para la utilización de las espumas 
de urea-formol usadas como aislantes en la edificación. BOE 167. 13/07/1984. 
 
Orden de 28 de febrero de 1989 por la que se modifica la de 8 de mayo de 1984 sobre utilización de las espumas de 
urea-formol, usadas como aislantes en la edificación. 
 
Real Decreto 1314/1997. 01/08/1997. Ministerio de Industria y Energía. Disposiciones de aplicación de la Directiva del 
Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores. BOE 30/09/1997. 
 
Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, por el que se declaran de obligado cumplimiento las especificaciones 
técnicas de los recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos, piezas y artículos diversos construidos o 
fabricados con acero u otros materiales férreos, y su homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 
3/01/1986. Ministerio de Industria y Energía. 
 
Orden de 13 de enero de 1999 por la que se modifican parcialmente los requisitos que figuran en el anexo del Real 
Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, referentes a las especificaciones técnicas de los recubrimientos galvanizados en 
caliente sobre productos, piezas y artículos diversos, construidos o fabricados en acero u otros materiales férreos, y su 
homologación por el Ministerio de Industria y Energía. BOE 28/01/1999. Ministerio de Industria y Energía. 
 
Real Decreto 2605/1985 de 20 de noviembre, por el que se declara de obligado cumplimiento las especificaciones 
técnicas de los tubos de acero inoxidable soldados longitudinalmente y su homologación por el Ministerio de Industria y 
Energía BOE 14/1/86. Corrección de errores: BOE 13/2/86. 
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CAPITULO I: DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 

 
 
ARTICULO I.1.- OBJETO DEL PLIEGO  
 
El objeto del presente Pliego es fijar las condiciones que han de regir en las obras del PROYECTO DE MEJORA DEL 
POLIDEPORTIVO MUNICIPAL CON AMPLIACIÓN Y SUSTITUCIÓN DEL CÉSPED  DEL CAMPO DE FUTBOL 7 I 
SKATE PARK 
 
 
ARTICULO I.2.- DESCRIPCION GENERAL DE LAS OBRAS  
   
Las obras incluidas en el proyecto consisten en: 
 
- Sustitución del césped artificial de las dos pistas de Pádel. 
- Ampliación del campo de Fútbol 7 y la sustitución del césped artificial de éste. 
- Instalación de un Skate Park sobre una solera de hormigón de 7 cm de espesor. 
- Adecuación de una solera de grava para intervenciones en futuras ampliaciones. 
- Adecuación del acceso al Skate Park, mediante una rampa adaptada. 
 
ARTICULO I.3.- OTRAS OBRAS A LAS QUE SERA DE APLICA CION 
 
Se aplicará así mismo el presente Pliego de Condiciones a las obras secundarias que por sus especiales características 
no hayan sido previstas y que durante el curso de los trabajos se consideren necesarias para la mejor y más completa 
ejecución del Proyecto. 
 
 
ARTICULO I.4.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS  
 
Las obras están completamente definidas en los Planos y en este Pliego de Condiciones, que serán junto con la Memoria 
y  los Cuadros de Precios número 1 y número 2 los documentos contractuales de este. 
 
 
ARTICULO I.5.- COMPATIBILIDAD Y PRERELACION ENTRE D ICHOS DOCUMENTOS 
 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser ejecutado como si se 
tuvieran expuestos en ambos documentos. En caso de contradicción entre los Planos y el Pliego de Condiciones, 
prevalecerá lo previsto en este último. 
 
Las omisiones de Planos y Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de obra que sean 
manifiestamente indispensables para llevar a cabo el espíritu o intención expuesta en los Planos y Pliego de Condiciones, 
o que por uso y costumbre, deban ser realizados, no solo no eximen al Contratista de obligación descrita, si no que, por el 
contrario, deberán ser ejecutados como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Pliego 
de Condiciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CAPITULO II: DISPOSICIONES APLICABLES 
 
 
ARTICULO II.1.- DISPOSIONES APLICABLES  
 
Además de lo especificado en el presente Pliego serán de aplicación las siguientes disposiciones, normas y reglamentos, 
cuyas prescripciones, en cuanto puedan afectar a las obras objeto de este Pliego quedan incorporadas a él formando 
parte integrante del mismo. 
 
� Pliego de Condiciones Particulares y Económicas de esta obra. 
� Pliego General de Condiciones para la recepción de los Conglomerantes Hidráulicos, aprobados por O.M. de 9 de 

Abril de 1.984. 
� Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para recepción de Cementos (Decreto 1964/1975) de 23 de Mayo. 
� Instrucción para el Proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa o armado E.H.E.), aprobada por Real 

Decreto 2661/1998 de 11 de diciembre.                                        
� Pliego de Condiciones para la fabricación, transporte y montaje de tuberías de hormigón, de la Asociación Técnica 

de derivados del cemento. 
� Pliego de Condiciones Facultativas Generales para obras de abastecimiento de aguas, aprobado por O.M. de 7 de 

Enero de 1.947 y para obras de saneamiento, aprobado por O.M. de 23 de Julio de 1.949. 
� Normas de abastecimiento y saneamiento de la Dirección General de Obras Hidráulicas. 
� Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de 

Carreteras y Caminos Vecinales (PG-3/75). (Orden del Ministerio de Obras Públicas de 6 de Febrero de 1.976) 
(B.O.E. de 7 de Julio de 1976). 

� Norma NBE-MV 103-1972, de cálculo de estructuras de acero laminado en edificación. 
� Norma MV-102-1964-1975, acero laminado para estructuras de edificación. 
� Norma MV-107-1968, tornillos de alta resistencia para estructuras de acero. 
� Real Decreto 1627/97 de 24 de octubre de Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud 
 
 
ARTICULO II.2.- LEGISLACION SOCIAL  
 
El adjudicatario deberá cumplir la Ley de Contratos del Trabajo y Reglamentos de su ejecución, así como la de Seguridad 
Social, garantizando las situaciones y contingencias que regulan a todos los productos que empleen, estando facultado el 
promotor, para exigir del contratista en cualquier momento de la ejecución del contrato, la demostración del cumplimiento 
de estas obligaciones. 
 
Igualmente el adjudicatario, conforme a lo prevenido en el artículo 12 de la vigente Ley de Relaciones laborales, está 
obligado a solicitar de las Oficinas de Empleo, los trabajadores que necesite y si no los hubiere notificar los que haya 
contratado directamente. Asimismo deberá comunicar a dicha Oficina de Empleo la terminación del Contrato. 
 
El contratista está obligado a realizar la contratación del personal de mano de obra no especializada o fuera de su 
plantilla en la misma localidad donde se van a ejecutar las obras. 
 
También queda obligado el adjudicatario de las obras a la presentación del documento que acredite haber suscrito póliza 
de seguro que lo cubra de los supuestos de responsabilidad civil en que pudiera incurrir durante la ejecución de las obras 
por daños a terceros o a cosas en la siguiente cuantía, como mínimo: presupuestos de hasta treinta mil cincuenta euros 
con sesenta y un céntimos el seguro cubrirá hasta doce mil veinte euros con veinticuatro céntimos de responsabilidad 
civil; presupuestos de más de treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos y hasta sesenta mil ciento un euros 
con veintiún céntimos inclusive, el seguro cubrirá hasta dieciocho mil treinta euros con treinta y seis céntimos; 
presupuestos de más de sesenta mil ciento un euros con veintiún céntimos y hasta ciento veinte mil doscientos dos euros 
con cuarenta y dos céntimos, el seguro cubrirá hasta veinticuatro mil cuarenta euros con cuarenta y ocho céntimos y 
presupuestos de más de ciento veinte mil doscientos dos euros con cuarenta y dos céntimos el seguro cubrirá hasta 
treinta mil cincuenta euros con sesenta y un céntimos. 
 
El adjudicatario acreditará mensualmente haber cumplido las obligaciones que le impone la legislación de la Seguridad 
Social, no tramitándose ninguna certificación de obra hasta tanto no se cumpla dicho requisito. 
 

 
 
 



 
 

CAPITULO III: CONDICIONES QUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES Y SU 
MANO DE OBRA 
 
 
ARTICULO III.1.- RECEPCION DE LOS MATERIALES  
 
a) Los materiales serán reconocidos y ensayados por la Dirección de la obra, en los trámites y forma que la misma 

estime conveniente, sin cuyo requisito no podrán emplearse en las obras. El coste de los jornales y ensayos será 
pagado por el Contratista. Este examen no implicará recepción de los materiales, por consiguiente la responsabilidad 
del Contratista en el cumplimiento de las condiciones de que se trata en este Capítulo no cesará hasta que sea 
recibida definitivamente la obra en que se hayan empleado. 

 
b) Para comprobar que los materiales que se empleen sean siempre de la misma calidad, el Contratista vendrá 

obligado a entregar a la Dirección de las obras muestras de los materiales, en forma conveniente para ser 
ensayados, o, certificaciones de origen de las casas que los suministren según sean extranjeros o nacionales. 

 
ARTICULO III.2.-CASOS EN QUE LOS MATERIALES NO ESTE N EN CONDICIONES 
 
Cuando los materiales no satisfagan lo que para cada uno en particular se determina en los artículos siguientes, el 
Contratista se atendrá a lo que sobre este punto le ordene por escrito la Dirección de la obra para el cumplimiento de lo 
preceptuado en los respectivos artículos del presente Pliego. 
 
ARTICULO III.3.- MATERIALES NO ESPECIFICADOS  
 
Los materiales que hayan de emplearse en obra sin haberse especificado en este Pliego no podrán ser empleados sin 
haber sido reconocidos por la Dirección de la misma, la cual podrá rechazarlos si no reúnen, a su juicio, las condiciones 
exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivara su empleo, y sin que el Contratista tenga derecho en tal 
caso a reclamación alguna. 
 
ARTICULO III.4.- FACILIDADES PARA LA INSPECCION  
 
El Contratista proporcionará a la Dirección de la obra, ó a sus subalternos ó a sus agentes delegados, toda clase de 
facilidades para poder practicar los replanteos de las obras, reconocimientos y pruebas de los materiales y de su 
preparación, para llevar a cabo la vigilancia e inspección de la mano de obra, con objeto de comprobar el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en el presente Pliego, permitiendo el acceso a todas partes, incluso en las fábricas y 
talleres en que se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 
 
ARTICULO III.5.- CALIDAD DE LOS OPERARIOS  
 
Para cada uno de los trabajos específicos se dispondrá la mano de obra especializada correspondiente, quien deberá 
realizar los mismos de acuerdo con las buenas reglas del arte de su ramo y a satisfacción de la Dirección de la obra. 
 
En cada caso la mano de obra estará (en cuanto a categoría) de acuerdo con la dificultad ó con lo delicado del trabajo a 
realizar, pudiendo la Dirección de las obras, si lo estima conveniente, exigir la presentación de la Cartilla profesional ó de 
cuantos elementos de juicio considere necesarios para acreditar el cumplimiento de estos extremos. 
 
ARTICULO III.6.- LIGANTES BITUMINOSOS  
 
Se tendrá en cuenta la Orden de 4 de diciembre de 1980, apartado 3, sobre la reducción del consumo de ligantes 
bituminosos (BOE núm. 300, de 15 de diciembre de 1980), 
 
Se utilizará un riego de adherencia con dotación de 0,5 Kg/m2 de emulsión ECR 1. Se podrá cambiar este tipo de riego si 
lo autoriza la dirección de obra. 
 
Para la fabricación de la mezcla bituminosa se utilizará aglomerado asfáltico tipo S-12  de 5 cm de espesor medio de 
capa de rodadura, incluido transporte, extendido y compactado, excepto que la Dirección de obra oredene otra cosa. 
 

 
 
 
 



 
 

CAPITULO IV: DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
 
ARTICULO IV.1.- REPLANTEOS  
 
Una vez hayan sido adjudicadas definitivamente las obra, se llevará a cabo la comprobación del replanteo, que será 
efectuada por la Dirección de la Obra, en presencia del Contratista ó sus representantes. El Contratista deberá 
suministrar los elementos que se le solicitan para las operaciones, entendiéndose que la compensación por estas gastos 
está incluida en los precios unitarios de las distintas unidades de obra. 
 
Del resultado de la comprobación del replanteo se levantará la correspondiente Acta que será suscrita por el Ingeniero 
Director y por el Contratista ó sus representantes. 
 
El replanteo deberá incluir, como mínimo, los ejes principales de los diferentes elementos que componen la obra así 
como los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos replanteos de detalle y la referencia fija que sirva de base 
para establecer las cotas de nivelación que figuran en el Proyecto. 
 
Los puntos de referencia para sucesivos replanteos se marcarán mediante sólidas estacas ó, si hubiera peligro de 
desaparición o alteración de su posición, con hitos de hormigón. 
 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán en un Anejo al Acta de replanteo, el cual se unirá al expediente de la obra, 
entregándose una copia al Contratista. 
 
El Contratista se responsabilizará de la conservación de los puntos del replanteo que le haya sido asignado. 
 
 
ARTICULO IV.2.- MEDIDAS DE PROTECCION Y LIMPIEZA  
 
El Contratista deberá proteger todos los materiales y la propia obra contra todo deterioro y daño durante el período de la 
construcción, y deberá almacenar y proteger contra incendios todos los materiales inflamables. 
 
En especial se subraya la importancia del cumplimiento por parte del Contratista de los reglamentos vigentes para el 
almacenamiento de explosivos y carburantes. 
 
Deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y exteriores a las construcciones 
evacuando los desperdicios y basuras. 
 
Salvo que se indique expresamente lo contrario, deberá construir y conservar a su costa todos los pasos o caminos 
provisionales, alcantarillas, señales de tráfico y todos los recursos necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el 
tráfico dentro de las obras. 
 
El Contratista queda obligado a dejar libres y desembarazadas las vías públicas, debiendo realizar las obras necesarias 
para dejar tránsito durante la ejecución de las obras, así como las obras requeridas para desviación de alcantarillas, 
tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier instalación que sea necesario modificar. 
 
 
ARTICULO IV.3.- PROGRAMA DE TRABAJOS  
 
En el plazo de un mes a partir de la fecha del Acta de Comprobación del Replanteo el contratista presentará a la 
Dirección de Obra el programa de trabajos, para su aprobación. 
 
El programa de trabajos, incluirá los siguientes datos: 
 
- Unidades de obra que integran el Proyecto y volumen de las mismas. 
- Determinación de los medios que serán utilizados en la obra, con expresión de sus rendimientos medios. 
- Orden de ejecución de los trabajos. 
- Estimación de días-calendario de los plazos parciales de las diversas clases de obra. 
- Valoración mensual y acumulada de las obras programadas sobre la base de los precios unitarios. 
- Representación gráfica de las diversas actividades, con su duración y el orden de ejecución de las mismas. 
 
 
ARTICULO IV.4.- EQUIPOS DE MAQUINARIA Y MEDIOS AUXI LIARES 
 
El Contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria y demás medios auxiliares que se hubiere 
comprometido a aportar en la licitación o en el Programa de Trabajos. 
 



 
 

La Dirección de Obra deberá aprobar los equipos de maquinaría y medios auxiliares que hayan de ser utilizados por las 
obras. 
 
La maquinaria y demás elementos de trabajo deberán estar en perfectas condiciones de funcionamiento y quedarán 
adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades en que deban utilizarse. No podrán ser retirados de la 
obra sin autorización de la Dirección de Obra. 
 
 
ARTICULO IV.5.- INSTALACIONES DE LA OBRA  
 
El Contratista deberá someter a la Dirección de Obra dentro del plazo que figure en el Plan de Obra, el Proyecto de sus 
instalaciones, que fijará la ubicación de la oficina, equipo, instalaciones de maquinaria y cuantos elementos sean 
necesarios a su normal desarrollo. A este respecto deberá sujetarse a las prescripciones legales vigentes. La Dirección 
de Obra podrá variar la situación de las instalaciones propuestas por el Contratista. 
 
 
ARTICULO IV.6.- CONFRONTACION DE PLANOS Y MEDIDAS  
 
El Contratista deberá confrontar todos los planos que figuren en el Proyecto, informando en el plazo de quince (15) días a 
la Dirección de Obra de cualquier contradicción que encontrara, de no hacerlo así será responsable de cualquier error 
que pudiera producirse por esta causa. 
 
Las cotas en los planos serán preferentes a las medidas a escala, y en cuantos elementos figuren en varios planos serán 
preferentes los de mayor escala. 
 
El Contratista deberá ejecutar por su cuenta todos los dibujos y planos de detalle necesarios para facilitar y organizar la 
ejecución de los trabajos. Dichos planos, acompañados con todas las justificaciones correspondientes, deberá someterlos 
a la aprobación de la Dirección de Obra a medida que sean necesarios, pero en todo caso con la antelación suficiente a 
la fecha en que se piense ejecutar los trabajos a que dichos diseños se refieran. La Dirección de Obra dispondrá de un 
plazo de siete días a partir de la recepción de dichos planos para examinarlos y devolverlos al Contratista debidamente 
aprobados y acompañados si hubiere lugar a ello, de sus observaciones. Una vez aprobadas las correcciones 
correspondientes, el Contratista deberá disponer en la obra de una colección completa de planos actualizados. 
 
El Contratista será responsable de los retrasos que se produzcan en la ejecución de los trabajos como consecuencia de 
una entrega tardía de dichos planos, así como de las correcciones y complementos de estudio necesarios para su puesta 
a punto. 
 
 
ARTICULO IV.7.- VIGILANCIA A PIE DE OBRA  
 
La Dirección de Obra podrá nombrar los equipos que estime oportunos de vigilancia a pie de obra para garantizar la 
continua inspección de la misma. 
 
El Contratista no podrá rehusar a los vigilantes nombrados, quienes, por el contrario, tendrán en todo momento libre 
acceso a cualquier parte de la obra. 
 
La existencia de estos equipos no eximirá al Contratista de disponer sus propios medios de vigilancia para asegurarse de 
la correcta ejecución de las obras y del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Pliego, extremos de los que en 
cualquier caso será responsable. 
 
 
ARTICULO IV.8- EXCAVACIONES  
 
Las excavaciones de todas las clases se ejecutarán siempre de acuerdo con las dimensiones y profundidades que figuran 
en los planos del Proyecto o las modificaciones que la Dirección de Obra crea conveniente hacer a la vista del terreno 
que se encuentre. 
 
De estas modificaciones se dará cuenta por escrito por parte de la Dirección de Obra al Contratista. 
 
No se podrá empezar ninguna excavación sin que previamente se haya marcado su replanteo, con la aprobación de la 
Dirección de Obra. El Contratista deberá avisar tanto al comienzo de cualquier tajo de excavación como a su terminación 
de acuerdo con los planos y órdenes recibidas por la Dirección de Obra dando su aprobación, si procede, para la 
prosecución de la obra. 
 
Salvo permiso de la Dirección de Obra, todas las excavaciones deberán ejecutarse en seco, a cuyo efecto el Contratista 
desviará las aguas superficiales que puedan presentarse en la forma que prescriba la Dirección de Obra y a su riesgo. Si 



 
 

por no haber sido tomadas las suficientes precauciones, se produjeran inundaciones de las excavaciones realizadas, las 
averías serán reparadas en la forma que indique la Dirección de Obra y a cargo del Contratista. 
 
Si del reconocimiento del terreno practicado al efectuar las excavaciones, resultase necesidad o conveniencia de variar el 
sistema de cimentación previsto para las obras de fábrica, se reformará el Proyecto, suspendiendo mientras tanto los 
trabajos que fueran necesarios. El Contratista percibirá en este caso el coste de los trabajos realizados, pero no tendrá 
derecho a ninguna indemnización por la variación de los proyectos. 
 
En todo lo demás regirá lo prescrito en los artículos 320, 321 y 322 del P.P.T.G. para obras de Carreteras y Puentes. 
 
 
ARTICULO IV.9- DESTINO DE LOS PRODUCTOS DE LAS EXCA VACIONES 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra la ubicación de los vertederos para depositar los productos procedentes 
de excavaciones y desmontes que no sean de empleo dentro de la misma. 
 
 
ARTICULO IV.10- OBRAS NO DETALLADAS EN ESTE PLIEGO  
 
En la ejecución de las obras, fábricas y construcciones para las cuales no existen prescripciones consignadas 
explícitamente en este pliego, el Contratista se atendrá a lo que resulte de los planos, cuadro de precios y presupuestos; 
a las reglas de la buena construcción y que la práctica a sancionado como tales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

CAPITULO V: MEDICION Y ABONO DE LAS OBRAS 
 
 
ARTICULO V.1.- DISPOSICION GENERAL  
 
Las distintas unidades de obra se medirán y valorarán en la forma señalada en el apartado correspondiente del 
presupuesto, así como con las normas que para cada unidad, clase de obra o tipo de elemento, se especifiquen en la 
presente Pliego de Prescripciones Técnicas. Las mediciones se efectuarán mensualmente, refiriéndose siempre al origen 
de la obra y extendiéndose relación valorada de la obra ejecutada. 
 
En los precios unitarios  están comprendidos todos los trabajos y materiales que sean necesarios emplear para dejar 
cada unidad de obra en la forma y condiciones que se exige en este Pliego. 
 
 
ARTICULO V.2.- DEFINICION DE UNIDADES DE OBRA  
 
Se entiende por unidad de cualquier clase de obra la ejecutada y completamente terminada y colocada. 
 
Esta definición es extensiva a aquellas partes que se abonen por su número. 
 
 
ARTICULO V.3.- CARACTER DEL CUADRO DE PRECIOS Nº1  
 
En el cuadro de precios nº1 se consignan los precios a que habrán de liquidarse cada una de las unidades que forman 
parte de la obra, medidas en la forma antes expresada según corresponda al tipo o naturaleza de cada unidad. 
 
Los precios del cuadro nº1 se refieren siempre a obras e instalaciones completamente terminadas y probadas, y 
establecido el importe de la obra con dichos precios, representará el total de la ejecución material, sin que haya lugar a 
otro aumento que el porcentaje que corresponde a la ejecución de las obras por contrata. 
 
 
ARTICULO V.4.- CARACTER DEL CUADRO DE PRECIOS Nº2  
 
En el cuadro de precios nº2 se consigna la descomposición de los incluidos en el cuadro nº1, a los únicos efectos de 
valoración de las obras incompletas, abono de los materiales acopiados o elementos fabricados fases o suministrados 
para su instalación en obra. 
 
 
ARTICULO V.5.- ABONO DE LAS OBRAS INCOMPLETAS  
 
Cuando por cualquier causa, ya sea por rescisión u otra diferente justificada, fuera preciso valorar obras incompletas, se 
aplicarán los precios del cuadro nº2. 
 
En ningún caso de estos, tendrá derecho el Contratista a reclamación alguna fundada en la insuficiencia de los precios de 
dicho cuadro o en omisiones del coste de cualquiera de los elementos que constituyen los referidos precios. 
 
 
ARTICULO V.6.- MEDIOS AUXILIARES  
 
En caso de rescisión por incumplimiento del Contratista los medios auxiliares del mismo, podrán ser utilizados, libre y 
gratuitamente por la Dirección de la Obra, para la terminación de las mismas, mediante el pago del alquiler que se fije 
contradictoriamente. 
 
 
ARTICULO V.7.- MEDICION Y ABONO DE LAS EXCAVACIONES  
 
Se entiende por metro cúbico de excavación, el del espacio desalojado al ejecutarlas con arreglo a lo especificado en 
proyecto, quedando las superficies de los cajeros y de asiento en disposición de recibir el firme o las tuberías y el material 
desalojado depositado en el borde de la zanja, o en caso de explanaciones en el punto de vertido designado por la 
Dirección de la Obra. 
 
Las excavaciones realizadas se cubicarán sacando sobre el terreno, antes de empezarlas, cuantos perfiles transversales 
se juzguen convenientes por la Dirección de la Obra quedando referidos en planta a las señales fijadas del replanteo. 
Antes de comenzar las fábricas de cada zona o a hacerse la medición final se volverá a hacer los perfiles en los mismos 
puntos.  No se admitirá ninguna reclamación del Contratista acerca del volumen resultante de dichas mediciones. 
 



 
 

Solo serán de abono las excavaciones y los desmontes indispensables para la ejecución de las obras, con arreglo al 
Proyecto. 
 
No lo serán las que, por exceso, practiquen el Contratista, ya sea por inobservancia de las tolerancias o de los taludes, ya 
sea por su conveniencia para la marcha de aquellas excavaciones cuyos productos de excavación no se depositen en el 
lugar autorizado por la Dirección de la Obra. 
 
 
ARTICULO V.8- MEDICION Y ABONO DE LAS UNIDADES NO E SPECIFICADAS EN ESTE PLIEGO  
 
Las obras cuya forma de abono no esté especificada en este Pliego, se efectuará de acuerdo con los precios 
establecidos en los cuadros correspondientes, solo cuando no existan estos precios y las obras ejecutadas no sean 
asimilables a alguna de las existentes, se procederá a la fijación de los oportunos precios contradictorios en la forma 
reglamentaria. 
 
 
ARTICULO V.9- MEDICION Y ABONO DEL TRANSPORTE A VER TEDERO DE LOS PRODUCTOS 
SOBRANTES DE EXCAVACION  
 
No será de abono el transporte de los productos sobrantes de la excavación a vertedero, estando incluido en el precio de 
la excavación. 
 
 
ARTICULO V.10- MEDICION Y ABONO DE LOS EQUIPOS MECA NICOS 
 
Se medirán y valorarán los equipos mecánicos que formen parte de la instalación por unidades, al precio que figure en el 
Cuadro de Precios nº1, que se referirán siempre a unidad colocada, probada y en perfectas condiciones de 
funcionamiento. 
 
 
ARTICULO V.11- MEDICION Y ABONO DE LA INSTRUMENTACI ON 
 
Los aparatos de control, medida y dosificación se abonarán a los precios que para los mismos figuren en el cuadro nº1, 
una vez instalados en obra y aprobado su funcionamiento. 
 
 
ARTICULO V.12- MEDICION Y ABONO DE OBRAS VARIAS  
 
Las unidades de obra para las que no se especifica la forma de medirlas y abonarlas, lo serán por unidades concretas, 
lineales, superficiales o de volumen según figuren expresadas en los cuadros de precios y por el número real de dichas 
unidades ejecutadas y que cumplan las condiciones prescritas en este Pliego. 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

CAPITULO VI: DISPOSICIONES GENERALES 
 
 
ARTICULO VI.1.- PERSONAL DE OBRA  
 
El Contratista estará representado permanentemente en la obra, por persona con poder bastante para disponer sobre 
todas las cuestiones relativas a la misma, debiendo estar vinculada dicha representación, por lo menos, a un Ingeniero de 
Caminos o un Ingeniero Técnico de Obras Públicas, debiendo existir, además, un topógrafo y un encargado general para 
la dirección de la ejecución de la obra. Este personal directivo estará auxiliado en la oficina y en la obra por el número de 
técnicos de categoría subalterna y operarios especializados que la Dirección Facultativa de la obra estime conveniente. 
 
 
ARTICULO VI.2.- INSTALACIONES AUXILIARES  
 
El Contratista queda obligado a construir por su cuenta y retirar al fin de las obras, todas las edificaciones auxiliares. 
 
Todas las obras estarán supeditadas a la aprobación de la Dirección de Obra, en lo que se refiere a su ubicación, en su 
caso, en cuanto al aspecto de las mismas, cuando la obra principal así lo exija. 
 
Si en un plazo de treinta días (30 días) a partir de la terminación de las obras, la Contrata no hubiese procedido a la 
retirada de todas las instalaciones, herramientas, materiales, etc., el Promotor podrá mandarlo retirar por cuenta del 
Contratista. 
 
 
ARTICULO VI.3.- VERTEDEROS 
 
Salvo manifestación expresa en contra en algún apartado del presente Pliego, tanto la localización de vertederos como 
los gastos que su utilización pueda comportar serán por cuenta del Contratista. 
 
Ni la mayor distancia de los vertederos, en relación con la hipótesis hecha en la justificación del precio unitario que se 
incluye en los anejos de la memoria, ni la omisión, en dicha justificación, de la operación de transporte a vertedero, serán 
causa suficiente para alegar modificación del precio unitario que aparezca en el cuadro de precios, ni para alegar que la 
unidad de obra correspondiente no incluye la citada operación de transporte a vertedero, siempre que en los documentos 
contractuales se fije que tal unidad incluye el transporte a vertedero. 
 
 
ARTICULO VI.4.- DESVIOS PROVISIONALES Y DESVIOS DE OBRAS 
 
El Contratista ejecutará o acondicionará, en el momento oportuno, las carreteras, caminos, y accesos provisionales para 
los desvíos que impongan las obras en relación con el tráfico en general y con los accesos de los colindantes, de acuerdo 
con lo que se defina en el Proyecto o instrucciones que reciba de la Dirección. Los materiales y las unidades de obra que 
comporten dichas obras provisionales cumplirán todas las prescripciones del presente Pliego, como si se tratara de obras 
definitivas. 
 
Estas obras serán de abono, con cargo a las partidas alzadas que al efecto figuren en el presupuesto, o, en su defecto, 
valoradas a los precios del contrato. 
 
Si a juicio de la Dirección estos desvíos no fueran estrictamente necesarios para la normal ejecución de las obras, siendo 
por lo tanto conveniencia del Contratista para facilitar o acelerar la ejecución de las obras, no serán de abono. 
 
Tampoco serán de abono los caminos de obra, tales como accesos, rampas, puentes provisionales, etc., necesarios para 
la circulación interior de la obra, o para los transportes de materiales a la obra, o para los accesos y la circulación del 
personal de la Administración y visitas de obra. No obstante, el Contratista deberá mantener dichos caminos de obra y 
accesos en buenas condiciones de circulación. 
 
La conservación, durante el plazo de utilización, de estas obras provisionales será por cuenta del Contratista. 
 
ARTICULO VI.5.- SERVIDUMBRE Y SERVICIOS  
 
Los servicios afectados serán trasladados o retirados por las Compañías u Organismos correspondientes. No obstante, el 
Contratista tendrá obligación de realizar los trabajos necesarios para la localización, protección o desvío, en su caso, de 
los servicios afectados de pequeña importancia que la Dirección considere conveniente para la mejor marcha de las 
obras, si bien, dichos trabajos, serán de abono al Contratista, ya sea con cargo a las partidas alzadas existentes al efecto 
en el presupuesto o por unidades de obra, aplicando los precios del cuadro nº 1. 
 
 



 
 

ARTICULO VI.6.- SEÑALIZACION Y TRÁFICO DURANTE LAS OBRAS 
 
La señalización de las obras, accesos y zonas colindantes que el Contratista deberá instalar deberá cumplir, con el 
código de circulación vigente, con las normas de señalización de carreteras y de obras (en especial con la Orden 
Ministerial de 14 de Marzo de 1.960) y con las órdenes que, al efecto, dicte la Dirección. Esta señalización deberá 
mantenerse en perfecto estado de conservación mientras dure su función. 
 
El ritmo de los trabajos deberá adaptarse a las exigencias del tráfico general apreciadas por la Dirección. La regulación y, 
en su caso, el desvío del tráfico general afectado por las obras se harán de acuerdo con las instrucciones que, sobre el 
particular, dicte la Dirección. El Contratista instalará cuantas vallas, señales, marcas viales y balizas reflexivas, y aún 
luminosas, considere necesarias la Dirección. También instalará luces e iluminación si la Dirección lo considere 
procedente. 
 
Si fuera necesario el corte alternativo del tráfico deberá obtenerse previamente la autorización expresa de la Dirección, 
quién fijará los días y horas en que, este corte, podrá efectuarse, aplicándose los medios que den al tráfico la mayor 
seguridad y fluidez compatibles con los trabajos de la obra. 
 
Los trabajos de señalización y regulación del tráfico, durante las obras, serán de abono con cargo a las partidas alzadas 
que figuren en el cuadro de precios nº1; de no existir tales partidas, se entiende que estos gastos están incluidos en los 
precios unitarios, por lo que no serán de abono directo. Pero en cualquier caso, deberá el Contratista mantener la 
señalización y regulación del tráfico en perfectas condiciones de vialidad. La conservación de la señalización será con 
cargo al Contratista. 
 
Los accidentes o daños que se produzcan, imputables a las obras o a su señalización, serán responsabilidad del 
Contratista, sin que la previa aprobación por la Administración de la señalización y medidas adoptadas exima al 
Contratista de esta responsabilidad. 
 
 
ARTICULO VI.7.- MEDIDAS DE SEGURIDAD Y SALUD  
 
I. El Contratista es responsable de las condiciones de seguridad y salud en los trabajos y está obligado a adoptar y 

hacer cumplir las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas y normas que dicten los organismos 
competentes, las exigidas en el Pliego de Condiciones y las que fije o sancione el Director de las Obras. 

 
II. El Contratista es responsable y deberá adoptar las precauciones necesarias para garantizar la seguridad de las 

personas que transiten por la zona de obras y las proximidades afectadas por los trabajos  a él encomendados. En 
particular, prestará especial atención a la seguridad del tráfico rodado, a las voladuras, a las líneas eléctricas, 
excavaciones y a las grúas y máquinas cuyo vuelo se efectúe sobre zonas de tránsito o vías de comunicación. 

 
III. El Contratista deberá establecer, bajo su exclusiva responsabilidad, un Plan de Seguridad cuando la obra a ejecutar 

así lo requiera según lo estipulado en la normativa vigente en esta materia, y debe especificar las medidas prácticas 
de seguridad que estime necesario tomar en la obra para la consecución de las precedentes prescripciones. 

 
Este Plan debe precisar las modalidades de aplicación de las medidas reglamentarias y de las complementarias que 
correspondan a riesgos peculiares de la obra, con el objeto de asegurar la eficacia de: 
 
- La seguridad de su propio personal, del de la Dirección y de terceros. 
- La higiene, medicina del trabajo y primeros auxilios y cuidados de enfermos y de accidentados. 
- La seguridad de las instalaciones y equipo de maquinaria. 
 
Además del cumplimiento de las disposiciones de carácter oficial relativas a la seguridad y salud en el trabajo, el 
Contratista estará obligado a imponer y hacer cumplir las normas de seguridad particulares reglamentarias de su 
Empresa. 
 
El Plan de Seguridad deberá ser comunicado a la Dirección en el plazo máximo de un (1) mes a partir de la fecha del 
Acta de Comprobación del Replanteo. Una vez aprobado por el Director, su aplicación será obligatoria, y el Contratista 
será responsable de su cumplimiento en todas las zonas de tránsito, instalaciones y de ejecución de las obras objeto del 
contrato. 
 
El Contratista deberá complementar el Plan con todas las ampliaciones o modificaciones que sean pertinentes, ulterior y 
oportunamente, durante el desarrollo de las obras y deberá someterlas a la aprobación del Director. 
 
El Plan de Seguridad incluirá las normas o instrucciones relativas a las materias que, sin carácter limitativo, se enuncian a 
continuación, y tendrán las prescripciones que en esta enunciación se expresan: 
 
a) Orden y limpieza.- Mantenimiento del orden y limpieza en todo el ámbito de la obra y en especial en los lugares 

de trabajo y sus accesos, en los acopios, almacenes e instalaciones auxiliares. 



 
 

 
b) Accesos.- Seguridad, comodidad y buen aspecto de las vías y medios de acceso a las distintas partes de la obra 

y a los tajos de trabajo tanto de carácter permanente como provisional: Caminos, sendas, pasarelas, escalas, 
planos inclinados, funiculares elevadores, grúas, cabrestantes, etc. 

 
c) Trabajos en altura.- Andamios, barandillas, defensas, techos protectores, redes, paracaidas de cuerda, 

cinturones de seguridad, etc. 
 
d) Líneas e instalaciones eléctricas.- Trabajos de maniobra, revisión y reparación. Puestas a tierra. Protecciones 

bajo línea de alta tensión. Instalaciones eléctricas en obras subterráneas y en el interior de conductos metálicos. 
 
e) Maquinaria e instalaciones.- En instalaciones fijas y máquinas móviles. Talleres. Será obligatorio la disposición 

de cabinas o armaduras para protección del conductor en las máquinas de movimiento de tierras durante la 
carga de los materiales y en caso de vuelo de la máquina. 

 
f) Señalización.- Señalización de los lugares y maniobras peligrosas. Avisos y carteles expresivos de las normas 

adoptadas. La ordenación del tráfico y movimiento de vehículos y máquinas mediante las convenientes señales, 
barreras y agentes de tráfico eficientes que dotados de medios de comunicación adecuados y de instrucciones 
escritas concretas y sencillas, mantengan con autoridad las máximas condiciones de seguridad, tanto para el 
personal adscrito a las obras como para las personas ajenas a las mismas. 

 
g) Alumbrado.- Los lugares de tránsito de peatones, los de almacenamiento de materiales y los de aparcamiento 

de máquinas así como las instalaciones auxiliares fijas, tendrán el nivel de iluminación suficientes para la 
seguridad de las personas y para una eficaz acción de vigilancia. 

 
h) Desprendimientos de terreno.- Defensa contra desprendimientos y deslizamientos del terreno en laderas, 

taludes, excavaciones a cielo abierto y en las obras subterráneas. 
 
i) Uso de explosivos.- Normas e instrucciones oficiales para el suministro, transporte, almacenamiento, 

manipulación y empleo de los explosivos, mechas y detonadores, así como las complementarias que figuren en 
el Pliego de Condiciones, o que se dicten por el Director. 
Instrucciones par la realización de las voladuras, a efectos de la seguridad del personal que ejecute la 
colocación y la explosión de las cargas, y la de las personas y cosas dentro del radio de acción de los efectos de 
la voladuras. Disposiciones y medios eficaces para impedir la presencia o el acceso de las personas y vehículos 
dentro de las zonas de peligro durante las voladuras y tiempos de seguridad antes y después de las mismas. 
Condiciones de pericia y práctica del personal que intervenga en la manipulación y empleo de explosivos, 
adecuados a las características del tipo de explosivo, clase de voladura y condiciones específicas de la obra. 
Se usará preferentemente el sistema de voladuras con detonadores eléctricos comprobando previamente que no 
existe peligro de explosiones incontroladas a causa de corrientes inducidas en el circuito de los detonadores por 
la proximidad de líneas e instalaciones eléctricas, corrientes parásitas o diferencia de potencial en el terreno, o 
electricidad atmosférica. En especial, se establecerán normas de actuación concretas para los casos de 
formación de tormentas e incluso deberá prohibirse el uso de detonadores eléctricos en los lugares o épocas del 
año en que la presentación de torrentes sea tan rápida que no permita la aplicación de dichas normas de 
actuación. 
Se adoptará el sistema denominado "voladura controlada" en aquellos en que haya de limitarse los efectos 
dinámicos en el terreno, los de la onda expansiva o los de las proyecciones sobre edificios, obras e instalaciones 
existentes. 

 
j) Gases tóxicos.- medidas de prevención contra el riesgo de intoxicación por gases tóxicos o nocivos. 
 
K) Incendios.- Medidas de prevención, control y extinción de incendios, que deberán atenerse a las disposiciones 

vigentes y a las instrucciones complementarias que se dicten por el Director de las Obras. 
En todo caso, el Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios 
y será responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras. 

 
l) Transporte de personal.- Medidas de seguridad en el transporte del personal, a cuyo efecto se cumplirán las 

siguientes normas: El transporte del personal se realizará con autobuses, microbuses o automóviles cerrados, 
no pudiéndose transportar mayor número de personas que el de asientos para viajeros de cada vehículo. Dentro 
de la zona de obras, se permitirá el traslado de personal en camiones solamente en el caso en que estén 
debidamente autorizados y que cumplan todos los requisitos vigentes. 

 
m) Enfermedades profesionales.- Prevención contra la silicosis y otras enfermedades profesionales. Dispositivos 

para la eliminación o captación del polvo en la perforación en seco de taladros, en las instalaciones de 
producción de áridos y de hormigón, silos de cemento, plantas de mezclas bituminosas y en cuantas actividades 
se produzca la emisión de polvo y las personas no puedan ser eficaz o funcionalmente protegidas con caretas 
antipolvo de reconocida eficacia. 

 



 
 

n) Protección personal.- Previsión y obligatoriedad de uso de elementos de protección individual de las personas y 
señalización adecuada de aquellas zonas y tajos de la obra donde es preceptivo su empleo. Entre estos 
elementos de protección personal figuran los siguientes: cascos, cinturones de seguridad, atalajes, gafas, 
protectores auriculares, caretas antipolvo, caretas antigas, botas de goma, botas anticlavo, guantes, cremas 
barrera, trajes impermeables, trajes especiales, etc. 

 
o) Socorrismo.- Plan de prestación de primeros auxilios y de entrenamiento del personal, brigada de socorristas, 

botiquín y medios sanitarios para primeros auxilios y para evacuación de accidentados. 
 
p) Servicios médicos.- Higiene ambiental (polvo, gases, ruidos e iluminación). Higiene alimentaria (agua potable, 

alimentos, cocinas y comedores). Primeros auxilios, curas de urgencia y evacuación de enfermos accidentados. 
Asistencia médica general. 

 
 
IV. El Contratista deberá designar un Técnico de su organización en obra, responsable de la Seguridad e Higiene. No se 

podrá transferir a la Dirección de las Obras ninguna de las responsabilidades del Contratista en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo, este responsable de la Seguridad e Higiene o Jefe de equipo de Seguridad e Higiene tendrá 
las funciones de velar, instruir y supervisar en materia de seguridad e higiene a todo el personal de los 
subcontratistas, y de cualquier otra persona de cuya presencia en la zona de las obras sea responsable el 
Contratista. 
El responsable de la Seguridad e Higiene, será responsable ante el Contratista de hacer revisiones periódicas a 
todas las máquinas, herramientas y equipos, y certificar que se encuentran en condiciones seguras de operación, 
verificar que se están usando vías de acceso seguras a las excavaciones y otras zonas de trabajo, comprobar que se 
están observando todas las normas de seguridad e higiene establecidas previamente y que los métodos de ejecución 
de las obras no originan riesgos indebidos. 
Todos los gastos derivados del cumplimiento de las presentes instrucciones serán de cuenta y riesgo del Contratista. 

 
V. El Contratista, a su costa, se encargará de la investigación de la ubicación de todos los servicios subterráneos 

existentes. Prestará especial cuidado a las líneas eléctricas enterradas o aéreas a fin de prevenir accidentes. 
 
 
ARTICULO VI.8.- RESOLUCION DEL CONTRATO  
 
Serán causas de resolución del Contrato las señaladas en el artículo 111 de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 
 
ARTICULO VI.9.- PRUEBAS DE LAS OBRAS  
 
Antes de verificarse las recepciones provisionales y definitivas, y siempre que sea posible, se someterán las obras a 
pruebas de resistencia, estabilidad e impermeabilidad en su caso, y se procederá a la toma de muestras para la 
realización de ensayos, todo ello con arreglo al programa que redacte la Dirección de obra. 
 
Todas estas pruebas y ensayos serán de cuenta del Contratista, y se entiende que no están verificadas totalmente hasta 
que den resultados satisfactorios. 
 
Los asientos o averías, accidentes o daños, que se produzcan en estas  pruebas y procedan de la mala construcción o 
falta de precauciones, serán recogidos por el Contratista, siendo ello a su cargo. 
 
 
ARTICULO VI.10.- RECEPCION 
 
A la recepción de las obras, a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 110.2 concurrirá un facultativo 
designado por la Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el 
contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 
 
Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico designado 
por la Administración contratante y representante de ésta las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y 
comenzando entonces el plazo de garantía. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el director de las mismas 
señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si 
transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o 
declarar resuelto el contrato. 
 
Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser 
entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 
 



 
 

 
ARTICULO VI.11.- PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS  
 
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales efectos, dentro del 
plazo que se consigne en el contrato, que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos 
excepcionales justificados, el servicio de la Administración encargada de las obras, procederá en presencia del 
contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado 
que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de las misma al órgano que celebró el contrato. 
 
En el caso concreto de los contratos menores de obras el inicio de las mismas tendrá lugar con la comunicación de la 
adjudicación al contratista adjudicatario. 
 
 
ARTICULO VI.12.- PLAZO DE GARANTIA  
 
El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares atendiendo a la naturaleza y 
complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año, salvo casos especiales. 
 
No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de sondeos y prospecciones que 
hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan trabajos que excedan el concepto de mera conservación 
como los de dragados, no se exigirá plazo de garantía. 
 
 
ARTICULO VI.13.- LIQUIDACION FINAL DE LAS OBRAS  
 
Dentro del plazo de dos meses a contar desde la fecha del acta de recepción, el órgano de contratación deberá aprobar 
la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 
 
Si se produjese demora en el pago del saldo de liquidación, el contratista tendrá derecho a percibir el interés legal del 
mismo, incrementado en 1,5 puntos, a partir de los dos meses siguientes a la recepción. 
 
 
ARTICULO VI.14.- ENSAYOS  
 
Podrá exigirse que los materiales sean ensayados con arreglo a las instrucciones de ensayo en vigor. En general podrán 
realizarse en la misma obra, pero en caso de duda, a juicio de la Dirección de Obra, se realizarán los ensayos en los 
Laboratorios del Centro de Estudios de Experimentación de Obras Públicas y los resultados obtenidos serán los 
definitivos. 
 
La Dirección de Obra podrá, por si o por delegación, elegir los materiales que han de ensayarse, así como presenciar su 
preparación y ensayo. 
 
Todos los gastos que originen estos ensayos serán a cuenta del Adjudicatario, estando incluidos en los precios de los 
materiales de las distintas unidades de obra, siendo el importe total no mayor del uno por ciento (1%) del presupuesto de 
adjudicación de las obras. 
 
 
ARTICULO VI.15.- CORRESPONDENCIA OFICIAL  
 
El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo de las comunicaciones que dirija a la Dirección de la Obra y, a su 
vez, estará obligado a devolver a la mencionada Dirección de Obra los originales o copias de las órdenes que él reciba, 
poniendo al pié el "ENTERADO". 
 
 
ARTICULO VI.16.- DISPOSICIONES LEGALES  
 
El Contratista vendrá obligado a cumplir, además de las prescripciones contenidas en el presente condicionado, la 
normativa contenida en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, su legislación complementaria y la restante 
que sea de aplicación en atención a la obra contratada, siendo a cargo del contratista, la responsabilidad por los daños y 
perjuicios que pudieran ocasionarse con motivo de la ejecución de las obras contratadas, así como de las auxiliares que 
fuera necesario efectuar para la correcta ejecución del Proyecto. 
 
El contratista deberá disponer de los permisos y licencias para la ejecución de las obras objeto de contratación. 
 



 
 

 
ARTICULO VI.17.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y aspecto de las obras aun 
cuando no se halle expresamente estipulado en este Pliego de Prescripciones, debiendo cumplir lo que (sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación) disponga por escrito la Dirección de la Obra. 
 
 
ARTICULO VI.18.- CASOS NO PREVISTOS  
 
En todo lo que no se halle expresamente recogido en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, regirá lo señalado 
en la Legislación General referente a Obras Públicas, Legislación Laboral y especialmente en la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por R.D. Legislativo 2/2000 de 16 de junio. 
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CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
PLIEGO GENERAL 

 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del Pliego de Condiciones particulares del Proyecto. 
Ambos, como parte del proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, 
precisando Las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o 
constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Director de obra, al Director de Ejecución Material de la obra y a los laboratorios y entidades de 
Control de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al valor de :sus especificaciones en caso de 
omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 
2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. 
 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la obra lo requiriese. 

 
Las órdenes e instrucciones de La Dirección facultativa de la obras se incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de sus 

determinaciones. 
En cada documento, Las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 



 
 

 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES FACULTATIVAS 

PLIEGO GENERAL 
 

EPÍGRAFE 1.º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 

 
EL PROMOTOR 

Será Promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decide, impulsa, programa o financia, con 
recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Son obligaciones del promotor: 
a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al director de obra las posteriores 

modificaciones del mismo. 
c) Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el acta de recepción de la obra. 
d) Designará al Coordinador de Seguridad y Salud para el proyecto y la ejecución de la obra. 
e) Suscribir los seguros previstos en la Ley de Ordenación de la Edificación. 
f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Administraciones 

competentes. 
 

EL PROYECTISTA 
Articulo 4.- Son obligaciones del proyectista (art. 10 de la L.O.E.): 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero técnico, según corresponda, y 

cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico redactor del proyecto que 
tenga la  titulación profesional habilitante. 

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y entregarlo, con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales. 
 
EL CONSTRUCTOR 

Articulo 5.- Son obligaciones del constructor (art. 11 de la L.O.E.): 
a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, 

a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como constructor. 
c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o experiencia deberá tener la 

capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 
d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera. 
e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando las instalaciones provisionales 

y medios auxiliares de la obra. 
f) Elaborar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del Estudio correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas 

preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de Seguridad y Salud en el trabajo. 
g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, y en su caso 

de la dirección facultativa. 
h) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el contrato. 
i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 
j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la 

jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los subcontratistas. 
k) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y 

rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del Director de Ejecución de la Obra, los suministros o prefabricados que no cuenten con las 
garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

l) Custodiar los Libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y Salud y el del Control de Calidad, éstos si los hubiere, y dar 
el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen. 

m) Facilitar al Director de Ejecución de la Obra con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 
n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 
o) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 
p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
r) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad contratados y debidamente homologados para el cometido de sus 

funciones. 
s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas en el Art. 19 de la L.O.E. 

 
EL DIRECTOR DE OBRA 

Articulo 6.- Corresponde al Director de Obra: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante, según corresponda y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 

profesión. 
b) Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno. 
c) Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética. 
d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que se produzcan en la obra y 

consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que vengan exigidas por la marcha de la 

obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la redacción del proyecto. 
f) Coordinar, junto al Director de ejecución material, el programa de desarrollo de la obra y el Proyecto de Control de Calidad de la obra, con sujeción 

al Código Técnico de la Edificación y a las especificaciones del Proyecto. 
g) Comprobar, junto al Director de ejecución material, los resultados de los análisis e informes realizados por Laboratorios y/o Entidades de Control de 

Calidad. 
h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en aspectos de su especialidad. 
i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final. 
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones parciales y la liquidación 

final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
k) Asesorar al Promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la recepción. 



 
 

l) Preparar con el Contratista, la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado para entregarlo al Promotor. 
m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el 

proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad con la 
normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, y será entregada a los usuarios finales del edificio. 

 
EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Articulo 7.- Le corresponde la dirección de la ejecución de la obra; forma parte de la dirección facultativa y asume la función técnica de dirigir la 
ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas: 
a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión.  
b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de calidad. 
c) Redactar, cuando se le requiera, el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación, desarrollando lo especificado en el Proyecto de Ejecución. 
d) Comprobar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del Director de Obra y del Constructor. 
e) Verificar la ejecución de las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las frecuencias de muestreo 

programadas en el Plan de Control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de 
acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará al Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes 
oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las medidas que correspondan. 

f) Dar conformidad a las mediciones de obra ejecutada, según las relaciones establecidas, a las certificaciones valoradas y a la liquidación final de la 
obra. 

g) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 
h) Dirigir la ejecución material de la obra comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los elementos 

constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto. 
i) Consignar en el Libro de Órdenes y Asistencias las instrucciones precisas. 
j) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las certificaciones parciales y la 

liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
k) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del control realizado. 
 

EL COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 
El coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra deberá desarrollar las siguientes funciones: 

a) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 
b) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen 

de manera coherente y responsable los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgo 
Laborales durante la ejecución de la obra. 

c) Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 
d) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de trabajo. 
e) Ordenar que se adopten las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la obra.  
f) La dirección facultativa asumirá estas funciones cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 
 

LAS ENTIDADES Y LOS LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
Articulo 8.- Las entidades de control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales 

y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 
Los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación prestan asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de 

servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación. 
Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (art. 14 de la L.O.E.): 
a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecución de las 

obras. 
b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a 

través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia. 
 
 

 
EPÍGRAFE 2.º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA
 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  

Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente para la 
comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo 10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución y del Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la 
obra a la aprobación del Coordinador de Seguridad. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el Proyecto de Ejecución o el Proyecto de Control de Calidad, si para la obra fuera necesario, en el 
que se especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y unidades de obra, y los criterios para la recepción de los 
materiales, según estén avalados o no por sellos marcas e calidad; ensayos, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros parámetros 
definidos en el Proyecto. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse 
los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el Director de Obra. 
- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay para la obra. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
 

REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 
Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el carácter de 

Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 
Asimismo comunicará el nombre de la persona cuya función sea la de Recurso Preventivo de la obra según la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, 
cuyo nombramiento puede recaer sobre el Jefe de Obra siempre que tenga la formación exigida. 

Serán sus funciones Las del Constructor según se especifica en el artículo 5. 
La falta de cualificación suficiente por parte del personal nombrado a estos efectos, según la naturaleza de los trabajos, facultará al Director de Obra 

para ordenar La paralización de las obras sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
 

 
 



 
 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
Artículo 14.- EI Jefe de Obra y el Recurso Preventivo, estarán presentes durante La jornada legal de trabajo y acompañarán al Director de Obra o al 

Director de Ejecución de la Obra, en las visitas que hagan a Las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se 
consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para La comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción y aspecto de Las obras, aun cuando no se halle 
expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Director de Obra 
dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento expreso 
de la propiedad, Promotor, toda varlación que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del presupuesto 
en más de un 10 por 100. 

Las unidades de obra no previstas en el presupuesto ni en el proyecto se deberán presupuestar y aprobar por la Dirección Facultativa antes del inicio 
de los trabajos. 

En caso de que se realicen trabajos sin atender lo estipulado en el párrafo anterior, será la Dirección Facultativa la que fije el precio de los mismos 
siempre que éstos fueran necesarios para la ejecución de la obra. 

 
INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Director de Obra o del Director de Ejecución de la Obra, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e 
instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las 
coplas suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del Director de Ejecución de la 
Obra como del Director de Obra. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente 
del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá 
presentarlas, a través del Director de Obra, ante la Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 
Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o del Director de Ejecución de la Obra, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Director de Obra, el cual podrá limitar su contestación 
al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL DIRECTOR DE OBRA 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a la Dirección Facultativa o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por 
parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta causa puedan 
interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- La Dirección Facultativa, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 
comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 
perturbación. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado 
en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. La subcontratación se realizará cumpliendo 
lo estipulado en la Ley 32/2006 reguladora de la Subcontratación. 
 
 
 
 

EPÍGRAFE 3.º 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS AGENTES QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE LA EDIFICACIÓN 

 
DAÑOS MATERIALES 

Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los terceros 
adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales ocasionados en el edificio 
dentro de los plazos indicados, contados desde la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la Resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que 
ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado de las 
obras dentro del plazo de un año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en forma personal e individualizada, tanto por actos u omisiones de propios, como por actos u 
omisiones de personas por las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de culpas sin que 
pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la responsabilidad se exigirá solidariamente. En todo caso, el promotor 
responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los posibles adquirentes de los daños materiales en el edificio ocasionados por vicios 
o defectos de construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la responsabilidad del promotor que se establece en la Ley de 
Ordenación de la Edificación se extenderá a las personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, actúen 
como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios u otras figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 
 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o informes de otros profesionales, serán directamente responsables de los daños que 

puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 
El constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta de 

capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él 
dependan. 



 
 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será 
directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de obra serán responsables de la veracidad y exactitud de 
dicho documento. 

Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las omisiones, 
deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aquellos fueron 
ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes edificadas frente 
al comprador conforme al contrato de compraventa suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación aplicable a la 
compraventa.   

 
 

EPÍGRAFE 4.º 
PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 

 
CAMINOS Y ACCESOS 

Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución de 
la obra. EI Director de Ejecución de la Obra y/o el Coordinador de Seguridad podrán exigir su modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando Las referencias principales que mantendrá como 
base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se considerará a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y una vez este haya dado su conformidad preparará un acta 
acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Director de Obra, siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, desarrollándolas en La forma 
necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución 
total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la Dirección Facultativa de la Obra del comienzo de los trabajos al menos con tres 
días de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, La determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de orden 
técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas las facilidades razonables para la 
realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones 
económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva La Dirección Facultativa. 
 
AMPLLACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, continuándose 
según las instrucciones dadas por el Director de Obra en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 
derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto 
adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese que 
suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 
previo informe favorable del Director de Obra. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Director de Obra, la causa que impide la ejecución o 
la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencla de planos u 
órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas 
y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y por escrito entreguen el Director de Obra o el Director de Ejecución de la Obra al Constructor, 
dentro de las limitaciones presupuestarlas y de conformidad con lo especificado en el artículo 15. 

 
DOCUMENTACIÓN DE OBRAS OCULTAS 

Articulo 32.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio, se levantarán los planos precisos para 
que queden perfectamente definidos; estos documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Director de Obra; otro, al Director de ejecución 
de obra; y, el tercero quedará en posesión del Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se 
considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 33.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares de índole 
Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y 
defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exonere 
de responsabilidad el control que compete al Director de Ejecución de la Obra, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las 
certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando la Dirección Facultativa  advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los 
materiales empleados o los aparatos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados 
éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo 
contratado, y todo ello a expensas de la contrata.  
 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 34.- Si la Dirección Facultativa de la Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras 
ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los 



 
 

trabajo que suponga defectuosos. Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, en caso contrario 
serán a cargo de la Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCLA 

Artículo 35.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca conveniente, excepto 
en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Director de Ejecución de la Obra una lista completa de 
los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno 
de ellos. 

Cuando sea preceptivo por la legislación vigente, o por indicación del pliego de condiciones técnicas del proyecto, el constructor deberá acreditar 
documentalmente los sellos de calidad o marcado CE exigidos antes de la utilización de los materiales en la obra. 

 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
Artículo 36.- A petición del Director de Obra, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación prevista en el 

Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Artículo 37.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales procedentes de 
Las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 
 Para ello, el constructor deberá cumplir con la legislación vigente en materla de gestión de residuos. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 38.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la preparación 
en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados para su objeto, la Dirección 
Facultativa de la Obra, dará orden al Constructor de sustituírlos por otros que satisfagan las condiciones exigidas. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá hacerlo la 
Propiedad cargando los gastos a La contrata. 

Si los materiales, elementos de instalaciones o aparatos fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del Director de Obra, se recibirán pero con la 
rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Constructor prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 39.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras previstos 
en el proyecto, serán de cuenta de La contrata, salvo pacto contrario con el Promotor. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 40.- Es obligación del Constructor mantener limplas las obras y sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para 
que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 41.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la 
Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
 

EPÍGRAFE 5.º 
DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 

 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 42.- La recepción de la obra es el acto por el cual el constructor una vez concluida ésta, hace entrega de la misma al promotor y es aceptada 
por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde 
por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 
a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán 

quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la 
recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para asegurar sus responsabilidades. 
f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de obra y el director de la ejecución de la obra y la documentación justificativa del 

control de calidad realizado. 
El promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecua a las condiciones contractuales. 

En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el 

certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida 
si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 43.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Director de Obra y del Director de Ejecución de la Obra. Se 
convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 
especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde 
esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección 
Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones para 
remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la 
recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la fianza. 
 

DOCUMENTACIÓN FINAL 
Articulo 44.- EI Director de Obra, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final 

de las obras, que se facilitará a la Propiedad. Dicha documentación se adjuntará, al acta de recepción, con la relación identificativa de los agentes que han 
intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad 



 
 

con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, que ha ser encargada por el promotor, será entregada a los 
usuarios finales del edificio. 
A su vez dicha documentación se divide en: 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se compone de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 
La documentación de seguimiento será depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional del Director de Obra. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los materiales y suministros que debe ser proporcionada por el constructor. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el constructor y autorizada por el director de ejecución. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
En donde el director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y cualitativamente la 
construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de buena construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes documentos: 
- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su compatibilidad con 
las condiciones de la licencia. 
- Relación de los controles realizados. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 

Articulo 45.- Recibidas provisionalmente las obras, se procederá por el Director de Ejecución de la Obra a la verificación de la medición definitiva, con 
precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Director de Obra con su 
firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza. 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a nueve 
meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del 
Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del 
propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo de la contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas formalidades que la 
provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de 
los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
 
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará 
dicha recepción definitiva y el Director de Obra marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse  

las obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones 
Particulares, la maquinarla, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de 
ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos en este Pliego de Condiciones. Transcurrido 
el plazo de garantía se recibirán definitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Director de Obra Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
 

 
CAPITULO III  

DISPOSICIONES ECONÓMICAS 
PLIEGO GENERAL 

 
EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 
 

Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus 
obligaciones de pago. 
 

EPÍGRAFE 2.º 
FIANZAS 

 
Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se estipule: 
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe del 10 por 100 del precio total de contrata. 
b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares. 
 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 



 
 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el Director de 
Obra en nombre y representación del propietario, los ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su 
importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el importe de la fianza no bastare para 
cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la obra, 
tales como salarios, suministros, subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Director de Obra, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se 
le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
DE LOS PRECIOS 

 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos, los gastos generales 
y el beneficio industrial. 

 
Se considerarán costes directos : 
a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros soclales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 
b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su 

ejecución. 
c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la prevención y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 
d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinarla e instalaciones 

utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 
e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinarla, instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  
 
Se considerarán costes indirectos:  
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, 

laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos gastos, se cifrarán en 
un porcentaje de los costes directos. 

 
 
Se considerarán gastos generales:  
Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, legalmente establecidas. Se cifrarán como un 

porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos. 
 
Beneficio industrial: 

EI beneficio industrial del Contratista se establece sobre la suma de las anteriores partidas. 
 
Precio de ejecución material: 

Se denominará Precio de Ejecución material el resultado obtenido por la suma de los anteriores conceptos a excepción del Beneficio Industrial. 
Precio de Contrata: 

EI precio de Contrata es la suma de los costes directos, los Indirectos, los Gastos Generales y el Beneficio Industrial. 
EI IVA se aplica sobre esta suma (precio de contrata) pero no integra el precio.  
 

PRECIOS DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA  
Artículo 58.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a riesgo y ventura, se entiende por Precio de 

contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en 
concepto de Beneficio Industrial del Contratista.  

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Director de Obra decida introducir unidades o cambios de 
calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 
A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de Obra y el Contratista antes de comenzar La ejecución de los trabajos 

y en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del 
cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de 
error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PREC IOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir 
las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segundo lugar, al Pliego de 
Condiciones Particulares Técnicas. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  

Artículo 62.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma de 
las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del presupuesto de 
Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula establecida en 
el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  
 

ACOPIO DE MATERIALES  
Artículo 63.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por escrito. 
Los materiales acoplados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será responsable 

el Contratista. 



 
 

Los materiales acopiados por el Contratista  no ordenados por el Promotor o Dirección Facultativa no serán abonados hasta que no formen parte de la 
unidad de obra ejecutada. 

 
EPÍGRAFE 4.º 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 

ADMINISTRACIÓN 
Artículo 64.- Se denominan Obras por Administración aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva directamente el 

propietario, bien por si o por un representante suyo o bien por mediación de un constructor. 
Las obras por administración se clasifican en las dos modalidades siguientes: 
a) Obras por administración directa 
b) Obras por administración delegada o indirecta 

 
A) OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 

Articulo 65.- Se denominas 'Obras por Administración directa" aquellas en las que el Propietario por sí o por mediación de un representante suyo, que 
puede ser el propio Director de Obra, expresamente autorizado a estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, 
adquiriendo los materiales, contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas para que el 
personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo hubiese, o el encargado de su realización, es un mero 
dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de 
propietario y Contratista. 
 
OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA  

Articulo 66.- Se entiende por “Obra por Administración delegada o indirecta" la que convienen un Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta 
de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y los trabajos que se precisen y se convengan. 

Son por tanto, características peculiares de las "Obras por Administración delegada o indirecta las siguientes: 
a) Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por mediación del Constructor todos los gastos inherentes à la realización de los 

trabajos convenidos, reservándose el Propietario la facultad de poder ordenar, bien por sí o por medio del Director de Obra en su representación, el 
orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de emplearse y, en suma, todos los elementos 
que crea preciso para regular la realización de los trabajos convenidos. 

b) Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus conocimientos constructivos, los medios 
auxiliares precisos y, en suma, todo lo que, en armonía con su cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo por ello del 
Propietario un tanto por ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 

 
LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 

Artículo 67.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán las normas que a tales fines se 
establezcan en las "Condiciones particulares de índole económica" vigentes en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el 
Constructor al Propietario, en relación valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes todos 
ellos conformados por el Director de Ejecución de la Obra: 
 

a) Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que justifique el depósito o el empleo de dichos 
materiales en la obra. 

b) Las nóminas de los jornales abonados, ajustadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número de horas trabajadas en la obra 
por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando. a dichas nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de 
equipo, oficiales y ayudantes de cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra durante el 
plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

c) Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la obra o de retirada de escombros. 
d) Los recibos de licencias, impuestos y demás cargas inherentes a la obra que haya pagado o en cuya gestión haya intervenido el Constructor, ya 

que su abono es siempre de cuenta del Propietario. 
 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el Constructor se le aplicará, a falta de convenio 
especial, un quince por ciento (15 por 100), entendiéndose que en este porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de 
accidentes, los Gastos Generales que al Constructor originen los trabajos por administración que realiza y el Beneficio Industrial del mismo.  

 
ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 

Articulo 68.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración delegada los realizará el Propietario mensualmente según 
las partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o por su delegado representante. 

Independientemente, el Director de Ejecución de la Obra verificará, con igual periodicidad, la medición de la obra realizada, valorándola con arreglo al 
presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 

No será obligación del Director de Obra ni del Director de Ejecución verificar a pie de tajo la efectiva ejecución de las horas por administración, siendo 
responsabilidad del constructor acreditar fehacientemente la realización de dichas horas. 
 
NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 

Articulo 69.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Administración delegada se reserva el Propietario para la adquisición de los 
materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionarlos y adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al Director de 
Obra, los precios y las muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 

 
DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 

Artículo 70.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor al Director de Obra, éste advirtiese que 
los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las unidades de obra ejecutada, fuesen notoriamente inferiores a los rendimientos normales 
generalmente admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que éste haga las gestiones 
precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Director de Obra. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, será la Dirección Facultativa la que fije 
los rendimientos de las obras ejecutadas y así proceder a su abono. 
 
RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 

Artículo 71.- En los trabajos de "Obras por Administración delegada", el Constructor solo será responsable de los efectos constructivos que pudieran 
tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no 
haber tomado las medidas precisas que en las disposiciones legales vigentes se establecen. En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 70 precedente, 
no será responsable del mal resultado que pudiesen dar los materiales y aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos defectuosos y a responder también de los 
accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 
 
 
 
 



 
 

         EPÍGRAFE 5.º 
VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS 
Articulo 72.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular de Condiciones económicas se preceptúe 

otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 
1. Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, disminuida en su caso en el importe de la baja 

efectuada por el adjudicatario. 
2. Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra. Este precio por unidad de obra es invariable y se haya fijado de antemano, pudiendo variar solamente 

el número de unidades ejecutadas. 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable estipulado de antemano para cada una de 
ellas, estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en los trabajos ejecutados y 
ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los que servirán de base para la medición y valoración de las 
diversas unidades. 

3. Tanto variable por unidad de obra. Según las condiciones en que se realice y los materiales diversos empleados en su ejecución de acuerdo con 
las Órdenes del Director de Obra. 
Se abonará al Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

4. Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego General de Condiciones económicas" determina. 
5. Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

 
RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Articulo 73.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los “Pliegos de Condiciones Particulares" que rijan en la obra, formará 
el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante los plazos previstos. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando al resultado de la medición general, cúbica, superficial, lineal, 
ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de obra, los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente 
además lo establecido en el presente "Pliego General de Condiciones económicas" respecto a mejoras o sustituciones de material y a las obras accesorias 
y especiales, etc. 

EI material acoplado a pie de obra por indicación expresa y por escrito del Propietario, podrá certificarse hasta el noventa por ciento (90 por 100) de su 
importe, a los precios que figuren en los documentos del Proyecto, sin afectarlos del tanto por ciento de contrata. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán el carácter de documento y entregas a 
buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni 
recepción de las obras que comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En el caso de que el Director de Obra lo 
exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 
MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 

Artículo 74.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Director de Obra, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor 
tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio o ejecutase con mayores 
dimensiones cualquiera parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a juicio del 
Director de Obra, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponder en el caso de que hubiese construido la obra con 
estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 
 
ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 

Artículo 75.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en la obra, el abono de los trabajos 
presupuestados en partida alzada, se efectuará de acuerdo con el procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 

a) Si existen precios contratados para unidades de obras iguales, las presupuestadas mediante partida alzada, se abonarán prevea medición y 
aplicación del precio establecido. 

b) Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios contradictorios para las unidades con partida alzada, 
deducidos de los similares contratados. 

c) Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso 
de que en el Presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso el Director de Obra indicará al 
Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que de seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, 
valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad a la 
ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en 
concepto de Gastos Generales y Beneficio Industrial del Contratista. 

 
ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS ESPECIALES NO CONTRATADOS 

Artículo 76.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole especial y ordinaria, que por no 
estar contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de 
satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por separado de la Contrata. 

Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le abonará juntamente con ellos el tanto por ciento del importe total que, en su 
caso, se especifique en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 
PAGOS 

Artículo 77.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá precisamente al de las 
certificaciones de obra conformadas por el Director de Obra, en virtud de las cuales se verifican aquéllos. 

 
ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 78.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se 
procederá así: 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su 
debido tiempo; y el Director de Obra exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el 
Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en los "Pliegos Particulares" o en su defecto en los Generales, en el caso de que dichos 
precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, se aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante 
dicho plazo por el Propietario, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, 
nada se abonará por ellos al Contratista. 



 
 

                EPÍGRAFE 6.º 
INDEMNIZACIONES MUTUAS 

INDEMNIZACIÓN POR RETRASO DEL PLAZO DE TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 
Artículo 79.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil del importe total de los trabajos contratados, por cada 

día natural de retraso, contados a partir del día de terminación fijado en el Calendario de obra, salvo lo dispuesto en el Pliego Particular del presente 
proyecto. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
DEMORA DE LOS PAGOS POR PARTE DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Si el propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente al que corresponde el plazo convenido el 
Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de intereses de demora, durante el espacio de tiempo del retraso y sobre el importe de la 
mencionada certificación. Dicho importe se fijará en el Pliego de Condiciones Particulares. 

Si aún transcurrieran dos meses a partir del término de dicho plazo de un mes sin realizarse dicho pago, tendrá derecho el Contratista a la resolución 
del contrato, procediéndose a la liquidación correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acoplados, siempre que éstos reúnan las 
condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra contratada o adjudicada. 

No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de pagos, cuando el Contratista 
no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido en obra o en materiales acoplados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo 
de ejecución que tenga señalado en el contrato. 

 
 

 
EPÍGRAFE 7.º 

VARIOS 
 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 76.- No se admitirán mejoras de obra , más que en el caso en que el Director de Obra haya ordenado por escrito la ejecución de trabajos 
nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de 
obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto a menos que el Director de Obra ordene, también por escrito, la 
ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los importes 
totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos 
de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Director de Obra introduzca innovaciones que supongan una reducción  apreciable en los 
importes de las unidades de obra contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Articulo 77.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del Director de Obra de las obras, éste 
determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando 
dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 78.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción definitiva; la 
cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella 
se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se vaya realizando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo 
conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres distintos del de 
reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono 
completo de gastos, materiales acoplados, etc., y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro y que no se 
le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe 
de los daños causados por el siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Director de Obra. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se 
entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en La póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en 
conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se describe en el Art. 81, en 
base al Art. 19 de la L.O.E. 
 
CONSERVACIÓN DE LA OBRA 

Artículo 79.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de La obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el edificio 
no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción definitiva, el Director de Obra, en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que 
sea preciso para que se atienda a La guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, abonándose todo ello por cuenta de la 
Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a dejarlo 
desocupado y limpio en el plazo que el Director de Obra fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en él 
más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la forma 
prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 

Artículo 80.- Cuando durante La ejecución de Las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, edificios o haga uso 
de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a La terminación del contrato, en 
perfecto estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en 
los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto 
en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse durante el tiempo de 
ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo de la contrata, siempre que en las condiciones 
particulares del Proyecto no se estipule lo contrario. 

  



 
 

 
 

 

 
 
EI presente Pliego General y particular con Anexos, es suscrito en prueba de conformidad por la Propiedad y el Contratista en cuadruplicado ejemplar, 

uno para cada una de las partes, el tercero para el Director de Obra y el cuarto para el expediente del Proyecto depositado en el Colegio profesional 
correspondiente, el cual se conviene que hará fe de su contenido en caso de dudas o discrepanclas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Búger, a Julio de 2016 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 
 



 

 
 



 

 
 

 
7.- CTE Normativa tècnica  

 

Normativa tècnica general aplicable als projectes d 'edificació d’acord al CTE  

 

El Decret 462/71 del Ministerio de la Vivienda  (BOE: 24/3/71): "Normas sobre redacción de proyectos y dirección de 
obras de edificación", estableix que en la memòria i en el plec de prescripcions tècniques particulars de qualsevol projecte 
d'edificació es faci constar expressament l'observança de les normas de la presidencia del gobierno i les del ministerio de 
la vivienda sobre la construcció vigents. 

És per això convenient que en la memòria figuri un paràgraf que faci al·lusió a l'esmentat decret i especifiqui que en el 
projecte s'han observat les normes vigents aplicables sobre construcció. 

Així mateix, en el plec de prescripcions tècniques particulars s'inclourà una relació de les normes vigents aplicables sobre 
construcció i es remarcarà que en l'execució de l'obra s'observaran les mateixes. 

A l’entrada en vigor del Codi Tècnic de l’Edificació, CTE, es deroguen diverses normatives i per donar compliment a les 
noves exigències bàsiques s’han d’aplicar els documents bàsics, DB, que composen la part II del CTE. 

Degut a l’ampli abast del CTE, aquest es referència tant en l’àmbit general com en cada tema indicant el document bàsic 
o la secció del mateix que li sigui d’aplicació 
 
A més, els productes de construcció (productes, equips i materials) que s’incorporin amb caràcter permanent als edificis, 
en funció de l’ús previst, duran el marcatge CE, de conformitat amb la Directiva 89/106/CEE de productes de construcció, 
transposada pel RD 1630/1992, de desembre, modificat pel RD 1329/1995. 
En aquest sentit, les reglamentacions recents, com és el cas del CTE, fan referència a normes UNE-EN, CEI, CEN, que 
en molts casos estableixen requisits concrets que s’han  de complimentar en el projecte. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

Àmbit general  
 
Ley de Ordenación de la Edificación.    
Ley 38/1999 (BOE: 06/11/99), modificació: llei 52/2 002,(BOE 31/12/02) Modificada pels Pressupostos gen erals de l’estat per 
a l’any 2003. art. 105 
Codi Tècnic de l’Edificació  
RD 314/2006, de 17 de març de 2006 (BOE 28/03/2006)  
Normas para la redacción de proyectos y dirección d e obras de edificación  
D 462/71 (BOE: 24/3/71) modificat pel RD 129/85 (BO E: 7/2/85) 
Normas sobre el libro de Ordenes y asiste ncias en obras de edificación  
O. 9/6/71 (BOE: 17/6/71) correcció d’errors (BOE: 6 /7/71) modificada per l’O. 14/6/71(BOE: 24/7/91)  
Libro de Ordenes y visitas  
D 461/1997, de 11 de març  
Certificado final de dirección de obras  
D. 462/71 (BOE: 24/3/71) 
 
 
Requisits bàsics de qualitat  
 

REQUISIT BÀSIC DE FUNCIONALITAT  
 

Accessibilitat  
 
CTE DB SU-1 Seguretat enfront al risc de caigudes 
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 

 
Telecomunicacions  
Infraestructuras comunes en los edificios pa ra el acceso a los servicios de telecomunicación  
RD Ley 1/98 de 27 de febrero (BOE: 28/02/98), modif icació Ley 10/2005 (BOE 15/06/2005)  
Reglamento regulador de las infraestructuras comune s de telecomunicaciones para el acceso a los servic ios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistema s de 
telecomunicaciones.                        
RD 401/2003 (BOE: 14/06/2003) 
Orden CTE/1296/2003, por la que se desarrolla el re glamento regulador de las infrae structuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios d e telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de t elecomunicaciones, aprobado por el real decreto 401 /2003. 
Orden CTE/1296 /2003, de 14 de mayo. (BOE 27.06.2003)  
Modificació de l’àmbit d’aplicació del RD Ley 1/98 en la modificació de la Ley de Ordenación de la Edi ficación  
Ley 38/1999 (BOE 6/11/99)  

 
 

REQUISIT BÀSIC DE SEGURETAT  
 

Seguretat estructural  
SE 1 DB SE 1 Resistèn cia i estabilitat  
SE 2 DB SE 2 Aptitud al servei  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 

 
Seguretat en cas d’incendis  
CTE DB SI Seguretat en cas d’Incendi  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constr uctivos en función de sus propiedades 
de reacción y de resistencia frente al fuego 
RD 312/2005 (BOE: 2/04/2005) 
Reglamento de Seguridad Contra Incendios en Estable cimientos Industriales (RSCIEI)  
RD 2267/2004, (BOE: 17/12/2004) 

 



 

 
 

 
Seguretat d’utilització  
CTE DB SU-1 Seguretat enfront al risc de caigudes  
CTE DB SU-2 Seguretat enfront al risc d’impacte o enganxades  
CTE DB SU-3 Seguretat enfront al risc “d’aprisionament”  
CTE DB SU-5 Seguretat enfront a l risc causat per situacions d’alta ocupació  
CTE DB SU-6 Seguretat enfront al risc d’ofegament  
CTE DB SU-7 Seguretat enfront al risc causat per vehicles en moviment  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
 
 

REQUISIT BÀSIC D’HABITAB ILITAT  
 

Estalvi d’energia  
CTE DB HE-1 Limitació de la demanda energètica  
CTE DB HE-2 Rendiment de les Instal·lacions Tèrmiques (RITE)  
CTE DB HE-3 Eficiència energètica de les instal·lacions d’il· luminació  
CTE DB HE-4 Contribució solar mínima d’aigua c alenta sanitària  
CTE DB HE-5 Contribució fotovoltaica mínima d’energia elèctri ca 
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
 
 
 

Salubritat  
CTE DB HS 1 Protecció enfront de la humitat  
CTE DB HS 2 Recollida i evacuació de residus  
CTE DB HS 3 Qualitat de l’aire interior  
CTE DB HS 4 Subministrament d’aigua  
CTE DB HS 5 Evacuació d’aigües 

RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
 

Protecció enfront del soroll  
NBE-CA-88 condiciones acústicas en los edificios  
O 29/9/88 BOE: 8/10/88 
Ley del ruido  
Ley 37/2003, BOE 276, 18.11.2003  
 

 

 
Sistemes estructurals  

 
CTE DB SE 1 Resistència i estabilitat 
CTE DB SE 2 Aptitud al servei  
CTE DB SE AE Accions en l’edificació  
CTE DB SE C Fonaments  
CTE DB SE A  Acer  
CTE DB SE M Fusta  
CTE DB SE F Fàbrica  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
NCSE-02 Norma de Construcción Sismorresistente. Parte ge neral y edificación  
RD 997/2002, de 27 de setembre (BOE: 11/10/02)  
EFHE Instrucción para el proyecto y la ejecución d e forjados unidireccionales de hormigón estructural  realizado con 
elementos prefabricados 
RD 642/2002  (BOE: 6/08/02) 
EHE Instrucción  de Hormigón Estructural  
RD 2661/98 de 11 desembre  (BOE: 13/01/99)  

 
Sistemes constructius  

 
CTE DB HS 1 Protecció enfront de la humitat 



 

 
 

RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
 
Materials i elements de construcció 
RB-90 pliego general de prescripciones técnicas genera les para la recepción de bloques de hormigón en las  obras de 
construcción 
O 4/7/90 (BOE: 11/07/90) 
RC-92 Instrucción para la recepción de cales en obras de rehabilitación de suelos  
O 18/12/92 (BOE: 26/12/92) 
RC-03 Instrucción para la recepción de cementos  
RD 1797/2003 (BOE: 16/01/04) 
RY-85 pliego general de condiciones para la recepci ón de yesos y escayolas en las obras de  construcci ón 
O 31/5/85 (BOE: 10/6/85) 
RL-88 pliego general de condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de construc ción  
O 27/7/88 (BOE: 3/8/88) 

 
 
 

Instal·lacions  
 
Instal·lacions de protecció contra incendis 
Reglamento de Instalaciones de Protección Contra In cendios (RIPCI)  
RD 1942/93 (BOE:14/12/93) 
 
Instal·lacions de fontaneria 
CTE DB HS 4 Subministrament d’aigua  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
CTE DB HE-4 Contribució solar mínima d’aigua calenta sanitàri a 
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
Regulación de los contadores de agua fría  
O 28/12/88 (BOE: 6/3/89) 
Criterios higiénico -sanitarios para la prevención y control de la legio nelosis.  
RD 865/2003 (BOE 18/07/2003) 
Criterios sanitarios del agua de consumo humano  
RD 140/2003 (BOE 21/02/2003) 
 
 
Instal·lacions tèrmiques 
CTE DB HE-2 Rendiment de les Instal·lacions Tèrmiques (remet al RITE) 
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificaci ó” BOE 28/03/2006  
RITE Reglament d’Instal·lacions Tèrmiques en els ed ificis  
RD 1751/1998, modificat pel RD 1218/2002  
Requisitos mínimos de rendimiento de las calderas  
RD 275/1995 
Aplicación de la Directiva 97/23/CE relativa a los equipos de presión  y  que modifica el RD 1244/1979 que aprobó el 
reglamento de aparatos a presión. 
(deroga el RD 1244/79 en los aspectos referentes al  diseño, fabricación y evaluación de conformidad) 
RD 769/99 (BOE: 31/06/99) 
Reglamento de aparatos a presión. Instrucciones t écnicas complementarias  
(en vigor per als equips exclosos o no contemplats al RD 769/99) 
RD 1244/79 (BOE: 29/5/79) correcció d'errades (BOE:  28/6/79) modificació (BOE: 12/3/82)  
 

 
Instal·lacions de ventilació  
CTE DB HS 3 Qualitat de l’aire interior  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03/20 06 
 
 

 

Instal·lacions d’electricitat  
Reglamento electrotécnico para baja tensión (REBT).  Instrucciones Técnicas Complementarias  
RD 842/2002 (BOE 18/09/02) 
CTE DB HE-5 Contribució fotovoltaica mínima d’e nergia elèctrica  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías d e seguridad en centrales eléctricas y centros de 
transformación 
RD 3275/82 (BOE: 1/12/82) correcció d'errors (BOE: 18/1/83) 



 

 
 

Normas sobre ventilación  y acceso de ciertos centros de transformación  
Resolució 19/6/84 (BOE: 26/6/84)  

Reglamento de líneas aéreas de alta tensión  
D 3151/1968 
Actividades de transporte, distribución, comerciali zación, suministro y procedimientos de auto rización de 
instalaciones de energia eléctrica 
RD 1955/2000 (BOE: 27/12/2000) 

 
Instal·lacions d’il·luminació 
CTE DB HE-3 Eficiència energètica de les instal·lacions d’il· luminació  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
CTE DB SU-1 Seguretat enfront al risc causat per il·luminació ina dequada  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 
 
 
Instal·lacions de parallamps  
CTE DB SU-8 Seguretat enfront al risc causat per l’acció del llamp  
RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificac ió” BOE 28/03/2006  
 
Instal·lacions d’evacuació 
 
CTE DB HS 5 Evacuació d’aigües 

RD 314/2006 “Codi Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03 /2006 

 
Instal·lacions de recollida i evacuació de residus 
CTE DB HS 2 Recollida i evacuació de residus  
RD 314/2006 “Codi  Tècnic de l’Edificació” BOE 28/03/2006  

 
Instal·lacions de combustibles 

 
Gas natural i GLP 
Reglamento de instalaciones de gas en locales desti nados a usos domésticos, colectivos o comerciales  
RD 1853/93 (BOE: 24/11/93) 
Reglamento general del servicio público de gases combustibles  
D 2913/73 (BOE: 21/11/73) modificació (BOE: 21/5/75 ; 20/2/84) 
Instrucción sobre documentación y puesta en servici o de las instalaciones receptoras de gases 
combustibles 
O 17/12/85 (BOE: 9/1/86) correcció d'errades (BOE: 26/4/86) 
Reglamento de redes y acometidas de combustibles ga seosos e instrucciones mig  
O 18/11/74 (BOE: 6/12/74) modificació (BOE: 8/11/83 ; 23/7/84) 
Reglamento sobre instalaciones de almacenamiento de  gases licuados del petróleo (glp) en depósitos fij os 
O 29/1/86 (BOE: 22/2/86) correcció d'errades (BOE: 10 /6/86) 
Normes per a instal·lacions de gasos liquats del pe troli (glp) amb dipòsits mòbils de capacitat superi or a 15 
kg 
Resolució 24/07/63 (BOE: 11/09/63)  
Extracte de les normes a les quals s'han de so tmetre els dipòsits mòbils amb capacitat no superio r als 15 
kg de gasos liquats del petroli (glp) i la seva ins tal·lació 
Resolució 25/02/63 (BOE: 12/03/63)  
Reglamento de aparatos que utilizan combustibles ga seosos. Instrucciones técnicas complementarias  
RD 494/88 (BOE: 25/5/88) correcció d'errades (BOE: 21/7/88) 
Aparatos a gas  
RD 1428/1992 

 
Gas-oil 
Instrucción Técnica Complementaria MI -IP-03 "Instalaciones Petrolíferas para uso propio"  
RD 1523/99 (BOE: 22/10/99) 
 

Instal·lacions d’ascensors  
Dispos iciones de aplicación de la Directiva del Parlament o Europeo y del Consejo, 95/16/CE, sobre ascensores   



 

 
 

RD 1314/97 (BOE: 30/9/97) (BOE 28/07/98)  
Reglamento de aparatos elevadores  
O 30/6/66 (BOE: 26/7/66) correcció d'errades (BOE: 20/9/66) modificacions (BOE: 28/11/73; 12/11/75; 10/8/76; 
13/3/81; 21/4/81; 25/11/81) 
Reglamento de aparatos de elevación y su manutenció n 
Instrucciones Técnicas Complementarias  
(Derogat pel RD 1314/1997, excepte els articles 10,  11, 12, 13, 14, 15, 19 i 23)  
RD 2291/85 (BOE:  11/12/85) regulació de l'aplicació (DOGC: 19/1/87) modificacions (DOGC: 7/2/90)  

ITC-MIE-AEM-1 Instrucción Técnica Complementaria referida a asce nsores electromecánicos.  
(Derogada pel  RD 1314/1997 llevat dels articles qu e remeten als articles vigents del reglament anteri orment 
esmentats) 
O. 23/09/87 (BOE: 6/10/87, 12/05/88, 21/10/88, 17/09/91, 12/10/91) 
Prescripciones Técnicas no previstas a la ITC -MIE-AEM-1 y aprobación de descripciones técnicas  
derogada pel RD 1314/1997 llevat dels articles que remeten als articles vigents del reglament anterior ment 
esmentats.  
Resolució 27/04/92 (BOE: 15/05/92)  
Condiciones técnicas mínimas exigibles a los ascens ores y normas para realizar las inspecciones periód icas  
O. 31/03/81 (BOE: 20/04/81) 
Se autoriza la insta lación de ascensores sin cuarto de máquinas  
Resolució 3/04/97 (BOE: 23/4/97) correcció d'errors  (BOE: 23/5/97) 
Se autoriza la instalación de ascensores con máquin as en foso  
Resolució 10/09/98 (BOE: 25/9/98)  
Prescripciones para el incremento de la segur idad del parque de ascensores existentes  
RD 57/2005 (BOE: 4/2/2005) 

 
 
Control de qualitat  

 
Directiva 89/106/CEE de productes de construcció 
Transposada pel RD 1630/1992, de desembre, modifica t pel RD 1329/1995.  
Clasificación de los productos de constr ucción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego 
RD 312/2005 (BOE: 2/04/2005) 
Autorización de uso de sistemas de forjados o estru cturas para pisos y cubiertas  
RD 1630/80 (BOE: 8/8/80) 
Ac tualización de las fichas de autorización de uso de  sistemas de forjados  
R 30/1/97 (BOE: 6/3/97) 

 
Residus d’obra i enderrocs  

 
Residus 
Llei 6/93, de 15 juliol , modificada per la llei 15 /2003, de 13 de juny i per la llei 16/2003, de 13 d e juny.  
 
 
 
 
 
 
Búger, a 9 de setiembre de 2016 

 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.- CONTROL-GESTIÓ RESIDUS EXCAVACIÓ-CONSTRUCCIÓ-DE MOLICIÓ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBS TITUCIO DE LA GESPA 

DEL CAMP DE FUTBOL 7 I SKATE PARK 
 

POLÍGONO 5, PARCELA 140 
DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 

 
 

 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
ESTUDI DE GESTIO DE RESIDUS DE CONSTRUCCIO Y DEMOLICIO      
 
 
OBRA:  MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBSTITUCIO DE LA GESPA DEL 
CAMP DE FUTBOL 7 I SKATE PARK. 
 
EMPLAÇAMENT:  POLÍGONO 5, PARCELA 140 DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 
 
PROMOTOR: AJUNTAMENT DE BÚGER 
 
 
Es considera que en el present projecte de compleix amb el REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrer, pel que 
es regula la producció i gestió dels residus de construcció i demolició, ja que es superposa amb el ja vigent a 
Mallorca.  
 
A Mallorca està vigent el "Pla Director Sectorial per a la gestió dels residus de construcció-demolició, 
voluminosos i pneumàtics fora d'us de I'lIla de Mallorca (PDSR)" publicat en el BOIB 141 amb data de 
23.11.2002, en que les exigències se superposen amb les descrites a l’article 4 del RD 105/2008. EI Real 
Decret a pesar de que regula la mateixa matèria, no deroga la normativa Autonómica, introduint matissos.  
 
 
 
Buger, a 9 de setiembre de 2016 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

111-16PR-CN-7489386

Localitzador: 0241800049556

Referència:

I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

TOTAL 0,0000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (tarifa)

Fiança    125 % X total X tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2 % (màx. 36,06 €) =

Total (taxa):

29,8480

43,35

1.617,39

32,35

32,35

€

€

€

€/t

t

0,0000 0,0000 0,0000

0,1157 0,0843 0 0

21,3200 9,6800 29,8480

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 29,8480 t

Projecte
MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBSTITUCIO DE LA GESPA DEL CAMP DE FUTBOL 7, PISTES DE

PADEL I SKATE PARK

Emplaçament

Promotor   AJUNTAMENT D'ESCORCA

POLÍGON 5  PARCEL.LA 140

Municipi BúgerNúm. de llicència o d'expedient municipal

Projectista JOAN PALOU CANTALLOPS

Telèfon 971 86 26 31 

NIF promotor P0700900D

CP obra 07311 Correu electrònic joan@joanpalou.es

1. Residus procedents de demolició 0,0000Superfície total esbucada m²

2. Residus procedents de construcció 0,0000Superfície total construïda/reformada m²

I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m³) Densitat de ref. (t/m³) Pes (t)

Mesures de reciclatge in situ durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i l'emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Es preveu la separació en obra de residus inerts? (residus ceràmics, restes de formigó, terres i similars)

Observacions 0,0000 t

SÍ

SÍ

SÍ

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge in situ durant l'execució de l'obra

S'HA D'APORTAR L'ACREDITACIÓ DEL DIPÒSIT DE L'AVAL A LA TRESORERIA DEL CIM

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL OFICINA DE LES

ENTITATS COL·LABORADORES SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM (SA NOSTRA) 

       - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER                               

      - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000288913615

1004166255

32,35905210788880002889136151004166255000032350 €

7489386 09/09/2016 11:40:50  pàg. 1 - 7

Data: 13/07/2016

Signatura del projectista:

385F6B59-73CE-4E77-A10A-92E9609AC8FB

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

CÒPIA PER A L'ADMINISTRACIÓ



Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Materials petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barrejats

170201 - Fusta

150101 -Envasos de paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0038 0,0053 0,0000 0,0000

0,0004 0,0004 0,0000 0,0000

0,0013 0,0005 0,0000 0,0000

0,0095 0,0024 0,0000 0,0000

0,0019 0,0003 0,0000 0,0000

0,0008 0,0001 0,0000 0,0000

0,0177 0,0090 0,0000 0,0000

Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barrejats

170201 - Fusta

150101 - Envasos de paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 0,0000 0,0000

0,0327 0,0295 0,0000 0,0000

0,0005 0,0002 0,0000 0,0000

0,0016 0,0004 0,0000 0,0000

0,0021 0,0003 0,0000 0,0000

0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

0,0520 0,0462 0,0000 0,0000

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

Avaluació dels residus

Habitatges Locals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 0,0000Superfície total esbucada m²

Habitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó Altres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 0,0000Superfície total construïda/reformada m²

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

0,0000Superfície m²

0,0000Superfície m²

Observacions



Residus Volum (m³) Pes (t)

170504 - Terres i pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

21,32 1,4000 29,8480

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

21,3200 9,6800 29,8480

Densitat de ref.(t/m³)

Residus kg/m³ m³ kg

170504 - Grava i arena compactada

170504 - Grava i arena solta

010409 - Argiles

Altres

Residus kg/m³ m³ kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsió de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 t

Mesures previstes de reciclatge in situ durant l'execució de l'obra 0,0000 t

Quantitat total de residus excavats 0,0000 t

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generen residus)  | 0,0000mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Materials petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Envasos de paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 0,0000 0,0000

0,0076 0,0068 0,0000 0,0000

0,0097 0,0039 0,0000 0,0000

0,0034 0,0009 0,0000 0,0000

0,0063 0,0010 0,0000 0,0000

0,0073 0,0005 0,0000 0,0000

0,0460 0,0291 0,0000 0,0000

0,0073 0,0005 0,0000 0,0000170904 - Barrejats

2C. Acabats 0,0000Superfície m²

Observacions

Observacions



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

111-16PR-CN-7489386

Localitzador: 0241800049556

Referència:

I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

TOTAL 0,0000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (tarifa)

Fiança    125 % X total X tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2 % (màx. 36,06 €) =

Total (taxa):

29,8480

43,35

1.617,39

32,35

32,35

€

€

€

€/t

t

0,0000 0,0000 0,0000

0,1157 0,0843 0 0

21,3200 9,6800 29,8480

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 29,8480 t

Projecte
MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBSTITUCIO DE LA GESPA DEL CAMP DE FUTBOL 7, PISTES DE

PADEL I SKATE PARK

Emplaçament

Promotor   AJUNTAMENT D'ESCORCA

POLÍGON 5  PARCEL.LA 140

Municipi BúgerNúm. de llicència o d'expedient municipal

Projectista JOAN PALOU CANTALLOPS

Telèfon 971 86 26 31 

NIF promotor P0700900D

CP obra 07311 Correu electrònic joan@joanpalou.es

1. Residus procedents de demolició 0,0000Superfície total esbucada m²

2. Residus procedents de construcció 0,0000Superfície total construïda/reformada m²

I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m³) Densitat de ref. (t/m³) Pes (t)

Mesures de reciclatge in situ durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i l'emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Es preveu la separació en obra de residus inerts? (residus ceràmics, restes de formigó, terres i similars)

Observacions 0,0000 t

SÍ

SÍ

SÍ

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge in situ durant l'execució de l'obra

S'HA D'APORTAR L'ACREDITACIÓ DEL DIPÒSIT DE L'AVAL A LA TRESORERIA DEL CIM

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL OFICINA DE LES

ENTITATS COL·LABORADORES SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM (SA NOSTRA) 

       - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER                               

      - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000288913615

1004166255

32,35905210788880002889136151004166255000032350 €

7489386 09/09/2016 11:40:50  pàg. 4 - 7

Data: 13/07/2016

Signatura del projectista:

385F6B59-73CE-4E77-A10A-92E9609AC8FB

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

CÒPIA PER A L'ENTITAT BANCÀRIA



Taxes procedents de demolició,
construcció i excavació

111-16PR-CN-7489386

Localitzador: 0241800049556

Referència:

I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

TOTAL 0,0000

TOTAL

TOTAL

Quantitat de residus a gestionar en instal·lacions autoritzades

Valoració econòmica del cost de gestió (tarifa)

Fiança    125 % X total X tarifa =

Taxa    import de la fiança X 2 % (màx. 36,06 €) =

Total (taxa):

29,8480

43,35

1.617,39

32,35

32,35

€

€

€

€/t

t

0,0000 0,0000 0,0000

0,1157 0,0843 0 0

21,3200 9,6800 29,8480

Quantitat de residus de reciclatge 0,0000 t

Quantitat total de residus generats a l'obra 29,8480 t

Projecte
MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBSTITUCIO DE LA GESPA DEL CAMP DE FUTBOL 7, PISTES DE

PADEL I SKATE PARK

Emplaçament

Promotor   AJUNTAMENT D'ESCORCA

POLÍGON 5  PARCEL.LA 140

Municipi BúgerNúm. de llicència o d'expedient municipal

Projectista JOAN PALOU CANTALLOPS

Telèfon 971 86 26 31 

NIF promotor P0700900D

CP obra 07311 Correu electrònic joan@joanpalou.es

1. Residus procedents de demolició 0,0000Superfície total esbucada m²

2. Residus procedents de construcció 0,0000Superfície total construïda/reformada m²

I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

3. Residus procedents d'excavació 0,0000mL de l'obra

Volum (m³) Densitat de ref. (t/m³) Pes (t)

Mesures de reciclatge in situ durant l'execució de l'obra

Es preveu la separació i l'emmagatzematge diferenciat de residus perillosos? (aplicació obligatòria en totes les ocasions)

Es preveu la separació en obra de residus inerts? (residus ceràmics, restes de formigó, terres i similars)

Observacions 0,0000 t

SÍ

SÍ

SÍ

Valoració econòmica del cost de la gestió dels residus generats

Resum de l'avaluació dels residus

Mesures previstes de separació en origen o reciclatge in situ durant l'execució de l'obra

S'HA D'APORTAR L'ACREDITACIÓ DEL DIPÒSIT DE L'AVAL A LA TRESORERIA DEL CIM

L'INGRÉS S'HA D'EFECTUAR A QUALSEVOL OFICINA DE LES

ENTITATS COL·LABORADORES SEGÜENTS:

- LA CAIXA                  - BANCO MARE NOSTRUM (SA NOSTRA) 

       - BBVA

- BANCA MARCH         - BANCO SANTANDER                               

      - COLONYA (CAIXA POLLENÇA)

- BANCO SABADELL

MOD.

Emissora

Referència

Identificació

Import

2

078888

000288913615

1004166255

32,35905210788880002889136151004166255000032350 €

7489386 09/09/2016 11:40:50  pàg. 5 - 7

Data: 13/07/2016

Signatura del projectista:

385F6B59-73CE-4E77-A10A-92E9609AC8FB

Document verificable des del web: www.conselldemallorca.net

mitjançant el codi de verificació d'autenticitat (VD):

CÒPIA PER A LA PERSONA INTERESSADA



Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170102 - Obra de fàbrica

170101 - Formigó i morters

170802 - Materials petris

170407 - Metalls

170201 - Fustes

170202 - Vidres

170203 - Plàstics

170302 - Betums

170904 - Altres

TOTAL

Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barrejats

170201 - Fusta

150101 -Envasos de paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,00 0,00 0,0000 0,0000

0,0000 0,0000 0,0000 0,0000

0,0038 0,0053 0,0000 0,0000

0,0004 0,0004 0,0000 0,0000

0,0013 0,0005 0,0000 0,0000

0,0095 0,0024 0,0000 0,0000

0,0019 0,0003 0,0000 0,0000

0,0008 0,0001 0,0000 0,0000

0,0177 0,0090 0,0000 0,0000

Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170407 - Metalls barrejats

170201 - Fusta

150101 - Envasos de paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0109 0,0153 0,0000 0,0000

0,0327 0,0295 0,0000 0,0000

0,0005 0,0002 0,0000 0,0000

0,0016 0,0004 0,0000 0,0000

0,0021 0,0003 0,0000 0,0000

0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

0,0520 0,0462 0,0000 0,0000

170904 - Barrejats 0,0038 0,0003 0,0000 0,0000

Avaluació dels residus

Habitatges Locals Industria Altres

1. Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ | 0,0000Superfície total esbucada m²

Habitatge de fàbrica Industrial de fàbrica Habitatge de formigó Altres

2. Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ | 0,0000Superfície total construïda/reformada m²

2A. Fonamentació i estructura

2B. Tancaments

0,0000Superfície m²

0,0000Superfície m²

Observacions



Residus Volum (m³) Pes (t)

170504 - Terres i pedres (inert)

170302 - Barrejes bituminoses

170405 - Ferro i acer

170203 - Plàstics

170904 - Barrejats de construcció

TOTAL

21,32 1,4000 29,8480

0,00 0,7800 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

0,00 2,5000 0,0000

21,3200 9,6800 29,8480

Densitat de ref.(t/m³)

Residus kg/m³ m³ kg

170504 - Grava i arena compactada

170504 - Grava i arena solta

010409 - Argiles

Altres

Residus kg/m³ m³ kg

200202 - Terra vegetal

170504 - Terraplè

170504 - Pedraplè

Altres

Previsió de residus destinats a la restauració de pedreres 0,0000 t

Mesures previstes de reciclatge in situ durant l'execució de l'obra 0,0000 t

Quantitat total de residus excavats 0,0000 t

2000 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

2100 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1700 0,00 0,0000

1800 0,00 0,0000

0,00 0,00 0,0000

Observacions

3. Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ (vials i altres conduccions que generen residus)  | 0,0000mL de l'obra

4. Avaluació dels residus INERTS destinats a RESTAURACIÓ DE PEDRERES

4A. Procedents d'excavació en terrenys naturals

4B. Procedents d'excavació de farciments

Residus I. Volum (m³/m²) I. Pes (t/m²) Volum (m³) Pes (t)

170101 - Formigó

170103 - Material ceràmic

170802 - Materials petris (guix)

170201 - Fusta

150101 - Envasos de paper i cartró

170203 - Plàstics

TOTAL

0,0113 0,0159 0,0000 0,0000

0,0076 0,0068 0,0000 0,0000

0,0097 0,0039 0,0000 0,0000

0,0034 0,0009 0,0000 0,0000

0,0063 0,0010 0,0000 0,0000

0,0073 0,0005 0,0000 0,0000

0,0460 0,0291 0,0000 0,0000

0,0073 0,0005 0,0000 0,0000170904 - Barrejats

2C. Acabats 0,0000Superfície m²

Observacions

Observacions



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

9.- AMIDAMENTS I PRESSUPOST 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBS TITUCIO 
DE LA GESPA DEL CAMP DE FUTBOL 7 I SKATE PARK 

 
POLÍGONO 5, PARCELA 140 

DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Cuadro de mano de obra



1 mo040 22,41 10,039 h 224,97Oficial 1ª construcción de obra
civil.

2 B0001.0030 21,49 571,901 h 12.290,15Oficial de 1ª.
3 mo085 19,29 10,039 h 193,65Ayudante construcción de obra

civil.
4 B0001.0060 17,90 378,532 h 6.775,72Peón especializado.
5 mo017 17,52 14,950 h 261,92Oficial 1ª cerrajero.
6 B0001.0070 17,30 426,218 h 7.373,57Peón suelto.
7 U01AA007 16,78 58,800 h 986,66Oficial primera
8 mo057 16,19 14,950 h 242,04Ayudante cerrajero.
9 U01AA009 14,86 61,320 h 911,22Ayudante
10 U01AA011 14,67 769,163 h 11.283,62Peón suelto

Total mano de obra: 40.543,52

Cuadro de mano de obra Página 1

Num. Código Denominación de la mano de obra Precio Horas Total



Cuadro de maquinaria



1 B3008.0210 172,50 0,096 h 16,56Equipo de planta de dosificacion de
hormigón y camión hormigonera.

2 B3008.0280 43,15 5,956 h 257,00Motoniveladora de 3,66 m. de
cuchilla.

3 B1905.0100 40,01 0,720 h 28,81Retroexcavadora de 0.50 m3.
4 B3008.0350 33,87 0,080 h 2,71Retroexcavadora de 0,7 m3.
5 B3008.0090 33,58 1,600 h 53,73Camión volquete 8 m3 de carga útil

con grúa hidráulica.
6 B1905.0060 32,39 157,702 h 5.107,97Pala cargadora s/neumaticos de 1

m3.
7 B3008.0080 31,18 8,895 h 277,35Camión volquete 8 m3 de carga útil.
8 B3008.0110 27,12 8,735 h 236,89Camión cisterna de 4 m3.
9 B3008.0030 23,93 5,877 h 140,64Apisonadora tandem 10/12 tm

vibradora.
10 B1917.0010 14,73 59,000 h 869,07Hidrolimpiadora con agua fría.
11 mq08sol020 3,10 1,450 h 4,50Equipo y elementos auxiliares para

soldadura eléctrica.
12 U02LA201 0,90 9,800 h 8,82Hormigonera 250 L

Total maquinaria: 7.004,05

Cuadro de maquinaria Página 1

Num. Código Denominación de la maquinaria Precio Cantidad Total



Cuadro de materiales



1 mt47ede010a 18.672,48 1,000 Ud 18.672,48Equipamiento deportivo para pista
de tenis, compuesto por standard
skate park con una unidad quarter
pipe, un somooth bank y un launch
box.

2 mt49bar020 293,33 1,000 Ud 293,33Ensayo con cuerpo blando para
determinar las cargas dinámicas
que resiste una barandilla, según
UNE 85238, incluso desplazamiento
a obra e informe de resultados.

3 mt49bar020b 175,00 1,000 Ud 175,00Ensayo de resbalicidad, incluso
desplazamiento a obra e informe de
resultados.

4 B0202.0100 157,87 0,101 Tn 15,94Cemento mallorquín, a granel.
5 A0202.0110 121,00 7,560 m3 914,76Hormigon HA-25 N/mm2, arido 20, de

consistencia plastica y ambiente
IIa, elaborado en central

6 B0202.0060 117,70 0,320 Tn 37,66Cemento gris II AV-42.5, a granel.
7 B0202.0050 114,52 2,147 Tn 245,87Cemento gris II-BM 32.5, a granel.
8 U04CA001 114,50 7,840 t 897,68Cemento CEM II/B-P 32,5 R Granel
9 mt49sue020 105,17 2,000 Ud 210,34Ensayo Proctor Modificado, según

UNE 103501.
10 mt26dbe310l 103,00 10,000 m 1.030,00Barandilla de acero inoxidable 100

cm de altura, compuesta de
pasamanos de 50 mm de diámetro
sujeto a montantes vert

11 A0202.0040 101,00 47,200 m3 4.767,20Hormigon H-15 N/mm2, arido 20, de
consistencia plastica elaborado en
central

12 mt49hob025d 96,28 3,000 Ud 288,84Ensayo para determinar la
consistencia del hormigón fresco
mediante el método de asentamiento
del cono de Abrams según UNE-EN
12350-2 y la resistencia
característica a compresión del
hormigón endurecido con
fabricación y curado de cinco
probetas cilíndricas de 15x30 cm
según UNE-EN 12390-2, con
refrentado y rotura a compresión
según UNE-EN 12390-3, incluso
desplazamiento a obra, toma de
muestra de hormigón fresco según
UNE-EN 12350-1 e informe de
resultados.

13 A0202.0070 90,48 53,500 m3 4.840,68Hormigon H-20 N/mm2, arido 20, de
consistencia plastica elaborado en
central

14 mt49arb050 52,87 1,000 Ud 52,87Ensayo para determinar las
siguientes características
mecánicas: el límite elástico, la
carga de rotura, el alargamiento
de rotura y el alargamiento bajo
carga máxima sobre una muestra de
una barra de acero corrugado de
cada diámetro diferente según
UNE-EN ISO 15630-1, incluso
desplazamiento a obra, toma de
muestra e informe de resultados.

15 mt49arb010 39,28 1,000 Ud 39,28Ensayo para determinar las
características geométricas del
corrugado sobre una muestra de dos
barras corrugadas de acero del
mismo lote, según UNE-EN 10080,
incluso desplazamiento a obra,
toma de muestra e informe de
resultados.

16 B0401.0010 36,00 0,133 Tn 4,79Arena común.
17 B1016.0290 30,01 51,600 m2 1.548,52Mares de Porreres de 20 cm.
18 mt49arb040 26,59 1,000 Ud 26,59Ensayo para determinar la sección

media equivalente sobre una
muestra de dos barras corrugadas
de acero del mismo lote, según
UNE-EN ISO 15630-1, incluso
desplazamiento a obra, toma de
muestra e informe de resultados.

19 U04AF050 17,50 24,500 t 428,75Gravilla 5/20 mm

Cuadro de materiales Página 1

Num. Código Denominación del material Precio Cantidad Total



20 mt49arb020 16,87 1,000 Ud 16,87Ensayo para determinar la
presencia o ausencia de grietas
mediante doblado/desdoblado sobre
una muestra de dos barras
corrugadas de acero del mismo
lote, según UNE-EN ISO 15630-1,
incluso desplazamiento a obra,
toma de muestra e informe de
resultados.

21 B2507.0050 13,31 118,000 l 1.570,58Pintura epoxídica de gran resit.
para soleras y elementos de
hormigón visto.

22 U04AA101 12,60 12,250 t 154,35Arena de río (0-5 mm)
23 B0401.0050 10,05 6,319 Tn 63,51Arena de cantera (0/3 mm).
24 B0401.0060 9,70 0,864 Tn 8,38Arena de cantera (0/4 mm).
25 B3001.0070 8,16 182,800 m3 1.491,65Zahorra artificial.
26 B0401.0200 6,69 1,728 Tn 11,56Gravilla 4 (20/30 mm).
27 A0202.0170 6,00 47,200 m3 283,20Suplemento por consistencia

fluida, elaborado en central
28 B0402.0070 5,46 4,500 Tn 24,57Revuelto de cantera.
29 B1420.0020 3,87 200,000 u 774,00Canaleta de hormigon polimerico

para recogida de aguas en suelo
(piscinas y/o garajes) de 500x130
mm.

30 B1420.0060 3,86 200,000 u 772,00Rejilla para canaleta de garaje de
500x130 mm. Color gris.

31 mt49sla040 3,37 2,000 Ud 6,74Preparación de muestra de suelo.
UNE 103100.

32 mt26aaa021 3,02 10,000 Ud 30,20Repercusión, por m de barandilla,
de elementos de fijación sobre
hormigón: tacos de expansión de
acero, tornillos especiales y p

33 B0604.0020 2,90 649,000 m2 1.882,10Mallas electros. B500T 15x15 de 5
mm diám..

34 A0202.0190 2,80 47,200 m3 132,16Suplemento por tamaño maximo de
arido 15 mm, elaborado en central

35 B0114.0020 1,99 118,000 l 234,82Aceite de desencofrado,
emulsionado en agua, para todo
tipo de encofrados, principalmente
absorbentes. Garrafa (25 L).

36 U04PY001 1,56 3,528 m³ 5,50Agua
37 U18RA113 1,35 840,000 kg 1.134,00Slurry rojo
38 U40SA180 1,20 2.061,000 m² 2.473,20Malla contra mala hierba HORSOl
39 B0601.0070 1,18 370,800 kg 437,54Acero corr. B-500-S, diám. 35 mm
40 B0101.0010 1,07 16,322 m3 17,46Agua.
41 U18RA108 0,48 840,000 kg 403,20Slurry negro
42 B0807.0010 0,18 115,200 u 20,74Separador para hormigón armado de

material plástico 50 mm., tipo
roseta varios diám.s varilla.

43 B1323.0010 0,15 57,600 u 8,64Separador de hormigón con alambre,
cuadrado para hormigón armado 50
mm.

Total materiales: 46.447,55

Cuadro de materiales Página 2

Num. Código Denominación del material Precio Cantidad Total



Cuadro de precios auxiliares



1 A0102.0020 m3 Mortero de cemento mallorquin de 650kg (1:1,5)
B0001.0060 1,568 h Peón especializado. 17,90 28,07
B0101.0010 0,290 m3 Agua. 1,07 0,31
B0202.0100 0,650 Tn Cemento mallorquín, a g… 157,87 102,62
B0401.0010 0,860 Tn Arena común. 36,00 30,96
%0300 3,000 % Medios auxiliares 161,96 4,86

Total por m3: 166,82

2 A0104.0120 m3 Mortero de cemento portland y arena de cantera de 350 kg
(1:4)

B0001.0060 2,221 h Peón especializado. 17,90 39,76
B0101.0010 0,260 m3 Agua. 1,07 0,28
B0202.0050 0,350 Tn Cemento gris II-BM 32.5… 114,52 40,08
B0401.0050 1,030 Tn Arena de cantera (0/3 m… 10,05 10,35
%0600 6,000 % Medios auxiliares 90,47 5,43

Total por m3: 95,90

3 A02BP501 m³ m³. Hormigón en masa de resistencia HNE-20 N/mm² según
EHE-08, con cemento CEM II/A-P 32,5 R, arena de río y
árido tamaño máximo 20 mm confeccionado con hormigonera
de 250 L., para vibrar y consistencia plástica.

U01AA011 1,092 h Peón suelto 14,67 16,02
U04CA001 0,400 t Cemento CEM II/B-P 32,5… 114,50 45,80
U04AA101 0,625 t Arena de río (0-5 mm) 12,60 7,88
U04AF050 1,250 t Gravilla 5/20 mm 17,50 21,88
U04PY001 0,180 m³ Agua 1,56 0,28
A03LA005 0,500 h h. Hormigonera eléctric… 1,45 0,73

Total por m³: 92,59

4 A03LA005 h h. Hormigonera eléctrica de 250 L con un motor eléctrico
de 3CV, con bastidor y cabina de acero, pala
mezcladoras, adecuadas para asegurar una mezcla rápida y
homogénea, mecanismos protegidos herméticamente, con un
peso en vacío de 290kg y un rendimiento aproximado de
3,4m³.

U02LA201 1,000 h Hormigonera 250 L 0,90 0,90
U%10 10,000 % Amortización y otros ga… 0,90 0,09
U02SW005 3,500 ud Kilowatio 0,13 0,46

Total por h: 1,45

5 A0401.0050 kg Armadura de acero corr. B-500-S, diferentes diametros,
cortada a medida, en taller con ganchos o quebradas

B0001.0030 0,020 h Oficial de 1ª. 21,49 0,43
B0601.0070 1,030 kg Acero corr. B-500-S, di… 1,18 1,22
%0200 2,000 % Medios auxiliares 1,65 0,03

Total por kg: 1,68

6 A0902.0030 m3 Hormigon en masa tipo H-150, elaborado y transportado en
hormigonera movil

B0001.0030 0,300 h Oficial de 1ª. 21,49 6,45
B0001.0060 0,600 h Peón especializado. 17,90 10,74
B0101.0010 0,180 m3 Agua. 1,07 0,19
B0202.0060 0,250 Tn Cemento gris II AV-42.5… 117,70 29,43
B0401.0060 0,675 Tn Arena de cantera (0/4 m… 9,70 6,55
B0401.0200 1,350 Tn Gravilla 4 (20/30 mm). 6,69 9,03
B3008.0210 0,075 h Equipo de planta de dos… 172,50 12,94
%0340 3,400 % Medios auxiliares 75,33 2,56

Total por m3: 77,89
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1 D0107.0010 M2 Demolición manual de fábrica de marés, Incl.
acopio de escombros a pie de obra.

B0001.0070 0,937 h 17,30 16,21Peon suelto
%1110 11,100 % 16,21 1,80Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 18,01 0,00

Total por M2 ............: 18,01
Son DIECIOCHO EUROS CON UN CÉNTIMO por M2.

2 D0109.0050 ud. Arranque y cambio de cerramiento met. de
malla EST o electros., con acopio de
elementos aprovechables.

B0001.0070 39,056 h 17,30 675,67Peon suelto
%1100 11,000 % 675,67 74,32Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 749,99 0,00

Total por ud. ............: 749,99
Son SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA
Y NUEVE CÉNTIMOS por ud..

3 D01KA010 m² M². Demolición de pavimento de pavimento
césped artificial Futbol sin base, por medios
manuales, i/retirada de escombros a pie de
carga y p.p. De costes indirectos.

U01AA011 0,255 h 14,67 3,74Peón suelto
%CI 7,000 % 3,74 0,26Costes indirectos..(s/total)

0,000 % Costes indirectos 4,00 0,00

Total por m² ............: 4,00
Son CUATRO EUROS por m².

4 D01KA010c m2 pa. Acopio de material levantado

U01AA011 0,045 h 14,67 0,66Peón suelto
%CI 8,000 % 0,66 0,05Costes indirectos..(s/total)

0,000 % Costes indirectos 0,71 0,00

Total por m2 ............: 0,71
Son SETENTA Y UN CÉNTIMOS por m2.

5 D0201.0010 m² Desbroce y limpieza mecanica de terreno

B1905.0060 0,045 h 32,39 1,46pala cargadora s/neumaticos
1m3

%0300 3,000 % 1,46 0,04Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 1,50 0,00

Total por m² ............: 1,50
Son UN EURO CON CINCUENTA CÉNTIMOS por m².

6 D0201.0050 m3 Excavación mecánica a cielo abierto en
terreno blando de arena con extracción a
borde.

B0001.0070 0,040 h 17,30 0,69Peon suelto
B1905.0060 0,080 h 32,39 2,59pala cargadora s/neumaticos

1m3
%0400 4,000 % 3,28 0,13Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 3,41 0,00

Total por m3 ............: 3,41
Son TRES EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS por m3.
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7 D0201.0060 m3 Excavación mecánica a cielo abierto en
terreno compacto con extracción de tierras a
borde.

B0001.0070 0,824 h 17,30 14,26Peon suelto
B1905.0100 0,100 h 40,01 4,00retroexcavadora de 0.50 m3
%0400 4,000 % 18,26 0,73Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 18,99 0,00

Total por m3 ............: 18,99
Son DIECIOCHO EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
por m3.

8 D0207.0080 m2 Relleno por medios mecánicos de machaca, de
20 cms. de esp., en bases soleras y rampas.

B0001.0030 0,200 h 21,49 4,30oficial 1ª
B0001.0070 0,200 h 17,30 3,46Peon suelto
B0402.0070 0,250 Tn 5,46 1,37revuelto de cantera
%0500 5,000 % 9,13 0,46Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 9,59 0,00

Total por m2 ............: 9,59
Son NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS por
m2.

9 D0308.0090 m3 Hormigon HA-25-P-20-IIa elaborado en central,
consistencia plastica, arido 25, ambiente
IIa, vertido y  vibrado,  con 50 Kg/m3 de
acero  en riostras.(medida media 50x50)

B0001.0030 0,971 h 21,49 20,87oficial 1ª
B0001.0060 1,559 h 17,90 27,91Peon especializado
A0202.0110 1,050 m3 121,00 127,05hormigon HA-25/P/20/IIa
A0401.0050 50,000 kg 1,68 84,00acero B-500-S taller

c/ganchos
B1323.0010 8,000 u 0,15 1,20sepr. hormg. c/ alambre 50

mm.
B0807.0010 16,000 u 0,18 2,88separador armadura plástico

50 mm.
%0610 6,100 % 263,91 16,10Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 280,01 0,00

Total por m3 ............: 280,01
Son DOSCIENTOS OCHENTA EUROS CON UN CÉNTIMO por m3.

10 D0701.0030 m² Fabrica de mares de 20 cm esp. tomado con
mortero de cemento portland y arena 1:4

B0001.0030 0,377 h 21,49 8,10oficial 1ª
B0001.0060 0,380 h 17,90 6,80Peon especializado
B1016.0290 1,000 m2 30,01 30,01mares de Porreres de 20 cm
A0102.0020 0,003 m3 166,82 0,50mortero cemento mallorq.1:1.5
A0104.0120 0,022 m3 95,90 2,11mortero c.p. y arena cantera

1:4
%0650 6,500 % 47,52 3,09Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 50,61 0,00

Total por m² ............: 50,61
Son CINCUENTA EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS por
m².
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11 D0807.0040 ml Canaleta de hormigón polimerico de recogida
de aguas pluviales con rejilla  de 13 cm de
ancho

B0001.0030 0,813 h 21,49 17,47oficial 1ª
B0001.0060 0,813 h 17,90 14,55Peon especializado
A0104.0120 0,050 m3 95,90 4,80mortero c.p. y arena cantera

1:4
A0202.0070 0,065 m3 90,48 5,88hormigon H-17,5 N/mm2,

plast.20
B1420.0020 2,000 u 3,87 7,74Canaleta  500x130 mm
B1420.0060 2,000 u 3,86 7,72Rejilla para canaleta de

garaje 500x130 mm
%1110 11,100 % 58,16 6,46Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 64,62 0,00

Total por ml ............: 64,62
Son SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y DOS
CÉNTIMOS por ml.

12 D0807.004… ml Canaleta de hormigón polimerico de recogida
de aguas pluviales con rejilla  de 13 cm de
ancho

B0001.0030 0,814 h 21,49 17,49oficial 1ª
B0001.0060 0,813 h 17,90 14,55Peon especializado
A0104.0120 0,050 m3 95,90 4,80mortero c.p. y arena cantera

1:4
A0202.0070 0,065 m3 90,48 5,88hormigon H-17,5 N/mm2,

plast.20
B1420.0020 2,000 u 3,87 7,74Canaleta  500x130 mm
B1420.0060 2,000 u 3,86 7,72Rejilla para canaleta de

garaje 500x130 mm
%1110 11,100 % 58,18 6,46Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 64,64 0,00

Total por ml ............: 64,64
Son SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS por ml.

13 D1301.0010 m² Solera de hormigon de cemento portland H-175
kg/cm2 de 10 cm de esp., con mallazo 15x15x4
Incl. vibrado y curado, sin incluir
excavacion ni caja

B0001.0030 0,350 h 21,49 7,52oficial 1ª
B0001.0070 0,350 h 17,30 6,06Peon suelto
A0202.0070 0,100 m3 90,48 9,05hormigon H-17,5 N/mm2,

plast.20
%0490 4,900 % 22,63 1,11Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 23,74 0,00

Total por m² ............: 23,74
Son VEINTITRES EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
por m².
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14 D1301.0080 m² Solera de hormigon estampado, de cemento
portland H-150 kg/cm2, dibujo sencillo, con
colorante,de 8 cm de esp., Incl. mallazo
15x15 vibrado, curado, limpieza y tratamiento
superficial con resinas. Sin incluir
excavacion ni preparacion de la caja.

B0001.0030 0,241 h 21,49 5,18oficial 1ª
B0001.0070 0,241 h 17,30 4,17Peon suelto
A0202.0040 0,080 m3 101,00 8,08hormigon H-15 N/mm2, plast.20
B0604.0020 1,100 m2 2,90 3,19mallas electros. 15x15-5
A0202.0190 0,080 m3 2,80 0,22suplemento por tamaño maximo

15
B0114.0020 0,200 l 1,99 0,40Aceite desencofrado para todo

encofr. Garrafa (25 L)
B1917.0010 0,100 h 14,73 1,47hidrolimpiadora
B2507.0050 0,200 l 13,31 2,66pint. epoxidica soleras
A0202.0170 0,080 m3 6,00 0,48suplemento por consistencia

flui
%0450 4,500 % 25,85 1,16Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 27,01 0,00

Total por m² ............: 27,01
Son VEINTISIETE EUROS CON UN CÉNTIMO por m².

15 D19AE005 m3 m². Pavimento formado por solera de hormigón
HM-20 N/mm² y T.máx. árido 20 mm, de 7 cm de
espesor, capa de Slurry color negro (3 kg/m²)
y dos capas de Slurry color gris (1,5 kg/m².
por capa), aplicado con rastras de goma,
totalmente terminado y nivelado, con una
resistencia al deslizamiento Rd  (s/ UNE-ENV
12633) en función de la ubicación interior
(CLASE 1, 2 ó 3) o exterior (CLASE 3) de
acuerdo a CTE-DB-SU-1.

U01AA007 0,210 h 16,78 3,52Oficial primera
U01AA009 0,219 h 14,86 3,25Ayudante
U01AA011 0,061 h 14,67 0,89Peón suelto
A02BP501 0,070 m³ 92,59 6,48HORMIGÓN HNE-20/P/20 elab.

obra
U18RA108 3,000 kg 0,48 1,44Slurry negro
U18RA113 3,000 kg 1,35 4,05Slurry rojo
%CI 7,000 % 19,63 1,37Costes indirectos..(s/total)

0,000 % Costes indirectos 21,00 0,00

Total por m3 ............: 21,00
Son VEINTIUN EUROS por m3.

16 D2503.0021 m3 Base granular (zahorra artificial)de
granulometria controlada 10/15 niveladas y
compactadas al 98% proctor modificado de 20
cm. de espesor.

B0001.0030 0,113 h 21,49 2,43oficial 1ª
B0001.0060 0,223 h 17,90 3,99Peon especializado
B0101.0010 0,052 m3 1,07 0,06agua
B3001.0070 1,000 m3 8,16 8,16zahorra artificial
B3008.0030 0,022 h 23,93 0,53apisonadora tandem 10/12 tm

vibr
B3008.0080 0,032 h 31,18 1,00camion volquete 8 m3 de carga

uT
B3008.0110 0,032 h 27,12 0,87camion cisterna de 4 m3
B3008.0280 0,023 h 43,15 0,99motoniveladora de 3.66 m de

cuch
%0330 3,300 % 18,03 0,59Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 18,62 0,00

Total por m3 ............: 18,62
Son DIECIOCHO EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS por
m3.
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17 D2503.002… m2 Colocacion de malla anti-hierba,con capa de
acabado de gravilla de 5cm de espesor.

B0001.0030 0,051 h 21,49 1,10oficial 1ª
B0001.0060 0,098 h 17,90 1,75Peon especializado
B0101.0010 0,005 m3 1,07 0,01agua
B3001.0070 0,050 m3 8,16 0,41zahorra artificial
U40SA180 1,000 m² 1,20 1,20Malla contra mala hierba

HORSOl
B3008.0030 0,002 h 23,93 0,05apisonadora tandem 10/12 tm

vibr
B3008.0080 0,003 h 31,18 0,09camion volquete 8 m3 de carga

uT
B3008.0110 0,003 h 27,12 0,08camion cisterna de 4 m3
B3008.0280 0,002 h 43,15 0,09motoniveladora de 3.66 m de

cuch
%0330 3,300 % 4,78 0,16Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 4,94 0,00

Total por m2 ............: 4,94
Son CUATRO EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS por
m2.

18 D2514.0020 u Mazacota de cimentacion de baculo de
alumbrado publico, ejecutada con hormigon
H-150, de 0.80x0.80x0.80 m

B0001.0030 2,040 h 21,49 43,84oficial 1ª
B0001.0060 2,000 h 17,90 35,80Peon especializado
B3008.0080 0,080 h 31,18 2,49camion volquete 8 m3 de carga

uT
B3008.0350 0,040 h 33,87 1,35retroexcavadora de 0.70 m3
A0902.0030 0,640 m3 77,89 49,85hormigon en masa tipo H-150,

ela
%0480 4,800 % 133,33 6,40Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 139,73 0,00

Total por u ............: 139,73
Son CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y TRES
CÉNTIMOS por u.

19 D2514.0030 u desmontado y montado en punto de ilumicion,
báculo alum. IB de 7 m, colocado en obra (sin
incluir mazacota)

B0001.0030 7,000 h 21,49 150,43oficial 1ª
B0001.0060 7,000 h 17,90 125,30Peon especializado
B3008.0090 0,400 h 33,58 13,43camion volquete 8 m3 de carga

uT
%0340 3,400 % 289,16 9,83Medios auxiliares

0,000 % Costes indirectos 298,99 0,00

Total por u ............: 298,99
Son DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON NOVENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS por u.
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20 D37AO205 m² m². suministro y colocación de césped
artificial de última generación fibra
lubricada con tratamiento anti-uva resistente
al calor y al hielo, de 50 mm de altura de
polyolefin con soporte de polipropileno.
lastrado con arena de sílice de granulometría
seleccionada lavada y secada al horno, y
caucho adecuado. incluido marcaje  de
fútbol-sala en color blanco. sin incluir
sub-base de pavimento de hormigón poroso.

U38AO065 1,000 m² 22,43 22,43Césped artificial fútbol
%CI 7,000 % 22,43 1,57Costes indirectos..(s/total)

0,000 % Costes indirectos 24,00 0,00

Total por m² ............: 24,00
Son VEINTICUATRO EUROS por m².

21 D37AO205b m² m². suministro y colocación de césped
artificial de POLIFLEX (12mm.), 5000 Dtex.
100% polietileno, 50.460 puntadas (+/-10%).
Fibras estabilizadas alos rayos ultravioleta.
Base de polipropileno drenante
estabilizadocon latex imputrescible.
Colocacion flotante sobre cinta lutradur con
cola de poliuretano bicomponente.
sistemalastradocon arena desilicxe seca de
granulometriacontrolada (+/- 17Kg/m2).
Marcaje de lineas del mismo material.

U38AO065bhhhh 1,000 m² 19,63 19,63Césped artificial Pádel
%CI 7,000 % 19,63 1,37Costes indirectos..(s/total)

0,000 % Costes indirectos 21,00 0,00

Total por m² ............: 21,00
Son VEINTIUN EUROS por m².

22 PDB070 m Suministro y colocación de barandilla de
acero de 100 cm de altura, de tipo similar a
la existente, compuesta de pasamanos tubular
sujeto a montantes verticales y entrepaño de
1 barrotes macizo horizontal. Incluso p/p de
patas de agarre, fijación mediante
atornillado en hormigón con tacos de
expansión, tornillos de acero y pasta
química. Elaborada en taller y montada en
obra. incluido dos manos de pintura para
exteriores y capa de esmalte de proteccion.
Incluye: Replanteo de los puntos de fijación.
Aplomado y nivelación. Fijación mediante
atornillado en hormigón. Resolución de las
uniones entre tramos.

mt26aaa021 1,000 Ud 3,02 3,02Repercusión, por m de
barandilla, de elementos de
fijación sobre hormigón:
tacos de expansión de acero,
tornillos especiales y p

mt26dbe310l 1,000 m 103,00 103,00Barandilla de acero
inoxidable 100 cm de altura,
compuesta de pasamanos de 50
mm de diámetro sujeto a
montantes vert

mq08sol020 0,145 h 3,10 0,45Equipo y elementos auxiliares
para soldadura eléctrica.

mo017 1,495 h 17,52 26,19Oficial 1ª cerrajero.
mo057 1,495 h 16,19 24,20Ayudante cerrajero.
%0200 2,000 % 156,86 3,14Medios auxiliares
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0,000 % Costes indirectos 160,00 0,00

Total por m ............: 160,00
Son CIENTO SESENTA EUROS por m.

23 UDE010 Ud Equipamiento deportivo para SKATE PARK.

mt47ede010a 1,000 Ud 18.672,48 18.672,48Equipamiento deportivo para
pista de tenis, compuesto por
standard skate park con una
unidad quarter pipe, un
somooth bank y un launch box.

mo040 10,039 h 22,41 224,97Oficial 1ª construcción de
obra civil.

mo085 10,039 h 19,29 193,65Ayudante construcción de obra
civil.

% 3,000 % 19.091,10 572,73Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 19.663,83 0,00

Total por Ud ............: 19.663,83
Son DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS
CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS por Ud.

24 XDB020 Ud Ensayo dinámico sobre una barandilla, con
determinación de las cargas dinámicas que
resiste.

mt49bar020 1,000 Ud 293,33 293,33Ensayo con cuerpo blando para
determinar las cargas
dinámicas que resiste una
barandilla, según UNE 85238,
incluso desplazamiento a obra
e informe de resultados.

% 2,000 % 293,33 5,87Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 299,20 0,00

Total por Ud ............: 299,20
Son DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTE
CÉNTIMOS por Ud.

25 XDB020b Ud Ensayo de resbalicidad en rampa de
accesibilidad

mt49bar020b 1,000 Ud 175,00 175,00Ensayo de resbalicidad,
incluso desplazamiento a obra
e informe de resultados.

% 2,000 % 175,00 3,50Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 178,50 0,00

Total por Ud ............: 178,50
Son CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA
CÉNTIMOS por Ud.
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26 XEB010 Ud Ensayo sobre una muestra de barras corrugadas
de acero de un mismo lote, con determinación
de: sección media equivalente,
características geométricas del corrugado,
doblado/desdoblado.

mt49arb040 1,000 Ud 26,59 26,59Ensayo para determinar la
sección media equivalente
sobre una muestra de dos
barras corrugadas de acero
del mismo lote, según UNE-EN
ISO 15630-1, incluso
desplazamiento a obra, toma
de muestra e informe de
resultados.

mt49arb010 1,000 Ud 39,28 39,28Ensayo para determinar las
características geométricas
del corrugado sobre una
muestra de dos barras
corrugadas de acero del mismo
lote, según UNE-EN 10080,
incluso desplazamiento a
obra, toma de muestra e
informe de resultados.

mt49arb020 1,000 Ud 16,87 16,87Ensayo para determinar la
presencia o ausencia de
grietas mediante
doblado/desdoblado sobre una
muestra de dos barras
corrugadas de acero del mismo
lote, según UNE-EN ISO
15630-1, incluso
desplazamiento a obra, toma
de muestra e informe de
resultados.

% 2,000 % 82,74 1,65Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 84,39 0,00

Total por Ud ............: 84,39
Son OCHENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE
CÉNTIMOS por Ud.

27 XEB020 Ud Ensayo sobre una muestra de barras corrugadas
de acero de cada diámetro, con determinación
de características mecánicas.

mt49arb050 1,000 Ud 52,87 52,87Ensayo para determinar las
siguientes características
mecánicas: el límite
elástico, la carga de rotura,
el alargamiento de rotura y
el alargamiento bajo carga
máxima sobre una muestra de
una barra de acero corrugado
de cada diámetro diferente
según UNE-EN ISO 15630-1,
incluso desplazamiento a
obra, toma de muestra e
informe de resultados.

% 2,000 % 52,87 1,06Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 53,93 0,00

Total por Ud ............: 53,93
Son CINCUENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y TRES
CÉNTIMOS por Ud.
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28 XEH016 Ud Ensayo sobre una muestra de hormigón con
determinación de: consistencia del hormigón
fresco mediante el método de asentamiento del
cono de Abrams y resistencia característica a
compresión del hormigón endurecido con
fabricación de cinco probetas, curado,
refrentado y rotura a compresión.

mt49hob025d 1,000 Ud 96,28 96,28Ensayo para determinar la
consistencia del hormigón
fresco mediante el método de
asentamiento del cono de
Abrams según UNE-EN 12350-2 y
la resistencia característica
a compresión del hormigón
endurecido con fabricación y
curado de cinco probetas
cilíndricas de 15x30 cm según
UNE-EN 12390-2, con
refrentado y rotura a
compresión según UNE-EN
12390-3, incluso
desplazamiento a obra, toma
de muestra de hormigón fresco
según UNE-EN 12350-1 e
informe de resultados.

% 2,000 % 96,28 1,93Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 98,21 0,00

Total por Ud ............: 98,21
Son NOVENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIUN CÉNTIMOS por
Ud.

29 XSL010l Ud Realización de los siguientes ensayos de
laboratorio: Proctor Modificado.

mt49sla040 1,000 Ud 3,37 3,37Preparación de muestra de
suelo. UNE 103100.

mt49sue020 1,000 Ud 105,17 105,17Ensayo Proctor Modificado,
según UNE 103501.

% 2,000 % 108,54 2,17Medios auxiliares
0,000 % Costes indirectos 110,71 0,00

Total por Ud ............: 110,71
Son CIENTO DIEZ EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS por
Ud.
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1.1 M² Desbroce y limpieza mecanica de terreno
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 280,00 280,000Paviment Skate park
280,000 280,000

Total m²  ......: 280,000

1.2 M3 Base granular (zahorra artificial)de granulometria controlada 10/15 niveladas y compactadas al
98% proctor modificado de 20 cm. de espesor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 280,00 0,10 28,000Skate Park

28,000 28,000

Total m3  ......: 28,000

1.3 M3 m². Pavimento formado por solera de hormigón HM-20 N/mm² y T.máx. árido 20 mm, de 7 cm
de espesor, capa de Slurry color negro (3 kg/m²) y dos capas de Slurry color gris (1,5 kg/m².
por capa), aplicado con rastras de goma, totalmente terminado y nivelado, con una resistencia
al deslizamiento Rd  (s/ UNE-ENV 12633) en función de la ubicación interior (CLASE 1, 2 ó 3) o
exterior (CLASE 3) de acuerdo a CTE-DB-SU-1.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 280,00 280,000Skate Park

280,000 280,000

Total m3  ......: 280,000

1.4 Ud Equipamiento deportivo para SKATE PARK.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000
1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000

Presupuesto parcial nº 1 SKATE PARK
Nº Ud Descripción Medición
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2.1 M² M². Demolición de pavimento de pavimento césped artificial Futbol sin base, por medios
manuales, i/retirada de escombros a pie de carga y p.p. De costes indirectos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 2.035,60 2.035,600Futbol 7

2.035,600 2.035,600

Total m²  ......: 2.035,600

2.2 M2 pa. Acopio de material levantado
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 2.035,60 2.035,600Futbol 7
2.035,600 2.035,600

Total m2  ......: 2.035,600

2.3 M2 Demolición manual de fábrica de marés, Incl. acopio de escombros a pie de obra.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 35,00 35,000Futbol 7
1 2,00 1,00 2,000Mur acces

37,000 37,000

Total M2  ......: 37,000

2.4 M² Desbroce y limpieza mecanica de terreno
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 470,00 470,000Futbol 7
470,000 470,000

Total m²  ......: 470,000

2.5 Ud. Arranque y cambio de cerramiento met. de malla EST o electros., con acopio de elementos
aprovechables.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000Futbol 7

1,000 1,000

Total ud.  ......: 1,000

2.6 M3 Excavación mecánica a cielo abierto en terreno compacto con extracción de tierras a borde.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 35,00 0,40 0,40 5,600Fonaments Mur 
1 10,00 0,40 0,40 1,600

7,200 7,200

Total m3  ......: 7,200

2.7 M3 Base granular (zahorra artificial)de granulometria controlada 10/15 niveladas y compactadas al
98% proctor modificado de 20 cm. de espesor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 470,00 0,05 23,500Ampliacio Camp Futbol 7

23,500 23,500

Total m3  ......: 23,500

2.8 M3 Hormigon HA-25-P-20-IIa elaborado en central, consistencia plastica, arido 25, ambiente IIa,
vertido y  vibrado,  con 50 Kg/m3 de acero  en riostras.(medida media 50x50)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 35,00 0,40 0,40 5,600Fonaments Mur 
1 10,00 0,40 0,40 1,600

7,200 7,200

Total m3  ......: 7,200

2.9 M² Solera de hormigon de cemento portland H-175 kg/cm2 de 10 cm de esp., con mallazo 15x15x4
Incl. vibrado y curado, sin incluir excavacion ni caja

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 470,00 470,000Ampliacio Camp Futbol 7

470,000 470,000

Total m²  ......: 470,000

Presupuesto parcial nº 2 AMPLIACIO CAMP FUTBOL 7
Nº Ud Descripción Medición
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2.10 M² Fabrica de mares de 20 cm esp. tomado con mortero de cemento portland y arena 1:4
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 35,00 1,00 35,000Mur tancament camp Futbol 7
1 10,00 1,00 10,000

45,000 45,000

Total m²  ......: 45,000

2.11 Ml Canaleta de hormigón polimerico de recogida de aguas pluviales con rejilla  de 13 cm de
ancho

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 10,00 20,000Embornal

20,000 20,000

Total ml  ......: 20,000

2.12 M² m². suministro y colocación de césped artificial de última generación fibra lubricada con
tratamiento anti-uva resistente al calor y al hielo, de 50 mm de altura de polyolefin con soporte
de polipropileno. lastrado con arena de sílice de granulometría seleccionada lavada y secada
al horno, y caucho adecuado. incluido marcaje  de fútbol-sala en color blanco. sin incluir
sub-base de pavimento de hormigón poroso.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 2.505,00 2.505,000Futbol 7

2.505,000 2.505,000

Total m²  ......: 2.505,000

2.13 U desmontado y montado en punto de ilumicion, báculo alum. IB de 7 m, colocado en obra (sin
incluir mazacota)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000Bacul il.luminació existents

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000

2.14 U Mazacota de cimentacion de baculo de alumbrado publico, ejecutada con hormigon H-150, de
0.80x0.80x0.80 m

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000Fonaments Bacul il.luminació

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000

Presupuesto parcial nº 2 AMPLIACIO CAMP FUTBOL 7
Nº Ud Descripción Medición
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3.1 M2 Demolición manual de fábrica de marés, Incl. acopio de escombros a pie de obra.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 18,85 0,65 12,253Mur Pista Volei platja
2 24,75 0,30 14,850
2 14,20 0,30 8,520

35,623 35,623

Total M2  ......: 35,623

3.2 M3 Excavación mecánica a cielo abierto en terreno blando de arena con extracción a borde.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 24,75 14,60 0,20 72,270Pista de voley platja
72,270 72,270

Total m3  ......: 72,270

3.3 U desmontado y montado en punto de ilumicion, báculo alum. IB de 7 m, colocado en obra (sin
incluir mazacota)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000Pista Volei platja 

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000

3.4 M² Desbroce y limpieza mecanica de terreno
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 2.061,00 2.061,000Voltants
1 565,00 565,000Paviment

2.626,000 2.626,000

Total m²  ......: 2.626,000

3.5 M2 Colocacion de malla anti-hierba,con capa de acabado de gravilla de 5cm de espesor.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 2.061,00 2.061,000Voltants
2.061,000 2.061,000

Total m2  ......: 2.061,000

3.6 M3 Base granular (zahorra artificial)de granulometria controlada 10/15 niveladas y compactadas al
98% proctor modificado de 20 cm. de espesor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 565,00 0,05 28,250Paviment

28,250 28,250

Total m3  ......: 28,250

3.7 M² Solera de hormigon estampado, de cemento portland H-150 kg/cm2, dibujo sencillo, con
colorante,de 8 cm de esp., Incl. mallazo 15x15 vibrado, curado, limpieza y tratamiento
superficial con resinas. Sin incluir excavacion ni preparacion de la caja.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 572,00 572,000Paviment
1 10,00 1,80 18,000Rampa

590,000 590,000

Total m²  ......: 590,000

3.8 M2 Relleno por medios mecánicos de machaca, de 20 cms. de esp., en bases soleras y rampas.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 10,00 1,80 18,000Rampa
18,000 18,000

Total m2  ......: 18,000

3.9 M² Fabrica de mares de 20 cm esp. tomado con mortero de cemento portland y arena 1:4
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 10,00 0,33 6,600Rampa
6,600 6,600

Total m²  ......: 6,600

Presupuesto parcial nº 3 PAVIMENT I ACCÉS
Nº Ud Descripción Medición
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3.10 M Suministro y colocación de barandilla de acero de 100 cm de altura, de tipo similar a la
existente, compuesta de pasamanos tubular sujeto a montantes verticales y entrepaño de 1
barrotes macizo horizontal. Incluso p/p de patas de agarre, fijación mediante atornillado en
hormigón con tacos de expansión, tornillos de acero y pasta química. Elaborada en taller y
montada en obra. incluido dos manos de pintura para exteriores y capa de esmalte de
proteccion.
Incluye: Replanteo de los puntos de fijación. Aplomado y nivelación. Fijación mediante
atornillado en hormigón. Resolución de las uniones entre tramos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 10,00 10,000Rampa

10,000 10,000

Total m  ......: 10,000

3.11 Ml Canaleta de hormigón polimerico de recogida de aguas pluviales con rejilla  de 13 cm de
ancho

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 40,00 80,000Canaleta

80,000 80,000

Total ml  ......: 80,000

Presupuesto parcial nº 3 PAVIMENT I ACCÉS
Nº Ud Descripción Medición
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4.1 M² M². Demolición de pavimento de pavimento césped artificial Futbol sin base, por medios
manuales, i/retirada de escombros a pie de carga y p.p. De costes indirectos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 200,00 400,000Pista padel

400,000 400,000

Total m²  ......: 400,000

4.2 M2 pa. Acopio de material levantado
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 200,00 400,000Pista de padel
400,000 400,000

Total m2  ......: 400,000

4.3 M² m². suministro y colocación de césped artificial de POLIFLEX (12mm.), 5000 Dtex. 100%
polietileno, 50.460 puntadas (+/-10%). Fibras estabilizadas alos rayos ultravioleta. Base de
polipropileno drenante estabilizadocon latex imputrescible. Colocacion flotante sobre cinta
lutradur con cola de poliuretano bicomponente. sistemalastradocon arena desilicxe seca de
granulometriacontrolada (+/- 17Kg/m2). Marcaje de lineas del mismo material.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 200,00 400,000Pista de padel

400,000 400,000

Total m²  ......: 400,000

Presupuesto parcial nº 4 PISTES PADEL
Nº Ud Descripción Medición
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5.1 Ud Ensayo sobre una muestra de hormigón con determinación de: consistencia del hormigón
fresco mediante el método de asentamiento del cono de Abrams y resistencia característica a
compresión del hormigón endurecido con fabricación de cinco probetas, curado, refrentado y
rotura a compresión.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000Riostras
2 2,000SWoleras

3,000 3,000

Total Ud  ......: 3,000

5.2 Ud Ensayo sobre una muestra de barras corrugadas de acero de un mismo lote, con
determinación de: sección media equivalente, características geométricas del corrugado,
doblado/desdoblado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000

5.3 Ud Ensayo sobre una muestra de barras corrugadas de acero de cada diámetro, con
determinación de características mecánicas.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000

5.4 Ud Realización de los siguientes ensayos de laboratorio: Proctor Modificado.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000soleta skate perk
1 1,000solera camb de futbol 7

2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000

5.5 Ud Ensayo dinámico sobre una barandilla, con determinación de las cargas dinámicas que resiste.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000
1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000

5.6 Ud Ensayo de resbalicidad en rampa de accesibilidad
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000rampa accsso pista skate park
1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000

Búger, a 09 de septiembre de 2016
ARQUITECTE MUNICIPAL

JOAN PALOU CANTALLOPS

Presupuesto parcial nº 5 CONTROL DE QUALITAT
Nº Ud Descripción Medición
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1.1 M² Desbroce y limpieza mecanica de terreno
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 280,00 280,000Paviment Skate park
280,000 280,000

Total m²  ......: 280,000 1,50 420,00

1.2 M3 Base granular (zahorra artificial)de granulometria controlada 10/15 niveladas y compactadas al
98% proctor modificado de 20 cm. de espesor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 280,00 0,10 28,000Skate Park

28,000 28,000

Total m3  ......: 28,000 18,62 521,36

1.3 M3 m². Pavimento formado por solera de hormigón HM-20 N/mm² y T.máx. árido 20 mm, de 7 cm
de espesor, capa de Slurry color negro (3 kg/m²) y dos capas de Slurry color gris (1,5 kg/m².
por capa), aplicado con rastras de goma, totalmente terminado y nivelado, con una resistencia
al deslizamiento Rd  (s/ UNE-ENV 12633) en función de la ubicación interior (CLASE 1, 2 ó 3) o
exterior (CLASE 3) de acuerdo a CTE-DB-SU-1.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 280,00 280,000Skate Park

280,000 280,000

Total m3  ......: 280,000 21,00 5.880,00

1.4 Ud Equipamiento deportivo para SKATE PARK.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000
1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 19.663,83 19.663,83

Total presupuesto parcial nº 1 SKATE PARK : 26.485,19

Presupuesto parcial nº 1 SKATE PARK
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 M² M². Demolición de pavimento de pavimento césped artificial Futbol sin base, por medios
manuales, i/retirada de escombros a pie de carga y p.p. De costes indirectos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 2.035,60 2.035,600Futbol 7

2.035,600 2.035,600

Total m²  ......: 2.035,600 4,00 8.142,40

2.2 M2 pa. Acopio de material levantado
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 2.035,60 2.035,600Futbol 7
2.035,600 2.035,600

Total m2  ......: 2.035,600 0,71 1.445,28

2.3 M2 Demolición manual de fábrica de marés, Incl. acopio de escombros a pie de obra.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 35,00 35,000Futbol 7
1 2,00 1,00 2,000Mur acces

37,000 37,000

Total M2  ......: 37,000 18,01 666,37

2.4 M² Desbroce y limpieza mecanica de terreno
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 470,00 470,000Futbol 7
470,000 470,000

Total m²  ......: 470,000 1,50 705,00

2.5 Ud. Arranque y cambio de cerramiento met. de malla EST o electros., con acopio de elementos
aprovechables.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000Futbol 7

1,000 1,000

Total ud.  ......: 1,000 749,99 749,99

2.6 M3 Excavación mecánica a cielo abierto en terreno compacto con extracción de tierras a borde.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 35,00 0,40 0,40 5,600Fonaments Mur 
1 10,00 0,40 0,40 1,600

7,200 7,200

Total m3  ......: 7,200 18,99 136,73

2.7 M3 Base granular (zahorra artificial)de granulometria controlada 10/15 niveladas y compactadas al
98% proctor modificado de 20 cm. de espesor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 470,00 0,05 23,500Ampliacio Camp Futbol 7

23,500 23,500

Total m3  ......: 23,500 18,62 437,57

2.8 M3 Hormigon HA-25-P-20-IIa elaborado en central, consistencia plastica, arido 25, ambiente IIa,
vertido y  vibrado,  con 50 Kg/m3 de acero  en riostras.(medida media 50x50)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 35,00 0,40 0,40 5,600Fonaments Mur 
1 10,00 0,40 0,40 1,600

7,200 7,200

Total m3  ......: 7,200 280,01 2.016,07

2.9 M² Solera de hormigon de cemento portland H-175 kg/cm2 de 10 cm de esp., con mallazo 15x15x4
Incl. vibrado y curado, sin incluir excavacion ni caja

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 470,00 470,000Ampliacio Camp Futbol 7

470,000 470,000

Presupuesto parcial nº 2 AMPLIACIO CAMP FUTBOL 7
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Total m²  ......: 470,000 23,74 11.157,80

2.10 M² Fabrica de mares de 20 cm esp. tomado con mortero de cemento portland y arena 1:4
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 35,00 1,00 35,000Mur tancament camp
Futbol 7

1 10,00 1,00 10,000
45,000 45,000

Total m²  ......: 45,000 50,61 2.277,45

2.11 Ml Canaleta de hormigón polimerico de recogida de aguas pluviales con rejilla  de 13 cm de
ancho

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 10,00 20,000Embornal

20,000 20,000

Total ml  ......: 20,000 64,62 1.292,40

2.12 M² m². suministro y colocación de césped artificial de última generación fibra lubricada con
tratamiento anti-uva resistente al calor y al hielo, de 50 mm de altura de polyolefin con soporte
de polipropileno. lastrado con arena de sílice de granulometría seleccionada lavada y secada
al horno, y caucho adecuado. incluido marcaje  de fútbol-sala en color blanco. sin incluir
sub-base de pavimento de hormigón poroso.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 2.505,00 2.505,000Futbol 7

2.505,000 2.505,000

Total m²  ......: 2.505,000 24,00 60.120,00

2.13 U desmontado y montado en punto de ilumicion, báculo alum. IB de 7 m, colocado en obra (sin
incluir mazacota)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000Bacul il.luminació

existents
2,000 2,000

Total u  ......: 2,000 298,99 597,98

2.14 U Mazacota de cimentacion de baculo de alumbrado publico, ejecutada con hormigon H-150, de
0.80x0.80x0.80 m

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000Fonaments Bacul

il.luminació
2,000 2,000

Total u  ......: 2,000 139,73 279,46

Total presupuesto parcial nº 2 AMPLIACIO CAMP FUTBOL 7 : 90.024,50

Presupuesto parcial nº 2 AMPLIACIO CAMP FUTBOL 7
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 M2 Demolición manual de fábrica de marés, Incl. acopio de escombros a pie de obra.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 18,85 0,65 12,253Mur Pista Volei platja
2 24,75 0,30 14,850
2 14,20 0,30 8,520

35,623 35,623

Total M2  ......: 35,623 18,01 641,57

3.2 M3 Excavación mecánica a cielo abierto en terreno blando de arena con extracción a borde.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 24,75 14,60 0,20 72,270Pista de voley platja
72,270 72,270

Total m3  ......: 72,270 3,41 246,44

3.3 U desmontado y montado en punto de ilumicion, báculo alum. IB de 7 m, colocado en obra (sin
incluir mazacota)

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 2,000Pista Volei platja 

2,000 2,000

Total u  ......: 2,000 298,99 597,98

3.4 M² Desbroce y limpieza mecanica de terreno
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 2.061,00 2.061,000Voltants
1 565,00 565,000Paviment

2.626,000 2.626,000

Total m²  ......: 2.626,000 1,50 3.939,00

3.5 M2 Colocacion de malla anti-hierba,con capa de acabado de gravilla de 5cm de espesor.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 2.061,00 2.061,000Voltants
2.061,000 2.061,000

Total m2  ......: 2.061,000 4,94 10.181,34

3.6 M3 Base granular (zahorra artificial)de granulometria controlada 10/15 niveladas y compactadas al
98% proctor modificado de 20 cm. de espesor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 565,00 0,05 28,250Paviment

28,250 28,250

Total m3  ......: 28,250 18,62 526,02

3.7 M² Solera de hormigon estampado, de cemento portland H-150 kg/cm2, dibujo sencillo, con
colorante,de 8 cm de esp., Incl. mallazo 15x15 vibrado, curado, limpieza y tratamiento
superficial con resinas. Sin incluir excavacion ni preparacion de la caja.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 572,00 572,000Paviment
1 10,00 1,80 18,000Rampa

590,000 590,000

Total m²  ......: 590,000 27,01 15.935,90

3.8 M2 Relleno por medios mecánicos de machaca, de 20 cms. de esp., en bases soleras y rampas.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 10,00 1,80 18,000Rampa
18,000 18,000

Total m2  ......: 18,000 9,59 172,62

3.9 M² Fabrica de mares de 20 cm esp. tomado con mortero de cemento portland y arena 1:4
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 10,00 0,33 6,600Rampa
6,600 6,600

Presupuesto parcial nº 3 PAVIMENT I ACCÉS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Total m²  ......: 6,600 50,61 334,03

3.10 M Suministro y colocación de barandilla de acero de 100 cm de altura, de tipo similar a la
existente, compuesta de pasamanos tubular sujeto a montantes verticales y entrepaño de 1
barrotes macizo horizontal. Incluso p/p de patas de agarre, fijación mediante atornillado en
hormigón con tacos de expansión, tornillos de acero y pasta química. Elaborada en taller y
montada en obra. incluido dos manos de pintura para exteriores y capa de esmalte de
proteccion.
Incluye: Replanteo de los puntos de fijación. Aplomado y nivelación. Fijación mediante
atornillado en hormigón. Resolución de las uniones entre tramos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 10,00 10,000Rampa

10,000 10,000

Total m  ......: 10,000 160,00 1.600,00

3.11 Ml Canaleta de hormigón polimerico de recogida de aguas pluviales con rejilla  de 13 cm de
ancho

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 40,00 80,000Canaleta

80,000 80,000

Total ml  ......: 80,000 64,64 5.171,20

Total presupuesto parcial nº 3 PAVIMENT I ACCÉS : 39.346,10

Presupuesto parcial nº 3 PAVIMENT I ACCÉS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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4.1 M² M². Demolición de pavimento de pavimento césped artificial Futbol sin base, por medios
manuales, i/retirada de escombros a pie de carga y p.p. De costes indirectos.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 200,00 400,000Pista padel

400,000 400,000

Total m²  ......: 400,000 4,00 1.600,00

4.2 M2 pa. Acopio de material levantado
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

2 200,00 400,000Pista de padel
400,000 400,000

Total m2  ......: 400,000 0,71 284,00

4.3 M² m². suministro y colocación de césped artificial de POLIFLEX (12mm.), 5000 Dtex. 100%
polietileno, 50.460 puntadas (+/-10%). Fibras estabilizadas alos rayos ultravioleta. Base de
polipropileno drenante estabilizadocon latex imputrescible. Colocacion flotante sobre cinta
lutradur con cola de poliuretano bicomponente. sistemalastradocon arena desilicxe seca de
granulometriacontrolada (+/- 17Kg/m2). Marcaje de lineas del mismo material.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
2 200,00 400,000Pista de padel

400,000 400,000

Total m²  ......: 400,000 21,00 8.400,00

Total presupuesto parcial nº 4 PISTES PADEL : 10.284,00

Presupuesto parcial nº 4 PISTES PADEL
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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5.1 Ud Ensayo sobre una muestra de hormigón con determinación de: consistencia del hormigón
fresco mediante el método de asentamiento del cono de Abrams y resistencia característica a
compresión del hormigón endurecido con fabricación de cinco probetas, curado, refrentado y
rotura a compresión.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000Riostras
2 2,000SWoleras

3,000 3,000

Total Ud  ......: 3,000 98,21 294,63

5.2 Ud Ensayo sobre una muestra de barras corrugadas de acero de un mismo lote, con
determinación de: sección media equivalente, características geométricas del corrugado,
doblado/desdoblado.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 84,39 84,39

5.3 Ud Ensayo sobre una muestra de barras corrugadas de acero de cada diámetro, con
determinación de características mecánicas.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 53,93 53,93

5.4 Ud Realización de los siguientes ensayos de laboratorio: Proctor Modificado.
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000soleta skate perk
1 1,000solera camb de futbol 7

2,000 2,000

Total Ud  ......: 2,000 110,71 221,42

5.5 Ud Ensayo dinámico sobre una barandilla, con determinación de las cargas dinámicas que
resiste.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1 1,000

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 299,20 299,20

5.6 Ud Ensayo de resbalicidad en rampa de accesibilidad
Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal

1 1,000rampa accsso pista skate
park

1,000 1,000

Total Ud  ......: 1,000 178,50 178,50

Total presupuesto parcial nº 5 CONTROL DE QUALITAT : 1.132,07

Presupuesto parcial nº 5 CONTROL DE QUALITAT
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de ejecución material
1 SKATE PARK 26.485,19
2 AMPLIACIO CAMP FUTBOL 7 90.024,50
3 PAVIMENT I ACCÉS 39.346,10
4 PISTES PADEL 10.284,00
5 CONTROL DE QUALITAT 1.132,07

Total .........: 167.271,86

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS.

Búger, a 09 de septiembre de 2016
ARQUITECTE MUNICIPAL

JOAN PALOU CANTALLOPS
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Capítulo 1 SKATE PARK 26.485,19
Capítulo 2 AMPLIACIO CAMP FUTBOL 7 90.024,50
Capítulo 3 PAVIMENT I ACCÉS 39.346,10
Capítulo 4 PISTES PADEL 10.284,00
Capítulo 5 CONTROL DE QUALITAT 1.132,07
Presupuesto de ejecución material 167.271,86
13% de gastos generales 21.745,34
6% de beneficio industrial 10.036,31
Suma 199.053,51
21% IVA 41.801,24
Presupuesto de ejecución por contrata 240.854,75

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

Búger, a 09 de septiembre de 2016
ARQUITECTE MUNICIPAL

JOAN PALOU CANTALLOPS

Proyecto: AJ.B16002_PRESSUPOST-OPCIO B
Capítulo Importe



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 10.- ESTUDI BÀSIC SEGURETAT I SALUT EN LA CONSTRUC CIÓ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBS TITUCIO 
DE LA GESPA DEL CAMP DE FUTBOL 7 I SKATE PARK 

 
POLÍGONO 5, PARCELA 140 

DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 
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 MEMORIA INFORMATIVA I DESCRIPTIVA 
 

 
 

1.1. PROJECTE 
 
 ANTECEDENTS 
 

El municipi de Búger, en l'actualitat no disposa d'equips federats, la qual cosa provoca que en el seu 
camp de futbol 7 no es realitzen entrenaments; però sí, que en aquestes instal·lacions, es realitzen gran 
quantitat de partits d'empreses, ja que en tota la comarca de “És Raiguer”, és l'únic municipi que disposa 
de camp de futbol 7 per realitzar aquests entrenaments.  
 
És important ressaltar, que a la comarca de “És Raiguer” hi ha municipis amb multitud d'equips federats, 
la qual cosa provoca que les seves instal·lacions estiguin sempre ocupades, per la qual cosa el camp de 
futbol 7 del municipi de Búger, s'utilitzi per descongestionar aquestes instal·lacions; això suposa que en 
ella es realitzin una mitjana de 3 partits diaris entre empreses i fins i tot entrenaments d'equips de futbol 
base no professionals d'altres municipis de la comarca. 
 
Per tot l'anteriorment esmentat, en el present projecte es proposa la millora del camp de Futbol 7 i pistes 
de padel del poliesportiu municipal, per a la realització dels entrenaments anteriorment esmentats i de la 
resta de les instal·lacions. Adamés es proposa l' instal.lació.  

 
1.2. PROYECTISTA 

 
La redacció del present projecte ha estat encarregat al Tècnic Municipal Don JOAN PALOU 
CANTALLOPS, Arquitecte Tècnic Col·legiat  Nº: PM00528 pel COAATIEMCA, amb domicili al carrer 
Sant Antoni, núm. 2, baixos, local centre de Sa Pobla 07420. 

 
1.3. PROMOTOR 

 
 AJUNTAMENT DE BUGER amb C.I.F: P 0700900 D. Domicili a efectes de notificació, a la Plaça 
Constitució, 10. 07311 BÚGER (ILLES BALEARS) 

 
1.4. EMPLAÇAMENT  

 
CARRERS DES SANT I CARRER SOL DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 
. 

1.5. OBJECTE DE L’ESTUDI DE SEGURETAT I SALUT 
 

Es redacta aquest document en compliment de l'establert en el RD 1627/1997 de DISPOSICIONS 
MÍNIMES DE SEGURETAT I SALUT en les obres de Construcció. 
 
El contractista de les obres redactarà l'oportú Pla de Seguretat i Salut en el treball en els termes 
previstos en l'esmentat Reial Decret, realitzant a més l'oportuna notificació a l'òrgan competent 
segons RD 337/2010, de 19 de març, pel qual es modifica, entre d’altres, el RD 1627/1997, de 24 
d'octubre, pel qual s'estableixen disposicions mínimes de seguretat i salut en obres de construcció. 
 
La comunicació d'obertura del centre de treball a l'autoritat laboral competent haurà de ser prèvia al 
començament dels treballs i es presentarà únicament pels empresaris que tinguin la consideració de 
contractistes d'acord amb el que disposa aquest Reial Decret. A més, haurà d'incloure el Pla de 
Seguretat i Salut a què es refereix l'article 7 d'aquest Reial Decret. 

 
 
 



 

 
 

 
 

1.6. ANTECEDENTS-DADES I DESCRIPCIO DE L’OBRA. 
 
 Com s'ha comentat anteriorment, es tracta de la sustitució del paviment asfàltic. 
 

 L’intervenció consistirà en: 
 
 - Substitució de la gespa artificial de les dues pistes de Pàdel. 
 - L' Ampliació del camp de Futbol 7 i la substitució de la gespa artificial d'aquest. 
 - L' Instal.lació d'un Skate Park sobre una solera de formigó de 7 cm de gruix. 
 - Adequació d'una solera de grava per a inrvencions en futures ampliacions. 
 - Adequació de l'accés al Skate Park, mitjançant una rampa adaptada. 
 

SUPERFICIES DE INTERVENCIÓ 
FUTBOL 7 2.505,60 M2 
PISTES PADEL 400,00 M2 
EXPLANADA DE GRAVA 2.061,00 M2 
PAVIMENT 572,00 M2 
SKATE PARK 288,20 M2 
RAMPA D'ACCÉS 18,00 M2 
TOTAL SUPERFICIE INTERVENCIÓ 5.844,60 M2 

  
 TOPOGRAFIA 

 Sense cap tipus d’incidència pel projecte concret. Obra entre mitgeres. 
  
     CLIMATOLOGIA 
 Zona mediterrània. No té cap incidència en aquest projecte en concret. 
 
 EDIFICIS VEINS 
 Sense importància pel cas concret. 
 
 
1.07-      SUBMINISTRE D’ENERGIA I AIGUA. 
  
 El subministrament d’electricitat el realitza la companyia GESA (ja hi ha línia). Pel que fa a l’aigua potable, hi 

ha subministra de la companyia municipal. No es preveu la instal·lació de cap grua ni cap gran central de 
formigonat, només una petita central, ja que la major part del formigó serà de central i el transport i 
col·locació dels materials es realitzarà amb camió-grua.  

 
 
1.08-      EVAQÜACIO D’AIGÜES RESIDUALS. 
 
 Tots els serveis provisionals per la realització de l’obra s’ubicaràn als voltants de l’obra a dins de la pròpia 

parcela, i les aigües residuals aniran a la xarxa particular de sanejament. 
 
1.09-      EXISTENCIA D’ANTIGUES INSTAL.LACIONS  
 

Hi ha les instal.lacions d’electricitat, fontaneria, i xarxa particular de sanejament. 
  
 
1.10-      CENTRE ASSISTENCIAL MES PROXIM. 
      

AMBULATORIO SA POBLA (P.A.C.) 
C/ Traginers - CRTA. Pollença, Sa Pobla  



 

 
 

Tel. 971-540410 
 
 
 
1.11-      CIRCULACIO DE PERSONES ALIENES A L’OBRA.  
 

Queda totalment prohibida la circulació de persones alienes a l’obra. Es obligat realitzar el tancat total 
de l’obra respecte de totes les vies públiques. Es deixarà un únic accés de personal autoritzat i, en qualsevol 
cas, un per entrada i sortida de material. 
 
 
1.12-     PLAÇ D’EXECUCIO. 
 

El temps d’execució previst no excedirà els 500 jornals laborals. 
 

MA D’OBRA. 
 
La mà d'obra que haurà d'intervenir en el desenvolupament d'aquest projecte, considerant les 
diferents especialitats, arribarà en el seu moment de major simultaneïtat d'activitats a un número no 
major a 25 operaris. 
 

 
 
1.13-      PRESSUPOST. 
 

El pressupost d'execució material de l'obra arriba a la quantitat de: (167.271,86 €). 
CENT-SEIXANTA SET DOS-CENTS SETANTA-UN EUROS AMB VU ITANTA-SIS CÈNTIMS.   
 

 
 

Buger, a 9 de setiembre de 2016 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 



 

 
 



 

 
 

1. IDENTIFICACIÓ DE RISCOS LABORALS 
 
 

2.1. IDENTIFICACIÓ DE RISCOS LABORALS CONEGUTS EVIT ABLES I NORMES DE PREVENCIÓ. 
 
 

2.1.1. INTERFERÈNCIAS AMB SERVEIS AFECTATS. 
 

A) Línies Subterrànies. 
 

- Xarxa d'enllumenat públic. 
- Xarxa elèctrica d'Alta, Baixa i Mitja tensió. 
- Xarxa telefònica / telecomunicacions. 
- Xarxa d'aigües: potable, clavegueram, pluvials. 
- Xarxa de semàfors. 
- Escomeses de diversos serveis. 

 
B) Línies Aèries i Serveis de Superfície. 

 
- Xarxa elèctrica. 
- Xarxa d'enllumenat públic. 
- Xarxa telefònica / telecomunicacions. 
- Circulació per als vianants. 
- Circulació rodada. 
- Estacionament de vehicles. 
- Recollida d'escombraries. 
- Accés a parcel·les i edificis. 

 
 

2.1.2. RISCOS PROFESSIONALS MÉS FREQÜENTS. 
 

A) De caràcter general. 
 

- Atropellaments per màquines o vehicles. 
- Col·lisions i bolcades. 
- Atrapaments. 
- Talls, burxades i cops amb màquines, eines i material. 
- Caiguda d'objectes i materials. 
- Inhalació de pols. 
- Soroll. 
- Incendi i explosions. 
- Electrocucions. 
- Riscos produïts per agents atmosfèrics. 

 
B) Riscos addicionals per talls o unitats constructives. 

 
B.1. En les demolicions. 

 
- Enfonsament o desplomi sobtat per una banda de la construcció. 
- Ferides amb objectes punxents. 
- Projecció de partícules als ulls. 
- Caigudes a diferent nivell. 
- Inhalació de fums i altres gasos. 
- Sobre esforços. 
- Vibracions. 



 

 
 

- Cremades. 
 

B.2. En moviments de terres. 
 

- Despreniment de materials. 
- Bolcada de maquinària d'excavació. 
- Interferències amb xarxes aèries. 
- Interferències amb xarxes subterrànies. 
- Vibracions. 
- Caigudes a diferent nivell. 
- Projecció de partícules als ulls o parts toves. 
- Pols i fums. 
- Soroll. 
- Inundacions. 

 
B.3. En xarxes de canonades. 

 
- Erosions i contusions en manipulació. 
- Despreniments 
- Caigudes de persones al mateix o diferent nivell. 
- Bolcades de vehicles. 
- Atrapaments. 
- Emanacions. 
- Sobre esforços. 
- Esquitxades. 
- Treballs en presència d'Amiant en canonades de fibrociment. 

 
B.4. En obres de formigó. 

 
- Dermatitis per contactes. 
- Neumocomiosis, a causa de l'aspiració de pols de ciment. 
- Cops contra objectes. 
- Caigudes al mateix o diferent nivell. 
- Ferides punxents de diversa gravetat. 
- Esquitxades de formigó en ulls. 
- Talls. 

 
B.5. En Pavimentacions. 

 
- Atropellaments. 
- Soroll. 
- Interferències amb xarxes aèries. 
- Esquitxades. 
- Cremades. 
- Inhalació de fums i gasos. 
- Talls amb maquinària. 

 
B.6. En Rematades i Senyalització. 

 
- Atropellaments per maquinària i vehicles. 
- Atrapaments. 
- Col·lisions i bolcades. 
- Caigudes d'altura. 
- Caigudes d'objectes. 
- Corts i cops. 

 



 

 
 

B.7. Riscos produïts per agents atmosfèrics. 
 

B.8. Riscos elèctrics. 
 

B.9. Riscos de mals a tercers. 
 
Per tractar-se d'obres en via pública, hi haurà risc derivat de l'obra, fonamentalment per circulació de vehicles 
a l'haver de realitzar desviaments provisionals i passos alternatius, així com perills de caigudes en rases al 
realitzar-se les xarxes d’aigua potable i previsió d’altres serveis. 
 
 

2.2. PREVENCIÓ DE RISCOS. 
 

A) Normes bàsiques de seguretat: 
 
Organització prèvia de les fases de l'obra per zones, tenint en compte la continuïtat de tràfic rodat i 
l'accessibilitat per als vianants a les diferents àrees en condicions satisfactòries de seguretat i funcionalitat. 
 
Acordonament, protecció i senyalització exhaustiva de les zones d'obra. 
 
Perfecta delimitació de les àrees d'apilament, de les zones d'estacionament i treball de la maquinària i dels 
punts d'entrada i sortida de vehicles de transport. 
 
Adequat manteniment de la maquinària i vehicles emprats en l'obra, utilitzant en tot moment equips 
normalitzats i homologats segons exigències actuals en matèria de seguretat i higiene en el treball. 
 
Dotació suficient de mitjans de protecció col·lectiva, individual i de passos o accessos, tals com escales per a 
rases, planxes i/o taulers per a creuaments, etc. 
 
Qualificació del personal segons les diferents tasques a executar. 
 
Inscripció de l'empresa contractista en el REA, elaboració de plans de treball específics per a l'obra, que 
detalli els processos segons els quals es manipularà el fibrociment o material amb amiant, trasllat dels referits 
plans específics a l'autoritat laboral competent d'àmbit autonòmic i nacional. Una vegada aprovats els citats 
plans, amb les modificacions que procedeixin, es realitzaran els treballs per personal degudament format per 
a la manipulació del material, dotats dels equips de protecció personal inclosos en el pla de seguretat i salut 
de l'obra , que hauran de ser fidel reflex de l'estipulat en els plans esmentats. 
 
Aquest personal serà objecte del seguiment sanitari previst en la legislació. El material tractat, empaquetat en 
contenidors o bosses a aquest efecte, serà retirat de l'obra per empresa autoritzada per al seu tractament 
final. 
 

B) Normes particulars a talls. 
 

B.1.  Demolicions. 
 
Es protegiran els elements de Servei Públic que puguin ser afectats per la demolició. 
Es disposarà en Obra, per a proporcionar en cada cas l'equip indispensable a l'operari, d'una provisió de 
mitjans que puguin servir per a eventualitats o socórrer als operaris que puguin accidentar-se. 
Abans d'iniciar la demolició es neutralitzaran les escomeses de les instal·lacions, si procedís, d'acord amb les 
Companyies Subministradores. 
La demolició s'executarà de dalt a baix, cas d'elements en altura. 
S'evitarà la formació de pols, regant lleugerament els elements i/o enderrocs. 
No s'acumularà enderroc ni donaran suport elements contra tanques, murs, suports, boques d'incendis, 
sortides d'emergència, etc. 
En cas de presència d'amiant, s'actuarà d'igual manera a la descrita en l'apartat de serveis soterrats. 



 

 
 

 
B.2. En moviment de terres. 

 
S'efectuaran les cates i comprovacions necessàries per a determinar exactament la ubicació dels diferents 
serveis, prenent-se les mesures de protecció oportunes tant respecte als soterrats, com als aeris. 
 
El moviment cap enrere de la maquinària s'anunciarà mitjançant senyal acústic. Es fitarà la zona d'acció de 
cada màquina en el seu tall. 
 
S'evitarà l'aproximació dels vehicles a la vora de rases i atalutzaments. Cas que sigui necessari, es disposarà 
de topalls de seguretat, comprovant-se prèviament la resistència del terreny al pes del vehicle. 
 
Quan se suprimeixi o substitueixi un senyal de tràfic, es comprovarà que la resta de la senyalització està 
d'acord amb la modificació realitzada. 
 
Sempre que es prevegi el pas d'automòbils o vianants al costat d'una rasa o trinxera, es disposaran tanques 
il·luminades contínues amb punts de llum vermella portàtils o fixos, grau de protecció no menor a IP-44 
segons UNE 20.324. 
 
L'apilament de materials i les terres extretes dels talls de profunditat major a 1.3 m es disposaran a distància 
no menor a 1 m de la vora del tall i allunyats de soterranis. 
 
Quan les terres extretes estiguin contaminades, es desinfectaran. 
 
No es treballarà simultàniament en diferents nivells de la mateixa vertical, ni sense casc de seguretat. 
 
Les rases de profunditat superior a 1.3 m s’entibaran convenientment, revisant-se aquestes periòdicament, i 
sempre que per moviments de terres pròxims puguin afectar-les, o bé al haver-se produït fenòmens 
atmosfèrics tals com pluges, nevades, etc. Aquestes rases estaran dotades d'escales, preferentment 
metàl·liques, que depassin en un metre el nivell de la rasa. Quan les entibacions deixin de ser necessàries, 
aquestes es retiraran per franges horitzontals, començant per la part inferior. 
 
Al finalitzar la jornada o en interrupcions llargues, es protegiran les boques de pous de profunditat major a 1 
m amb un tauler resistent, xarxa o element equivalent ben ancorat. 
 

B.3. En posada en obra de conduccions. 
 
Per al transport dels tubs s'utilitzaran camions de manera que pugui col·locar-se la càrrega sense necessitat 
d'un calçat important. 
 
Els tubs s'apilaran al tresbolillo, en plànols successius, evitant càrregues de diàmetres mixts i apilats que 
sobrepassin les cartel·les del camió. 
 
L'apilament de tubs es realitzarà apilant-se en forma de piràmide de tubs d'igual diàmetre, situant la pila entre 
dos taulons paral·lels i usant calzes. 
 
Si s'hissen els tubs, estarà prohibida la permanència de personal en el ràdi d'acció de la màquina. 
 

B.4. En fabricació i ús del formigó. 
 
Les formigoneres estaran proveïdes de la seva corresponent presa de terra, amb tots els seus elements que 
puguin donar lloc a atrapaments protegits, el motor amb carcassa, i el quadre elèctric aïllat. Es revisarà el seu 
correcte funcionament periòdicament. 
 
Durant els processos de maneig i abocament de formigó, el personal estarà equipat de guants i botes de 
goma. 



 

 
 

 
Es compliran fidelment les normes de desencofrat, encunyat de puntals i altres disposicions pròpies de la 
bona pràctica de la construcció. 
 
La fusta amb puntes haurà de ser desproveïda de les mateixes. 
 

B.5. En les pavimentacions. 
 
Es cuidarà el perfecte estat de la maquinària, revisant-se periòdicament. 
La maquinària guardarà una distància de seguretat a les línies de conducció elèctrica suficient. 
Les maniobres es faran sense brusqueries, anunciant-les amb antelació i auxiliant-se d'altres operaris quan 
això sigui oportú. 
 
El personal encarregat dels regs o de la posada en obra de l'aglomerat estarà equipat amb les corresponents 
proteccions. 
 

B.6. Instal·lacions d'electricitat i enllumenat. 
 
Les connexions es realitzaran sense tensió, les proves de tensió es faran després de comprovar l'acabat de 
la instal·lació elèctrica i amb les senyalitzacions i avisos necessaris. 
 

B.7. En obstacles en vials. 
 
Les obres d'excavació en rasa, col·locació de canonades o les de qualsevol naturalesa que permeten 
compatibilitzar la circulació rodada amb els treballs, seran senyalitzades en cada situació concreta. 
Per a la via que ens ocupa, es considerarà un tipus A6 amb la següent actuació recomanable en general a 
costa dels quals les situacions reals d'obra demandin: 
 
Per a cada sentit de circulació haurà de disposar-se: 
 

- Senyalització d'avís tipus TP-18. 
- Limitació de velocitat tipus TR-301. 
- Prohibició d'avançament tipus TR-305. 
- De dia i per cada costat, un operari proveït d'un senyal T-1. 
- Establiment de la prioritat d'un dels sentits, normalment aquell el carril del qual no sigui l'afectat, 

mitjançant senyals fixos tipus TR-5. 
- Al final de la jornada laboral es retiraran de la traça els materials no aprofitables procurant, en tant 

que sigui possible, deixar expedita tota la secció transversal del camí. En cas contrari, els obstacles o 
zones no transitables se senyalitzaran a més de amb els senyals TP-18, TR-301 i TR-305, amb 
balises al principi i final del tram tipus TL-2 i al llarg del mateix TL-8. 

- En tot moment es disposarà una senyalització i protecció de les zones de passada de transeünts 
d'acord amb la reglamentació vigent en la C.A.I.B. relativa a personal amb mobilitat reduïda (passos 
sobre rases estables, de 1 m d'ample i rodapeu de 5 cm, a més de barana; indicació lluminosa del 
tall, no substitució de barreres per cintes o entenimentades, etc.). 

 
 

2.3. PROTECCIONS PROJECTADES. 
 

A) Proteccions individuals 
 

- Cascs homologats, per a tot el personal de l'obra, visites incloses. 
- Guants d'ús general i/o de goma. 
- Guants de soldador. 
- Dielèctrics. 
- Botes d'aigua. 
- Botes de seguretat. 



 

 
 

- Monos de treball i la seva reposició. 
- Vestits d'aigua. 
- Salva pits de soldador. 
- Ulleres contra impactes i antipols. 
- Ulleres de protecció general. 
- Mascaretes antipols i els seus filtres de reposició. 
- Protectors auditius. 
- Cinturons de seguretat i arnés. 
- Armilles reflectants. 
- Vestit, guants, mascareta, ullera completa facial, tapabotes i bosses per a treballs amb el risc 

d'amiant. 
 

B) Proteccions col·lectives 
 

- Pòrtics protectors de línies. 
- Tanques de limitació i protecció. 
- Senyals de tràfic i cartells anunciadors. 
- Senyals de seguretat. 
- Cinta de balisament reflectante. 
- Topalls de desplaçament de vehicles. 
- Il·luminació i balisaments. 
- Extintors. 
- Preses de terra. 
- Diferencials. 
- Regs antipols. 

 
C) Instal·lacions d'ús del personal. 
- Vestidors. 
- Lavabos. 
- Menjadors. 

 
D) Formació 

 
Tot el personal ha de rebre, a l'ingressar en l'obra, una exposició dels mètodes de treball i els riscos que 
aquests poguessin comportar, juntament amb les mesures de seguretat que haurà d'emprar. 
 
Triant el personal més qualificat, s'impartiran cursets de socorrisme i primers auxilis, de manera que tots els 
talls disposin d'algun socorrista. 
 

E) Medicina preventiva. 
 

E.1. Farmacioles. 
 
Es disposarà d'una farmaciola contenint el material especificat en l'Ordenança General de Seguretat i Higiene 
en el Treball. 
 

E.2. Assistència a l'accidentat. 
 
S'hauran d'instal·lar en obra quants cartells anunciadors siguin necessaris per a informar a tot el personal de 
l'emplaçament dels diferents Centres Mèdics (Serveis propis, Mútues, Ambulatoris, etc.) on ha de traslladar-
se l'accidentat per al seu més ràpid i efectiu tractament. 
 
En obra es disposarà de connexió telefònica permanent o mòbil per a avisos d'emergència. 
 

E.3. Reconeixement mèdic específic previ a treballs amb el risc d'amiant i seguiment posterior. 
 



 

 
 

Tot el personal que comenci a treballar en l'obra, haurà de passar un reconeixement mèdic previ al treball, i 
que serà periòdic cada any. 

 
S'analitzarà l'aigua destinada a consum dels treballadors, per a garantir la seva potabilitat cas de no provenir 
de la xarxa de proveïment de la població. 
 

F) Disposicions relatives a la maquinària d'obra i mitjans auxiliars. 
 
Els vehicles i maquinària per a moviment de terres i manipulació de materials hauran d'ajustar-se al disposat 
en la seva normativa específica. En tot cas, i excepte disposició específica contrària d'aquella, els vehicles i 
maquinària esmentats hauran de satisfer les següents condicions: 
 

1.. Reunir unes característiques de disseny que garanteixin el compliment dels requisits d’ergonomia. 
2n. Estar en bon estat de conservació i manteniment, havent passat les revisions legalment establertes i 

disposar de tots els seus elements de protecció degudament assegurats i en ús. 
3r. Els conductors i personal encarregat dels mateixos hauran rebut una formació específica per a la 

correcta utilització de cada equip i estar en possessió dels permisos i llicències legalment establerts. 
4t. Hauran d'adoptar-se mesures preventives per a evitar la caiguda en excavacions o talusos pròxims 

dels equips de maquinària, senyalitzant-los i fitant-los amb taulons o barreres rígides. 
5è. Les màquines disposaran d'estructures concebudes per a protegir al conductor contra l'aixafada en 

cas de bolcada de la maquinària i contra la caiguda d'objectes. 
 

G) Zones d'apilament. 
 
Els accessos a les zones d'apilament haurà de senyalitzar-se i destacar-se de manera que siguin fàcilment 
identificables, impedint l'accés als mateixos de personal no autoritzat. 
 
En l'obra, els treballadors hauran de disposar d'aigua potable i, si escau, d'altra beguda apropiada no 
alcohòlica abastament, tant en els locals que ocupin com prop dels llocs de treball. 
 

H) Prevenció de riscos i mals a tercers. 
  
Les zones d'obra on existeixi perill per als vianants haurà de barrar-se perfectament per a impedir l'accés, 
disposant els creuaments necessaris per a l'entrada a les edificacions confrontants. 
 
S'assenyalaran els accessos naturals a l'obra, prohibint-se el pas a tota persona aliena a la mateixa, 
col·locant-se si escau els tancaments necessaris. 
 
 
 
Buger, a 9 de setiembre de 2016 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 



 

 
 

Pliego General de de Condiciones de Seguridad y Sal ud en la Edificación 
 
 

1. De carácter general 

1.- La realización de los trabajos deberá llevarse a cabo siguiendo todas las instrucciones contenidas en el Plan de 
Seguridad. 
2.- Asimismo los operarios deberán poseer la adecuada cualificación y estar perfectamente formados e informados no 
solo de la forma de ejecución de los trabajos sino también de sus riesgos y formas de prevenirlos. 
3.- Los trabajos se organizarán y planificarán de forma que se tengan en cuenta los riesgos derivados del lugar de 
ubicación o del entorno en que se vayan a desarrollar los trabajos y en su caso la corrección de los mismos. 
 
 

2. Manejo de cargas y posturas forzadas 

1.- Habrá que tener siempre muy presente que se manejen cargas o se realicen posturas forzadas en el trabajo, que 
éstas formas de accidente representan el 25% del total de todos los accidentes que se registran en el ámbito laboral. 
2.- El trabajador utilizará siempre guantes de protección contra los riesgos de la manipulación. 
3.- La carga máxima a levantar por un trabajador será de 25 kg En el caso de tener que levantar cargas mayores, se 
realizará por dos operarios o con ayudas mecánicas. 
4.- Se evitará el manejo de cargas por encima de la altura de los hombros. 
5.- El manejo de cargas se realizará siempre portando la carga lo más próxima posible al cuerpo, de manera que se 
eviten los momentos flectores en la espalda. 
6.- El trabajador no debe nunca doblar la espalda para recoger un objeto. Para ello doblará las rodillas manteniendo la 
espalda recta. 
7.- El empresario deberá adoptar las medidas técnicas u organizativas necesarias para evitar la manipulación manual de 
cargas. 
8.- No se permitirán trabajos que impliquen manejo manual de cargas (cargas superiores a 3 kg e inferiores a 25 kg) con 
frecuencias superiores a 10 levanatamientos por minuto durante al menos 1 hora al día. A medida que el tiempo de 
trabajo sea mayor la frecuencia de levantamiento permitida será menor. 
9.- Si el trabajo implica el manejo manual de cargas superiores a 3 kg, y la frecuencia de manipulación superior a un 
levantamiento cada 5 minutos, se deberá realizar una Evaluación de Riesgos Ergonómica. Para ello se tendrá en cuenta 
el R.D. 487/97 y la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la Manipulación Manual de 
Cargas editada por el I.N.S.H.T. 
10.- Los factores de riesgo en la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo en particular dorsolumbar son: 
a) Cargas pesadas y/o carga demasiado grande. 
b) Carga difícil de sujetar. 
c) Esfuerzo físico importante. 
d) Necesidad de torsionar o flexionar el tronco. 
e) Espacio libre insuficiente para mover la carga. 
f) Manejo de cargas a altura por encima de la cabeza. 
g) Manejo de cargas a temperatura, humedad o circulación del aire inadecuadas. 
h) Período insuficiente de reposo o de recuperación. 
i) Falta de aptitud física para realizar las tareas. 
j) Existencia previa de patología dorsolumbar. 
 
 

3. Organización del trabajo y medidas preventivas e n derribos 

1.- Previamente al inicio de los trabajos se deberá disponer de un “Proyecto de demolición”, así como el “Plan de 
Seguridad y Salud” de la obra, con enumeración de los pasos y proceso a seguir y determinación de los elementos 
estructurales que se deben conservar intactos y en caso necesario reforzarlos. 
2.- Asimismo previamente al inicio de los trabajos de demolición, se procederá a la inspección del edificio, anulación de 
instalaciones, establecimiento de apeos y apuntalamientos necesarios para garantizar la estabilidad tanto del edificio a 
demoler como los edificios colindantes. En todo caso existirá una adecuada organización y coordinación de los trabajos. 
El orden de ejecución será el que permita a los operarios terminar en la zona de acceso de la planta. La escalera será 
siempre lo último a derribar en cada planta del edificio. 
3.- En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción 
eléctrica. 



 

 
 

4.- Siempre que la altura de trabajo del operario sea superior a 2 m utilizará cinturones de seguridad, anclados a puntos 
fijos o se dispondrán andamios.  
5.- Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o nervios de forjados a los que se haya quitado el 
entrevigado. 
 
 

4. Barandillas (Sistemas de protección de borde) 

Consideraciones generales  

1.- Los sistemas provisionales de protección de bordes para superficies horizontales o inclinadas (barandillas) que se 
usen durante la construcción o mantenimiento de edificios y otras estructuras deberán cumplir las especificaciones y 
condiciones establecidas en la Norma UNE EN 13374. 
2.- Dicho cumplimiento deberá quedar garantizado mediante certificación realizada por organismo autorizado. En dicho 
caso quedará reflejado en el correspondiente marcado que se efectuará en los diferentes componentes tales como: 
barandillas principales, barandillas intermedias, protecciones intermedias (por ejemplo tipo mallazo); en los plintos, en los 
postes y en los contrapesos. 
El marcado será claramente visible y disponerse de tal manera que permanezca visible durante la vida de servicio del 
producto. Contendrá lo siguiente: 
EN 13374. 
Tipo de sistema de protección; A, B o C. 
Nombre / identificación del fabricante o proveedor. 
Año y mes de fabricación o número de serie. 
En caso de disponer de contrapeso, su masa en kg. 
3.- La utilización del tipo o sistema de protección se llevará a cabo en función del ángulo α de inclinación de la superficie 
de trabajo y la altura (Hf) de caída del trabajador sobre dicha superficie inclinada. 
De acuerdo con dichas especificaciones: 
a) Las protecciones de bordes “Clase A” se utilizarán únicamente cuando el ángulo de inclinación de la superficie de 
trabajo sea igual o inferior a10º. 
b) Las de “Clase B” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo sea menor de 30º sin 
limitación de altura de caída, o de 60º con una altura de caída menor a 2 m. 
c) Las de “Clase C” se utilizarán cuando el ángulo de inclinación de la superficie de trabajo esté entre 30º y 45º sin 
limitación de altura de caída o entre 45º y 60º y altura de caída menor de 5 m. 
4.- Para altura de caída mayor de 2 m o 5 m los sistemas de protección de las clases B y C podrán utilizarse colocando 
los sistemas más altos sobre la superficie de la pendiente (por ejemplo cada 2 m o cada 5 m de altura de caída). 
5.- El sistema de protección de borde (barandillas) no es apropiado para su instalación y protección en pendientes 
mayores de 60 º o mayores de 45º y altura de caída mayor de 5 m. 
6.- La instalación y mantenimiento de las barandillas se efectuará de acuerdo al manual que debe ser facilitado por el 
fabricante, suministrador o proveedor de la citada barandilla. 
7.- En todos los casos el sistema de protección de borde (barandilla) se instalará perpendicular a la superficie de trabajo. 
8.- El sistema de protección de borde (barandilla) deberá comprender al menos: postes ó soportes verticales del sistema, 
una barandilla principal y una barandilla intermedia o protección intermedia, y debe permitir fijarle un plinto. 
9.- La distancia entre la parte más alta de la protección de borde (barandilla principal) y la superficie de trabajo será al 
menos de 1m medido perpendicularmente a la superficie de trabajo. 
10.- El borde superior del plinto o rodapié estará al menos 15 cm por encima de la superficie de trabajo y evitará 
aperturas entre él y la superficie de trabajo o mantenerse tan cerca como fuera posible. 
11.- En caso de utilizar redes como protección intermedia o lateral, estas serán del tipo U. de acuerdo con la Norma UNE-
EN 1263-1. 
12.- Si la barandilla dispone de barandilla intermedia, esta se dimensionará de forma que los huecos que forme sean 
inferiores a 47 cm. Si no hay barandilla intermedia o si esta no es continua, el sistema de protección de borde se 
dimensionará de manera que la cuadrícula sea inferior a 25 cm. 
13.- La distancia entre postes o soportes verticales será la indicada por el fabricante. Ante su desconocimiento y en 
términos generales éstos se instalarán con una distancia entre postes menor a 2,5 m. 
14.- Nunca se emplearán como barandillas cuerdas, cadenas, elementos de señalización o elementos no específicos 
para barandillas tales como tablones, palets, etc., fijados a puntales u otros elementos de la obra. 
15.- Todos los sistemas de protección de borde se revisarán periódicamente a fin de verificar su idoneidad y comprobar el 
mantenimiento en condiciones adecuadas de todos sus elementos así como que no se ha eliminado ningún tramo. En 
caso necesario se procederá de inmediato a la subsanación de las anomalías detectadas. 
16.- Las barandillas con postes fijados a los elementos estructurales mediante sistema de mordaza (sargentos o similar) y 
para garantizar su agarre, se realizará a través de tacos de madera o similar. 



 

 
 

Inmediatamente tras su instalación, así como periódicamente, o tras haber sometido al sistema a alguna solicitación 
(normalmente golpe o impacto), se procederá a la revisión de su agarre, procediendo en caso necesario a su apriete, a fin 
de garantizar la solidez y fiabilidad del sistema. 
17.- Los sistemas provisionales de protección de borde fijados al suelo mediante tornillos se efectuarán en las 
condiciones y utilizando los elementos establecidos por el fabricante. Se instalarán la totalidad de dichos elementos de 
fijación y repasarán periódicamente para garantizar su apriete. 
18.- Los sistemas de protección de borde fijados a la estructura embebidos en el hormigón (suelo o canto) se efectuarán 
utilizando los elementos embebidos diseñados por el fabricante y en las condiciones establecidas por él. En su defecto 
siempre se instalarán como mínimo a 10 cm del borde. 
19.- Los postes o soportes verticales se instalarán cuando los elementos portantes (forjados, vigas, columnas, etc.) 
posean la adecuada resistencia. 

Montaje y desmontaje  

1.- El montaje y desmontaje de los sistemas provisionales de protección de bordes se realizará de tal forma que no se 
añada riesgo alguno a los trabajadores que lo realicen. 
Para ello se cumplirán las medidas siguientes: 
a) Se dispondrá de adecuados procedimientos de trabajo para efectuar en condiciones el montaje, mantenimiento y 
desmontaje de estos sistemas de protección de borde. 
b) Dichas operaciones se realizarán exclusivamente por trabajadores debidamente autorizados por la empresa, para lo 
cual y previamente se les habrá proporcionado la formación adecuada, tanto teórica como práctica, y se habrá 
comprobado la cualificación y adiestramiento de dichos trabajadores para la realización de las tareas. 
c) El montaje y desmontaje se realizará disponiendo de las herramientas y equipos de trabajo adecuados al tipo de 
sistema de protección sobre el que actuar. 
Asimismo se seguirán escrupulosamente los procedimientos de trabajo, debiendo efectuar el encargado de obra o 
persona autorizada el control de su cumplimiento por parte de los trabajadores. 
d) Se realizará de forma ordenada y cuidadosa, impidiendo que al instalar o al realizar alguno de los elementos se 
produzca su derrumbamiento o quede debilitado el sistema 
e) El montaje se realizará siempre que sea posible previamente a la retirada de la protección colectiva que estuviera 
colocada (normalmente redes de seguridad). De no existir protección colectiva, las operaciones se llevarán a cabo 
utilizando los operarios cinturón de seguridad sujetos a puntos de anclaje seguros, en cuyo caso no deberá saltarse hasta 
la completa instalación y comprobación de la barandilla. 
f) No se procederá al desmontaje hasta que en la zona que se protegía, no se impida de alguna forma el posible riesgo 
de caída a distinto nivel. 
g) Cuando en las tareas de colocación y retirada de sistemas provisionales de protección de borde se prevea la 
existencia de riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del RD 
39/1997, de 17 de Enero, será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 
31/1995, de 8 de Noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, así mismo deberá quedar perfectamente 
consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
 
 

5. Evacuación de escombros  

1.- Respecto a la carga de escombros: 
a) Proteger los huecos abiertos de los forjados para vertido de escombros. 
b) Señalizar la zona de recogida de escombros. 
c) El conducto de evacuación de escombros será preferiblemente de material plástico, perfectamente anclado, debiendo 
contar en cada planta de una boca de carga dotada de faldas. 
d) El final del conducto deberá quedar siempre por debajo de la línea de carga máxima del contenedor. 
e) El contenedor deberá cubrirse siempre por una lona o plástico para evitar la propagación del polvo. 
f) Durante los trabajos de carga de escombros, se prohibirá el acceso y permanencia de operarios en las zonas de 
influencia de las máquinas (palas cargadoras, camiones, etc.). 
g) Nunca los escombros sobrepasarán los cierres laterales del receptáculo (contenedor o caja del camión), debiéndose 
cubrir por una lona o toldo o en su defecto se regaran para evitar propagación de polvo en su desplazamiento hasta 
vertedero. 
 
 



 

 
 

6. Redes de seguridad 

Aspectos generales  

1.- Los trabajadores encargados de la colocación y retirada de redes de seguridad deberán recibir la formación preventiva 
adecuada, así como la información sobre los riesgos presentes en dichas tareas y las medidas preventivas y/o de 
protección a adoptar para hacer frente a dichos riesgos. 
2.- Los sistemas de redes de seguridad (entendiendo por sistema el conjunto de red, soporte, sistema de fijación red-
soporte y sistema de fijación del soporte y red al elemento estructural) cumplirán la norma UNE-EN 1263-1 “Redes de 
seguridad. Requisitos de seguridad. Métodos de ensayo“ y la norma UNE-EN 1263-2 “Redes de seguridad. Requisitos de 
seguridad para los límites de instalación”. A tal efecto, el fabricante debe declarar la conformidad de su producto con la 
norma UNE-EN 1263-1 acompañada, en su caso, por la declaración de conformidad del fabricante, apoyada 
preferentemente por el certificado de un organismo competente independiente al que hace referencia el Anejo A de la 
citada norma. 
3.- En cumplimiento de lo anterior, las redes de seguridad utilizadas en las obras de construcción destinadas a impedir la 
caída de personas u objetos y, cuando esto no sea posible a limitar su caída, se elegirán, en función del tipo de montaje y 
utilización, entre los siguientes sistemas: 
Redes tipo S en disposición horizontal, tipo toldo, con cuerda perimetral. 
Redes tipo T en disposición horizontal, tipo bandeja, sujetas a consola. 
Redes tipo U en disposición vertical atadas a soportes. 
Redes tipo V en disposición vertical con cuerda perimetral sujeta a soporte tipo horca. 
4.- Las redes se elegirán en función de la anchura de malla y la energía de rotura, de entre los tipos que recoge la norma 
UNE-EN 1263-1: 
Tipo A1:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo A2:  Er ≥ 2,3 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
Tipo B1:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 60 mm. 
Tipo B2:  Er ≥4,4 kj y ancho máximo de malla 100 mm. 
5.- Cuando se utilicen cuerdas perimetrales o cuerdas de atado, éstas tendrán una resistencia a la tracción superior a 30 
kN. De la misma forma, las cuerdas de atado de paños de red que se utilicen tendrán una resistencia mínima a la tracción 
de 7,5 kN. 
6.- Las redes de seguridad vendrán marcadas y etiquetadas de forma permanente con las siguientes indicaciones, a 
saber: 
Nombre o marca del fabricante o importador. 
La designación de la red conforme a la norma UNE-EN 1263-1. 
El número de identificación. 
El año y mes de fabricación de la red. 
La capacidad mínima de absorción de energía de la malla de ensayo. 
El código del artículo del fabricante. 
Firma, en su caso, del organismo acreditado. 
7.- Todas las redes deben ir acompañadas de un manual de instrucciones en castellano en el que se recojan todas las 
indicaciones relativas a: 
Instalación, utilización y desmontaje. 
Almacenamiento, cuidado e inspección. 
Fechas para el ensayo de las mallas de ensayo. 
Condiciones para su retirada de servicio. 
Otras advertencias sobre riesgos como por ejemplo temperaturas extremas o agresiones químicas. 
Declaración de conformidad a la norma UNE-EN 1263-1. 
El manual debe incluir, como mínimo, información sobre fuerzas de anclaje necesarias, altura de caída máxima, anchura 
de recogida mínima, unión de redes de seguridad, distancia mínima de protección debajo de la red de seguridad e 
instrucciones para instalaciones especiales. 
8.- Las redes de seguridad deberán ir provistas de al menos una malla de ensayo. La malla de ensayo debe consistir en 
al menos tres mallas y debe ir suelta y entrelazada a las mallas de la red y unida al borde de la red. La malla de ensayo 
debe proceder del mismo lote de producción que el utilizado en la red. Para asegurar que la malla de ensayo puede 
identificarse adecuadamente con la cuerda de malla, se deben fijar en la malla de ensayo y en la red sellos con el mismo 
número de identificación. 
9.- Las redes de seguridad deberán instalarse lo más cerca posible por debajo del nivel de trabajo; en todo caso, la altura 
de caída, entendida como la distancia vertical entre el área de trabajo o borde del área de trabajo protegida y la red de 
seguridad, no debe exceder los 6 m (recomendándose 3 m). Asimismo, la altura de caída reducida, entendida ésta como 
la distancia vertical entre el área de trabajo protegida y el borde de 2 m de anchura de la red de seguridad, no debe 
exceder los 3 m. 
10.-En la colocación de redes de seguridad, la anchura de recogida, entendida ésta como la distancia horizontal entre el 
borde del área de trabajo y el borde de la red de seguridad, debe cumplir las siguientes condiciones: 



 

 
 

Si la altura de caída es menor o igual que 1 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2 m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 3 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 2,5 m. 
Si la altura de caída es menor o igual que 6 m, la anchura de recogida será mayor o igual que 3 m. 
Si el área de trabajo está inclinada más de 20º, la anchura de recogida debe ser, al menos, de 3 m y la distancia entre el 
punto de trabajo más exterior y el punto más bajo del borde de la red de seguridad no debe exceder los 3 m. 
11.- A la recepción de las redes en obra debe procederse a la comprobación del estado de éstas (roturas, estado de 
degradación, etc.), los soportes de las mismas (deformaciones permanentes, corrosión, etc.) y anclajes, con objeto de 
proceder, en el caso de que no pueda garantizarse su eficacia protectora, a su rechazo. 
12.-En su caso, deberá procederse de forma previa al montaje de la red, a la instalación de dispositivos o elementos de 
anclaje para el amarre de los equipos de protección individual contra caídas de altura a utilizar por los trabajadores 
encargados de dicho montaje. 
13.-El almacenamiento temporal de las redes de seguridad en la propia obra debe realizarse en lugares secos, bajo 
cubierto (sin exposición a los rayos UV de la radiación solar), si es posible en envoltura opaca y lejos de las fuentes de 
calor y de las zonas donde se realicen trabajos de soldadura. Asimismo, los soportes no deben sufrir golpes y los 
pequeños accesorios deben guardarse en cajas al efecto. 
14.- Después de cada movimiento de redes de seguridad en una misma obra, debe procederse a la revisión de la 
colocación de todos sus elementos y uniones. Asimismo, dada la variable degradación que sufren las redes, conviene 
tener en cuenta las condiciones para su retirada de servicio que aparecen en el manual de instrucciones o, en su defecto, 
recabar del fabricante dicha información. 
15.- Después de una caída debe comprobarse el estado de la red, sus soportes, anclajes y accesorios, a los efectos de 
detectar posibles roturas, deformaciones permanentes, grietas en soldaduras, etc., para proceder a su reparación o 
sustitución, teniendo en cuenta en todo caso las indicaciones que al respecto establezca el fabricante en el manual de 
instrucciones de la red. 
16.- Tras su utilización, las redes y sus soportes deben almacenarse en condiciones análogas a las previstas en el 
apartado 13 anterior. Previamente a dicho almacenamiento, las redes deben limpiarse de objetos y suciedad retenida en 
ellas. Asimismo, en el transporte de las redes de seguridad, éstas no deben sufrir deterioro alguno por enganchones o 
roturas y los soportes no deben deformarse, sufrir impactos o en general sufrir agresión mecánica alguna. Los pequeños 
accesorios deben transportarse en cajas al efecto. 
17.-Las operaciones de colocación y retirada de redes deben estar perfectamente recogidas, en tiempo y espacio, en el 
Plan de Seguridad y Salud de la Obra, debiendo estar adecuadamente procedimentadas, teniendo en cuenta las 
instrucciones del fabricante, en cuanto a modo y orden de ejecución, condiciones del personal encargado de la 
colocación y retirada, supervisión y comprobación de los trabajos, así como las medidas de prevención y/o protección que 
deben adoptarse en los mismos. 
18.-De la misma forma, cuando en las tareas de colocación y retirada de redes de seguridad se prevea la existencia de 
riesgos especialmente graves de caída en altura, con arreglo a lo previsto en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de 
enero, será necesaria la presencia de los recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de riesgos laborales; este hecho, asimismo deberá quedar perfectamente consignado en el 
propio Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 

Instalación de sistemas de redes de seguridad  

1.- El tamaño mínimo de red tipo S debe ser al menos de 35 m2 y, para redes rectangulares, la longitud del lado más 
pequeño debe ser como mínimo de 5 m. 
2.- La utilización de redes de tamaño inferior al anteriormente indicado deberá supeditarse y condicionarse a lo que en el 
propio Plan de seguridad y salud de la obra se hubiere previsto en cuanto a huecos o aberturas donde proceder a su 
colocación y modo de ejecución de la misma, características técnicas de la red, disposición de anclajes, configuración de 
amarres, medidas preventivas y/o de protección a utilizar en la colocación, etc. 
3.- Las redes de seguridad tipo S deben instalarse con cuerdas de atado en puntos de anclaje capaces de resistir la 
carga característica, tal y como se describe en la norma UNE-EN 1263-2. La distancia entre puntos de anclaje debe ser 
inferior a 2,5 m. 
4.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión que cumplan lo previsto en la norma 
UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del 
área de la red. Cuando la unión se lleva a cabo por solape, el mínimo solape debe ser de 2 m. 
5.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización de dichos trabajos en 
altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de 
caída a distinto nivel o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección 
individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la 
estructura. 
6.- En la utilización de este tipo de red debe preverse una distancia de seguridad por debajo de la red que garantice, en 
caso de caída de un trabajador, que éste no resultará golpeado, debido a la propia deformación de la red de seguridad, 
con objeto alguno o con cualquier elemento estructural que pudiera encontrarse situado por debajo de la misma, sin 
respetar dicha distancia de seguridad. 



 

 
 

Instalación de sistemas tipo T de redes de segurida d 

1.- Los sistemas tipo T de redes de seguridad deben instalarse de acuerdo con el manual de instrucciones suministrado 
por el fabricante o proveedor con el envío de la red. 
2.-Para la unión de los distintos paños de red deben utilizarse cuerdas de unión que cumplan lo previsto en la norma 
UNE-EN 1263-1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del 
área de la red. 
3.-Cuando la unión entre paños de red sea efectuada por solape, el mínimo solape debe ser de 0,75 m. 

Instalación de sistemas tipo U de redes de segurida d 

1.- La instalación de redes de seguridad tipo U deberá llevarse a cabo respetando las indicaciones que recoge la norma 
UNE-EN 13374. 
2.-En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de protección de borde de 
las clases A y B, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe asegurarse que una esfera de diámetro 250 mm no 
pase a través de la misma. 
3.- En la utilización de redes de seguridad tipo U como protección intermedia en los sistemas de protección de borde de 
la clase C, según se indica en la norma UNE-EN 13374, debe asegurarse que una esfera de diámetro 100 mm no pase a 
través de la misma. 
4.- La red se sujetará a elementos verticales separados entre sí una distancia que permita cumplir con la exigencia de 
resistencia de la norma UNE-EN 13374. 
5.- La red de seguridad del sistema U deberá ser utilizada como protección intermedia y fijada a elementos con suficiente 
resistencia, normalmente tubos o listones metálicos, uno situado en la parte superior y otro situado en la parte inferior, 
formando un sistema de protección de 1 m de altura sobre el plano de trabajo. 
6.- Su cosido debe realizarse pasando malla a malla la red por el listón superior y por el listón inferior, de forma que esta 
garantice la resistencia prevista en la norma UNE-EN 13374. La unión debe realizarse de manera que no existan 
distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 
7.- Los trabajos de montaje se realizarán utilizando un medio auxiliar adecuado para la realización de dichos trabajos en 
altura o habiéndose dispuesto de forma previa algún sistema provisional eficaz de protección colectiva frente al riesgo de 
caída a distinto nivel o, en caso de que esto no fuera posible, por medio de la utilización de equipos de protección 
individual frente a dicho riesgo, amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos en elementos resistentes de la 
estructura. 

Instalación de sistemas V de redes de seguridad  

1.- El borde superior de la red de seguridad debe estar situado al menos 1 m por encima del área de trabajo. 
2.- Para la unión de los distintos paños de red se deben utilizar cuerdas de unión de acuerdo con la norma UNE-EN 1263-
1. La unión debe realizarse de manera que no existan distancias sin sujetar mayores a 100 mm dentro del área de la red. 
3.- Por la parte inferior de la red debe respetarse un volumen de protección, en el que no podrá ubicarse objeto o 
elemento estructural alguno, definido por un paralelepípedo de longitud igual a la longitud del sistema de redes, anchura 
igual a la anchura de recogida y altura no inferior a la mitad del lado menor del paño de red, con objeto de que en caso de 
caída de un trabajador, éste no resulte golpeado, debido a la propia deformación de la red de seguridad, con objeto 
alguno o con cualquier elemento estructural que pudiera encontrarse en dicho volumen de protección. 
4.- En estos sistemas V de redes de seguridad, el solapado no debe realizarse. 
5.- La red de seguridad debe estar sujeta a soportes tipo “horca” por su borde superior por medio de cuerdas de atado y 
al edificio o estructura soporte por su borde inferior de manera que la bolsa no supere el plano inferior del borde de 
forjado. 
6.- En la instalación de la red deberán cumplirse las condiciones que establezca el fabricante o proveedor en el manual 
de instrucciones del sistema; en su defecto, se adoptarán las siguientes condiciones, a saber: 
La distancia entre cualesquiera dos soportes superiores consecutivos (entre horcas) no debe exceder de 5 m. 
Los soportes deben estar asegurados frente al giro para evitar: 
Que disminuya la cota mínima de la red al variar la distancia entre los brazos de las horcas. 
Que el volumen de protección se vea afectado. 
La distancia entre los dispositivos de anclaje del borde inferior, para la sujeción de la red al edificio, no debe exceder de 
50 cm. 
La distancia entre los puntos de anclaje y el borde del edificio o forjado debe ser al menos de 10 cm, y siempre por detrás 
del redondo más exterior del zuncho. La profundidad de colocación de los mismos será como mínimo 15 cm. 
Los elementos de anclaje se constituirán por ganchos de sujeción que sirven para fijar la cuerda perimetral de la red de 
seguridad al forjado inferior, formados éstos por redondos de acero corrugado de diámetro mínimo 8 mm. 
El borde superior de la red debe estar sujeto a los soportes tipo “horca” por cuerdas de atado de acuerdo con la norma 
UNE-EN 1263-1. 
7.- La colocación de los soportes tipo horca se efectuará en las condiciones que establezca el fabricante o proveedor de 
la red en el manual de instrucciones; en su defecto, dicha colocación podrá efectuarse: 
Dejando, previo replanteo, unos cajetines al hormigonar los forjados o bien colocando al hormigonar, previo replanteo en 
el borde de forjado, una horquilla (omega) de acero corrugado de diámetro no inferior a 16 mm. 



 

 
 

Previamente a su instalación, se comprobará que las omegas son del material y tienen la dimensión indicada por el 
fabricante (generalmente 9 x 11 cm) y que la “patilla” tiene la dimensión necesaria para que pase por debajo de la 
armadura inferior del zuncho. 
Asimismo, se comprobará que los ganchos de sujeción son del material y tienen las dimensiones indicadas por el 
fabricante o proveedor o, en su defecto, cumplen las condiciones del apartado anterior. 
Se instalarán las horcas que indique el fabricante o proveedor utilizadas asimismo en los ensayos previstos en la norma 
UNE-EN 1263-1. 
Para la puesta en obra de los anclajes (omegas y ganchos de sujeción) se dispondrá de un plano de replanteo que 
garantice que las omegas se sitúan a distancias máximas de 5 m entre dos consecutivas y que los ganchos se colocan a 
20 cm de las omegas y a 50 cm entre cada dos consecutivos, no dejando ningún hueco sin cubrir. 
Para la perfecta fijación de los distintos soportes (horcas) a las omegas y evitar además el giro de aquellas, se 
dispondrán pasadores fabricados en acero corrugado de diámetro mínimo 10 mm que atraviesan el propio soporte a la 
vez que apoyan sobre los omegas, complementados por cuñas de madera dispuestas entre soporte y forjado que eviten 
el giro de aquél. 
8.- Previo al montaje de las horcas, se revisarán éstas desechando aquellas que presenten deformaciones, abolladuras, 
oxidaciones, grietas o fisuras, etc., y se comprobará que las uniones de los dos tramos se realizan con los tornillos 
indicados por el fabricante o proveedor. 
9.- El montaje se realizará por personal con la cualificación suficiente y especialmente instruido para esta tarea, 
conocedor de todo el proceso de montaje: 
Realización de cajeados en el suelo. 
Zona de enganche de horcas. 
Realización de acuñados en cajetines y omegas. 
Cosido de redes. 
Izados de redes consecutivos. 
Fijación de redes a los ganchos de fijación. 
Etc. 
10.- En la ejecución del primer forjado debe recomendarse la utilización de un andamio tubular o modular que servirá, en 
el montaje inicial del sistema a partir del primer forjado, como medio de protección colectiva. 
11.- Una vez ejecutado el primer forjado y el montaje inicial de la red, debe procederse a la retirada del andamio 
perimetral para respetar el volumen de protección y a la incorporación de barandillas en dicho primer forjado, así como en 
el segundo forjado una vez se haya conformado este último con la protección de la red. Con esta forma de actuar se 
garantizará la permanente disposición de protección colectiva frente al riesgo de caída en altura por borde de forjado, 
bien sea por red, bien sea por barandilla perimetral. 
12.- Cuando en las operaciones de izado de la red los trabajadores montadores se vean obligados puntualmente a la 
retirada de la barandilla de protección, éstos utilizarán equipos de protección individual frente al riesgo de caída a distinto 
nivel amarrados a puntos de anclaje previamente dispuestos. 
13.- Una vez instaladas las redes, y a intervalos regulares, se comprobará por persona competente: 
La verticalidad de las horcas. 
La correcta unión entre paños de red. 
La correcta fijación de horcas y redes al forjado. 
El estado de las redes y de las horcas (limpieza, roturas, etc.). 

Redes bajo forjado  

• Redes bajo forjado no recuperables 

1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel eficaces o se utilicen 
medios auxiliares que proporcionen la misma protección, no debe colocarse elemento alguno (tableros, vigas, bovedillas, 
etc.) en la ejecución de forjados unidireccionales, sin antes haber colocado redes de seguridad bajo forjado, para 
proteger del riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores encargados de la ejecución del encofrado. 
2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta las previsiones que indique el 
fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes previsiones: 
Para facilitar el desplegado de la red, debe disponerse por el interior del carrete sobre el que están enrolladas las redes, 
una barra o redondo metálico que se apoyará bien sobre dos borriquetas perfectamente estables, bien sobre las propias 
esperas de los pilares. 
Se procederá a extender la red por encima de guías o sopandas, utilizando medios auxiliares seguros (torres o andamios, 
escaleras seguras, etc.). 
Una vez colocadas las redes en toda una calle, deben fijarse puntos intermedios de sujeción mediante clavos dispuestos 
como mínimo cada metro en las caras laterales de las guías de madera o varillas metálicas que complementen la fijación 
provista en las esperas de pilares. 
Solo se podrá subir a la estructura del encofrado cuando se hayan extendido totalmente las redes, procediéndose a la 
distribución de tableros encajándolos de forma firme en los fondos de viga. A partir de este momento ya se puede 
proceder a la colocación de viguetas y bovedillas por encima de la red. 



 

 
 

Finalmente, una vez el forjado ya ha sido hormigonado y de forma previa a la recuperación de tableros, debe procederse 
al recorte de redes, siguiendo para ello las líneas que marcan las mismas guías de encofrados. 

• Redes bajo forjado reutilizables 

1.- Salvo que se utilicen dispositivos de protección colectiva frente al riesgo de caída a distinto nivel eficaces o se utilicen 
medios auxiliares que proporcionen la misma protección, ningún trabajador subirá por encima de la estructura de un 
encofrado continuo (unidireccional o reticular) a colocar tableros, casetones de hormigón o ferralla, sin antes haber 
colocado redes de seguridad bajo forjado, para proteger del riesgo de caída a distinto nivel a los trabajadores encargados 
de la ejecución del encofrado. 
2.- Las operaciones de montaje de la red bajo forjado se desarrollarán teniendo en cuenta las previsiones que indique el 
fabricante o proveedor; en su defecto, se tendrán en cuenta las siguientes previsiones: 
Se utilizarán redes con cuerda perimetral con unas dimensiones recomendadas de 10 m de longitud y 1,10 m de ancho 
de fibras capaces de resistir la caída de un trabajador desde la parte superior de la estructura de encofrado. 
Al montar la estructura del encofrado con vigas, sopandas y puntales, debe dejarse instalado en cada puntal un gancho 
tipo rabo de cochinillo de acero de 8 mm de diámetro, siendo éstos alojados en los agujeros de los puntales a la mayor 
altura posible. 
Una vez desplegada la red en la calle, ésta debe fijarse a los ganchos dispuestos por medio de su cuerda perimetral. 
En los extremos de los paños debe procederse al solape mínimo de 1 m para evitar que un trabajador pudiera colarse 
entre dos paños de red. 
Debe garantizarse que las redes horizontales bajo forjado cubran por completo el forjado a construir. 
Una vez colocadas las redes entre las calles de puntales ya se puede proceder a la colocación de tableros de encofrado, 
casetones de obra y ferralla. 
Montado el encofrado, y de forma previa al hormigonado del mismo, debe procederse a la retirada de las redes evitando 
así su deterioro. 
 
 

7. Escaleras manuales portátiles 

Aspectos generales  

1.- Las escaleras manuales portátiles tanto simples como dobles, extensibles o transformables, cumplirán las normas 
UNE-EN 131-1 “Escaleras: terminología, tipos y dimensiones funcionales” y UNE-EN 131-2 “Escaleras: requisitos, 
ensayos y marcado” 
Dicho cumplimento deberá constatarse en un marcado duradero conteniendo los siguientes puntos: 
Nombre del fabricante o suministrador. 
Tipo de escalera, año y mes de fabricación y/o número de serie. 
Indicación de la inclinación de la escalera salvo que fuera obvio que no debe indicarse. 
La carga máxima admisible. 
2.- La escalera cumplirá y se utilizara según las especificaciones establecidas en el RD. 1215/97 “Disposiciones mínimas 
de seguridad y salud para la utilización de los equipos de trabajo” y su modificación por RD 2177/2004 de 12 de 
noviembre. 
3.- La utilización de una escalera de mano como puesto de trabajo en altura, deberá limitarse a las circunstancias en que 
la utilización de otros equipos de trabajo más seguros no esté justificada por el bajo nivel de riesgo y por las 
características de los emplazamientos que el empresario no pueda modificar. 
4.-No se emplearán escaleras de mano y, en particular escaleras de más de 5 m de longitud sobre cuya resistencia no se 
tenga garantías. Se prohibirá el uso de escaleras de mano de construcción improvisadas. 
5.- Se prohibirá el uso como escalera de elemento alguno o conjunto de elementos que a modo de escalones pudiese 
salvar el desnivel deseado. 
6.- Las escaleras de mano deberán tener la resistencia y los elementos necesarios de apoyo o sujeción o ambos, para 
que su utilización en las condiciones para las que han sido diseñadas no suponga un riesgo de caída por rotura o 
desplazamiento. 
7.- Las escaleras de madera no se pintarán. Todas sus partes estarán recubiertas por una capa protectora transparente y 
permeable al vapor de agua. 
8.- Los peldaños deben estar sólidos y duramente fijados a los largueros. Los de metal o plástico serán antideslizantes. 
Los de madera serán de sección rectangular mínima de 21 mm x 37 mm, o sección equivalente clavados en los largueros 
y encolados. 
9.- Si la superficie superior de una escalera doble está diseñada como una plataforma, esta debe ser elevada por medio 
de un dispositivo cuando se cierre la escalera. Esta no debe balancearse cuando se está subido en su borde frontal. 
10.- Todos los elementos de las escaleras de mano, construidas en madera, carecerán de nudos, roturas y defectos que 
puedan mermar su seguridad. 



 

 
 

Estabilidad de la escalera.  

1.- Se colocarán de forma que su estabilidad durante su utilización esta asegurada. A este respecto, los puntos de apoyo 
de las escaleras de mano deberán asentarse solidamente sobre un soporte de las siguientes características: 
De dimensiones adecuadas y estables. 
Resistente e inmóvil de forma que los travesaños queden en posición horizontal. Cuando el paramento no permita un 
apoyo estable, se sujetará al mismo mediante abrazaderas o dispositivos equivalentes. 
2.- Las escaleras suspendidas se fijarán de forma segura y, excepto las de cuerda, de manera que no puedan 
desplazarse y se eviten los movimientos de balanceo. 
3.- Se impedirá el deslizamiento de los pies de la escalera de mano durante su utilización mediante: 
a) Su base se asentará solidamente: mediante la fijación de la parte superior o inferior de los largueros. 
b) La dotación en los apoyos en el suelo de dispositivos antideslizantes en su base tales como entre otras: zapatas de 
seguridad, espolones, repuntas, zapatas adaptadas, zuecos redondeados o planos, etc. 
c) Cualquier otro dispositivo antideslizante o cualquiera otra solución de eficacia equivalente. 
4.- Las tramas de escaleras dobles (de tijera) deben estar protegidas contra la apertura por deslizamiento durante su uso 
por un dispositivo de seguridad. Si se utilizan cadenas, todos sus eslabones a excepción del primero deben poder 
moverse libremente. Se utilizarán con el tensor totalmente extendido (tenso). 
5.- Las escaleras dobles (de tijera) y las que están provistas de barandillas de seguridad con una altura máxima de 
ascenso de 1,80 m, deben estar fabricadas de manera que se prevenga el cierre involuntario de la escalera durante su 
uso normal. 
6.- Las escaleras extensibles manualmente, durante su utilización no se podrán cerrar o separar sus tramas 
involuntariamente. Las extensibles mecánicamente se enclavarán de manera segura. 
7.- El empalme de escaleras se realizara mediante la instalación de las dispositivas industriales fabricadas para tal fin. 
8.- Las escaleras con ruedas deberán inmovilizarse antes de acceder a ellas. 
9.- Las escaleras de manos simples se colocarán en la medida de lo posible formando un ángulo aproximado de 75 
grados con la horizontal. 

Utilización de la escalera  

1.- Las escaleras de mano con fines de acceso deberán tener la longitud necesaria para sobresalir, al menos, 1 m de 
plano de trabajo al que se accede. 
2.- Se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el fabricante, (evitando su uso como pasarelas, para el 
transporte de materiales, etc.) 
3.- El acceso y descenso a través de escaleras se efectuará frente a estas, es decir, mirando hacia los peldaños 
4.- El trabajo desde las escaleras se efectuará así mismo frente a estas, y lo más próximo posible a su eje, desplazando 
la escalera cuantas veces sea necesario. Se prohibirá el trabajar en posiciones forzadas fuera de la vertical de la escalera 
que provoquen o generen riesgo de caída. Deberán mantenerse los dos pies dentro del mismo peldaño, y la cintura no 
sobrepasara la altura del último peldaño. 
5.- Nunca se apoyará la base de la escalera sobre lugares u objetos poco firmes que puedan mermar su estabilidad. 
6.- Nunca se suplementará la longitud de la escalera apoyando su base sobre elemento alguno. En caso de que la 
escalera resulte de insuficiente longitud, deberá proporcionarse otra escalera de longitud adecuada. 
7.- Se utilizarán de forma que los trabajadores tengan en todo momento al menos un punto de apoyo y otro de sujeción 
seguros. Para ello el ascenso y descenso por parte de los trabajadores lo efectuaran teniendo ambas manos totalmente 
libres y en su consecuencia las herramientas u objetos que pudiesen llevar lo harán en cinturones o bolsas 
portaherramientas. 
8.-Se prohibirá a los trabajadores o demás personal que interviene en la obra que utilicen escaleras de mano, transportar 
elementos u objetos de peso que les dificulte agarrarse correctamente a los largueros de la escalera. 
Estos elementos pesados que se transporten al utilizar la escalera serán de un peso como máximo de 25 kg. 
9.- Se prohibirá que dos o más trabajadores utilicen al mismo tiempo tanto en sentido de bajada como de subida, las 
escaleras de mano o de tijera. 
10.-Se prohibirá que dos o más trabajadores permanezcan simultáneamente en la misma escalera 
11.- Queda rigurosamente prohibido, por ser sumamente peligroso, mover o hacer bailar la escalera. 
12.- Se prohíbe el uso de escaleras metálicas (de mano o de tijera) cuando se realicen trabajos (utilicen) en las cercanías 
de instalaciones eléctricas no aisladas. 
13.- Los trabajos sobre escalera de mano a más de 3,5 m de altura, desde el punto de operación al suelo, con 
movimientos o esfuerzos peligrosos para la estabilidad del trabajador, se efectuaran con la utilización por su parte de un 
equipo de protección individual anticaída, o la adopción de otras medidas de protección alternativas; caso contrario no se 
realizarán. 
14.- No se utilizarán escaleras de mano y, en particular de más de 5 m de longitud si no ofrece garantías de resistencia. 
15.- El transporte a mano de las escaleras se realizara de forma que no obstaculice la visión de la persona que la 
transporta, apoyada en su hombro y la parte saliente delantera inclinada hacia el suelo. Cuando la longitud de la escalera 
disminuya la estabilidad del trabajador que la transporta, este se hará por dos trabajadores. 
16.- Las escaleras de mano dobles (de tijera) además de las prescripciones ya indicadas, deberán cumplir: 
a) Se utilizaran montadas siempre sobre pavimentos horizontales 



 

 
 

b) No se utilizaran a modo de borriquetes para sustentar plataformas de trabajo. 
c) No se utilizaran si es necesario ubicar lo pies en los últimos tres peldaños. 
d) Su montaje se dispondrá de forma que siempre esté en situación de máxima apertura. 

Revisión y mantenimiento  

1.- Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, siguiendo las instrucciones del fabricante, o suministrador. 
2.- Las escaleras de madera no se pintarán debido a la dificultad que ello supone para la detección de posibles defectos. 
3.- Las escaleras metálicas se recubrirán con pinturas antioxidación que las preserven de las agresiones de la intemperie. 
Asimismo se desecharan las que presenten deformaciones, abolladuras u otros defectos que puedan mermar su 
seguridad. 
4.-Todas las escaleras se almacenarán al abrigo de mojaduras y del calor, situándolas en lugares ventilados, no cercanos 
a focos de calor o humedad excesivos. 
5.- Se impedirá que las escaleras quedan sometidas a cargas o soporten pesos, que puedan deformarlas o deteriorarlas. 
6.- Cuando se transporten en vehículos deberá, colocarse de forma que, durante el trayecto, no sufran flexiones o golpes. 
7.- Las escaleras de tijera se almacenarán plegadas. 
8.- Se almacenarán preferentemente en posición horizontal y colgada, debiendo poseer suficientes puntos de apoyo para 
evitar deformaciones permanentes en las escaleras. 
9.- No se realizarán reparaciones provisionales. Las reparaciones de las escaleras, en caso de que resulte necesario, se 
realizarán siempre por personal especializado, debiéndose en este caso y una vez reparados, someterse a los ensayos 
que proceda. 
 
 
 

8. Utilización de herramientas manuales 

La utilización de herramientas manuales se realizará teniendo en cuenta: 
Se usarán únicamente las específicamente concebidas para el trabajo a realizar. 
Se encontrarán en buen estado de limpieza y conservación. 
Serán de buena calidad, no poseerán rebabas y sus mangos estarán en buen estado y sólidamente fijados. 
Los operarios utilizarán portaherramientas. Las cortantes o punzantes se protegerán cuando no se utilicen. 
Cuando no se utilicen se almacenarán en cajas o armarios portaherramientas. 
 
 

9. Máquinas eléctricas 

Toda máquina eléctrica a utilizar deberá ser de doble aislamiento o dotada de sistema de protección contra contactos 
eléctricos indirectos, constituido por toma de tierra combinada con disyuntores diferenciales. 
 
 

10. Sierra circular de mesa 

La sierra circular de mesa para el corte de tableros o riostras de madera dispondrá en evitación de cortes, de capo 
protector y cuchillo divisor. Asimismo dispondrá de las protecciones eléctricas adecuadas contra contactos eléctricos 
directos e indirectos. 
 
 

11. Imprimación y pintura 

Las operaciones de imprimación y pintura se realizarán utilizando los trabajadores protección respiratoria debidamente 
seleccionada en función del tipo de imprimación y pintura a utilizar. Dichas medidas se extremarán en caso de que la 
aplicación sea por procedimientos de aerografía o pulverización. 
 
 

12. Operaciones de soldadura 

Las operaciones de soldadura eléctrica se realizarán teniendo en cuenta las siguientes medidas: 
No se utilizará el equipo sin llevar instaladas todas las protecciones. Dicha medida se extenderá al ayudante o ayudantes 
caso de existir. 
Deberá soldarse siempre en lugares perfectamente ventilados. En su defecto se utilizará protección respiratoria. 
Se dispondrán de protecciones contra las radiaciones producidas por el arco (ropa adecuada, mandil y polainas, guantes 
y pantalla de soldador). Nunca debe mirarse al arco voltaico. 



 

 
 

Las operaciones de picado de soldadura se realizarán utilizando gafas de protección contra impactos. 
No se tocarán las piezas recientemente soldadas. 
Antes de empezar a soldar, se comprobará que no existen personas en el entorno de la vertical de los trabajos. 
Las clemas de conexión eléctrica y las piezas portaelectrodos dispondrán de aislamiento eléctrico adecuado. 
 
 

13. Operaciones de Fijación  

Las operaciones de fijación se harán siempre disponiendo los trabajadores de total seguridad contra golpes y caídas, 
siendo de destacar la utilización de: 
a) Plataformas elevadoras provistas de marcado CE y declaración de conformidad del fabricante. 
b) Castilletes o andamios de estructura tubular, estables, con accesos seguros y dotados de plataforma de trabajo de al 
menos 60 cm de anchura y con barandillas de 1 m de altura provistas de rodapiés. 
c) Jaulas o cestas de soldador, protegidas por barandillas de 1 m de altura provistas de rodapié y sistema de sujeción 
regulable para adaptarse a todo tipo de perfiles. Su acceso se realizará a través de escaleras de mano. 
d) Utilización de redes horizontales de protección debiendo prever los puntos de fijación y la posibilidad de su 
desplazamiento. 
e) Sólo en trabajos puntuales, se utilizarán cinturones de seguridad sujetos a un punto de anclaje seguro. 
 
 

14. Trabajos con técnicas de acceso y posicionamien to mediante cuerda 

La realización de trabajos con utilización de técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se efectuará de 
acuerdo al R.D.2177/2004 y cumplirá las siguientes condiciones: 
1. El sistema constará como mínimo de dos cuerdas con sujeción independiente, una como medio de acceso, de 
descenso y de apoyo (cuerda de trabajo) y la otra como medio de emergencia (cuerda de seguridad). 
2. Se facilitará a los trabajadores unos arneses adecuados, que deberán utilizar y conectar a la cuerda de seguridad. 
3. La cuerda de trabajo estará equipada con un mecanismo seguro de ascenso y descenso y dispondrá de un sistema de 
bloqueo automático con el fin de impedir la caída en caso de que el usuario pierda el control de su movimiento. 
4. La cuerda de seguridad estará equipada con un dispositivo móvil contra caídas que siga los desplazamientos del 
trabajador. 
5. Las herramientas y demás accesorios que deba utilizar el trabajador deberán estar sujetos al arnés o al asiento del 
trabajador o sujetos por otros medios adecuados. 
6. El trabajo deberá planificarse y supervisarse correctamente, de manera que, en caso de emergencia, se pueda 
socorrer inmediatamente al trabajador. 
7. Los trabajadores afectados dispondrán de una formación adecuada y específica para las operaciones previstas, 
destinada, en particular, a: 
Las técnicas para la progresión mediante cuerdas y sobre estructuras. 
Los sistemas de sujeción. 
Los sistemas anticaídas. 
Las normas sobre el cuidado, mantenimiento y verificación del equipo de trabajo y de seguridad. 
Las técnicas de salvamento de personas accidentadas en suspensión. 
Las medidas de seguridad ante condiciones meteorológicas que puedan afectar a la seguridad. 
Las técnicas seguras de manipulación de cargas en altura. 
8. La utilización de las técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas se limitará a circunstancias en las que la 
evaluación de riesgos indique que el trabajo puede ejecutarse de manera segura y en las que, además, la utilización de 
otro equipo de trabajo más seguro no esté justificada. 
Teniendo en cuenta la evaluación del riesgo y, especialmente, en función de la duración del trabajo y de las exigencias 
de carácter ergonómico, deberá facilitarse un asiento provisto de los accesorios apropiados. 
9. En circunstancias excepcionales en las que, habida cuenta del riesgo, la utilización de una segunda cuerda haga más 
peligroso el trabajo, podrá admitirse la utilización de una segunda, siempre que se justifiquen las razones técnicas que lo 
motiven y se tomen las medidas adecuadas para garantizar la seguridad. 
10. En virtud a lo reflejado en el artículo 22 bis del R.D. 39/1997, de 17 de enero, será necesaria la presencia de los 
recursos preventivos previstos en el artículo 32 bis de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales; este hecho, asimismo deberá quedar perfectamente consignado en el propio Plan de Seguridad y Salud de la 
Obra. 
 
 



 

 
 

15. Relación de Normativa de Seguridad y Salud de a plicación en los proyectos y en la ejecución 
de obras 

En este apartado se incluye una relación no exhaustiva de la normativa de seguridad y salud de aplicación a la redacción 
de proyectos y a la ejecución de obras de edificación. 
 
Ordenanza Laboral de la Construcción de 28 de agosto de 1970 
Orden de 28 de Agosto de 1970 del Mº de Trabajo y Seguridad Social 
BOE 5-9-70 
BOE 7-9-70 
BOE 8-9-70 
BOE 9-9-70 
Corrección de errores BOE 17-10-70 
Aclaración BOE 28-11-70 
Interpretación Art.108 y 123 BOE 5-12-70 
 
En vigor CAP XVI Art. 183 al 296 y del 334 al 344 
 
Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre de 2001, dictado por don Tomás Sala Franco en el 
conflicto derivado del proceso de sustitución negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica. 
BOE 302; 18.12.2001 del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
 
Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Orden de 31 de octubre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social. 
BOE 267; 07.1.84 
Orden de 7 de noviembre de 1984 del Mº de Trabajo y Seguridad Social (rectificación) 
BOE 280; 22.11.84 
Orden de 7 de enero de 1987del Mº de Trabajo y Seguridad Social (Normas complementarias) 
BOE 13; 15.01.87 
Orden de 22 de diciembre de 1987 por la que se aprueba el Modelo de Libro Registro de Datos correspondientes al 
Reglamento sobre trabajos con Riesgo de Amianto. 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Mº de la Presidencia, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
BOE 86; 11.04.06 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 256; 25.10.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
Resolución de 8 de abril de 1999, sobre Delegación de Facultades en materia de seguridad y salud en las obras de 
construcción, complementa el art.18 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre de 1997 
 
Prevención de Riesgos Laborales. 
Ley 31/95, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE 269; 10.11.95 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
BOE 298; 13.12.03 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/95, en materia de 
coordinación de actividades empresariales 
 
Nuevos modelos para la notificación de accidentes de trabajo e instrucciones para su cumplimiento y tramitación. 
Orden de 16 de diciembre de 1987, del Mº de Trabajo y Seguridad Social 



 

 
 

BOE 311; 29.12.87 
 
 
Señalización, balizamiento, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 
Orden de 31 de agosto de 1987, del Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE 224; 18.09.87 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el 
trabajo. 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Mº de la Presidencia. 
BOE 124; 24.05.97 
Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta el Real Decreto anterior 
BOE 76; 30.03.98 
 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 27; 31.01.97 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales por el que se modifican el Real Decreto 
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 
BOE 127; 29.05.06 
 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención. 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.98 
 
Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad en el trabajo. 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en 
particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 97; 23.04.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 
individual. 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 140; 12.06.97 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 188; 7.08.97 



 

 
 

Modificado por el Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 
de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 
BOE 274; 13.11.04 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de trabajo temporal. 
Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 47; 24.02.99 
 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante 
el trabajo. 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 104; 1.05.01 
 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 148; 21.06.01 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la 
exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
BOE 265; 5.11.05 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Mº de la Presidencia 
BOE 60; 11.03.06 
Corrección de erratas del Real Decreto 286/2006 
BOE 62; 14.03.06 
 
Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 
Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, del Mº de Ciencia y Tecnología, por el que se aprueba una nueva instrucción 
técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente a grúas torre 
para obras u otras aplicaciones. 
 
 
BOE 170; 17.07.03 
 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en 
el lugar de trabajo. 
Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, del Mº de la Presidencia 
BOE 145; 18.06.03 
 
Ley 32/2006 reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción. 
BOE 250; 19.10.06 
 
 
 
Buger, a 9 de setiembre de 2016 
 
 
 
 
 
EL PROMOTOR      EL PROYECTISTA 
Fdo.:           Fdo.: 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MILLORA POLIESPORTIU MUNICIPAL AMB AMPLIACIÓ I SUBS TITUCIO DE LA GESPA 

DEL CAMP DE FUTBOL 7 I SKATE PARK 
 

POLÍGONO 5, PARCELA 140 
DEL TERME MUNICIPAL DE BÚGER 
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